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COLECCIÓ~ DE TEXTOS Y DOCU:llE~TOS P,\R.\. L.\. 
HISTORIA DEL DERECHO ARGEl\Tr~o 

1. A~TONIO SAE~Z, Instituciones elementales sobre el derecho 
natural y ele gentes. Noticia preliminar de Ricardo Le,ene. 
1939. 

n. PEDRO SO:llELLERA, Principios de derecho civil (reedición 
facsímil). Noticia preliminar de Jesús H. Paz, 1939. 

nI. JUAN BAUTISTA ALBERDI, Fragmento preliminar al estudio 
del Derecho (reedición facsímil). Noticia preliminar de Jor
ge Cabral Texo, 19,12. 

IV. :i\1A~UEL ANTONIO DE CASTRO, Prontuario de práctica fa· 
rense (reedición facsímil). Con apéndice documental. No
ticia preliminar de Ricardo Le,ene, 1945. 

V y VI. JUAN DE SOLÓRZANO PEREIRA, Libro ZJrimero de la 
Recopilación de las eMulas, cartas, provisiones y ordenan
zas 'reales. Xoticia preliminar de Ricardo Le\'ene, dos to
mos, 19,15. 

VII. BER~ARDO YÉLEZ, Índice ele la Compilación de derecho pa
trio (18S,:2) ;; El Correo Judicial, reedición facsímil (1834). 
N oticia preliminar de Rodolfo Trostiné, 1946. 

VnI. GURET BELLE:llARE, Plan ele organización judicial para Bue
nos Aires (reedición facsímil). Noticia preliminar de Ricar
do Lewne, 1949. 

IX. MANUEL J. QUIROGA DE LA ROSA, Sobre la natnraleza filo
sófica elel Derecho (1887), reedición facsímil. Noticia pre
liminar de Ricardo Le,ene, Editorial Perrot, 1956. 

X. BARTOLO:llÉ :i'lIITRE, Profesión de fe y otros escritos publi
cados en "Los Debates" de 185:? N oticia preliminar de 
Ricardo Le,ene, 1956. 

COLECCIÓ~ DE ESTeDIOS P"\RA LA HISTORU 
DEL DERECHO ARGE~TIXO 

l. RrC,\RDO LEVE~E, La Academia de Jurisprudencia y la 'dda 
de su funelaelor Manuel Antonio ele Castro, 1941. 

n. RAFAEL ¡1,..LTA:llIRA, Análisis de la Recopilación de las leyes 
ele Indias ele 1680, 1941. 

JII Y IV. JosÉ j\L\RÍ.\. OTS CAPDEQUÍ, Manual de historia del 
Derecho español en las Indias y del Derecho propiamente in
eliano. Prólogo de Ricardo Le,ene, dos tomos, 1943. 



V. RICARDO ZORRAQUÍN BECÚ, Marcelino Ugarte, 1822-1872. 
Un jurista en la época de la organización nacional, 1954. 

TI. RICARDO ZORRAQl:f:,;r BECÚ, La organización política argen
tina en el periodo hispánico, :2'!- edición, Editorial Perrot, 
190:2, 

COLECCIÓN DE ESTUDIOS PARA LA HISTORIA DEL 
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1. ATILIO CORNEJO, El derecho privado en la legislación patria 
de Salta. Notas para el estudio de B¡t evolución histórica. 
Ad,ertencia de Ricardo Le,ene, 1947. 

II. 1tL\NUEL LIZONDO BORDA, Nuestro derecho patrio en la le· 
gislación de Tucumán, 1810-1870, Editorial Perrot, 1956. 

IrI. TEÓFILO SL'>CHEZ DE BUSTA).fANTE, El derecho privado patrio 
en la legislación de JnjllY, 1958. 

l\', ARTl:RO Bl:STOS ?\"AYARRO, El derecho patrio en Santiago 
eld Estero, 196:2. 

CONFERENCIAS Y CO::\WNICACIO:,;rES 

RICARDO LEYE:,;rE, Juan José Montes de Oca, {undador ele la cátedra 
de Introelllcción al Derecho, 1941. 

JORGE A. NÚXEZ, Algo más sobre la primera cátedra ele Instituta, 
1941. 

RICARDO PICCIRJLLI, Guret Bellemare. Los trabajos de un juriscon
sulto jrancés en Buenos Aires, 1942. 

RICARDO S).fITH, Función ele la historia del derecho argentino en 
las ciencias jurídicas, 1942. 

XICETO ~<\.LCALA ZA).fORA, Impresión general acerca de las leyes 
de Indias, 1942. 

LEOPOLDO :MELO, Normas legales aplicaelas en el Derecho de la na· 
vegación con anterioridad al Código de Comercio, 1942. 

GUILLER).fO J. CA..'TO, Bosquejo del derecho mendocino intermedio de 
aguas, 1943. 

JUAN SILYA RIESTRA, Evolución ele la enseñanza elel derecho penal 
en la Unircrsidad de Buenos Aires, 1943. 

CARLOS NOUCHET, Evolución histórica del derecho intelectual ar
gentino, 1944. 

JUAN AGUSTÍN GARcfA, Las ideas sociales en el Congreso de 18fU, 
1944. 

RODOLFO TROSTI:,;rÉ, José de Darregucyra, el primer conjllez patrio
ta (1771-1817), 1945. 

RICARDO LEVENE, La realidad histórica y social argentina vista por 
Juan Ag11stín García, 1945. 

ALAMIRO DE ATILA NARTEL, Aspectos del derecho penal indiano, 
1946. 

SIGFRlDO RADAELLI, Las jaciltes !le esludio del Derecho patrio en 
las Provincias, 1947. 

FERNANDO F. 1\1ó, Yaloración jurídica de la obra minera de Sa'r
miento, 1947. 

RICARDO ZORRAQUÍN BECt, La justicia capitular durante la do
minación espmiola, 1947. 



SIGFRIDO RADAELLI, El Instituto de Historia del Derecho Argen
tino y Americano a diez años de sn f¡¡¡zdación, 1947. 

VICE~TE O. CUTOLO, La enseñanza del derecho civil del profesor 
Casagemas, durantc un cuarto de siglo (1832-1857), 1947. 

RAÚL A. :llOLI~A, Nuevos antecedentes sobre Solórzano y Pinelo, 

1947. 
RICARDO LEVE~E, En el tercer centenario de "Polftica Indiana", 

de Juan de Solórzano Pereira, 1948. 
VICENTE O. Ct7TOLO, El primer profesor de Derecho Ci¡;il en la 

universidad de Buenos Aires y sus continuadores, 1948. 
JosÉ 1\1. 1\IARILt7Z URQUIJO, Los matrimonios entre personas ae 

diferente religión ante el derecho patrio argentino, 1948. 
RICARDO ZORRAQufN BECÚ, La función de justicia en el derecho 

indiano. 1948. 
ALFREDO J. ::'IIoLINARIO, La retractación en los delitos contra el 

honor, 1949. 
RICARDO LEVEN E, Antecedentes históricos sobre la enseñanza de 1'1 

jurisprudencia y de la historia del Derecho patrio en la Argen
tina, 1949. 

ALA:\IIRO DE AVILA ::'IIARTEL, Panorama de la historiografía jurí-
dica chilena, 1949 . 

.c\R:\L\NDO BRAt7N :;'[EXÉNDEZ, José Gabriel Ocampo y el Código 
de Comercio de Chile, 1951. 

RICARDO LEVEXE, Contribución a la historia del Tribunal de Re, 
cursos Extraordinarios, 1952. 

REnST,~ DEL INSTITGTO 

:\-únzftO 1, Afio 1949 (133 páginas). Agotado. 
:\-zímero :7, _>\ño 1950 (241 páginas). Agotado. 
S (¡mero 3, Afio 1951 (223 páginas). Agotado. 
Szímero 4, Afio 1953 (250 pÚginas). Agotado. 
Súmero :J, Año 1953 (::S6 páginas). _-Irlotado. 
:\--¡ímno 6, Afio 1954 (19:: páginas). "¡potado. 
},-úmero 7, Años 1955-1956 (192 páginas). 
S¡ímcro S, Año 1957 (316 páginas). 
:-"úmcro 9, Año 1958 (H3 páginas). 
:\--úmero 10, Año 1959. Homenaje nI doctor Ric~nl0 I~eYene (::38 

púginus) . 
Xzímcro 11, AílO 1960. Hon:cnajc n la Rc\oIuci':;n .1e :;,rnyo (238 

púginus) . 
Slímero 1::, Afio 1961 (::24 púgin2s). 
XlÍmcro 13, AílO 1[1G2 (2::6 púgirW'i). 
XlílllCro 1{ Año Fl(;:j (::Ol' púginr,s). 





INVESTIGACIONES 

IJ\YESTIGACIONES SOBHE EL CABILDO 

MENDOCINO EN LA EPOCA INDEPENDIENTE 

Por EDBERTO OSC.-\.R ACE\TEDO 

~o hace mucho tiempo, en un informe que se nos pidiera acerca 
.. de la ley qucorganjzal'Ía unf:.OUcl.ll:So-.p.arIl..premiar:tHla 1:l-ist'Üria int-e
gral de l\lendoza, dijimos que, para que esa tarea pudiera lle,'"arse a 
cabo cumplidamente, existían inconwnientes diyersos. 

Entre ellos, nombramos la carene'ia ele estudios lllonogrúfi,'os par
ciales sobre distintos aspectos, la no publicación de las actas capitulares 
correspondientes a los siglos xnr y XHII. la pérdida o el extraYÍo de la 
c10cunwntación del ayuntamiento mendocino entre los años 1S10 y 

182;"), etc. 

Pues bien, a objeto ele mostrar que no sólo nos limitábamos a un 
mero informe de trúmilr, sino que, también, sentíamos la necesidad de 
contribuir a sahar, en lo posible. esas circunstancias ach"ersas. of1'eeC'
mos hoy este estudio. En él tratamos -yisto que, al parecer, han 
desaparecido definitiyamente las actas capitulares comprendidas entre 
1810 y 1825- de reconstruir la yida del ayuntamiento de l\Iemloza. 

Nuestra labor de investigación, ele consiguiente, ha sido lenta, pero 
creemos haber alcanzado positiyos resultados en torno a la actuación 
del cabildo durante los años citados, su posición política ante las auto
ridades de la proyincia y, lo que no deja de ser interesante también, 
el momento y los 111oti\"os de su supresión, en 1825. 

De esta forma creemos contribuir al conocimiento de los últimos 
años de "iela de la institución más tradicional de l\Iendoza, y en torno 
a la cual giró, en gran parte, todo el desarrollo de la provincia. 
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1. CmIPoslcIÓX y F"CXCIOXX:lnE~TO DEL CABILDO 

De acuerdo con los elatos que hemos logrado reunir, el Cabildo de 

?'Iendoza estuyo así compuesto: 

EN 1810: 
Joaquín de Sosa y Lima 
Manuel José Godoy 
BeTnardo Ortiz 
Jacinto Espínola 
Francisco Xavier Correas 
Pecho José Pellim 

Ex 1811: 
Pedro José Pellim 
Juan José Lemas 
)[icolús SantandeT 
Juan Francisco GarcÍn 
Antonio Suárez 
J osé :María García::! 

Ex ]81~: 
José Bolaiíos 
:Francisco Moyana 
Antonio Suúr~z 
José Villanueva 
.T osé Rudecindo de Castro 
Fernando Guiraldes 3 

Ex 1813: 
Gregario "Moyana 
Bruno García 
Fennín Galiglliana 
PecIro Malina 
Juan Corvalún 
José Obredor 4 

Ex 1814: 
J osé Antonio González 
Gregorio Villanueva 
Clemente Segura 
Antonio Suúrez 
Ignacio Bombal 
~Ielchor Corvalún 
~rarcelino Videla 
José Simeón :Moyano 

~\ lca lae de ]Himer voto 
Alcalde ele seguIHl0 voto 
Regidor elecano, fiel ejecutor 
Re«j(1or Electo, Alférez Teal 
Regidor electo, alealcIe provincial 
Reg"jc1or electo. defensor de menores V 

]'obres 1 

.:\lealc1e de primer voto 
_-\.lcalde ele segundo voto 
Regic10r fiel ejecutor 
Regidor alférez real 
Regi,lo!" alea1<lE' pro"l""incial 

_-\.lealc1e <1e primer voto 
Alcalde de seguncl0 voto 

Alen lrlC' ,1<: primer voto 
"\.lcalele de segundo voto 

c\ 1cfllc1c ÜC Inimel' ,""oto 
_,\lcalde de segundo ,"oto 
c\1C'nlde pro' incial 

8ín<1ieo pl'ocul"ador;; 

1 _~rchivo Histórico de 1Ielldoza (en ndelante, :\.. H. ~I) Colonia 1. Gobiel'no. 

Carpeta NQ 18. 
2 A. H .11. Illdepemliente. Legislativo. Carpeta X" 395. El nlealde J unn José 

Lemas fue reemplazado por José _-\.gustín Sotomnyor. 
CualHl0 las funciones no estún especifieaLlas significa que ha ~i(10 imposible 

cnconlr:lr ese dato. 
:\ A. H. :U. Illllependiente. Legislativo. Carpeta X'" 395. ITay solamente dos 

1egajos de, este año IS1:!. En UllO de ellos figura tamhién un X. 2,. Galcía como 
si hubiera sido --quizá por un tiempo- alcalde de primer yoto. 

4 A. H. M. Independiente. Legislativo. Carpeta XQ 3D5. En este año figul"fl. 
también, eomo l'egidor, Fernando Guiraldes. Ignoramos a qUlen reemplazaría. 

;¡ A. H .:111. Independiente. Legislativo. Carpeta Xv 395. 



EL C\BILDO :\IE~DOCI~O E~ LA EPOC"\. I~DEPE~DIE:1\TE 

¡~:-; ]81;3: 
J osé Clemente Bcncgn~ 
Juan de Dios COlTens 
An tonio Villegas 
::'Iunuel Lemas 
J osé Vicente Zapatn 
Jmm Francisco Ddgado 
José Cabero 
Juan Jurado 
::'Ielchor COryalÚll 
Ignacio Bombal 
Cíemenfe Segura 
'T omús Godoy Cruz 

Ex ]SlG: 

José Clemente Benegas 
Clemente Godo .... 
::'1anuel Balenz~Iela 
Eduardo de Lillla ~. Roza,; 
BIas José Domínguez 
J osé CIernen te Blauco 
.J usto Correas 
Buena\'elltUl'a .Aragón 
José Obredor 
::'Ianuel Ignacio ?lroliu[1 
Antonio ::\Io~'ano 7 

EN ]817: 
Pedro ?lIoliua, 
José Viceute Zapata 
José Domingo Aberastain 
José Cabero 
:i\Ianuel Calle 
Ig'nacio Bombal 
Pedro Xolasco de Rosas 
Juan Jl.Ielchor Yidela 
Juan .Jurado 8 

Ex 18]8: 
Justo Correas 
AmIrés Godoy 
::\1elchor COHalún 
Gregario Ortiz 
Saturnino Saras:i3, 
José Alelado 
J osé Domingo Aberastain 
BIas José Domíllguez 

""-lcald" de primer yoto 
Alca1,10 ele segundo yoto 
Regidor alcalde ]11'()'\'incial 
Regidor Juez de policía. 
11egidor Alguacil mayor 
Regidor fiel ejecutor 
Hcg-idor defensor de Ilh,'UOl'CS 

Síndico lwocurador () 

Alcalde de primer ,-do 

Alcalde ele primer yoto 
Alcalde de segundo voto 

Regidor alguacil mayor 

G A.H.::'!. Independienk Legislatiyo. Carper.l XQ :)[1;}. 

El cabildo de este año 1815 entró en funciones el día 23 de febrCl'o. 

1,) 
.j 

Los nombres de 1\Ielchor COl'Yalán, Ignacio Bombal y Clemente Segura figuran 
en pocos documentos. Quizá reemplazaron 3, algunos l'egidores titulares. En A. H.::'1. 
Independiente. Legislatho. Carpeta XQ 396, consta que el Dr. ::\1anuel Ignacio 
Jl.Iolill3, reemplazó al Dr. 'Tomás Godo:' Cruz en el cargo de Síndico procurador 
a partir del 30 de setiembre de 1815. 

7 A.H.::'r. Inclependiente. Legislatin). Carpeta Xc' :';815. 
8 ídem, íd, 
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J OS() María Videla 
(N. N.) Coria 
Pedro N olasco Videla 

EN 1810: 

Antonio :'IIoyano 
José Obredor 
Genaro Segura 
:Manuel Silm 
Borja Cor,alán 
Xa,ier Soloaga 
:'Ilanuel Videla Godo)" 
}"1orenCÍo Gil 
Ignacio Lima 
J osé Godoy y Correa 
Xa,ier Corren. 
:\lanuel Calle 

EN 1820: 

J osé Clemente Benegas 
Bruno García 
Nicolás Guiñazú 
José Mayorga 
Narciso Segura 
José Toribio Videh 
J osé Albino Gutiérrez 
Francisco :\fovano 
Juan de la C;uz Encinas 
Benito Segura 
Francisco de B'orja Godoy 11 

E:\ 1821: 

José Vicente Zapata 
Blas José Domínguez 
Agustín Videla Ortiz 
1felchor Cor,alán 
José María Reyna 
Benturn. Segura 
Pedro Nolasco Videla 

SíIHlico procurador!) 

:\ lea ]ele de primer voto 
Alcalde de ~egu]l(10 voto 
:\lcalde provincial 
.-\lguacil mayor 
Juez de policía 
Fiel ejecutor 
.T uez de Aguas 
Regidor de abastos 
Defensor de menores 
Defensor de pobres 
Regidor de comisiones 
Procurador ele Ciudad 10 

Alcalde de primer voto 
:\lcalde de segurHl0 ,oto 
Alcalde provincial 
Regidor alguacil mayor 
Regidor juez de policía 

9 Ídem, íd. 
lO Ídem, íd. Los nomlJrados, fueron elegidos para esos cargos el 15 de diciem

bre de 1818. Tomaron posesión el 1 de enero de 1819. 
En A.II. III. Inelependiente. Legislativo. Carpeta XQ 39/, consta que, por 

ausencia elel asesor ele cabildo, Dr. Juan Agustín Maza, en :::0 ele octubre ele 1819 
el cuerpo pidió al Gobernador Intendente se nomInara en su reemplnzo al Dr. José 
Agustín Sotolllnyor. La proposición fue aceptada el ~ de noyiembre de dicho año. 

11 A. H. )[. Independiente. Legislati\'o. Cnrpeta N9 39í. 
E'll n ele marzo de 1820, renunciaron a sus cm'gos .J osé Clemente Benegas, 

Bruno García y Nicolús Guiñazú, "por ser incompatible su continuación hasta la 
l'E:solución sobre su conducta en el juicio de residencia que se acordó en el día 
de ayer". Sus funciones fueron asumidas por José :\Inyorga, Narciso Segura T 
Juan de la Cruz Encinas, l·espectivamente. Pero, al poco tiempo, vol"l"ieron a sus 
puestos los titulares 
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Nicolás Guihazú 
Domingo Coria 
José Simeón Moyano 
Domingo ::Ira tías Cor,alán 12 

EK 1822: 
Pedro nfolina 
José Albino Gutiérrez 
2\lelchor Corvalán 
Benito González 
Manuel Balenzuela 15 
Juan Agustín Videla 
Fermín GaligniUlla, 
.J osé Corvalán 
Ramón Aycardo 
Domingo Correa 
José Pescara 
Nicolás Guiñazú 
Saturnino Sarassa 

EK 1823: 
José Clemente Benegas 
::Ifanuel Lemos 
Domingo Matías COl',alán 
::Ifanuel Silva. 
José Pescara 
Buenaventura Aragón 
Narciso Segura 
Jnan Jurado 
José Videla Peña 
Ignacio Videla 
Domingo Justo Sil,a 
:Manuel Almandos 

EK 1824: 
José Clemente Benegas 
Ignacio Bombal 
Jacinto Godoy 
José Mayorga. 
Juan Isidro Maza 
Manuel de Olazábal 
2\fanuel Silvestre Cerra 
José :alaría Lima 19 

Regiclor defensor de pobres 

~\lca1c1e de primer ,oto 13 
~\lcalde de segundo ,oto 14 

Juez de Aguas 

Síndico procurador 16 

Alcalde de primer ,oto 
"\lcaltle de segundo ,oto 
Alc,alde pro,-incial 
Juez de policía 
.Juez ele Aguas 
Regielor fiel ejecutor 
Regielor alguacil mayor 
Regielor defensor ele menores 17 
Regidor defensor ele pobres 
Regirlor de comisiones 
Regidor de abastos 
Síndico procurador 18 

~.\lcalde <le ,primer ,oto 
~.\lca lele de segundo voto 

Estos fueron los integrantes del Cabildo mendocino en los años 
que Tan de 1810 a 1824, inclusive. Pensamos que, en 1825, no hubo 

12 A. H. M. Inelependiente. Legislativo. Carpeta, J'\Q :39i. 
13 El cargo quedó vacante, recién asumido por el titular. Pasó al alcalele ele 

segundo voto, José Albino Gutiérrez. 
14 .Al pasar Gutiérrez al cargo de alcalde de plimer voto, fue nombrado 

::IIelchol' Corvalún en la función de alcalde de segundo Yoto. 
1;; Renunció al cargo de regidor juez de policía. Se nombró en su lugar a 

Pedro I,eóll Soloaga. 
16 A.H.11. Illllependiente. Legislatiyo. Carpeta :::\" 3\17. 
17 Renunció al cargo. Se nombró en su lugar a .José Fenari. 
l~ A. H. 11. Independiente. Legislativo, Carpeta :::\9 39i. 
19 ~\. II. 11. Independiente, Legislativo. Carpeta :::\" ::98. 
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nuevos componentes y que, hasta el momento de la supresión del cuerpo, 
quedaron en sas cargos los designados el año anterior, aunque ya casi, 

sin funciones que cumplir. 
En las listas precedentes se ,-e que ha aumentado el número de 

regidores a partir del año 1815. Ello se produjo porque, de acuerdo 
a la solicÍ1 ud del propio Cabildo, el Director Supremo de las PrOyillCias 
"Cnidas del Río de la Plata, don Carlos de Alvear, había resuelto, según 
oficio del 9 de marzo de 1815 comunicado al Gobernador Intendente, 
que esa corporación debía tener el mismo número de regidores -doce-
con que contaban los ayuntamientos de las demás ciudades capitales. 

Es decir que a los ocho cargos de: alcalde de primer loto, alcalde 
de segundo voto, alcalde provincial, juez de policía, alguacil mayor, 
fiel ejecutor, defensor eJe menores Y síndico procurador, se agregaban 
estos cuatro: juez de aguas, defensor de pobres, regidor de abastos 
y regidor de comisiones, con los cuales se completaba el número de 

doce !lo. 
Por lo tanto, en los años posteriores a 1815, se ye que hay un mayor 

número de regidores que en los precedentes. El detalle se puede obser
var con claridad, en años como 1819 y 18:23 en los que estún especifi

cados los doce cargos. 
Ahora bien; interesa destacar que, en :23 de febrero de 18n el 

Gobernador Tomás Godoy Cruz dictó unas Ordcnanzas Provisionalcll 
para" el arreglo de la :.\Iuy Ilustre nlunicipalidad, ejercicio y deslinde 

de las facultades ele sus miembros". 
Dicho Reglamcnto -que así también fue llamado- constaba de 

22 capítulos y 136 artículos. 
Es digno de señalar que, en momentos en que en otros lugares del 

territorio de las Proyillcias Luidas, como Buenos ~-\.ires, l)or ejemplo, 
se estaba tratando, en ese mismo tiempo, la supresión de la institución 
llllmicipal !11, el gobierno mendocido comenzaba por decir, en el Capí-

1 ul0 1?, artículo 19 de esas OrcZenacnzas J que 

20 Copia del acta del cabildo del 1 de abril ele 1815. A. II.;\L I!lCIE'pc!lCliente. 
IA:gislatiyo. Carpeta 1\Q 395. Lo notable es que, de las personas elegidas ese día 
para desempeñar los lluevos cargos -Antonio :Moyana Cornejo, Juan Jurado, ::Sar
ciso Segura y José ;\Iaría Lima y Rosas- el único que figma en los documentos 
capitulares de 1815 es rlon Juan Jurado. Posiblemente, los demús 110 hayan 
aceptado, única, circunstancia que explicaría su exclusiún, ya que to<los habían 
sido elegidos por unanimidad. 

2l Cfr.: HX:RAS, CARLOS: La supresión del cabildo de Buenos Aires,. En Huma
nidades -Tomo X1- La Plata, 1935, púginas -!-!5 a 485. ;\Iús que las opiniones 
sohre la decadencia de los cahildos en la rpoca de las intenc1eucia,< -sometidas hoy 
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"La naturaleza del cuerpo capitular y sus facultades son 
las mismas que constan hasta aquí señaladas en la Ordenanza 
de Intendentes y en las demás Leyes g'enerales o particulares, 
publicadas con posterioridad a aquel Código y se halle en su 
fuerza y vigor' '. 

Luego indicaba que las elecciones se harían en la 111lsma forma 
que hasta rntonces (capítulo 2°, artículo 20). 

Y, a continuación, en los capítulos 3°, 4°, 50 Y G0 se refería, en 22 
artículos en total, a las sesiones y orden en la sala, al orden en el uso 
de la palabra, a las lllot:iones y al llespacho de las peticiones, demandas 
y decretos. 

Ocho artículos detallaban las atribuciollt's del alcalde de primer 
voto en ('] capítulo 79, Por el primero. se decía que desempeñaría "las 
misma:;; funciones que le señala la Ordenanza ele Intendentes". En el 
artículo 69 se confirmaba su jnri"c1icción ordinaria en las causas ciyiles 
y criminales. 

El capítulo 89
, en 4 artículo;;;, Sé' refic're a las funciones del alcalde 

de segundo ,'oto. En el segundo ellO ellos se habla de la jurisdicción 
ordinaria que tendría, diciendo que su principal objeto sería" la aper
tura de los testamentos cerrados y reducción de los nuncupatiyos o 
memorias simples a escrituras públicas y el conocimiento exclusi,'o, en 
primera instancia, de los asuntos en que medien intereses o persona 
de algún menor siendo, por lo tanto, ,Juez de menores", 

Del alcalde proYÍncial se ocupa el capítulo 90 en 3 artículos. En 
los artículos :20 y 30 se indica que debía hacer cumplir el Reglamento 
de Estancias expedido en 20 de octubre de 1820 y que, a ese objeto, 
debía recorrer, por lo menos una I'ez al aiio, las haciendas -Y' lugares 
de su jurisdicción, "para administrar justicia y examinar si la han 
administrado bien los jueces su baltel'llOS ". 

El capítulo] O" trata, en :) artículos, de las funciones del alguaci1. 
Según el artículo 30

, estaba subordinado a los alcaldes ordinarios J' 

fe I!Ue,o examen y ,,"aloración por especialistas del siglo xnu- nos interesan, en 
esta importanle contribución del Profesor Heras, los hechos narrados ajustada
mCIlte al proceso seguido por la institución capitular en Buenos Aires y su supre, 
sión. Es importante rlestncar que este autor expre';é( que he opinión üe Rimdana 
estalla hecha n¡{lS en el sentido de reformar la vieja institución comunal, que 
de suprimirla. 

Obséncsc, d" paso que, según se dCS¡1]'~nc1e de este estuelio el proceso seguido 
en ;\fcnc1oza. en cuanto discusión de la supresión no fue igual, com}lletamente, al 
que se siguió en Buenos A ires, ya que en esta ciudad, el tcma. y la posibilidad 
de la supresión se plantearon. antes que I<L Cl'0Heión de lns mngistratums de 
justicia. y policía, 
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tenía i1 su carge todo lo referente el la cúrcel, tratamiento de presos, 
nombramientos de tenientes y alcaide de la prisión (artículos 19, 49 

Y 59). 

En 9 artículos trata el cap Ítalo 11° de las atribuciones del juez 
de policía. Intenenc1rú en las obras públicas (artículo 10 ), obseryará 
y hará cumplir el Reglamento ele polida dictado el 15 de setiembre 
de 1820 (artículo 3°), tendrá un teniente quien celará el orden en los 
abastos, calles, plazas y otros lugares públi('os (artículo 59) ; le incumb;a 
interYenir en las quejas entre los decuriones. el teniente de policía y 
otros oficiales subalternos con los ,ecinos. sobre materias de multas e 
infracciones al Reglamento de Policía (artículo 60 ), cuielaría el abaste
cimiento (le agua a la ciudad (artículo í'!), atendería los asuntos con
tenciosos de las aguas urbanas (artículo b9 ). 

El capítulo 1:20 tl'i1Ía de las funciones elel fiel ejecutor en 8 ar
tículos. Por el 10 se le encarga" procur(l.l' la abundancia y aseo de todos 
los artículos ele comestibles y abasto", cyitando "el monopolio en el 
mercado" y .; facilitando la libre concurrencia de los yendeelores' '. 
Debía yigilar el éllTeg'lo ele las principales entradas de la ciuelad (ar
tículo 29 ), tendría jurisdicción sobre Jos que usaren ,. falsos pesos y 

medidas" y ncerea de los contratos de cOmpraY0nta de comestibles 
(artÍ(:ulo 3°), impondría multas a los infractores ele los bandos dl3 
abasto (artículo ,t0 ¡, yj,,,itarÍa rcgulannente las tiendas y pulperías 

(miícuIo í"). 

Dos artículos se refieren al Jucz de aguas en el capítulo 13°. El 
primero dice de su jurisdicción ordinaria en esta materia, elel reparto, 
del abasto, de la preYent:ión ele inundacioncs y de su illterwncióll en la 
selltell\:ia por ""tos a,;untos .. En ('uanto el su obligación de haeer cumplir 
el reglamento qne se formaría en la materia, se le preYiene en el a1'

tíeulo 2°. 

El eapítulo 14:9 trata. en :) artíenlos. del defensor general ele 
menor"s. Los tres primeros illlliean que queda encargado üel cuielado 
de los huérfanos y pupilos y ele la defensa de sus derechos en testa
mentos o en otras causas en que pudieran ser defraudados. El artleu
lo 4:9 dice que debía P011('l' espec,jal interés 2n quc, tanto los niños "huér
fanos que heredaren bienes como los que sean pobres, logren enseñanza 
y educación correspondiente, supliendo así la Patria, por su ministerio, 
la falta a" los padre" l:atnralrs", El último artículo expresa que en 
('aso de incapaeidad de los padres o de estar penados o de ser oeiosos, 



EL CABILDO :JIE:\"DOCI:\"O E:\" LA EPOCA I:\"DEPE:\"DIE:\"TE 19 

el defensor de menores deberá tomar las medidas oportunas para faci
litar una buena educación a sus hijos. 

Corresponden 11 artículos en el capítulo 15° al defensor de pobres 
Protegería y defendería a éstos y a los esclayos detenidos o alojados 
en la cárcel:r en los hospitales (artículos 19 , 29 Y 39 ). Yisitaría "perso
nalmente la cárcel, el presidio, los hosl1italcs, ho,;picios, panaderías y 

casas ele corrección, informándose de los padecimientos que sufran los 
pobres" (artículo :!:9). Yigilará las actuaciones de los escribanos en las 
diligencias qne le c01ll11etan (artículo 5°); pedirá a aquéllos razón de 
las cansas de los pobres (artículo 60 ). Se asesorará por un abogado 
(artículos 80 y 99 ). 

El capítulo 16') especifica, en cinco artículos, las funciones del 
síndico procurador de la ciudad .. 8e decía en el primero que éste era 
uno ele los principales empleos elel Cc,bilclo y que, quien lo ocupase, 
debía ;. ye lar por el cumplimiento ele las 11l'esentes Ordenanzas ::.\IunÍ
cipales '. Sin la presencia del síndico el ayuntamiento no podría decretal' 
ningún gasto nueyo (artículo 29 ). Tendría la personería de la ciudad 
en todos [os pleitos que los particulares o cualquier corporación promo. 
,io'a contra el ayuntamiento (artículo 39 ). Yigilará la buena aclminis
traeÍón de 1m; rentas pú blicHs (artículo 4°) Y cuielará que cuando se 
imponga o'rbitrios pare, objetos determinados, S2an abolidos cuanclo éstos 
se ha,nm \:umpliclo (C1l'tÍr-ulo ;jo). 

El reg'Íclor ele eomisiones, según el único artículo del Capítulo 17, 
cUm111il'Ía H(lUellaS funciones que no estuyieran detalladas en este Re
gl a lJ1 e JIto r a nsiliarÍa a los demás capitulares cuando estul'iesen recar
gados ele trabajo. 

De los ofi(·iales subalterllos de la cOl'pOraClOll, su nombramiento, 
fUllCioll?S ;; duración ":1 los empleos, se o'~upa en cuatro artículos, el 
capítulo 18 ~'''. 

El siguiente, trata del asesor en 3 artículos, indicando, en el 
primero, que la municipalidad tendría uu asesor letrado "según se 
pl'eyielle en el articulo 10 del capítulo 29 , Sección :) del Reglamento 
Provisorio" ,,:¡. Al asesor, que debía asistir a todas las sesiones según el 
artículo 39, lc' correspondía "estractar los oficios, redactar los espe. 

22 OrtlenanzflS Po,'isiolwles del ~Iuy Ilustre Cabilc10 y Regimiento (le la Ciudad 
de ~Iendoza. Aiio 1821. A. H. ~L Independiente. Gohierno. Carpeta Xo 151. 

:\3 :¡';S la cita del artículo 10, capítulo 20, sección \", del Estatuto Proyisiollal 
de 1816. 
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dientes, formal' las representaciones, extender las órdenes, proclamas 
o manifiestos y llenU' la correspondencia que el ayuntamiento pueda 
tener" (artículo 2Q

) ~4. 

Las funciones del Secretario, detall8.das en 18 artículos constituyen 
el capítulo 20 de estas Ordenanzas. Por el 1Q

, tendría que llevar dos 
libros copiadores, foliados, uno para los oficios a despachar y otro para 
los que se reciban. Extractará el contenido de todas las notas, al margen 
(artículo 2Q

). Dos libros más lleyará el Secretario; lUlO en el que se 
copiará todos los informes producidos por el Cabildo sobre asuntos 
públicos y en el otro las representaciones del síndico (artículo 4Q

). 

Debía atender el despacho ordinario de las demandas y representa
ciones (artículo 69 ), informará sobre los despachos rezagados (artícu
lo 70), consenará los documentos públicos de toda clase que se pre
senten al Cabildo (artículo 8'!), ordenará el archivo y hará un inwll· 
tario de documentos (artículo 99 ). Los libros de acuerdo y borradores 
se archivarán en la Secretaría (artículo 10). Lo mismo hará con los 
mapas, diseños, planos, etc. que pasen al Cabildo (artículo 139 ). For
mará el Secretario un extracto de los acuerdos antiguos ~' modernos 
y pondr;, un rcsumen de su COH tcuic10 (ai,tículo H). Del cuidado y 
preservación de los documentos se ocupan los artículos 159 y 169 • El 17'f 

indica CJue no podrá sacarse copia de ningún documento archiyado sin 
expresa orden del ayuntamiento. La infracción a este artículo acarrearía 
la inmediata deposición del secretario. El artículo final dice que el 
Portero, en clase ele e;;;r:ribiente, auxiliaría al Sec:retario. 

En el eapítulo 21, en 15 artíeulos, se expresan las funciones del 
eseribano de Cabildo. Que debería asistir a todas las sesiones, dice el 
artículo 1°. Lleyal'Ía un cuaderno rubricado donde apuntaría los acuer
dos tomados (artír:ulos 29 y 3'!). Por el artículo JO, se indica que pre
sentaría el aeta en el libro de aeuerdos para que, eon la lectura de la 
misma, E·m pezaran siem prf' las sesiones. Se menciona en los artículos 6'" 
79 , 8'! Y 99 la forma de eonfeccionar las actas, la obligación de su lectura 
y las firmas qne deben cerrarlas. El sigilo y cuidado de las actas y los 
libros se le encarga por los artículos 109 , 119 Y 129 • Los tres últimos 
hablan de la intervención del escribano en los pedimentos y demandas 
y en las causas que siga el ayuntamiento. 

Los once artículos finales tratan de las funciones del portero de 
cabildo. Todos detallan, prolijamente, el cuidado que había de tener 

24 Orc1CIW.llzas Pl'o,isionales ... (Doc. cit. Xot:: ::2). 
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este funcionario en la conservación del inmueble, objetos, aseo, citacio
nes, etc., de la municipalidad. El artículo 11 dice que además, sería 

escribiente de la secretaría 25. 

Este Reglamento, minucioso y detallista, fue considerado y "exa
minado con detención" por la .J unta de Representantes de la Provincia 
en sesión del 5 de abril de 1821. Interesa destacar que" queeló aprobado 
en todas sus partes" en esa fecha, eon la única excepción de lo que se 
decía en el artículo 60 del capítulo 110 respecto de que las apelaciones 
a lo resueIto por el regidor Juez de policía debían hacerse al Juzgado 
civil. Se indicó que "residiendo la alta policía en el Gobernador Inten
dente, se dirijan a éste todas las dichas apelaciones". 

Con esta salwdad la Sala 

"decretó la devolución del Reglamento al Señor Gobernador 
para que se ponga en ejercicio, encargando la brevedad po
sible con respecto a ser de suma necesidad para establecer 
el orden y método de que. hasta aquÍ, ha carecido, siendo in
dispensable en una sociedad bien reglada. presentar en los ma
gistrados una exacta organización para poderla determinar en 
las clases inferiores" ~I;. 

Agregamos, finalmente, que este Reglamcnto entró y se mantuvo 
en vigcmia hasta el momento de la suprcsióll del cabildo 27. 

A, objeto de conocer cuál fue la adiyidacl desarrollada por el ayun
tamiento en ese tiempo, ,"amos a mencionar, más adelante, diversas 
intervenciones tenidas por el mismo en los órdenes político, social, 
cultural y económico. 

Pero ahora. mirando más a la institución por el lado del orc1r,
namiento interno del gGbierno de la ciudad y de su propia orgalliza
ción, comenzaremos por destacar algunos aspectos. 

::l~ Ídem, íd. Las únicas funciones que no aparecen especificadas en estas 
Ordenanzas son las elel regidor de abastos, cargo que, como dijimos, se incorporó 
a los del cabildo en el mio 1815. Es notable esta omisión, porque el cargo siguió 
existiendo, COIño se ,e en la lista de 18::3. Pero, al parecer, todas sus funciones 
las deselllpeiiaban el juez de :policía y el fiel ejecutor. 

26 Archi,o de la Honon! ble Legislatura de la Proyincia ele ~Ieneloza (en ade
lante, .-\.. L.;\I.). Actas originales de la Sala ele Representantes. Afio 1821. Sesión 
elel 5 ele a ¡Jl·iI. 

27 Así lo prueba la cita que hnc:: el propio ayunbmiento al dirigirse a la 
.Tunta de Representantes c1iciéneloles que, "por el Reglamento de este Ilustre 
Cabildo se aeh'ierte que elcbe haber un SecrctaI'io, cuyas funciones son distintas de las 
peculiares al Asesor y Escribr,no de In Junta ele Representantes". ~Iendoza, 10 
de julio de 1822. A. H. ~I. Illc1epcnelicnte. Legislati,o. Carpeta X" 397. 
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Por ejemplo, en el año 1812, al proceder v. nombrar un decurión 
o alcalde de barrio, el ayuntamiento dictó el siguiente reglamento al 
cual debería ajustarse ese funcionario: 

"Artículos que ha[IIJ ele oosen'([1' y hacer cumplir los señores 
decuriones de barrio ell 011S cuarteles": 

l° En el término ele ocho elÍas formarán una e:s:acta" ma
trícula de los habitantes de los respectivos cuarteles. 

2° En la matrícula se expresarán los nombres ele los ha
bitantes del cuartel, su patria, estado y ejercicio. 

39 En el acto de tomar sus nombres harán que presenten 
todos las armas de fuego que tienen en su poder; 
haciendo una lista de las propias, se recogerán las 
del Rey. 

49 :\"illgÚll habitante podrá muelarse de un barrio a otro 
sin dar parte a los alcaldes de ambos cuarteles. 

59 Igual diligencia deberá practicar todo propietario res
pecto ele cualquier inquilino que admitiere en casas 
de su propiedad. 

69 [El] escrito presentado para obtener salir ele esta 
ciuclac1 deberá traer el yisto bueno del respectivo de
cUl'ion ele barrio y sin esta calidad no se recibirá en 
este (;ohierno. 

7° f-:'e aWl'ignarú ('scl'npnlosamente el ejercicio de todos 
los habitantes de los cnarteles y se dará parte de los 
Yagos, sin clistinción de persona. 

89 Administrarún justicia en las demandas yerba les en 
todo lo que ocurra en el cuartel y en débito o con
trata hasta la cantidad de 50 pesos. 

9° El Gobierno prestará au:s:ilio a toüo lo que le ocurra 
para lo que podrán pedirlo en el cuartel cuando lo 
necesiten, si es de armas. 

109 Será obligación de los señores decuriones de barrio 
hacer se cumpla cuanto s'? preyiene en los bandos 
publicados. 

119 'l'oclo decurion rondará las noches, acompañado de los 
yccinos de su satisfacción, una hora, la que le pa
rezca más a propésito para eyitar desórdenes, 

12Q Tendrán especial cuidado en que no salgan aguas a 
la calle para lo cual obligarán a los yccil10S de su 
cuartel tengan abiertas las acequias respectiyas bajo 
los apercibimientos necesarios. 

139 Prohibirán las reuniones de los enemigos del Estado 
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en los términos preYE'uic1os especialmente por el ban
do de 7 de enero elel presente año. 

1±''> Para que en todo tiempo conste el distinguido mérito 
que contraen los decuriones desempeñando con efica
cia las pensiones que demanda la presente instruc
ción, el que a más de atraerse la estimación ele los 
demás conciudadanos, ratifica el apreciable distintiyo 
de un buen ,ecino amante ele su Patria, se asentarán 
por acuerdo en los libros de cabildo los nombres de 
los indiYic1uos (1ue ha~'an sen ido a satisfacción tan 
importante cargo en el presente año ~s. 

Como se Ye. era éste un intento de organizar y distribuir las fun
ciones judiciales y de politÍa (llle el a~'untamiento tenía que cumplir 
en la ciudad, 110 sólo en ella sino en zonas aledañas, como principio de 
extensión y participación de todos los habitantes en las wntajas de la 

ádlizacÍón. 
El régimen electoral para los cargos concejiles siguió siendo el 

mismo del antiguo régimen en los años inmediatos a la Reyolucióll. Es 
decir qne los regidores salientes elegían a los entrantes. 

La" elecciones se hacían a fines de año, de forma tal que los nueyos 
miembros elel cuerpo entraban a fornHll' parte del mismo en el primer 

día de enero. 
Este' sistema continuó practicánc1osC' en :.\Iendoza entre 1810 y 1814, 

Precis3mentp, en este último mlo, el 2 de diciembre tUYO lug'ar la 
yotación para designar los cargos cOlll'ejiles del siguiente año. 

Pero el sistema cambió fundamentalmente en los años sucesiyos. 
Por lo pronto, en 1815 y 1816 St' hicieron las elecciones el día 15 de 
octubre Lle los nños respC'(~h\os, 

A fincs del último año, entró en yigencia el Estatuto Pro\"isional 
dictado por la Junta de Obser\"ación y aprobado por cl Congreso de 

Tllcumán. 
Dicho Estatuto fijaba en la Secci6n 5\ Capítulo 20 , ,. Elecciones 

de Cabildos": 

Artículo 39 : La ciudad o "lilla se diyidirá en cnatro secciones 
y en cada una de ellas "otarún todos los ciudadanos allí 
. comprendidos por tantos electores cuantos correspondan 

28 Reglamento lla(lo en la Snla eapitu!nr c1e Mendoza. en 17 de marzo c1e 1812, 
al entregar el nombrmlliento de decurión dd cuartel número 10 a c10n José YideJa. 
A .11. 1L Independiente. Legislatiyo. Carpeta X" ~()5, 
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al número de habitantes de dicha sección, a razón de 
cinco mil almas por cada elector. 

Artículo 4Q
: Si la poblaci(,n no alcanzase al número de habi

tantes expresados en el artínllo anterior, cuahruiera que 
él fuere no podrán nunca ser menos de cinco los electores 
por las cuatro secciones. 

Artículo 5Q
: Este acto será presidido por un capitular asocia

do de dos alcaldes de barrio y un escribano, si lo hu
biese, o en su defecto dos yecinos en calidad de testigos 
y se practicará el día 15 de 110',iembre" 2H. 

Ahora bicn; no hay constancias de que se hubiera cumplido lo 
dispue'lto en esos artículos en los mio;; 1817 y 1818. (Ya hemos dicho 
que, en este último, la elección se hizo el 15 de diciembre). 

Pero estamos en condiciones de afirmar que ese ordenamiento es
taba en yigencia en 1Iendoza en 1819. 

En efecto el 13 de noyiembre de ese año el Cabildo se dirigía 
al Gobernador intendente diciéndole que se iba a hacer la yotaeión 
en los Cllal'teles de la ciudad ¡, para los electores de los capitulares del 
mIo cntrante' ';;0. 

y el 15 de noYiembre de 1819, en elección hecha en las cuatro 
secciones ele la ciudad, resultaron nombrados electores Clemente Godoy, 
Manuel Ignacio 1Iolina, Juan Francisco Delgado, Pedro 1Iolina y José 
Yillanueya :H. 

Es decir, en resumen. que durante Jos mIos 1810 a 1818 se siguieron 
eligiendo los 11l¡eyos miembros del cabildo como se hacía antiguamente, 
por los !Salientes, Pero que, a partir de 1819, de acuerdo con el Estatuto 
Pl'oyisional de 1:316, se eligieron por yotación popular indirecta 32. 

En los años su<:esiyos siguieron en ,igencia las disposiciones del 
Estatuto. Ello se le, por ejemplo cuando el 11 de noviembre de 1820 

2n Facultad de Filosofía T Letras de la UnÍ'\wsidad de Buenos Aires. Instituto 
de Historia Argentina "Dodtor Emilio RaTignani": Estatutos, Reglamentos, y 
Constitudones Argentinas (1811-1898), págs. 85-86. 

30 A.H.::1I. Independiente. Legislatiyo. Carpeta K? 297. 
31 Oficio del cabildo al gobcl'llador intendente. ::1Ielldoza, 15 l1e noyicmbre 

de 18W. A.H.nr. Independiente. Legislatiyo. Carpeta K" 397. 
32 Podría pensarse, dada la existencia de artículos semejantes a los del 

Estatuto de 1816 en el E'statuto Provisional de 1815, que fue este e<uerpo legal 
el que reglamEntó las elecciolU:s capitulares en nrendoza. Pero el hecho de quo 
en el año 1816 se haya efectuado la yotaúón para ese efecto en 15 de octubre 
y no en 15 de noviembre, como lo disponía aquel Estatuto de 1815, nos convence 
de que no entró entonces en vigencia dicho reglamento, sino el Estatuto Provisional 
de 1816 cuyas disposiciones, insistimos, serán las que se apliquen en Mencloza en 
los años sucesivos. 
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expresaba el cabildo al Gobernador intendente: "El nombramiento 
de vocales que deben sufragar en la elección de empleos concejiles elebe 
Efectuarse, según lo dispuesto por el reglamento proyisorio, el 15 del 
presente" 3::. 

En 18:21 hubo una cuestión por este asunto de las elecciones ya 
que el Ejecutiyo, por bando, equiyocac1amellte, indicó que se realizaran 
aquéllas el :2'5 de noyiembre y luego, achirtiendo que, de acuerdo al 
Estatuto tenían que realizarse el 1;) de ese mes, ordenó a los decuriones 
que ayi;;:asen esto al pueblo, de yiya yoz. Pero, como es lógico, muchos 
Yecino;; no llegaron a enterarse ele ello y- tacharon de nulidad la yota
ción celebrada el 1;) ete 1l0,·iembl''2 31 .• -1..nte su reclamo, y admitido el 
error del Gobierno, la Junta de Representantes orelpnó se efeduara 
l1UEya e lec('ión el :25 de noyiembre ;¡:¡" 

La elección del año 18:2:2 se hizo el 15 de noyiembre. Resultaron 
electores ,José Albino Gutiérrez, ::\Ielchor Corntlán, FermÍn Galigniana, 
Bruno GarcÍa e Ignacio BombaL Estos, reunidos el 15 de diciembre, 
ele acuerdo con el artículo 7° del Estatuto procedieron a hacer la elec
ción de los capitulares para] 8:23, en la siguiente forma: 

,. El dicho señor don José Albino Gutiérrez, que hace de 
Presidentc a elección yerbal de la .Junta, dio su yoto a don 
Bruno Suárez para alcalde de primer voto, " don Ignacio 
Bombal para de seg·unc1o. a don Doming'o :\Iatías Corvaián 
para alcalde pl'oyin~ial, a don :\Iannd Sil~'a para .Juez de po
licía, a don José Pescara lo reeligió en su actual empleo de 
juez de aguas, con precedente anuncio de la Honorable .J unta 
Representatiya, a don Yentura Aragón para regidor fiel eje
cutor, a don "Llenito Torres para regidor alguacil mayor, a 
don .J uan Jurado para regidor lleIensor üe 111C'nores, a don 
José Yidela Peña para regidor defensor general de pobres, 
a don Ignacio Yidela para regidor ele comisiones, a don Do
mingo Justo Silya para regidor de abastos y a don Jlanuel 
Almandos para procurador de ciudad. El señor don :\Ielchor 
Coryalán sufragó en los mismos señores electos, excepto en 
cuanto al empleo de alcalde proyiEcial por dar su voto para 
él a don José :\laría Lima. El señor don FermÍn ele Galignialla 
se conformó con todos los electos por el expresado señor don 

33 A. H. :iL Indepenc1icnte. Legíslnti,o. Carpeta ::-;9 39í. 
31 Presentación de vecinos al cahildo. :iIendoza, 19 de noviembre de 1821. 

A. H. M. Independiente. Lpgislatiyo. Carpeta ="" 3117. 
3~ Oficio del Secretario ele la Junta de Representantes, José Cabero, al cabildo. 

:Meneloza, 22 de noviembre de 18:!1. A. TI.:iI. Independiente. Legislativo. Carpe· 
ta ="" 3U9. 
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:Helchor Coryalán. El señor don Bruno García fue confor
mado con la elección del primer Yotante; y el señor don Igna
cio Bombal dijo se conformaba con la elección hecha por el 
señor don José .. c\Jbino Gutiérrez, excepto en los nombrados 
para alcaldes de primero y segundo yoto y el regidor alguacil 
mayor, por dar su ,"oto para el primero a don .José :Jloyano, 
y para el segundo a don Andrés Godoy, y el último a clon 
José ::lIaría Lima. 1 dándose por concluído este acto, man
daron dichos señores que, con copia de este acuerdo, se de el 
correspondiente ayiso al señor Gobernador Intendcnte para su 
inteligencia y al :Jluy Ilustre Cabildo para que, citando a los 
electos los ponga en posesión el primero de enero del año en
trante y lo firmaron, de que doy fe" 3G. 

En cuanto a las elecciones que debían tener lugar en 1823 para la 
designación de las 1wrsonas que ocuparían los oficios cOllcejiles en 1824, 
digamos qne, el15 de noyiembre de aquel mio, el Gobernador intendente 
Pedro :\Iolina resohió suspender las que se iban a hacer ese día. 

Como diera por causales de su decisión el hecho de que el cabildo 
había quebrantado las leyes del país por no lleyar el registro ch-ico 
y que el alcalcle también estaba en infracción por haber entregado 
boletas en blanco, el c-uerpo capitular se defendió y dijo que el bando 
del nobierno, conyocando a elecciones para el 1\ había salido recién 
el 1:3 ya puesto el soL Por e;o;a razón. las listas de yotantes no estaban 
asentarlas en el reg-i,.;tro, sino sueltas. ya que no había habido tiempo 
para pasarlas. Y, por la misma causa, el alccllc1e se había ocupado todo 
el día 1-1: en dar boletas: aunque -:1c1mith, el ci1bilc1o- a lo mejor no 
las había dado todas. 

El arnntamiento, en su misma nota 'Jel :28 de 110YÍembre en que 
explicaba lo anterior, solicitó :1 la .Junta de Rc-presentantes que decla
rase que él no había infringido la ler. Agregaba que el periódico El 
amigo del País se había propuesto "sofocar el decoro ele la :Jlunicipa
lidad". Y terminaba con estas palabras que eran como una ach'ertencia 
~. un anuncio de lo que iba a ocurrir: ,; Esta clase de papeles, que poco 
honor hacen al yirtuoso pueblo ele :JIellc1oza, se emiten:: esparcen a los 
pueblo::; más remotos, !J scrú mellos indecoroso a éste la disolución de 
'lII1({ corporación que quebrante la Ley que el sostenerla cuando se cree 
7'ncllrsa en (7 delito" ~7. 

3G Acta <1e la Junta flc Electores. ::\I€IHloza, 15 Je diciembre de 18:2:2. A.H.nI. 
Inuepc!l(licntc. Legislativo. Carpeta ]'{" c197. _ 

37 A.IL::\I. Independiente. Legislativo. Carpeta }'¡? 398. 
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Además, el ayuntamiento, no conforme con dar las explicaciones 
de los hechos inició, desde el mismo 15 de nOYÍembre, una ülyestigación 
para ayeriguar si algunos incli"riduos se habían ocupado en seducir a 
otros menos cautos pm'a la yotación que debía hacerse ese día. A tal 
efecto, se tomaron ¡-arias interesantísimas dedaraciones que muestran 
cómo se influía en los yotantes, haciendo propaganda e.n Icwor de 
determinados candidatos, escribiendo los nombres de éstos en las pape

letas, etc. 

Tres días despué;;, adelantaha el ayuntamiento algún resultado de 
su incbgacióll a la Sala de Representantes, diciendo que se nía por 
esas declaraciones que 

"don Bernabé Moyano, autor del denuncio dado al señor Go
bernador, ha repartido papeletas de su letra designando los 
sujetos en quienes debía hacerse la elección y, lo que es más, 
asegurando a los sedll'~ic1os que ~-n sobre el particular había 
coni"ersado con el seüor UobernaL1or, eircunstaneia que pide 
la consideraeióllue la Sala". 

Añadía el (·abilc1o (fUe. dI' aenerclo a lo dispuesto por el Estatuto 
Proyisional -qne llamaba Rp¡dall1eutü Proyisorio- no ll(·bía illterwnir 

el Gobernador en estas elecciones, Y, por lo tanto, solicitaba se realizH
('eu, c1e¡:]al'ánc[ose expl'esm:wute, que l'll ellas solamente debía (>ntenl1el' 
la lllunicill¡llitlac1 :¡S. 

Por su parte, el gohernal1ol' intendente Peclro jIolina Sl' defendió. 
y en oficios cur,;;ac1os a la .Junta ele Rl'pr'(:',.;entallte!} hizo "el' que el 
Gobierno, como elll:argac1o de la proteecióll ele la libertad eiYil de los 
ciuclac1nnos. sl'gún el artículo 11. eapítulo 1'!, "eeción 3') elel E,;;tatuto 
Proyisional. tenía perfedo derecho a intel'wuir en las elecciones cuando 
sospeehc.ra qne éstas no iban a realizarse legalmente. Ademiís, indicaba 
que el sumario len1llTaclo por el cabildo, más que probar que el Ejecu
tiyo había influíc10 en las elecciones. había mostrado que era el coronel 
José .. Albino liutiérl'ez, presidente de la .Tunta electoral del año anterior, 
quien apal'eC'Ía mezclado en la soli(:itaeión de Yotos. Por lo mismo sospe
ehaba (jue lmscaba su reelección, Finalmente, c1eeía que quedaba tamo 

bién comprobada, por el sumario, la emisión de una buena cantidad 
de boletas en blancü, 

28 Oficio del cahildo a la ,Tuuta de Representantes. 1Ielldoza, 18 de nodembre 
de 1823. _LH.}L Independiente, Legi~lati\·o. C:!l'pcta Xc ;)08. 
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Por todo ello, rebatía el concepto wrtido en la Sala sobre que no 
había habido mérito suficiente para que el Gobierno hubiese decidido 
suspender las elecciones y solicitaba q l1e, para éstas, se adoptara" otra 
forma más justa, más libre 3' más adecuada a las circunstancias" :iD. 

Para terminar, digamos que en 10 de diciembre de 1823, tras de·· 
cnJar la Sala que las boletas emitidas no tenían ningún yalor y que el 
cDbildo debía formar el registro cívico .!{l, se efectuaron las elecciones. 
y que resultaron nombrados electores de cabildantes José Albino Gn-· 
tiérrez, Ferlllln Galigniana, }lelcho!' Conalán, Ignacio Bombal -todos 

reelectos- y :Karciso Segura ,n. 

n. ACTCACIÓX DEL CABILDO EX LA \IDA I'tBLICA ).n;::-::DOCIXA 

De acuerdo con lo que ya dicho anteriormente respecto de la orga
nización y funcionamiento del cabildo, del aumento del número de sus 
regidores y del sistema popular de elección de éstos, puede inferirse, 
provisorian,ellte, Clue el ayuntamiento de ::\Iendoza parecía mostrar sig
nos de clp\:ac1encia o debilitamiento al comenzar la tercera década del 

siglo pasado. 
Para cOlToborrar, en cierta forma, cse juicio y dejando de lado, 

desde luego, aquellos aspectos de la labor cotidiana del cuerpo relativos 
a temas circullscriptos en su interés a la yida normal de ::\Iendoza, 
yamos n detallar. siquiera sea someramente, algunos hechos que mues
tran al ayuntamiento cumpliendo clestacaclo papel en hL "ida pública 

de la ciudad y la proyincia. 
Casi resulta innecesario decir que, en el año 1810, el cabildo fue 

el centro ele la actiyidad política de la región, una HZ conocidas las 
noticias de la formación ele la .Juuta Proyisional Gubernatiya, y que el 
cuerpo illtenino en el reconocimiento ele la misma, en el en-do de un 
diputado a Buenos Aires, en los conflictos con el Comandante de Arlllas 
clon Faustino Ansay y sus partidarios, en los problemas del recono
cimiento de don José de l\Iolc1es y don Juan Bautista :Jlorón, en la 
decisión de no apoyar él los antijuntistas de Córdoba, etc. 4Z

• 

3[0 Oficio del Gobernador ~rolina a la Junta de Representantes. ::\Iendoza, 18 
de noviembre de 1823. A. H. ~L IllClependiente. LegislatiYO. Carpeta N° 401. 

40 Decreto de la Sala de Representantes. ~lellc1oza, 28 de noyiembre de 1823. 
A. 11. ~I. Independiente_ Legislatiyo. Carpeta N° 401. . . 

. 11 Ondo del cahildo al gobernador intendente. ::\lendoza, 10 de dICIembre 
de 1823. _-\.. JI. M. Independiente. Legislativo. Carpeta ]';"q 398. . 

42 A. H. ~L Colonial GobieIllo. Carpeta NI? 18 Y A. H. )1. IndependIente: 
Legislativo. Carpeta ]';"9 395. 
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Pocos elatos direetos tenemos acerca de la actuación pública del 
cabildo en los años que siguen, hasta 1815. 

Sabemos sí, que eu 1811, el cuerpo consideraba un desacato a su 
autoridad el hecho de que don José de Moldes -a cuyo frente iban las 
tropas de ::\Iellc1oza rumbo a Buenos Aires- no hubiera contestado a 
sus oficios, circunstancia que ¡(vuda a apreciar la posición espectable 
del cabildo -¡:). Tambiéu, que en este año inten'ino en la grave cuestión 
suscitada al alcalde de primer yoto, don Pedro José Pelliza, para quien 
el pueblo pidió deposición y arresto -H. 

Del año 1813 conocemos algo acerca de la interYención del Ayun
tamiento en lo relatiyo al proyecto de establecimiento en :\Iendoza de 
una Sociedac1 Patriótica, la cual, decía el mismo cabildo, ,; prOYea los 
mejores medios de propagar los justos fundamentos en que se afianza 
el sisTf'ma actual c1f' nuestro Continente Americano" '¡". 

A partir de la llegada de San Martín a lUelldoza, en 181 J, comienza 
el largo tiempo de la efectiya colaboración del cabildo con el futuro 
Libertador. 

Largo sería detallar, en ese ml0 y en 1815 y 1816, los hechos qUe 
jalonan el trabajo en común cumplido por el Gobernador intendente 
~' el 111lll1icipio. Citemos solamente. la preocupación ele ambos por los 
a bastetimientos para las tropas y los habitantes, el socorro a los emi
grados chilenos, la precaueién contra los enemigos del sistema. las e011-
trilJUciol1es e.straordillarias, ctc.4U. 

Pero preciso es destacar, por la trascenc1eneia del aeierto político 
que tUYO el cabildo. el hecho ele la participaeióll que le eupo al cuerpo 
en la reposición de San :JIartín al frente del gobierno cuyallO. 

Eu efedo en 1G de febrero ele 181;) se dirigía rl ayuntamiento al 
gobernador intendente interino Gregorio Ignacio Pel'llriel, diciélldolf~ 
qne C01110 el pueblo había im'-aeliclo, prácticamente, el eabildo, era pre-

~2 Oficio elel Cabilrlo al Comandante de Armas. :\Iendoza, 16 de febrero de 1811. 
_'LH.~L Independiente. Legislntho, Carpeta 2\" :-W5, 

44 Oficio de la Junta Subalterna al cnbil(lo. ~Iell(low, 19 de agosto de 1811. 
Ce¡tificf:ción del cscribnno de cabildo don Cristóhal Barcala. ?lIcndoza, :::2 de agosto 
de 1811, y Oficio del cnhildo a la Junta Subalterna, ~IeIHlozn, :::J ele agosto de 1811, 
Todo en A. Ir -~L Independiente. Legislatiyo, Carpeta X" :-195 . 

.¡~ Oficio del cahildo nI teniente gobemador don Alejo Xazarrc. ?Ielldoza, !) 
ele ellero de 18B. :\.. 1-1. ~I. Ill(lcpelldicnte. Legislntiyo, Carpeta X" :-~D5. 

~G \"01': FacuItf\d ele Filosofía T Letras de la L:niversh1ad XaciOlwl de Cu:\"o, 
Instituto (le Im"estigacioncs Histúri'cas, ,'¡lIalrs. 'roIllo 11. 19'!:2, ~Ielldozf\! 19,14 
J A.IL~I. Independiente LegisIath'o. Carpeta XQ 3ll5. 
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ciso y urgente que asistiera a la sala para que" explorando la solicitud 
de él, se ré'suflYa en estas circunstancias lo que couyenga" ';'. 

¿ Qué había, ocurrido: Simplemente, que tanto los apoderados del 
pueblo como fl síndico procurador -doctor Tomás Godoy Crnz
habían pedido '\el'balmente esto que el propio cabildo eleyaba ahora, 
por escrito, al coronel Perdriel diciéndole que esperaba se uniera a ellos 
en la solicitud c1irigic1n en H(luella fecha'; al Superior Gobierno de las 

Proyincias Lnidas", tr:ltanc1o ele obtener 

,. La continuación en el mando del actual Jefe, el señor 
coronel don José de San =\Iartín, por la nfcesidad que con
templa ele su persona en las aduales \:ircnllstan~ias Y porque 
así ha creído que ~onYenía a la sl'gnric1acl del Estado y a la 
tranquilidad ele este país. que se halln, inmediatamente ame
nazado por el Conquistallor de Chile ,;8. 

El mismo día 21 de febrero. el ayuntamiento escribía a San ::\[artíll 
-a quien seguía tratando como gobernador illtellelellte- expresándole 
que, otra Tez, ~Oll esa fedw, se había reunido nUE'Yamente el pueblo, 

"para reiterar por medio de sus apoderados y el señor pro
curador general üe cimlad, la solieitud que hizo smnisamente 
en 16 del corriente al (lobiel'no Supremo ele las Proyincias 
'Cuidas, impetrando la eontinua\:Íón de Yuestra ::::eñoría en 
el mando. a lo menos por el tiempo 'p"e duren los c:onflietos 
en que ha puesto a este pueblo el Opresor de Chile. Todos 
creemos que se UJlllpromete la sl'gnritlacl elel Estado y nuestra 
existencia ~iYil si se proccüe a la recep\:ión dd .J efe proYÍsto, 
antes de obtenida esta ~uprema resolu\:ión ~. esperamos 'iue, 
constánclo1e a Yuestl'a Seüoría mismo, la jnstit:ia ele esta so
licitud. está en la neeesic1acl de sosteller tan noble empeño" ¿!'. 

Además. el cabildo, con la misma fecha, escribía a Pen1rieL expE

cando su actitud al decir: 

"Este ayunt<:l¡1l1iento rc'speta las órdenes del Superior 
Gobierno y cree que es una obligación sagrada obedecerla, 
pero no puede desentenderse de las \'iyas representaciones 
ele un pueblo libre a quien representa. De ellas da actualmente 
cuenta a la Suprema JIagistratura, poniendo un constante 

47 A. H.?lL Imlcpen(1Ícllte. Lcgisln tiyo. Carpeta X? :i\);3. 
48 Oficio del cabildo al coronel PerelrieL ?lIemlozn, ::!1 de febrero üe 1815 

A.H. ~L Independiente. LegislatiYo. Carpeta ),4, :::05. 
,l!) Oficios c1el cabildo al Gobel'11ac1or intendente San ?l1m-tín. ~.lellCloza, 21 de 

fel)rero eh; 1815. A.H.?lI. Independiente. Legislaüro. Carpeta ~? 395. 
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sello w su ciega obediencia y manifestando a la faz de las 
Provincias rllidas que es un wrdac1ero Padre del pueblo de 
l\Iendoza y que respeta sus derechos" :;Z). 

Por último, el cabildo oficiaba a San ::.\Iartín, cuando ya la conti
rmación de éste en el mando estaba resuelta, incitándole con estas pa
labras: 

"En este momento ha recibido el cabildo contestación a 
la gestión que en 16 del pasado hizo el pueblo sobre la con
tinuación de Yuestra Señoría en el empleo que ocupa. En 
él se excusa el Director Supremo de la pretendida remoción 
ele Yuestra Señoría, alegando habérselo suplicado como ne
cesario a su salud por la contrariedad que aclYertÍa: entre ella 
y este temperamento, concluyendo con que, si Yuestra Se
ñoría se allana a continuar en el mando de esta ProYÍllcia, lo 
pueda libremente ejecutar. 

Espera con ansÍC"t este ayuntamiento su resolución sobre 
el particular, como q11\', por Ynrstra Señoría ha de decidirse 
la buena suerte de este pueblo" 51. 

DUr<111te ese año 1815, por ansenda temporaria del gobernador 
intendcnie San ::.\IartÍn durante algunos dü¡s (tc- los meses ele julio y 

agosto, qnelló el eabildo eon el mando polítito en la zona. 
Lo mi"mo o<'Ul"rió el 13 de eaero ele 1816. Diez días llespués. el 

a;nmtamiento resotda (lue una comisi,)n de su seno, intrgracla por el 
ale·alde de l'rlnwr ,oto. ¡lOll .J Cls0 Ch'll1l'llte Bellegas ;o" lo,; l'l'giclores 
BnCnaYClltura ..::\.1'11g611 :: Ciel1ll'lltl' Blaw·ü. tOiTil'ra c'on el mando político, 
El 30 ele enero lo reasumía ~nn ::.\lartín, Pero, ell 6 de mayo del mismo 
año. yohía otra ,'('z a c1rpositarlo en d eabildo :i~. 

Era grande la confianza que tenía el coronel ~)all ::.\Iart1n en el 
cuerpo lllllnicipaL Y' la \erclml rs que ambas autoric1acles trabajaron 
en estrecha rcll1(:i(~n y <,on casi pcrfedo entendimiento .. Esto se 'le en 
numerosos asuntos (ll1e hadan tanto a la ol'ganiza(:ión del ejéreito como 
el buen orden en la misma capital cu~'ana. Es más, San ::.\Iartln y t'l 
cabildo c:itaban de a,:uerc1o hasta en asunto, de orden interno del 
propio ayuntamiento. Por ejemplo, cuando el procUl'"dor, en 16 de 
diciembre de 1813, represent,í al Cl1l'l'l)O que el fiel ejeeutor y el alguacil 
lllClyor no debían l'el"tibir ninguna suma por el desempeíio de sus cargos 

"o .A. JI. :H. lli<lepc'll(licnh'. Lcgi"J:¡tÍ\'o. Carpeta x" ;:;95. 
;;1 Oficio <le1 calJihl0 a San ~Iart¡n. :\IClldoza. ~ dc marzo dc 1815. A.H.~l. 

Illllepcllilielltc. IA'.'gi,lati,o. C:lll'cta X9 395. 
5~ A. H. ~L Im1cllCIl<liclltC. Lcgi:o:lati,·o. C:llpela X9 39;3 y 396. 



32 REnsvc DEL IXSTITCTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

ya que esos oficios eran electivos y no vendibles, el ayuntamiento - que 

pensaba del mismo moc1o- informó en consecuencia a San Martín, a pe

dido de éste, opinando que las recaudaciones obtenidas en esos cargos de

bían ingresar al ramo ele propios de la ciudad. Entonces, el Gobernador 

intenc10nte, cn completa conformiclac1 con lo expuesto, resolYió, a prin

cipios de 1816, de acucl'(lo a lo pedido inicialmente por el procurador 53. 

En los años inmediatos, continuó el cabildo en su colaboracióil con 

el superior gobierno de la región en distintos asuntos de orden eco

nómico, mi1itar, político, etc. Pero no queelan constancias de hechos 

releyalltes dignos de mención, excepto, quizá, su interrención en la 

\'otación de representantes de las cinco secciones de :Jleneloza para 

nombrar electores de selladores de acuerdo a la Constitución de 1819 ¡¡¡. 

Por provenir ele Damián Huc1son y por la relación que habrían de 

tener con posteriores palabras suyas, no resistimos la tentación de trans

cribir aqudlas que pone, destacando con justicia el papel del cabildo, 

al iniciar "u exposieión de los momentos de la anarquía en Cuyo: 

"El contagio de la ananluía había también penetrado en 

la capital de Cuyo y no obstante que los gérmenes depositados 

no tuyiesen la fuerza necesaria para estallar con toclos los ho

rrores que cortejan a este flagelo, ellos obraban ocultamente 

de un modo actiyo, El res11eto Y alto prestigio de que aún go

zaba esta preciosa institución, enterümente democrútica -aun

que heredada ele una monarquía \'l1Clta absoluta con el correr 

ele algunos siglos- llamada :JIunicipalic1ac1, que tan i¡¡¡pol'tan

tes SCI'L'icios prestó a la República el! sus ¡íltimos tiempos de 

desquicio )J de desorden .. el distinguido personal ele que ella 

se componía felizmente en :Jleneloza ese año; la presencia allí 

de una parte del C'jército de los Ancles a las ón1enes de jefes 

de mérito y Lle cono<:i<1a capacidad: la inmediación en que se 

encontraba el g'eneral ~-:Jan jlartín, por quien conselTaball 

siempre aquel respeto y simpatías que su eleyac10 carácter y 

raras cualidades supieron inspirar a los mendocinos, tocIo esto, 

retardaba la obra latente, pero muy conocida. ele los demole

dores del orden y las instituciones" ;-,;;. 

53 Oficio (lel procurador [tI cabildo. }Ielldoza, 1G de diciembre üe 1815. 

Oficio del c[thilclo a San }Iartln. }lellüoza, 18 de diéiem1)re de 1815. Auto de San 

J\IaItín. Mendaz;}, 8 üe enero de 181li. Todo en Á.H.}!. Illc1elJenc1iente. Legisla, 

tiyo. Carpeta X" 3%, 

5,1 Oficio del cabildo al gohernador intendente. }lelldoza, 15 de agosto de 1819. 

A, H.}eL Independiente. LegislatiYo. Carpeta N· 396. 

GG Hl:DSO;';, DA~IL\X: Recuerdos históricos sobre la Provincia eJe Cuyo. Tomo I. 

pág. 30D. Buenos Aires, lS98. 
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En efecto; como consecuencia del motín del 9 de enero de 1820 
en el regimiento 1\9 1 de los Andes, en San Juan, renunció a su cargo 
de gobernador intendente el general Luzuriaga en 17 de ese mes. 

Se le admitió la renuncia por el pueblo en cabildo abierto, y le fue 
conferido al ayuntamiento, con la misma fecha, el mando político. 

El cabildo, entonces, comenzó a actuar frente a los sublevados 
que ya intentaban la invasión ele la juridicción ele Melldoza. Pero, 
aclemos, decidió, el 19 de enero de 1820, que en cumplimiento del ar
tículo 1°, capítulo 1° de la Sección 5'·\ del Estatuto Provisional de 1816, 
se confeccionase la lista de personas elegibles como candidatos a desem
peñar el cargo de gobernador intendente, para que el Supremo Director 
del Estado decidiera y nombrara al elegido. 

Pero los nombres dados por el ayuntamiento, entre los cuales estaban 
los del coronel José León Domínguez, el teniente coronel José Yargas, 
don José Clemente Benegas, don Juan Gregorio Lemos, el teniente 
coronel don Manuel C01"l'alán, don José Yillanueya, don Justo Correa 
y don José .-\lbino Gutiérrez, llegaron a Buenos Aires cuanelo ya no 
existía el Gobierno Xacional, derrotado en Cepeda en 1 de febrero 
ele 1820 Vi;. 

Por último, el 8 de marzo, reunido el pueblo en cabildo abierto 
resoh"i6 que se restableciese la unión con San Juan y San Luis y que, 
para la consel;ución de ese objetivo 

"Se reCOll!:entrara el gobierno en un solo individuo, por 
cuyo medio se lograba la ventaja de dar más acti"idad a los 
designios. .. y habiéndose procedic1o acto continuo a la elec
ción del gobernante, resultó nombrado el teniente coronel de 
caballería don Pedro .] osé Campos, quien inmediatamente tomó 
posesión del mando ... " 

En el mismo acto -¿" tras indicar que el gobierno quedaba subor
(1inado "a la Constitueión, reglamentos y demás leyes que están en 
vigor en cuanto no se 0pollgan a la Federación que parece indicada 
por el voto general de las Proyincias", se creaba, para \"elar 

"sobre su ejecución y cumplimiento, una Junta compuesta de 
los señores clon Juan Agustín :JIaza, clon José Yillanueya y 
don Justo Correa, que deberá representar al :JIuy Ilustre Ca
bildo las infracciones o infracción que notase para que éste, 
previa la calificación suficiente, intime el cese al gobernador" ;;'. 

''0 ídem, íd. 
57 Acta del cabildo de ~relldoza del S de marzo de lS~O. A. H. ~r. Independiente. 

Legislath"o. Carpeta :1\" 30i. 
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Todos estos hechos 110 hacen sino comprobar que el ayuntamiento 

era, por ese tiempo, en ::\Iendoza, la única institución política capaz 

de sobrepasar todas las difíciles situaciones que se presentaban. 

~-1.greguemos que, en 15 de junio de 1820, otra vez el cabildo que

elaba con el mando político por ausencia elel gobernador Campos a 

San Juan. 

r nos días después, tras recibir el cuerpo una nota de la Junta 

'de Representantes de Buenos Aires en la que se le pedía se expidiese 

acerca de la unidad de los pueblos de todo el territorio y la organiza

ción de su gobierno central, resuehe dirigirse al Gobernador expresán

dole quc: iba a con,'oca1' al yeéinc1ario 

"para el elía ele hoy, a fin de manifestarle que siendo indis

pensable su illterwnción para la resolución ele los asuntos in

dicados y demás que puedan ocurrir de igual naturaleza, no 

pudiendo, por otra parte, expresar su yoluntad de un modo 

fácil y ordenado concurriendo en grupo, se hace preéiso el 

que se forme y elija /ll/a .]unta de Representantes para que 

expida por sí todos los negocios en que haya de interwni1' la 

Soberana yoluntacl del pueblo" ;;S. 

Este es el antecedente inmeelinto de la creaéión ele la Sala ele Repre

sentantes de la PrO\intia que se organizaría el 11 de julio ;" llue que

daría con el poder legislatiyo :;\1. 

QUé'l'OllOS destacar, en todo ca~o, que fue el a~'ulltamiento quien 

solicitó la creación de esta institución, aunque, al hacerlo nsí, los capi

tulares ;oe daban, ca"i, la propia muerte, pues d nue\o cuerpo les dispu

taría la hegemonía y terminaría por decretal' su desapal'ición. 

En el mio 1821. seii.alamos la intenenciClll del cabildo en materia 

educatiY:l. ~'a que, al destinar para el Colegio de la Santísima Trinidad 

la suma de mil pesos, sobrantes ele la plaza de toros, mereció que el 

nctor del mismo -el ilustrado Padre José Lorenzo Guiraldes- le 

dirigiera una nota en la que decía que los alumnos del establecimiento, 

"yo y la posteridad más remota, l'eeol'Clarán con ternura la memoria 

de Ynestra Sellaría con demostraciones de gratitud y bendecirán a los 

beneméritos Padres de la Patria" eo. 

r.S Oficio del cahildo al Gobernador de ::\Iendoza, G de junio ae 1820. A.II.:\L 

Indepc,ndiente. Legislath·o. Carpeta );? :;07. 

5~1 Copia del acta asentada ~!l el lihro de acuerdos del cabildo. :\Ie1ll1oza, 

11 de juiio de 1820. A. H .~r lmlepcndicllte. Legi,Iatiyo. Carpeta ::\" 30í. 

60 Oficio da P. Gui.raldes al Cal .. il<10. ~Icndoza, él de noviembre de 1821. 

A. H.::'Ir. Independiente. Instrucción Pública. Carpeta ::\" ,O. 
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En otros asuntos de interés para la población ya a interwuir el 
cabildo en los años sucesiyos. rno ele ellos fue pedir acuerdo a la Junta 
ele Representantes para que se euyial'e un diputado ante el General 
San Martín en Lima, a objeto de wr si, teni?udo 01 cuenta los sacrificios 
hechos por :Jlelldoza en la Campaña Libertadora, podía disponer el 
enYÍo ele algunos auxilios que le ayudaran a restablc:cer su decadente 
economía (il. 

Otro fue solicitar a la Sala de Representantes la suma ele cien 
pesos p~u'a costear algunos prácticos en materia ele minas de la }1ro
yincia, cuya explotación juzgaba el municipio como el único arbitrio 
con que se podría salir del infortuuio económico en que estaba la 
tindad (i~. 

En este ailo 1822, el ayuntamiento entrará en un l)leito -bastante 
conocido, por lo demás- con el tatedrátieo ,Juan Crisóstomo Lafinur, 
quien eombatía, por entonees, desde las columnas del periódico El 
verdadei'o amigo del ['(frS, algunos procedimientos de esa corporación, 
la posición política de ciertos componentes de la misma y otros difereu
tes aspe('tos de la ,ida institucional de :Jlenc1oza ü:;. 

Las <1enuneias del ayuntamiento eneontral'on eco y el doctor La
finur se ,io precisado a alejarse rumbo a Chile ül. 

La representación que integraba ]a Legislatura mendocina había 
sielo aumentada. en !:'se año 1822, a 1111e\e miembros. en reunión del 
cabildo eon el pueblo. En el acta ele la sesión respedin1 se había dieho 
que aquélla, para. su funcionamiento, c1ebía obs0rya1' "la Constitución 
salleionaela en quince ele abril ele o<:hocientos diez y llueYe queelando 
facultada para modificar lo que 110 sea aclaptable a las actuales eir
cnnstancias" e:;. 

Todo esto se había aprobado. pero el gobernaclor interino, Bruno 
Garda, al ailo siguiente, haría yer al cabildo que era necesario se 

DI Oficios del cabildo a la Junta r1e Representante;:. :\Ienrloza. 7 y (1 de abril 
de 18:2:2, .A .. H.:\r. Independiente. Legislatiyo. Carpeta x',, :c1P7. 

Fuo designado diputado el Dr. :\Immd Ignacio :\Iolinn llera, nI excusarsc 
éste, se hizo lIue,o nombramiento en la PC¡'SOlla del coronel :\lanuel COlTalún. 

O~ Oficio del cabildo a la Sala de Representantes. :\Iendoza, :20 de abril de 18:2:2. 
A, Ir.:\r. Independiente. Legis1atiyo. Carpeta 1\" :W7. 

G8 Oficios del cahildo al Gohe1'llal1or ~. a In Juntn de Representantes. :\Iendozn, 
2 y é) de setiemlme de 18:2:2. A.H.:\L Indepc!l(liente. Legislntiyo. Carpeta X" :3\17. 

ül Oficio del Gobc1'llador PClh'O :\Iolina al Cabildo de :\Iendoza, 13 de setiembre 
¡Je 18:22. A.H.:\[, Independiente. Legislati,·o. Carpeta Xo Jon. 

05 .-\cta del cahildo del (j de marzo de 18:2:2. A. H.~r. Independiente. Legisl;¡· 
tjyo. Carpeta Xo 3Di. 
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modificase el régimen de elecciones de los representantes del pueblo. 

Pues, expresaba 

"Hasta aquí la Junta Electoral, creadora del cabildo ha 

sido encargada igualmente de la elección de Representantes en 

la Honorable Junta de Representantes. Pero un tal sistema 

de elecciones, en todo semejante al de que trata el capítulo 

49, sección 5'; del Reglamento Provisorio [Estatuto Provisional] 

como dictado para la formación de un gobierno principal de 

unidad, no parece el más adecuado para el Popular Repre

sentatiyo que hemos entablado después, según las fórmulas que 

se han adoptado. A este le es, sin duda, más propia, y casi 

precisa, la elección directa de los Representantes 1)01' los re

presentados y así wmos practicarlo en todos los pueblos libres 

que merecen, justamente, tomaTse por modelo en el par

ticular ' , ,uG. 

Síguese viendo, por documentos como los transcriptos, aparte de 

cuáles eran las leyes fundamentales del país que regían la organización 

constitucional de ~Ienc1oza, el papel central que jugaba el cabildo en 

todas las cuestiones políticas de importancia. 

En 182-:1:, el ayuntamiento interyino actinllnente en los trascenden

tales sucesos políticos que tuvieron por teatro a l\Iendoza y que orig'ina

ron, primero, la cleposición popular del gobernador Pedro l\Iolina, en 

29 de abril, la formación, más tarde, de un triUlnirato integrado 1)01' 

el Dr. Juan Agustín l\faza, don Buenawntura Aragón y don Juan 

Agustín Yidela -quienes juraron ante el cabildo G7_ quedando, prac

ticamente, el primero como gobernador, y por último, la entrega 

del mando, hecha por la Sala de Representantes -que era el 

único cuerpo que podía quitar del cargo a un gobernador y que no 

admitió la revolución practicac1a- a una comisión de cinco individuos 

del ayuntamiento GS. 

Esta confusa situación fue denunciada por el propio cabildo repe

tidas veces pic1ienc1o, en llll caso, que la Sala ratificase el nombramiento 

del Dr. :Maza (;9 y, en otro, que se designara con urgencia, un nuevo 

gobernador propietario 

{jG Meusaje elel Gol)eruaelor Bruno Garda. Meueloza, 16 ele setiembre ele 1823. 

A. H. JIJ. Illdepeudieuk Legislatiyo. Carpeta ~~ 401. 

67 tlUDSOX, DMJ:L\N: Ob. cit. TQ n. Pág. 43. 

GS Oficio de la Comisión del Cabilelo a la Sala ele Represeutantes. 1feueloza., 

4 ele mayo de 1824. A.H.1L Iudepeuelieute. Legislatiyo. Carpeta NQ 401. 

69 Oficio elel cabilelo a la Sala ele Represeutantes. Meueloza, 30 de abril ele 

1824. A. n. JIJ. Inelepenelieute. Legislativo. Cal'peta 1\'Q 39í. 

? 
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"que hecho cargo de las circunstancias en que se halla el país, 
active las medidas de su seguridad:; dicte todas las pro"vi.. 
denci&s que sean capaces de poner término a las desgracias 
que se preparan". 

y agregaba 

"y aún cua,ndo la Honorable Sala de Representantes en
cuentre escollos, por ahora debe, al menos, decidirse por de
positar el mando en un solo individuo que, sin las trabas ni 
embarazos con que se encuentra en la actualidad el Gobierno, 
pueda expedirse con prontitud y libertad" 70. 

Finalmente, la Junta de Repl'esentanües, procediendo de acuerdo 
con la ley, aeeptó la renuncia del Gobernador Pedro jlolina y nombró 
en su reemplazo al coronel José Albino Gutiérrez, e17 de mayo de 1824: 71. 

1-nn reyolución, encabezada por los batallones de guardias nacio
nales de la Provineia, terminó con el período de ese mandatario ;", de 
acuerdo como estaba con el coronel Juan LaYalle, dejó a éste en el 
gobierno proyisorio hasta que, el ± de julio de 1824, el pueblo eligió 
Gobernador titular a don .Juan de Dios Correas. 

En el oficio en que Layalle participaba lo ocurrido al Gobernador 
de la Provincia ele Buenos .:\.ires, decía que, tras nombrar a Correas, el 
pueblo "eligió representantes y se autorizó a la nuenl Sala para pro
ceder sobre el cabildo y administración de justicia" 72. 

Puede, entonces, decirse qne, desde ya, los días del ayuntamiento 
estaban contados. 

lIT. SePREsróx DEL C~\.BILDO 

En un trabajo aparecido hace poco tiempo, al tratar este asunto, 
expresábamos que, en parte, el cabildo mendocino iba a desaparecer 
porque había 11n movimiento de ideas -encarnado en algunos hombres 
importantes de la época- fayorable a ese cambio 73. Ko cerramos 11ues
i ro juicio, definitiYaInellte así, pero se podía entender que la causa 
principal de la supresión era de orden exclusivamente ideológico. 

70 Oficio de la Comisión del Cabildo a la Sala de Representantes (Doc. cit. 
nota 68). 

71 A.L.~r. Actas de la Sala. de Representantes. Sesión del 30 ele abril de 
1824 y ss. 

7~ HCDSON, DA~rLí.N, Ob. cit. Tomo n. Pág. 51. 
73 AlEYEDO, EDBEI1TO OSCc\I:: Erolución elel municipio menclocino. En "Los 

Andes". J\Ielldoza, 2 de marzo de 1961. 
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Ahora queremos, en cierta forma, redondear -ampliando las cau

sas- ese aserto anterior. 

No desconocemos que hombres como don .:\gustín Delgado, quien 

reemplazó a clon Pedro Nolasco Ortiz en el carg'o de :JIinistro Secretario 

del Gobernador don .Juan de Dios Correas, y que había sido ministro 

del Interior elel Prcsidmte Riyac1ayia, poc1bn estar compenetrados ele 

las nucyas ideas en torno a la organización política institucional y rid

ministrCltinl. que debía aplicarse cn estas tierras. 

Pero, a la "ez, y teniendo también presente lo que dice Hudson 

acerca de la "institución ,¡etusta del cabildo" a la que hace cabeza del 

partido retrógrado -en contradicción patente con un juicio suyo ante

rior en el que lo llamaba" preciosa institución, .. que tan importantcs 

sel'Yicios prestó a la República", etc. 7-l_ creemos que, en :Jlendoza, 

aun contando con el moyüniento de ideas en fcwor de la supresióll, 

ésta se fue cumpliendo paulatinamente y de acuerdo y a la yez que se 

iban creando nueyas instituciones que reemplazaban las funciones CUlll .. 

plidas, hasta entonces, por el ayuntamiento. 

En otras palabras, que el llloyimiento fue progresivo y de indob 

mús bien renovadora. 

En electo; en la sesión del G de julio de 182-:1:, la Sala de Represen

tantes trató y puso en discusión el tema de "la provisión de empleos 

judiciales y otros de primera urgencia, entre tanto se acordaba si C011-

yenía o no elegir cuerpo munió pal ' '. 

Es decir que, al intentar una reerganización de la justicia, la 

Leg'islatnra enfrentaba el tema de las funciones cumplic1as por los 

alcaldes del cabildo, 

En este sentido" se acol'l1aron les artículos siguientes, con calidad 

de por ahora y entre tanto la Honorable SaJa, con mús dctención, ¡'('

sllclue lo más conforillc a la marcha P/'offl'csit·(( que el País se ha pro

lwcsto n. 

(:.'\ótese la forma de procedimiento adoptada, en la que se aunan 

las nuevas ideas con el procedimiento moderaelo en cuanto a su puesta 

en práctica). 

",Art. 19 Se nombrará por la Sala dos Alcaldes o Jueces 

ordinarios, 29 Los dos jueces ür\"Ísten las mismas atribuciones 

que tenían los Alcaldes en la Administración anterior. 39 Las 

apelaciones ele estos Jueces irán al Gobierno de la Provincia 

H IILTDSO:S, D"\hlL\S: Ob. cit. Tomo n. Págs. 40 y 5:3. 
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entr" tanto se acuel'lh el nombramiento de un tribunal. .J:'-' 
Los dos Jueces se nombrarán un asesor con la dotación de 
quinientos pesos. 50 Desempeñarán el empleo de Jueces orcli
narios don Juan Francisco De 19ac10 y Llon Juan Coryalán" 7". 

Quedaban suprimidos, así, los dos cargos más importantes del ca-

bildo, 
..:eH día siguiente, la Sala nombraba un Defensor General de me· 

nores, pobres y esclayos y un Juez de aguas 76. Habían sido ambas, tam
bién, funciones del ayuntamiento, como sabrmos. 

En la sesión del día 8 dr julio, el Presidente de la 8ala "puso 
en discusión "qué se proyeeería sobre la Policía, respecto a la falta de 
el regidor de este ramo?" y dice el acta qne 

"habiéndose discutido bastante sobre la materia, se acol'lló lo 
siguiente; 19 El Poder Ejecutiyo queda encargado dei Ramo 
de Policía que era ele la atribución elel Regiclor de este ramo. 
2'-' l'\ombrará el Uobierllo un Comisario de Policía para expe
dirse mejor en :'ll desempeño, sin emolumento alguno" 77, 

Además, unos días después, yol ... ió el Presidente de la 8ala a poner 

"en discusión si se autoriza al Cobierno para que proyea a 
los gastos diarios y urgentes de presos y otras atribuciones 
que eran de la inspeec:ión del cabildo, entre tanto se determina 
lo eon1'Cilicnte sobre esta Corporaci1ín, .. y se acordó que se 
anforiw., pOI' ((1/0 m , al Gobierno lW/'{/ toc/os l0s asuntos que 
estaban (n la in.('pccciúll dd Cabildo" 7~. 

Ere" como se ye, proceder -en yista de los hechos anteriores- a 
comenzar el reemplazo total de esa institución. 

Por fin, en este asunto de sustitución por creación de nueyos orga
nismos, el 13 de sl'til'mbre, la ~'ala trató un proyedo presentado por el 
Gobierno acerca de la creación de un Inspector de Polida :; sancionó 
una ley, por cuyo arti(~ulo ')9 se instituía "un juez de policía con 
jurisdicción ordinaria" 7!l. 

Es decir, en resumen, que, de hecho, el cabilc10 ya no existía como 
tal, a fines de ese año 1824. 

75 A.L.::\I. Actas de h Sala de Representantes. Sesión del G de julio tle 18::4. 
76 _-\ .• L.::\1. Aetas de la Sala de. Representantes. Sesión élel I (le julio de 18::4, 
77 A.L.::\L Actas de la Snla de Represcntnntes. Sesión del 8 de julio de 18::4. 
78 A.L.::\I. Actas de la Sala de Representantes. Sesión del 13 de julio de 18::4. 
,o A.L.::\1. _-\.ctas éle In Sala éle Representantes. Sesión del 15 de setiembre 

de 18::·1, 
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Por ello, el periódico El Eco de los Andes, podía comentar, 

hablando de las reformas emprendidas: 

"Ha desaparecido esa corporación que se llamaba Cabildo, 

cuyas atribuciones, como tal, eran desconocidas y que insumía 

una porción de las rentas de la provincia, y en su lugar se 

han sustituí do dos Jueces de 1ra. instancia con un asesor co

mún que administren justicia, cuya utilidad entiende bien 

el pueblo. Un Defensor de pobres, menores y esclavos, rentado. 

"Un Juez de aguas sin dotación. Y últimamente un Juez ins

pector de poli~ía con un sueldo muy pequeño en proporción 

a la actividad y ventajas que se palpan con este nueyo mi

nisterio ... " so. 

Sin embargo, llegamos a 1825 y legalmente, el cabildo no había sido 

suprimido todavía. Tal hecho era reconocido por el Gobernador inte

rino don Bruno Garda en su ::\Iensaj,= a la Sala de Representantes, 

al decir: 

"Aunque la Corporación de Cabildo no se ha extinguido 

por una ley especial (que será necesario dictar) de hecho está 

inexistente y la creación de jueces de primera instancia ha 

contraído a estos magistrados a sus wrdaderas atribuciones, 

siempre atentos a mover la balanza ele Astrea, proporcionar 

a los ciudadanos un recurso tan pronto cuanto permiten nues

tras leyes ineficaces para proteger la seguridad individual. 

Desprendidas de las antiguas ocupaciones municipales que hoy 

son del resorte exclusivo de la Sala, se desempeñan wntajo

samente con más actividad en su ministerio y el estableci

miento de la Cámara de Apelaciones ha sido el complemento 

de aquella institución, poniendo en una entera independencia 

del Gobierno a los magistrados que deben administrar la jus

ticia. 
La creación de un defensor de pobres, menores y esclavos 

rentado ha sido tan útil como benéfica, pues la sociedad ofre

ce a estos desvalidos un brazo paternal que represente sus 

derechos. 
Sobre todo la judicatura de Policía con el lleno de facul

tades bastante a expedirse en este ramo ha traído bienes in

calculables al País. El aseo ele las calles, la recomposición de 

los puentes, el paseo, las obras públicas. todo ha recibido su 

mejora; mas el Gobierno, señores, llama la atención, principal-

so Universidad Nacional cle Cuyo. Instituto de Inyestigaciones Históricas. "El 

Eco cle los Ancles". Reimpre'sión facsimilar, 1Iellcloza, 1943. Kúmero 7, elel jueves 

4 cle lloviem bre cle 1824. 
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mente, sobre la moral que se hace sentir con su imIJerio agra
dable; uno u otro asesinato y los robos que se habían hecho 
frecuelites, han desaparecido. La Policía ha hecho su influjo 
menos directo, pero más eficaz, estableciendo departamentos 
regidos por comisarios, a cuya inspección se sometan los de
cm'iones. Luego que aquella judicatura se halle reglamentada 
completamente, será el brazo fuerte auxiliar para atender la 
tranquilidad interior y entonces el Gobierno, ocupado de tra
bajos superiores, prodigará con más actiyidad el beneficio de 
las reformas saludables. He aquí el contraste que se os pre
senta, señores, entre la antigua corporación de cabildo y los 
magistrados que se han creado en su lugar" 01. 

La Sala ele Representantes, unos días más tarde, demostraba su 
complacencia por e'Se ::Uensaje y, en cuanto a la ley ele que hablaba don 
Bruno García con referencia a la supresión del cabildo, decía que, como 
el Ejecutiyo tenía la iniciativa, "cuando se presenten los proyectos, 
serán atendidos como mejor corresponda" 83. 

Poco tiempo después, el Gobierno enyiaba a la Legislatura el 
siguiente Proyecto de Ley: 

Artículo 1°: Queda suprimida la corporación ele Cabildo y re
asumido en la Sala de Representantes el carácter de Re
presentantes del Pueblo que investía dicha Corporación. 

Jirtículo 29
: Los fondos:: propiedades de cabildo quedan uni

dos a los fondos públicos y de sus créditos es igualmente 
responsable la Provincia. 

Artículo 39
. - En lugar de los dos Alcaldes de 19 y 29 voto 

se crearán dos Jueces de 1'-' instancia con jurisdicción 
ordinaria. 

Artículo 4:9 • Los ,Jueces de 1'-' instancia que se crean por el 
artículo anterior serán nombrados por los Representantes 
de la Provincia y administrarán justicia según su deno
minación. El uno se llamará Juez de lo civil y el otro ele 
lo criminal. 

Artículo 59. - En caso de algún impedimento legal de cual. 
quiera de los jueces para. administrar justicia, queela auto
rizado el otro para entender, ya en lo ciyil o criminal. 

Artículo 69
• - :"'mbos jueces nombrarán un Asesor común con 

la dotación de cuarenta pesos mensuales. 

81 :Mensaje elel Gobcrnador intcrino Bruno Garda a la Leghlatura. Jl.fcllc1oza, 
7 de marzo de 1825. A.ILJI.f. Independiente. Legislati,o. Carpeta 1\Q 402. 

82 Oficio ele la Sala ele Representantes al Gobernador. é\Iendoza, 17 de marzo 
de 18::5. A.U.M. Independiente. Legislatj¡:·o. Carpeta 1\" 402. 
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.,htículo 70. _ La duración de los jueces será por un año; se 
nombrará el 15 de mayo Y su recepción será el 25 pres~ 
tanda juramento ante el Gobernador de la Proyincia de 
administrar justicia con arreglo a las leyes y no podrán 
ser reelegidos hasta pasado un año. 

Artículo 89 _ Se nombrará, igualmente, por los Representantes 
de la Proyincia, un Defensor de Pobres, menores Y escla
YOS, con la dotación de cuatrocientos pesos anuales. 

Artículo 99. _ Su duración será por dos años, practicando la 
elección Y recibimiento en los mismos días que, por el 
artículo 79, se asigna para los jueces. 

Artículo 109. _ Queda suprimido el empleo de Juez de aguas 
y sus atribuciones reasumidas, en el Juez de policía, quien 
~lOmbrará un Comisario para la inspección de este ramo. 

J'lIendoza, ::\la)'o -± de 1825 
Juan ele D. Co/'reas 

A.O" Deloado S9 83
• 

Este proyecto fue presentado a la Sala de Representantes el mismo 

4 de mayo "l. 
Al día siguiente, con la Presidencia del Dr. Agustín ~\Iaza y la 

secretaría elel señor ,Tosé Cabero, la Junta de Representantes comenzó 
la cOllsideraeión dcl artíuüo 19, el cual se sancionó de la forma si-

guientc: 
"se declara suprimido el CabilL10 que había quedado sill 
objeto desde la instalaáín de la Sala de Hepresentalltes". 

A continuación. se discutieron los artículos segundo, tercero, cuarto 

y quinto, y se sancionaron así: 

"Artículo 2": Los fondos y propiedades del cabilc10 quedan 
unidos a los fondos públicos y de sus créditos pasiyos es 
responsable la Caja de la Proyincia. 

Artículo 39 : En lugar de los alcaldes de primero y segundo 
yoto se crearán dos Jueces de primera instancia con juris-

dicción ordinaria. 
Artículo 49: Los Jueces de primera instancia se nombrarán por 

el Gobierno y administrarán justicia según su denomina
ción. El uno se llamará Juez de lo CiYil y el otro de lo 

Criminal. 

83 A. I-I .1I. Independiente. Legislativo. Carpeta K? 402. 
84 A.L.)L Actas de la Sala ele Representantes. Sesión del 4 de mayo de 1825, 

Acta K'¡ 17. 
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Artículo 50: Los Jueces de primera instancia se sustituirán 
recíprocamente en el caso de hallarse alguno legalmente 
implicado. 

El señor Presidente presentó un artículo adicional al Proyecto en 
la forma siguiente: 

Á-1.rtículo [60 ] En el caso ele enfermeL1ad, ausencia u otro im
pedimento semejante ele alguno ele los Jueces, el Uobierno 
nombrará un interino. 
Fué apo~"aelo. 

Á-1.rtíc:ulo 60 [7"] El gobierno nombrará un Asesor para los dos 
J nzgados con la dotación de cuarenta pesos mensuales. Su 
duración será ele un año y podrá ser reelegido" 83. 

Dos días después continr:.ó la discusión de este asunto. El 

"Presidente de la Sala puso en üiscusión el artículo séptimo 
del Proyedo de Ley pemlirnte en sesión anterior: igualmente 
se tomó en consic1eraci6n otra redacción del mismo artículo, 
propuesta por él Señor "Presidente; ambas proposiciones se 
discutieron suficientemente y se sancionó la (Iue sigue: 

~-1.rtículo 7" [S''] La c1uraci6n ele los Jueces será por un año, 
se nombrarán el lluince ele diciembre, se recibirán el pri
mero ele enero. jurando ante el Gobernador de la Proyin
cia administrar justieia eon arreglo a las leyes y no po
drán ser reelegic10s hasta pasado un año. 

Se puso en diseusi6n el al'tíenlo octcno elel Pro~"ecto. El señor 
Presidente present6 otra rec1,l<:eión (Iue se tomó en eOllsic1\."ra<.:ión igual

mente, mas llegó la hora y qued6 pendiente para otra Sala" '0 

Diee el acta dd 11 de mayo que tras la lectura ;." la firma del 
acuerdo transcripto 

"el Seii.or Presidente expuso que en la sesión anterior había 
él presentado una redal:l:ión al artíeulo 70 que se había :san
cionado, determinando que el nombramiento ~. reeibimiento ele 
lo:s Jueees no fuesen en :Jlayo, sino al principiar el año; fundó 
en lluen1S razones que se eshrde;:;e por la elección en Ma~'o, 
añadiendo que la sanción del artículo expresado, en esta parte 
no había sido el resultado del conwncimiento, pues que algunos 
Seii.ores Representantes, contra sus mismas opiniones que 11a-

S5 A. L. ::.r. Actas dc lD Sala ele Rcplescnta:ltcs. Sesión del 5 de llHlyO üe 18:35. 
8G A.L.::'r. Actas de la Sala de Hepresentantes. Sesión del í üe mayo de 1825. 
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bían emitido en la Sala, habían cedido, prestando su sufragio, 
sin duda por prudencia, después de repetidas votaciones, y 
concluyó suplicando que se tomase de nuevo en consideración. 
Fue apoyado este pensamiento y se puso en discusión ... ; 
se reformó el artículo sancionándose". 

"Artículo 79 [89 ] que la elección ele los Jueces sea el quince de 
Mayo y el recibimiento el winticinco del mismo". 

"Se leyó el artículo 9Q del Proyecto, mas, como en la redacción 
sancionada del artículo octavo se hallaba comprendido, no tuvo lugar 
y se pasó a discutir sobre el artículo 109 '''. 

Acá. es preciso hacer la aclaración de que, entonces, el artículo si
gl;iente, que en el Proyecto comprendía los artículos 89 y 99, quedaba 
así: 

Artículo 89 Y 99 [99 ] Se nombrará igualmente por el Gobierno 
un Defensor de menores, pobres y esclavos, con la dota
ción de 400 pesos anuales. La elección y recibimiento se 
practicará en los mismos días que, por el artículo ante
rior, se asigna para los Jueces. Su duración será por un 
año y no podrá ser reelegido hasta pasado igual tiempo". 

En cuanto al artículo 109 del Proyecto, dice el acta que se clis
cutió suficientemente de manera 

"conforme a las ideas que, generalmente, se habían emitido 
en la Sala, en que igualmente convino el Señor Ministro Se
cretario de Gobierno, y quedó sancionado el artículo siguiente: 
Artículo 109 : Se suprime el empleo de Juez de Aguas reasu

miendo sus atribuciones el Juez de Policía, sin jurisdic
ción ordinaria en uno ni otro ramo" 87. 

De esta forma, con las modificaciones introducidas pero, como 
se ve en medio de general acuerdo el gobierno sancionaba, legalmente, 
con fecha 13 de mayo de 1825, la supresión y desaparición del cabildo 
mendocino. 

Este es el límite de nuestro estudio. El ayuntamiento de ::\Iendoza 
dejará de existir en la fecha señalada, tras doscientos sesenta y cuatro 
años de vida. Algunos autores, al estudiar el proceso de su supresión, 
achacan al municipio una serie de defectos, de orden general, que justi
ficaría la adoptada medida de su anulación. Comentan que "la institu-

87 A.L.:\L Aetas de la Sala de Representantes. Sesión del 11 de mayo de 1825. 



clOn estaba -::orrompiela ", que "el principio ele elección no pasaba ele 
una entretenida farsa", que su autonomía era excesiva y que había 
tenido "\ma marcada ingerencia en política, desvirtuando así su obje
tiyo fundamental ". Añaden, también, que "siendo el cabildo una ins
titución Yecinal, no podía desempeñarse eficientemente en el extenso 
territorio ele una proyincia como la nuestra", y que "fuera de la 
ciudad no había ambiente para la yida municipal" 88. 

Creemos que este juicio es demasiado rotundo. Es cierto que el 
cabildo, en estos últimos años de su actuación, prosiguió estando en 
manos de los hombres más distinguidos de la sociedad mendocina, los 
cuales, integrantes, como eran ele la burguesía de su tiempo, se mo"deron 
en él como una .-erdadera oligarquía ciudadana. Pero, a la .-ez, como 
el régimen de elecciones, según se ha yisto, habíase modificado, también 
es cierto que, legalmente, estaban abiertas a todos las puertas para 
penetrar en el cuerpo municipal. 

Por otro lado, en algún caso puede apreciarse que hubo cierta 
corrupción en los procedimientos del cabildo -fuese ;va en los elec
cionarios o en las aetiyidades ele tipo político- pero ese mal podía 
o debía curarse y era de iucUlllbencia de las más altas autoridades 
hacerlo, si así lo Yeían. 

Eu cuanto a la ÍnterYCl1ción del ayuntamiento en la yida política 
de ::\[eneloza entre 1810 y 18:25, que es un hecho, no cabe sino obsenar 
las circunstancias concretas en que ella tUYO lugar pues, a veces, la 
misma resultó útil o bien sahadora, como lo reconoció el propio Damián 
Huelson en un juicio que hemos citado, o simplemente progresista, como 
en materia de fomento a la educación, legislativas, militares, etc. 

Otras Yeces, el cabildo se enredó cn cuestiones de las que difícil
mEnte pudiera obtener claras yentajas -como institución- en esos tiem
pos tan perturbados, pero, en definitiva, debe reconocerse que este 
cuerpo Era casi lo único permanente en la región en momentos en que, 
por causas de la política central, cambiaban demasiado frecuentemente 
los titulares del Ejecutiyo mendocino. 

Posiblemente, se le escaparan al ayuntamiento capitalino 111ucho;; 
asuntos de orden edilicio, de policía, de beneficencia, de población o de 

8S Cfr. LOI:F.XTE. JL\X FAGSTIXO; Constitución mendocina de 1854. Teórim 
1/ aplicada. En Anazés del Primer Congreso de Historia de Cuyo. Tomo V. 1Ien· 
doza, 1938. Págs. 153 .. 154. 
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justicia en el ámbito provincial y, en consecuencia, era necesaria su 

reforma y su modificación. 

Los hombres que decretaron su abolición entendieron que al hacer 

eso contrihuían al progreso in;;;titucional y social de :Jlencloza, indu

dabJemel1 te. 
Pero el cabildo, no hacía más que cuatro años -en 1821, como se 

ha yisto- que había sido reglamentado en todas sus funciones, minu

ciosa y detalladamcnte. 

En ese momento no se vio la necesidad de hacerlo desaparecer, sino 

de ajustar sus resortes administrativos y de señalar a cada uno de sus 

componentes, el e:saeto radio de su ingerencia. 

Por todo ello, puede concluirse que. el llloyimiento ideológ'ico que 

suprimió el cabildo, a la yez que procedía lentamente a l'eemplazar, 

más que a disolycr, sus más importantes funciones, fue el primero en 

reconocer la trascendencia de las mismas, sobre todo las de justicia y 

püJicÍa. 
Pero, a la vez, al traspasar esas funciones a nuevas autoridades, 

abría el interrogante de hasta dónde podrían cumplir éstos, en bene

ficio ele la región, y con altura, su cometido. 

De cualcFlÍer forma, si en :JIendoza no se salYó el cabildo, es dig'no 

de c1estHcar que la misma Sala de Representantes que alguna yez le 

entregó el mando político recono(;Íenc1o la importancia de la institución, 

no 111'0cec1ió ciegamente, sino todo lo contrario y comenzando, primero, 

por crear las instituciones que le restaban atribución en los distintos 

órdeneS. 

En este sentido, la ley del 1:3 de mayo de 18:25, no hizo sino con

firmar lo que se había estahlecic10 ante". 

Pero, en todo caso, al cabo ele unos años, la institución municip,:¡l 

iría a ser restaurada, porque el propio crecimiento de la. pro\"incia y las 

necesidades que nUeYas estructuras sociales, económicas y culturales 

traerían consigo, harían ver que los ayuntamientos, con independencia, 

patrimonio y atribuciones l)el'Íectamente ele limi taclas, eran los órganos 

llaturale3 de la auténtica vida ciudadana de la pl'O\"incia, completiyos 

del régimen republicano y federal que el país había adoptado l)a1'a 

su gobierno. 

7 



PROHIBIeION DE l\IATRIl\JONIO 

ENTRE ESPA:;\IOLES y AMEHICA_N_\S (1817) 

Por CÉSAR A. GARCíA BELSL'XCE 

Se-c,LlRIO: r. Origen ;.- motiyos del decreto del 11 de abril de 1817. - n. La 
aplicación del Decreto. - IlI. La legislación éanónim sobre im
pedimentos matrimoniales. - lY. Oposición entre el decreto y la 
leg·islación canónica. 

1 

El 11 de abril de 1817 se dictó en Buenos _Aires un decreto -que 
lleya el número 1059 del Registro Ofieial- por el que se prohibía el 
matrimonio de españoles con americanas, salyo caso de licencia otorgada 
por el gobierno central a solicitud del interesado. 

El decreto, que 11e,-a las firmas del Director Supremo Pueyrrec10n 
y su secretario de Estado DI'. Gregorio Tagle, era un nueyo instrumento 
discriminatorio contra los españoles europeos en momentos en que arre
ciaba la lucha por la emancipación, y al mismo tiempo importaba la 
pelletracién elel poder ciyil en un campo reseryac10 al dereeho canónico, 
según los principios de la Iglesia y- su tradicional reconoc:imiento por 
laS naciones quc proL':SC1ban la religión catÓlica. 

Los alcances de la nue\'a norma y las intenciones de sus autores 
resultan claros cuando se examinan las circunstancias históricas en que 
fue dictado y- sus mismos orígenes. 

Pocos meses antes las Proyincias Cnidas habían dedarado formal .. 
mente su independencia, dando así a la guerra contra los españoles 
ya las l'daciones con las potenc:ias extrcmjeras un llUeyO aspecto jurídico. 
La situación militar era incierta: derrotado el Ejército del Xorte en 
Sipe-Sipe, aquella frontera se cubría por denodadas acciones de gue
rrillas a la espera de que el ejército se remontara en número y disci
plina; en el oestl:, San ?l1m'tín preparaba una fuerza para operar sobre 
Chile, en la ql;e el Director Supremo cifraba todas sus esperanzas y a la 
que dedicaba todos sus esfuerzos; en el este, los portugueses aproye
chanclo las dificultacles del nueyo Estado habían imadido la Banda 
Oriental y ocupado :J1onteyic1eo. 
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Este clima político militar era propicio a las reacciones de los 

realistas en el frente interno, y la abundancia de espai'íoles europeo'3 

contrarios a la causa de la emancipación preocupó seriamente a las 

autoridades. Estas se dedicaron con decisión a vigilarles, perturbando 

sus movimientos y actiyidades y haciendo recaer sobre ellos medidas 

fiscales discriminatorias con el doble objeto de obligarles a sosteller 

el esfuerzo bélico y de dobleg'arles económicamente. 

Entre las primeras medidas aplicadas se contó la contribución for

zosa de ganado para el mantenimiento de los prisioneros de guerra. El 

15 de enero de 1817 se prohibió conceder licencia a los españoles eU1'6-

peos para ausentarse de la Capital lwcia ciertos puntos de la cam

paña l. Pocos días después se les prohibió viajar sin licencia de ]a 

autoridad bajo pena de la vida 2, y el 27 de enero se expidió un bando 

por el cual, con motiyo ele la ocupación de :Monteyideo por Portugal, 

se invocaba la posibilidad de que los españoles se trasladasen a esa 

ciudad y desde ella iniciaran" correspondencia criminal que ponga en 

l)eligr~ la ::,eguric1ac1 de estos pueblos, Q tnusporten a ella sus fortunas 

como un punto de apoyo para empresas que puedan amenazar nuestro 

sosiego", y en consecuencia se prohibía a todos ellos -salvo que tu

viesen carta de ciudadanía americana- nayegar a puertos de extraña 

dependencia, bajo pena de muerte como "reos de alta maquinaci6u 

contra el Estado" 3. 

Dentro de estas circunstancias debe situarse el decreto del 11 de 

abril, cuyo original se encuentra en el Archiyo General de la Nación 4. 

Su texto completo es el siguiente: 

"Bue1lOs .elites, abra 11 ele 1817. - A pesar del conven

cimiento en que se hallan los españoles eurOIJeos de que estas 

Provincias no yolyerán a ser sometidas a su antiguo yugo, y 

de la gratitud que deben al suelo que hace su fortuna, conti

núan obstinadamente en el sistema de empei'íar todos sus co

natos 1)01' detener el progreso ele la libertad y de la dicha de 

la patria. Las relaciones sagradas de padre y esposo que de

bían obligarlos a identificar sus intereses con los de todos los 

hijos del país a que se hallan vinculados, las hacen servir 

ingratamente a sofocar en los pechos americanos ele sus más 

estrechos deudos los sentimientos de la naturaleza. A su in-

1 ARCHI,O GEO'iERAJ, DE LA NACIÓ~, X-9-6-5. 

~ ídem, X-9-6-3. 
3 Ídem, X-9-6-5. 
-1 ídem, X-9-6-G. 
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flujo es que se debe el que muchos americanos alucinados se 
mantengan indiferentes, o desafectos a la justa causa de su 
independencia, a que se han comprometido con tanta gloria 
todos sus paisanos. Para eyitar estos males respecto a las 
relaciones que se hallaban contraídas no han podido adoptarse 
sino medidas parciales pero respecto de los nueyos enlaces que 
puedan efectuarse en lo sucesiyo, y en que la inexperiencia, el 
interés y la influencia de los padres antiliberales harían arro
jarse a las jóyenes americanas incautas o que carecen de li
bertad para disponer razonablemente de sus futuros destinos, 
el Gobierno cree deber adoptar expedientes que preca,-an el 
aumento de tantos obstáculos como una generosidad lllal enten
dida hace multiplicar todos los días. En esta yirtud ordeno 
y mando a todos los gobernadores de Proyincia, prelados dio
ceSeUlOS y castrenses no concedan por su parte licencia alguna 
para contraer matrimonio a las jóyenes americanas con espa
ñoles eUl'opeos, que no obtengan carta de ciudadanía, sin 
el allanamiento q l1e deberán solicitar a la autoridad suprema, 
y que les será concedido por la secretaría de Estado en el 
Departamento de Gobierno al prudente arbitrio que se for
mare ele las ycntajas e inCOnyellientes que puedan producir 
dichos matrimonios según los casos. Comuníquese :; publíquese 
en la ;'Gaceta". P/(cyrrcdón. Gregario Taglc, Secretario. 

; Cuál es el origen de esta disposici6n, aparte los 1ll0tiyos señalados 
en sus cOllsideramlos, referidos al conflicto ideológico :; político entre 
españole>, y ameril'anos; En el Archiyo neneral de la );ación se encuen
tra un documento que, a mi entender, es el antecedente inmediato del 
decreto qUé' aquí se analiza. Dice así: 

"Exmo. Sr. 

"Con fedw IS del corriente dije al Yicario Juez Eclesiás
tico de esta Capital lo que sigue: 

,; Estando el Gobierno continuamente entendiendo en el 
destino que debe dar a los europeos prisioneros según lo illl
peran las circunstancias de salvar el País, es muy reparable 
que los curas administren el sacramento del matrimonio, del 
que necesariamente proceden entroncamientos de afinidad, que 
disgustado Ins familias afines en la confinación de éstos, que
den muchos matrimonios semisolutos y con incertidumbre de 
la suerte de los cónyuges. ~o ignora V. que este sacramento no 
es necesario, nincccsitate mechi, ni praeceptí a la salud eterna. 
Su negati\a no arguye más peligro que uno muy remoto, y 
eYitable. Los europeos son enemigos: su abrigo es perjudicial 
al sistema, a no'Sotros, y a nuestros intereses; visto esto, sírvase 
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Y. circular ol'den prohibiendo a los curas ele esta ciudad y 

Tluales, los casen, bajo las mns scwras penas, que este Go

bierno influirá en cuanto pueda al cumplimiento de este De

creto" . 
"Lo comunico a Y.E. l'ic1ienclo su superior aprobación ex

tensiya 11 toelo el territorio de esta Proyincia, donde reside un 

crecido número de illc1iyic1uos de aquella clase, cuyos enlaces 

obstan y perjudican los prog-resos de nuestra causa. A. V.E. 

no se oculta que ademá.;; de las razones que influyen por la 

afirmati-nl en mi anterior orden, tocamos por unas tristes ex

periencias en todos los días y los instantes de la Ylela, que las 

mujeres y los hijos son de la ley de los maridos, de la ley de 

sus' pac1l'Cs ;:- que [a] estas ideas se con"i('rten. 

"Dios guarde a Y.E. muchos -'1.11 os. TucuméÍn y marzo 26 

de 1817. 

"Esmo. Sr. 

B cn/Clué A_nÍo2. 

"Exmo. Sr. DireCTor y Supremo c1e la ::'\ación". ¡¡ 

Dos nlzones flu,':en de la comunicacióJl ~le ... ll'éÍoz: 19. el matrimonio 

de los 1)r1"ione1'os d11 origen a uniones de destino incierto, 29 los españoles 

son encmigos y h,s mujeres y los hijos siguen la opinión de sus maridos 

y padres. Este- último argumento se repite en el decreto del Gobierno 

Central. Por e:-;te motiyo ~. 1)01' la l't'laciCm ele fechas entre ambos elocu· 

mc·ntos, pueüe 11l'esumil'se que la decisión del Director Supremo significó 

la ac1opta·~ión ele 1 criterio y la ordcn elc Arúoz y la respuesta extemiya 

a su proposición ü. 

De los antecedentes ex pnestos, así como de la falta ele dictámenes 

escritos ele los dodol'c':; en derecho canónico, y ele protestas o quejas 

de las autoridades eclesiásticas, se confirma que el citado decreto tuvo 

su origen en la lucha emancipadora y no en un conflicto ele poc1eres 

entre Iglesia y Estado. 

II 

La Drohibición decretada sólo alcanzaba a las americanas, pues los 

yarones eran libres de casarse con jóvenes espafíolas, diferencia que S0 

explica por el prestigio ele la opinión y la autoridad marital, ya meri· 

5 ídem, X·9-6-3. 
G íelem, X·(1-6-S. El 2G ele abril ele 1817, Bernabé Aráoz acusa recibo de] 

decreto. 
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tuac1a en el t<'~,to de la disposición. ConYÍene destacar que la orden iba 
dirigidn a la ,í'Z a las autoridades ciyiles (gobernadores de provincia) 
y a las ec lesiústi/:as ( prelados diocesanos y castrenses). Por último, junto 
a la prohibición estaba la excepción: la carta de ciudadanía americana o 
en su defecto la dispensa otorgada por la autoridad civil suprema. 

El decreto era indudablemente noy-ccloso pues establecía un impe. 
dimento matrimonial. El Estado español había creado anteriorment" 
ciertas p;:ohibiciones de contraer matrimonio por razón del cargo, de la 
residencia o de la profesión, v. gr. la prohibición a los virreyes de 
contraer matrimonio con mujer residellte en la sede ele su gobierno. 
Pero esta:, limitacioEe,;; 120 com,tituÍall propiamente impedimentos ma
trimoniales, sino que eran limitaciones a la libertad elel sujeto derivadas 
ele la profesión o del ejel'ci\:io de la función pública, y el interesado 
podía casarSl' haciendo abandono del cargo, profesión o empleo que 
originaba el ohsÜículo. 

Pero el caso (iue se estmlia a(luÍ apuntaba a algo más substancial 
y grn>:c. :\0 se trataba de limitaciones rarticulares impuestas a un 
senidor del Estado por causa lid senicio, Era una norma general bajo 
la cual caían tocIos los que tuyieran Ulla determinada nacionalidad. 
l\ingún súbdito espaí'íol liodía contraer matrimonio con Ulla americana . 
..:1.(iuél s(lo tenIa el recurso de renunciar a su nacionalidad acloptando 
una cinüac1anía Huela, no reconoci'Ja por su patria -;. .. alzada en armas 
contra ella. \~ale decir qm' se le creaba un conflicto de concicllcia, en el 
que resultaban emueltas las ideas de patria y- (le lealtad. La ley le dabiL 
una última oportunidad, con canícter de excepcionaL a trayés de la 
dispensa oficiaL ele cnya procedencia era único juez el Gobierno ame
ricano. 

La aplicH':ióll dc la Horma dio o\:asión para precisar sus alcances, 
El 1-1: de junio el ::mnisterio de -:'IIenores se dirigió al Superior 

GObÍ('1'110 demandando si la prohibición de con traer nupcias debía 
hacerse extellsi\a -;.~ prohibir las tutela~: y curatelas de los hijos elel país 
por espaí'íolé's. Pocos dí!:\'; después el Director Supremo contestaba 
lIegatiY'é:mente fundado en que para el caso era necesaria una ley 
del Congreso '. 

El J8 de noYiC'll1bre. el nneyo gobernador de Tucumán, Fe1iciallo 
de la jlota Botello, cOll:snltaba si el impec1imento de matrimonio al
canzaba a las negras. mestizas y pardas o si bastaba para ellas Ulla 

7 Ídem, X-P-G-2. 
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autorización del gobierno proyincial. El 30 de diciembre se le contesfó 
que se permitiese a los españoles el matrimonio con ellas siempre que 
fuesen libres, pero cuando no lo fuesen debía libertárselas preyiamente 
por escritura pública s. El caso es interesante para la historia de la 
igualdad legal de los habitantes de nuestro país. 

Hespecto de las solicitudes de licencia matrimonial citaré tres 

casos: 

El 1-± de octubre de 1817 se cursó un pedido de licencia del español 
europeo clon Cristóbal Reíolls, de la Guardia de ?Ionte, para casarse 
con doña Eustarluia Lozano, americana. Se ordenó al peticionante que 
acreditase el estado de su fortuna y la de su novia. Días después el 
comandante militar del lugar certificó la buena conducta de Refol1s 
y que tenía un haber de 7 a 8.000 pesos, ,-isto lo cual el Gobierno dispuso 
que el espmiol propusiese "alguna dote en Í<n-or de la americana". 
Aquél propuso é'ntonces dotarla con $ 1.000, Y el 12 dé' dicié'lllbre se 
concé'di6 la licé'ncia de matrimonio preyia escritura de la doté' \l. 

El caso eJe don Ramón de la Sierra lllé'ré'Ce una transcripción docu
mental, pues la comunicación del alcalde de Fortín dé' Areco es un 
exceJcnte exponé'nte del clima reinante: 

"En este momento acaba de hacersé' un contrato de caso
rio con una niña de este Fortín ;; un español europeo de la 
Guardia de Lobos sin carta de ciudadanía. El español se lla
ma don Ramón de la Sierra, quien va a solicitarla a csa o en 
su defecto la licencia. Todo é'l origé'n é'S dimanado de qUé' no 
quieren se case ninguna de esta familia sino con godos haciendo 
a la fuerza a cualquier niña lo verifique, como le sucede a 
ésta exponié'ndo que hacé' tié'mpo su contrato. En é'SÜl yirtud 
sería muy c1d caso fUé'ra negado tanto ésta como todas las de
más licencias que se [pi] den, pues se están poniendo los pue
blos de godos que no se puede sufrir, además que pública
mente se dice en las casas de ellos que no siendo con godo no 
casan sus hijas, y por órdenes que dé el Gobierno al intento 
no importa, pues con cien pesos se consigué'. Lo que pongo en 
conocimiento de V.S. para los fines que deban cOllwnir. 

"Dios guarde a S.S. muchos años, Fortín Areco, septiem
bre 29 de 1817" 10. 

8 Ídem, X-n-6-3. 
9 Íc1em, X-9-(j·5. 
10 Ídem, X·9-6·3. 

'f 
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El Director Supremo prohibió el matrimonio de Sierra y se le 
ordenó salir de Fortín de Areco 11. Sin embargo, en otro legajo consta, 
sin fecha, que se autorizó el matrimonio bajo condición de dotar a la 

mujer con $ 500 1~. 
En ambos casos, pues, se trató de proteger patrimonialmente a la 

americana por vía ele dote. 
El 22 de noyiembre don Salyador Earceló realiza el mismo trámite 

para ea"arse con Dominga Biscaya, porteña. El informe dice que son 
pobres y ele suma honradez y que Barceló es "adicto a nuestro sistema". 
Desgrar:iadamente no consta la resolución 13. 

nI 

Determinadas las circunstancias que presiden la aparición del de
creto y su posterior aplicación, interesa examinar ahora cuál era la 
legislación canónica imperante con la cual entraba en colisión aquella 

disposici ón. 
En principio toda legislación sobre matrimonio cristiano está 1'ese1'

yac1a a la Iglesia, como cOllsecuencia del carácter sacramental del ma

trimonio, afirmado por aquélla desde un principio. 
En efecto, ya San Pablo en la carta a los Efesios (5,32) afirma 

la sacramentalidad del matrimonio. El papa Sal}. Siricio (regnabat 384-
39S) también lo seÍlaló en su carta a Himerio, obispo de Tarragona, 
ellO de febrero de 385. En la Edad ::\Iedia, el Concilio de Toulouse de 
111 9 Y el n Concilio de Letrán del año 1139 -canon 23- condenaron 
romo berejes a quienes se oponían al pacto de legítimas nupcias. El 

Con(~ilio de \'erona de 118-:1:, al dictar el decreto "Acl ..::\.bolendum" 
incluyó expresamente al matrimonio cutre los sacramentos de la Iglesia. 

TodaYÍa en esos años este carácter del matrimonio tuvo nuevas confir· 
maciones a tra\·és del papa Inocencio In (reg. 1198-1216) : en la carta 
Qllcllm apueZ sedcm a Imbert, cbispo de ArIes, el 15 de; julio de 1198 
y en la carta dirigida en 1200 al obispo de lHódena, hizo referencia a la 
forma sacramental de1matrimonio, y en cartas de los años 1199 y 1201 
trató el privilegio paulino. Por último el 26 de enero de 1318 el papa 
Juan XXII, en la constitución Gloriosam Ecclcsiam calificó al instituto 
matrimonial de "venerable sacramento' '. 

11 ídem, X-9·G-3. 
1::: ídem, X·9·6·6. 
1~ ídem, X-9·G-5. 
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Es innecesario agTegar nueY'as pruebas demostrativas de que la 
Iglesia romana sostuvo desde todos los tiempos el carácter ele sacramento 
del matrimonio. \Yern7.-Yidal define eSTe principio: "En los matrimo
njos entre cristianos, sólo la Iglesia Católica tiene derecho propio y 

exclusivo recibido inmediatamente de Cristo .:\uestro Señor (non con-
11 ivc 11 tia, pí'illCipllllS saccularicliI) para ordenar cuanto respecta a la 
celebración válida ;; lícita del matrimonio cristiano, ya con leyes prohi. 
bitiyas, íoS decir por impedimentos impedientes o dirimentes, ya por 
leyes prestriptiyas de condiciones razonables para la licitud y ¡-alidez 
del matrimonio" 14. 

Este derecho fue indiscutido durante siglos pero al llegar la Re
forma, fue puesto en cuestión como muchos otros principios y derechos 
de la Iglesia. Esto exigió un pronunciamiento e:s:preso del Concilio ele 
Trento (1543-1563) e'Specialmente referido al caso de los impedimentos. 
E~ 11 de noviembre de 1563, el Concilio votó el callon 3 que dice: "Si 
alguno dijere que sólo los grados de consanguinidad y afinidad que 
están expuc:stos en el Leyítico (18,6ss.) pueden impedir contraer matri
monio y dirimir el contraído; que la Iglesia no puede dispensar 
en alguno de ellos o estatuir que sean más los que impidan y diriman, 
sea anatema' '. Inmediatamente se "otó el canon 4: "Si alguno dijere 
que la Iglesia no pudo establecer impedimentos dirimentes al matrimo
nio (conf. :.\Iat. 16, 19) o que erró al establecerlos, sea anatema' '. Otra 
disposición del Concilio 'l'ric1entino que nos illteresa es el callon 12: "Si 
alguno dijere que las causas matrimoniales no tocan a los jueces ecle
siásticos, sea anatema". 

Pese a estas concretas disposiciones, el Concilio omitió decir de una 
manera expresa que la competencia del poder eclesiástico en esta materia 
era originaria. Apoyándose en esto, algunos canonistas sostm-ieron años 
después que no lo era y que por el contrario la competencia originaria 
correspondía al poder civil y la Iglesia sólo la ejercía por delegación 
o aun por usurpación. Así se expresó, Y. gr. el obispo Marco Antonio 
De Dominis en su libro De Repllulica C'hristiana, publicado en 1617, y 

Jean de Lannoy en su famosa obra Regia in matl'lmollinm potcstas, 
que yió la luz en 1674. 

Esta interpretación fue recogida por algunos doctores regalistas 
y por teólogos jansenistas y alcanzó después las filas católicas, lo CrU0 

14 WERNZ'YIDAL, Ius CanoniclIm, t. V, p. 55. Romae. Apud Aec1es UllÍ\'ersitates 
Gregoriallae, lU25. 
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motiyó que el papa Benedicto XIY (reg. 174:0·1758) tratara el asunto 
en epístola" Singulari" del 9 de febrero de 174:9 (cap. :2; 16 Y 17). 

El asunto tUYO Huesas derivaciones cuando Juan 1\icolás de Hont
heim, obispo de ::\[yriophite y sufragáneo del arzobispo de Tré"l'eris, 
publicó en 1763, con el seudónimo de Jnstinus Febronius su libro De 
Pracse ni i Sicd 11 E cel csiac Dcque Lcgd ima Potcstate llomani POlltificis, 
en el que sostenía la sumisión jurisdiccional de lo espiritual a lo tem
poral. El 14: de mayo de 1764:, el papa Clemente XIII (reg. 1758-1769) 
condenó el libro en un brew al obispo de Ratisbona, y pese a la reper
cusión del libro y las adhesiones qne suscitó, Febronius se retractó 
de su doctrina en 1778. 1\0 obstante el emperador de Austria, José II 
adoptó la doctrina febl'onista y legisló en consecuencia. Entre otras 
normas estableció la prohibición de recurrir a Roma para obtener dis
pensas dc matrimonio 1" y posteriormente estableció el matrimonio ci"dl 
por primera yez en un reino cristiano lG. 

Señetla Fernand jlounet en su Historia Generol de la Iglesia que 
mientras Febrollins dejaba en pie un episcopado autónomo del Papa, 
en el Josdismo -nombre con que se conoció ltl dodrina ele José II
toda la Iglt'sia quedaba sometida al Estado, encargado e:s:clusivo de 
armonizar a aquélla con la socicdad ci"il. Febrollistas y josefistas unidos 
en Ems (;"11 1786 produjeron las 23 Puntuaciones, que fueron rechazadas 
por Roma. 

Por la misma época, el archielnclue Leopoldo ele .A.ustria, gobernador 
de Toscana, adoptó parejas actitudes estimulado por las teorías de 
Scipionc mccí, obispo de Pistoia y Prato desde 1780, quien se inspiraba 
a su yez en los jansenistas. Desoy'endo las ac1,'ertellcias del Papa organizó 
en setiem 1;1'e ele 17:36 un Sínodo en Pistoia, en el que, no sin resistencia, 
consig:uilí hacer aprobar resolucion,~s en las que se cuestionaba la auto
ridad eclesiástica en materia de matrimonio. 

Pio YI (reg. 1775-1799) condenó esas resoluciones en su constitu
ción Allctoí"cm Fidei del 28 ele agosto de 179J, cuyos párrafos perti
nentes transcribiré "in e:s:tenso" por tratarse de la definición más 
detallada de la Iglesia so11re la materia en época pró:s:ima a la del 
decreto del Director Pueyrredón. 

v¡ ROHRB.\CHER, lIistoire unirerselle de 1 'Eglise Catholique, t. 27, p. 2,10/2,15, 
Gauyc Frcl'es. Pari:'3. 1848. 

1Il ~10LXLT, Fn;x,;xD, IIisforia (;cneral de la Iglesia, t. 'VI, yoI. Ir, p. 263/26,1, 
Madrid, 19~,1, Ed. Voluntad S.A. 
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He aquí los párrafos 59 y 60 de la constitución citada: 

"59. - La doctrina del Sínodo que afirma que Ol'lgma
riamente sólo a la suprema potestad civil atañía poner al con
trato de matrimonio impedimento del género de que lo hacen 
nulo y se llaman dirimentes, derecho originario que se dice 
además estar conexo esencialmente con el derecho de dispen~ 
sarlos, añadiendo que, supuesto el asentimiento o connivencia 
de los príncipes pudo la Iglesia constituir justamente impedi
mentos que diriman el contrato mismo del matrimonio -como 
si la Iglesia no hubiera podido y no pudiera constituir por 
derecho propio en los matrimonios de los cristianos impedi
mentos que no sólo impiden el matrimonio sino que lo hacen 
nulo en cuanto al vínculo, por el que están ligados los cris
tianos aún en tierra de infieles, y dispensar de ellos-, es 
eversiva de los cánones 3, 4, 9 Y 12 de la sesión 24: del Con
cilio Tridentino, y herética". 

"60. - Igualmente el ruego del Sínodo a la potestad 
ci-í'il sobre que quite del número de los impedimentos el pa
rentesco espiritual y el que se llama de pública honestidad, cu
yo origen se halla en la colección de ,Tustiniano, además, que 
restrinja el impedimento de afinidad ~' parentesco, prove
niente de cualquier unión lícita o ilícita, hasta el cuarto grado, 
según la computación ci-'íil por línea lateral y oblicua, de tal 
modo, sin embargo, que no se deje esperanza alguna de obte
ner dispensa en cuanto atribuye a la potestad ciyil el derecho 
de abolir o restringir los impedimentos establecidos o apro
bados por autoridad de la Iglesia e igualmente por la parte 
que supone que la Iglesia puede ser despojada por la autoridad 
civil del derecho de dispensar sobre los impedimentos por ella 
establecidos y aprobados-, es subyersiya de la libertad y po
testad de la Iglesia, contraria al Tridentino y prO\'eniente del 
prineÍpio herético arriba mencionado". 

Toda-da con posterioridad, en el año 1804, la Sagrada Congregación 
de Concilios, en contestación a una consulta del obispo de Brezanonne, 
se expidió: 

"Que los matrimonios de aquellos fieles, contraídos ante 
la Iglesia, a los cuales no obsta ningún impedimento, poseen 
fuerza y valor en cuanto a su nexo matrimonial, CUYO vínculo 
p.ermanece indisoluble, cualesquiera fueran en fin," los impe
chmentos inferidos errónea y nulamente por el poder secular. 
no aprobándolos la Iglesia, no consultada en absoluto" 17. . 

17 CocHeis Iutis Canonici Fontes, cura Em. Petri, Cardo Gasparri. 'VoL 'VI, p. 197. 
Editi Typis Polyglitis Yaticanis, 19:23-3:). 
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En años posteriores la Iglesia mantuyo sin cambios esta doctrina 
en las instrucciones al prefecto misonero de l\Iartinica en 1817, con 
motiyo del Sínodo de Tonkin en 1820, en las instrucciones al obispo 
de Quebec en 1824 y 1835, en dos cartas apostólicas de 1851 dadas 
por el papa Pío IX (reg. 1846-1878) Y especialmente en los números 
68,69 Y 70 del famoso Syllabus (8 de diciembre de 1864), y finalmente 
en la encíclica ;; },rcanum" dada por el papa León XIII (reg. 1878-
1903) ellO de febrero de 1880. 

Esta ininterrumpida doctrina, perfectamente definida ya en 1817, 
puede resumirse así: 1) La Iglesia tiene derecho propio, exclusi"\"o y 
originario en lo que respecta a la celebración yálida y lícita del matri
monio cristiano. 2) Corresponde a la Iglesia el mismo derecho en materia 
de impedimento matrimoniales, sean impedientes o dirimentes. 3) Sólo 
a la Iglesia corresponde el derecho de dispensar tales impedimentos. 

IV 

Del cotejo de la doctrina de la Iglesia con el decreto del 11 de abril 
resulta que éste la contradice en los dos últimos puntos sintetizados en 
el párrafo precedente. 

En efeCTO, el decreto estableció un impedimento impediente según 
la calificación canónica -es decir que impide el matrimonio, pero si 
éste se realiza no 10 anula-. Además prescribió que he dispensa del 
impedimento, a la que denominó lieencia, debía solicitarse a la autoridad 
cÍ\il y sería concedida;' por la secretaría de Estado en el Departamento 
de Gobierno". 

Pese a esta manifiesta contradicción, parecería que los autores del 
decreto no se percataron de ella pese a ser ambos -Pueyrredon y 
Tagle- católicos, y a que el secretario de Estado años después sería 
uno de los líderes de la reacción contra la reforma eclesiástica realizada 
por Rindayia. 

Pudo haber sucedido que tanto ellos como sus asesores creyeran 
que la sanción tridentina sólo se refería a los impedimentos dirimentes 
y que la medida era por lo tanto armonizable con la ley canónica: pudo 
tal yez medial' oh'ido, ignorancia o precipitación. De hecho, no he hallado 
dictamen alguno que reTeje una preocupación por cOllyalidar la norma 
ante la Iglesia o de afirmar el derecho del Estado frente a ésta. Por 
último las reacciones que siguieron fueron todas c1e carácter político 
sin qu," se registre ninguna de tipo religioso. 

;; 
i 

.,¡ 
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De todo lo expuesto podemos extraer a manera de resumen, las 
siguientes conclusiones: 

19 El decreto c1elll de abril era contrario a la legislación canónica 
de la Iglesia Romana, cuya competencia en la materia era reconocida 
por los t:"taclos católicos y cspecialmente por España. 

20 Era la primera yez que el Estac10 argentino legislaba en materia 
de matrimonio. 

30 Ki en la génesis del decreto ni en sus secuelas Ülí"O participación 
el sentimiellto antirreligioso o el anticlerical, y la norma no traduce, en 
letra o espíritu, una yolnntac1 de imponer derechos del Estado frente 
a la Iglesia, así como no fue causa ni consecuencia de un conflicto de 
autoridad entre el poder ciYil y el eclesiástico. 

40 r;;l decreto respcnc1ió a motiyos netamente políticos emanados 
de la guerra por la cmancipación americana. 



LA REGULACION DEL APRENDIZAJE INDUSTRIAL 

EN BUENOS AIRES (1810-1835) * 

Por JOSÉ :.\I. :.\IARILUZ URQUIJO 

SDf.\l:IO: Kecesidacl de una enseñanza industrial - Ejemplo frnnc¿s _ Oblí. 
gncÍón de formar aprendices impuesta a los nrtesanos extranje. 
ros - Ln lc~· del 113 ele noyiembre de 18:;1 - Intcryeneión oficial 
en los contratos de aprendizaje - Kueyos intentos de establecer 
la obligatoriedad del aprendizaje - Modalidades habituales de 
los contratos porteños. 

Necesidad ele una cns6íall'Jt. illdustrial 

El atender a una adecuada formación profesional era una necesidad 
de pl"Íll1el'<1 magnitud para pI Buenos ..:-\ires de principios de siglo. En 
otras l'egiones industrialmente más c1esal'l'ollac1as bastaba asegurar la 
continuidad de los oficios, preparar núcleos l'elatinllUellte reducidos 
destinados a colmar los clal'os que la enfermedad o la llluerte iban 
pro"\"ocaüc1o entre los al'teéiC1nos expertos o a lo sumo adiestrar ell1ersona1 
necesal'io para Hn eí"cutual aumento de la producción; el aprendizaje 
era el medio ele mantener intacta la suma de operarios imprescindibles 
presenánc101a del desgaste ocasionado por el tiempo. En Buenos )>.ires, 
en cambio, como no existía una tradición industrial debía partirse de 
un punto cercano al cero, formal' desde los rudimentos inÍt:iales a todo 
el personal. 

.A falta dc una l'eglamcntaciiíil 2·1·cmi~1l del aprcndizaje, el Estado 
debió asumir la responsabilidad de dictar algunas normas esenciales 
cuidando de que no fuesen demasiado rígidas ni detallistas para no 
incurrir en las críticas que la doctrina había dispensado a las minu
ciosas regulaciones cOl'poratin1s. La mínima legislación estatal era com
pletada por estipulaciones entre las partes, variables de un caso a otro, 
que confieren al aprendizaje porteño Ulla gran elasticidad, una fisono
mía cambiante reacia a dejarse reducir a una descripción general. 

Manuel Belgl'ano, con toda la autoridad que le daban su forlllación 
intelectual y su experiencia en el Consulado, nos dice en vísperas de la 

* Fragmento de un tmhajo sobre la eyoluCÍón de la industria sombrerera 
porteÍÍa (1810_1835) realizado con el patrocÍllio del COIL~ejo Kaeional de IIlyeS
tigaciones Cie!ltíficas " TécLicas. 
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Revolución de JHayo que la impericia de los artistas y menestrales 
rÍoplat211ses era tanta que 110 parecían haber aprendido sus oficios 
sino haberse improvisado en ellos forzados por la necesidad 1. El pro
blema 110 era corregir prácticas viciosas o actualizar técnicas rutinarias 
sino aprender los oficios desde sus principios 2 y para conseguir ese 
resultado se imponía implantar una apropiada formación profesional, 
tema que Belgrano ahorda con una reiteración que demuestra la firmeza 

de su interés. 
Lo que desde el mirador elel Consulado eliyisaba su secretario 10 

padecían en carne propia aquellos empresarios que se a,'enturaball a 
fundar algún lluevo establecinúento. Ni aun pagando buenos salarios 
encontraban operarios hábiles y su única solución era la de adiestrar 
a su personal -y frecuentemente instruirse a sí mismos- mientras 
producían para la venta; todo ello en medio de tanteos o dilaciones 
que aumentaban los costes y ponían a prueba su temple. Para la coloca 4 

ción de sus productos defectuosos ya no podían contar con la tolerancia 
de un mercado poco exigente pues con las crecientes introducciones de la 
industria extranjera los porteños habían refinado sus gustos y aumen· 
tado sus pretensiones 3. No ha de extrañar entonces que cuando algún 
industriaL superando dificultades, consigue resistir y afianzarse se 
sienta satisfecho y piense estar desempeñando una función mesiánica, 
estar abriendo una picada que otros aproYecharán luego y que lo hac~ 

acreedor a la gratitud elel país. 
Yeamos, por ejemplo, lo que ocurre en el ramo de fabricación de 

naipes hacia 18] 6. El empresario Jos!: :JlarÍa Quercia, que ocupa a 
54 operarios, relata que la "inexperiencia de los artesanos que tienen 
que preparar los utensilios hará muy lento el resultado y ya cuento el 
perjuicio de una gran porción de naipes imperfectos por la inexactitud 
de las primeras láminas, que con nueyo gasto ha sido preciso rehacer. 
Obstáculos son estos tan palpables en la práctica que ellos convencen 
que no se podrá llevar a un punto de utilidad sensible la pericia de los 
trabajadores sino después de un tiempo bastante dilatado". Y su COill-

1 Correo (te Comercio 21-IV-1S10. 
2 1fliSEO 1fITRE, Documentos cIel .Archilio c1e Belgrano, t. 1, Buenos Aires, 

1913, p. 7S. 
3 Rememorando las postrimerías del Virreinato ::\Iariquita. Sállchez de Thompson 

escribe que "los ingleses... nos tTajeron el amor al confort, las comodidades 
de la vida... i que placer tuvimos al ver un jabón fino, un lindo mueble, un 
buen ropero! ". (1rARIQrITA S,í.XCHEZ DE Tno:llso::\, ReCllcnlos cIel· Buenos Aires 
Virreinal, con prólogo y notas por Lr::\IERS DE ESTTIADA, Buenos Aires, 1953, p_ 3S). 
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petic10r Manuel José Gandarillas confiesa que al llegar ele Chile carecía 
de conocimieI.ltos en la materia y que sus barajas presentan defectos 
que se irán corrigiendo" con la continuación del trabajo" 4. 

Había actiyielades, como la sombrerería, en las que no faltaban 
algunos 0speeialístas pero los pocos existentes preferían trabajar por 
su cuenta y les repugnaba entrar al seryicio de un tercero. -ena revista 
europea observa acertadamente en 1825 que es un gran error suponer 
que los emigrantes abnnc10narían su tierra natal y que se somcterÍan 
a las incomodidades de un largo yiaje para seguir trabajando como 
asalariados en el Río dC' la Plata 5. El inmigrante que llC'gaba a Amé
rica alentaba C'l propó3Íto de conseguir su independencia personal lo 
antes posible y si a YC'ces aceptaba algún conchabo transitorio era casi 
siempre con el fin de ambientarse, saldar sus deudas o rC'lUlir un 
pequeño capital que le permitiera el despegue inicial. Las dificultades 
para conseguir personal idóneo se agudizan, lógicamente, a partir de los 
primeros años de la Reyolución en que el ejército empieza a absorber 
a buena parte de los esclavos Yarones. 

Vanmgot y Letamendi no se deciden a despedir al director técnico 
de su fábrica de sombreros, no obstante estar descontentos ele su COll· 

ducta, por el temor ele no encontrarle sucesor y se lamentan de actuar 
en "un país donc1e no se hallan absolutamente oficiales inteligentes" G. 

Los demús sombrereros de la primera década revolucionaria experimen
tan dificultades semejantes. 

El ejemplo francés 

La cuestión ele cómo organizar el aprendizaje se planteaba tanto 
a gobernalltC's como a empresarios y esto nos lleva a examinar cuál era 
entoncC's el ejemplo francés, ejemplo que solía estar muy presente en las 
meditaeiolléS ele los porteños. Para el historiador situado en nuestros 
días, la Europa de principios del siglo XIX presenta una fase de 
transición entre la quiebra del sistema gremial y el comienzo de una 
más firme ingerencia estatal en las cuestiones laborales, un momento 

4 Ar.cruI"O GE::\EI:,IL DE U. X.\CIÓX (en adelante citaremos _-\GX) , rrilcicnda, 
181G, X·(l-4-1. 

;¡ "América ~Ieridional en 1825", artícnlo originariamente publicado en la 
Q/wrterly Rerie/c y transcripto ('n la Ret'IlP Britallniqlle Oll- c)¡oÍ;7: cl'arlicles traclllits 
eles IllCillCllrS ccrils pcriocliqllcs de la Granüe Eretaplle, Paris, t. I, 1825, p. 227. 

6 AGN, Comisaría de Guerra. Documentes de! préstamo ele 10.000 ,estuarios, 
1815, nI-30-G·/. 
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en que el poder público no había aún compensado la faIta c1erÍyac1a 

de la dETogación de los reglamentos corporatiyos. Para el observador 
que ,ida aquellos días, en cambio, tal vez no resultaba tan claro ese 
matiz de proYisoriec1ad y sólo era patente que el mundo seguía recha
zando en bloque todas las manifestacioms del sistema gremial. 

Al barrer con las coaliciones profesionales la ReYolución Francesa 
había relegado el aprendizaje al plano de las relaciones priyac1as en 
las que el poder público no debía interyenir. La libertad económica 

-dicc Dolléans- había inspirado una división de funciones entre el 
Estado, al que competía la enseñanza técnica, y los particulares, a 
quienes tocaba el aprendizaje propiamente dicho de modo qne si bien 
la Conycnción estableció escuelas de emeñc<uza profesional no se preocu
pó por re'gular las relaciones entre patrón y aprendiz 7. Las yoces ais
ladas qne pronosticaron una progresiva disminución de la destreza de 
los opl'ra1'ios como consecuencia elc la abolición de los gTemios no 
tlrderon eco alguno. Caídas las limitaciones que uniformaban el número 
de aprcllfliccs y las normas generales sobre la duración del aprendizaje, 
quedó la yoluntad ele las partes como única fuente generadora de las 
HGrmaS aplicables a cada caso. 

El cllCumbramiento de Xapoleón y el retorno de los Borbones no 
introdujeron ]ml~"OreS no'.ec1ades en ese cuadro. rll economista repre
sentati\o (1e la Francia ele la Hestaul'''lci(m, puesto a opinar sobre el 
régimen del aprendizaje ,igente en el Antiguo Régimen, afirma que 
"destruye la emulación, quita la concurrencia, impide la estabilidad 
y la moc1eraci6n de los precios y se opone directamente al wrc1ac1ero 
mó,il de toda industria y de todo género de riqueza" s. 

rna de las pocas manifestaciones de interés estatal que encontramos 
durante la primera mitad del siglo XIX es la ley del 22 Germinal elel 
año XI (12 de abril de 1803) limitada a perseguir una mayor depen
dencia ele los aprendices lo que, por otra parte, coincide CGn el espíritu 
de otras medidas laborales promulgadas en la época napoleónica. La 
ley del 22 Germinal, "mezcla ele medidas c1'~ policía y ele liberalismo 

7 EDUARDO DOLLÉX"S. Inlroduction al libro de JEA::\" PIERRE GL"IXOT, Formatlon 
l1i"ofC88ionnclle et trawil!c/!,'s gl!alifif8 (lcpu;s 1/8.0, París s. ll:; BERXARD BOULLET, 
L 'organisation ele 1 'orientation professionnelle ct celle ele 1 'apprcntissage dans les 
profcssiul1s inc711s1riclle et commcrciale, Paris, 1940, p. 33. 

8 :\1. GcIXILII, Diccionario analítico de econom1a. política trallucillo al caste
llano con notas por :\L\I~LI::\"O JosÉ SICILLI, t. 1, Paris, 18~7, p. 90; lac edición 
francesa es de 18::1.:. 
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económico a ultranza" u, descuida el aspecto formatiyo implícito en el 
aprendizaje, h, enseí'íallza erectÍ"m que hubiera debido garantizar, y 

sólo se ocupa de las obligaciones que recaen sobre el aprendiz en cuanto 
trabajador al se1'yicio de un patrón. 

[na yez rormalizados los contratos de aprendizaje -prescribe-
€stos no pueden ser rescindidos unilateralmente salyo en C[,SO de incum
plimiento de las obligaciones pactadas, malos tratos del maestro, incon
ducta del aprendiz u obligación para el aprendiz de dar a guisa de 
retribución un tiempo de trabajo que exceda el precio ordinario del 
aprendizaje. Finalizado el término del contrato, el maestro debe otorgar 
al aprendiz un certificado sin el cual éste no podrá ser ocupado por 
ningún otro empleador. La ley del 22 Germinal establecía que los pe
queños conflictos surgidos del aprendizaje serían resueltos por las 
autoridades l)oliciales pero leyes posteriores ele 1806 y 1809 substitu
yeron la interyención policial por la de un Co¡¡seil ele Prl!cl'llOmmes. 
Ya yeremos en qué medida influyó la ley del 22 Germinal en la legis
lación argentina. 

Ob7igación üe formal' aprendiccs impucsta 
a los arfcS(filOR c:dranjcros 

Al estallar la Reyolucióll es posible que ruera ::\Ianuel Belgrallo el 
único miembro del gobierno que tuyiera una idea mac1urac1a sobre 
el problema del aprendizaje. Catorce aí'íos antes había propuesto quc 
una Y0Z qne los nií'íos aprendiesen sus primeras letras ruesen colocados 
con aquellos menestrales qne "sobresaliesen en su arte" para qne les 
enseí'íasen sus respectiyos oficios. El maestro percibiría una remunera
ción rija por la enseñanza y aelemá" sería estimulado con premios según 
fuese ,,1 adelantamiento de sus discípulos 10. En tOelOS los casos la ense· 
ñanza particular del arte,allO sería completada por la impartida en la 
escnela ele dibujo, asignatura a la que los hombres del XYIII atribuían 
yirtudes casi mágicas para mejorar la formación profesional 11. 

En abril ele 1810 Belgrano modifica parcialmente estas ideas para 
ajustadas a las posibilidades locales. Pensando, quizá, en que la }u'eci
sión de pagar un sueldo a los maestros podía dilatar la aplicación del 

[) JL\X PIEP.ra: GnxoT, op. ciLj, p. G~ Y s. 
10 J[ e;¡¡otit~ cit. 
11 JosÉ }[, }L\R!IXZ Fr.Qn.ro, Tas escuelas de (71bnjo lj pintu/'O. c7e J[ojos 

JI Chiquitos, en ""[ilales del Instituto c7e Arte Americano e Int'cstigaciones Estéticas, 
t. 9, Buenos ..,\ires, 1950. 
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proyecto primitivo, propone ahora que se obligue a cada maestro a que 
enseñe su oficio a uno o más jóvenes sin otra n,tribución que la que le 
pueda reportar el trabajo de los muchachos puestos bajo su dirección. 
El secretario del Consulado censura que los menestrales extranjeros 
regresen a su tierra con las riquezas aquí ganadas sin haber transmitido 
su arte a uu solo hijo del país y cree que la imposición de que formen 
algunos aprendices criollos se justifica ampliamente en la conveniencia 
de que c1,eyuelvan a la sociedad una parte de los beneficios que de ella 
recibieron, Recomiemla tamuién que se restrinja la autoridad paterna 
para que los progenitores de los aprendices no interfieran perjudicial. 
mente en la labor educativa que tanto interesaba fomentar: los padres 
serían forzados a desprenderse de sus hijos y hasta que éstos terminasen 
el aprendizaje sólo estarían facultados a observar el comportamiento 
de los maestros para clenunciarlos a la autoridad en caso de que su 
conducta no correspondiese a la confianza que se les hizo. Solamente 
la autoridad, pues, Y no los padres tendría atribuciones para extraer al 

aprendiz del lado del maestro 1::!. 

Fuera por el prestigio del expositor o 1)01' reflejar ideas general-

mente compartidas y adaptables a las condiciones locales, la prédica 
belgraniana acerca del papel rector que correspondería al Estado en el 
ordenamiento elel aprendizaje üe sus ciudadanos Y la noción de que era 
lícito exigir que los artesanos transmitiesen a otros sus conocimientos, 
~iguió abriéndose camino en la primera década reyolucionaria. La ideo
logía liberal que tantc, influencia tUYO en el Buenos Aires de la época 
no había alcanzado a horrar totalmente los 'y'estigios de una larga tra
dición intel'yeuc:ionista de los poderes públicos en la yida económica 
:: muchos seguían reconociéndoles una competencia que les era negada 
en otras latitudes . .:\.un lus porteños que proclaman su optimista con
fianza en que el libre juego del interés inc1iyidual ha de TCsoher todos 
los problemas, admiten que el Estado intenenga l)ara acelerar las 
reformas que consideran indispensables Y es así como se fijan por 
decreto los precios máximos del transporte a la Ensenada a la espera 
de que" la concurrencia y aumento de la arriería" limite naturalmentp. 

la arbitrariedad de los costos 1<3. 

'l~ Correo de Camada, ~1-IV-1S10. El ~í de octubre repite que sería" muy 
útil el obligar a cada maestro a hacer un número fijo üe apreuclices". 

'lS JosÉ :\L MARIU'Z U¡¡Q1.."1JO, Proyecciones (le la Revolución sobre lo econó-
1nico y lo social, en ACADE.)[!A NACIO::\.\L DE LA HISTORIA, Tercer Congreso Interna
cional c7e Historia de América, t. IV, Buenos Aires, 1961, p. 112. 
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.. :\lgo parecido ocurre con la instrucción profesional de los menores, 
Cuando la Junta funda una fábrica. de fusiles en Tucumán piensa que 
sel"l'Írá, entre otras cosas, para conyertil' a muchos indigentes en ,; al' .. 
tistas útiles", pero recelando qne los beneficiados potenciales o sus pa
dres no alcancen a apreciar esa yentaja decide que" en los principios 
deberá precisárse1es" al trabajo, y con la prontitud con que sabe llevar 
él la práctica sus planes, oficia al alcalde de TucUlllán para que inme
diatamente recoja 25 jÓ"íenes pobres de l± a 16 años;; los distribuya 
en las l~el'l'erías con el fin de que empiecen a aprender algunos rudi
mentos del oficio H. Sin embargo esta compulsión al aprendizaje es una 
medida excepcional que se adopta más con el propósito de conseguir 
operarios parél Ull establecimiento determinado cU~'o funcionamiento 
interesa proteger que con el ele difundir la enseñanza técnica; es un 
remedio heroico, que no se illtlcnta generalizar, y elel que sólo se echa 
mano en los rontados casos en que las circunstancias exigcn que se 
proceda sin contemplaciones. 

Otra de las propuestas hechas por Belgrano desüe las páginas del 
Correo de COlí/f/'cio fue impuesta obligatoriamente 1101' el primer Triun
Yirato. "Sensible el gobierno a las miserias en que se halla. en\'uelta 
1111a considerable porción de familias americanas, producidas en la 
mayor parte por la falta de acomodo para los naturales del país", 
Chiclana, Pueyrrec1ón y Ri,adenia c1e(;Íden el 3 de setiembre c1C'l aílo 
doce que todos los artistas extranjeros :: españoles con tienda abierta 
"admitan pre<:isawente aprendices hijos del país con la obligación ele 
conllmicarles sus conocimientos con empejio y esmero' ' .. Al ordenarse 
[J Cabildo que adopta;:;e medidas tendientes a asegurar el cmnplimiento 
de esta decisión, el ~1ynlltamiento respondió al P. K que lo haría muy 
complacido tanto más <.:uallto que en esos cUas meditaba proponer esa 
misma i nlloyacióll 1:;, 

¿ Fue suficiente esa identidad de pareceres para que la medida 
del Triullyirato llegase a ser algo más que una expresión de deseos? 
.Alberto Palcos nos dice que'; la resolución gnbernativa fue cumplida" 
~- que "muchos criollos aprendieron oficios hasta entonces reser\'aclos 
a gremios pri\'ilegi?c1os" 11;. Por nuestra parte confesamos no haber 

'14 AGX, Archi\'o rlel Gohierllo de Bucnos _lires, X·~·3·G, t. XIX, f, ~-±~. 
15 Cacd,!. Jfinistcrial. 18-IX·1812: .AIlCHIVO GEXERAT, DE L.\ XACIÓX, ..:1cucre7os 

del cxiinguído Cabildo de' Buellos ..:1ii'¿s, serie IY, t. Y, Buenos .Aires, 1928, p. 309. 
16 ALBEIlTO P,\LCOS, Rirac1avia ejecutor c1cl pensamiento de JIayo, t. I, La 

Plata, Biblioteca de Humanidades, p. ~9i Y s. 

5 
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encontrado ejemplos que prueben ese efectiyo cumplimiento y nos incli-
11amos a creer que si tUYO un comienzo de realización en los cortos días 
de vida que le queelaban al Triunyirato, no tardó en ser ohidaela. Tal 
es, al menos, lo que induce a suponer el hecho de seguirse considerando 
como una aspiración no alcanzada, que sería útil implantar, la de obli
gar a los artesanos extranjeros a que tomen aprendices del país. 

ASÍ, en los puntos presentados por :JIami.el José Galup e Ildefonso 
Paso para que fUE'sen tratados en la Junta de Comerciantes celebrada 
en 1815 se proponía admitir a todo artesano extranjero que desease 
trabajar entre nosotros" con la calidad de sel'yirse de oficiales del país 
y admitir jóyenes al aprendizaje bajo las reglas impuestas por el 
magistrado" 17, Poco después, en el proyecto de reglamento comercial 
:n'esentac1o por los mismos Ga1up y Paso unidos a ~Ianuel Hel'menegilc1o 
de .zi.g'uil'1'e y Juan Pedro de ...:\guirre, se consagran a reglamentar esa 
cuestión varios artículos elel capítulo 1 Q de la sección 4:", Los extran
jeros que deseasen instalarse en el país deberían cumplir con dos requi
sitos pl'eyios: rendir un examen para acreditar su habilidad y recibir 
bajo contrata uno o más jóyenes hijos del país que luego darían 
"instruidos hasta poder sostener el examen de oficiales' '. rna comisión 
integracla por dos representantes elel :JIunicipio y uno del Consulado 
tendría el encargo de yigilar a los maestros y contener "la disipación 

de los apl'en<1ices" 18. 

El proyecto ele reglamento no llegó a ser pronmlgado pero la solu
ción qne prey"eía para el aprendizaje se introdujo nueyamente en la 
lE'gislación por la "da de un dictamen de la .J unta de Obseryación expe
dido en diciembrE' de 1815 y aprobado por rl P. E. en enero de 1816. 
DchiE'llc1o informal' al Supremo Director aCE'rca de un pedido de l)l'iyi
legio presentado por dos fabricantes de naipes, la .Junta aproyecha la 
oportunidad para acordar con carácter general "que se ordene que 
todo fabrieante extranjero que se establezca en el país debe precisa
mente admitir en su fábrica en calidad de aprendices dos americanos 
qUE' no sean negros, eschn-os ni libertos" 1~, A pE'sar de la aparente 
uniformidad de la medida, no parece haber sido aplicada sino a las 

fábricas que habían hecho el pedido. 

17 AGX, Consuluel0 ele Buenos Aires. Expce1Íentes 1800-1816, IX-4-í-8, esp. 29. 
18 AGX, Gol¡iel'llO, X-0-(j-1. Otro artículo üispone que "si los maestros profe

sasen diwrsa religi6n no impel1irán que los aprenüices cumplan con los preceptos: 
de la religi6n del Estado". 

10 AGi\, Hacienda 1S1G, X-9-4-1. 
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En 1818 Alejandro l\Iolina presenta una nueva solicitud de privi
legio para fomentar otra fábrica de naipes apoyándola con el ofre
cimiento de que instruirá a 6 hijos del país durante 6 mios hasta for
marlos maestros. Al elevar esa solicitud al Congreso, PueyrredOll la 
recomienda por entender que Malina ha sabido conciliar su interés 
particular con la conveniencia pública '"0. 

A partir de ese momento y hasta la década del treinta dejarnos 
de encontrar incitaciones a qne los artesanos sean forzados a transmitir 
sus conocimientos. Creemos que esa ausenci(i, no es fortuita y que es 
lícito interpretarla como síntoma de una transformación. Belgrano, 
el Trium-irato, el Directorio y la Junta de Obsenación habían propug,. 
nado la solución conminatoria cuando los artesanos preferían servirse 
de lllanos esclavas, cuando los jÓTenes blancos carecían de maestros con 
quienes aprender un oficio; pero esa situación cambia rápidamente en 
los primeros mios de la independencia. Los esclayos yarones son arran
cados de los talleres para ser militarizados y los patrones deben reem
plazarlos de un día para otro C011 el único elemento disponible: jóyenes 
del país cuya poca edad hace más aptos para 3proyechar una enseñanza 
y los llreserya de un inmediato llamado a filas. El objetivo apetecido 
se logra por la sola presión de las circunstancias sin coaccionar a nadie, 
sin que sea preciso doblegar ,'oluntades que, al obrar forzadas, hubieran 
cumplido a regmladientes su función educati'ra. 

Los maestros empiezan espontáneamente a buscar jóyenes que los 
auxilien y suplantan a Sl1S negros con blancos o cobrizos reclutados 
entre el pobrería honra(lo que puebla, los arrabales. Yarangot -ab 
'liIIO disee OillIlCS-, ye disminuir los 30 esclayos que tenía en 1811 a 
sólo 7 en 1328 pero en cambio cuenta este año con 29 aprendices que 
ha ido contratando (lesc1e 1819 ~l. Los apellidos de los jóyenes -Aguirre, 
Alyarez, Arias, Cernadas, Díaz, French, Flórez, González, Jara, La 
Roza, ::\Tartínez, :\Iesa, Ortega, Ortiz, Pacheco, Pérez, Rodríguez, San
terbas, Torres, Zapata- están proclamando un origen local; entre todos 
sólo llH.'- 11n pardo libre y uno o dos cuyos apellidos denotan origen 
o ascendencia anglosajona. La sombrerería de Juan José de Sarratea 
publica en 1817 un ayiso en el Cl'-le se conyoca "hasta 8 jÓYenes ameri-

20 AGX, Solicitudes civiles 1818, X-10-0-4; Documentos cId Congreso ele Tucu
mán, cun Introducción t1e R[cAP.DO LEVE "'E, La Plata, Publicación del Archiro 
Histórico de la Pro\'illcia de Buenos Aires, 19±i, p. 235. 

21 Archi'l'o de. Tril'llllales (en adelante. citaremos A de T), Registro 3, año 
1823, f. 59. 
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canos" que quieran aprender el oficio :!:!J. En estas condiciones ¿ para 
qué preocuparse por buscar soluciones legislativas, :c' por añadidura 
odiosas, a un problema que parecía irse arreglando por sí solo 7 Será 
l1ecesario quenríen las circunstancias durante la década del yeinti
tantos para que veamos reaparecer la 'deja receta de Belgrano. 

Lo que sí encontramos en estos años es alguna exhortación a que 
el Estado costee ]a enseñanza profesional::l:J. 

La 7ey del 16 de noviembre ele 182,1 

:\Iicntras tanto se insinúa -al mE:llOS entre los maestros- otro 
objeth'o: el de conseguir que los aprendices, conwrtidos en auxiliares 
insubstituíbles de sus establecimientos, YÍyan más subordinados y res
peten escrupulosamente sus contratos de aprendizaje, que suelen pres
cribir obediencia hacia los maestros y una prolongada permanencia en 
el establecimiento. Ese deseo deriva ele la propia esencia del aprendizaje 
en el que siempre se distinguen dos períodos sucesivos de yariable ex
tensión. En el primero, el jOWll es un elemento pasiyo reducido a recibir 
la enseñanza que se le imparta, y constitll~'e una carga para el maestro 
pues le absorbe parte de su tiempo sin poderle prestar más que una 
colaboraci6n mínima mielltras que en el segundo, el aprendiz, ya me
dianamente instruído, empieza a ser un auxiliar útil que compensa 
con su trabajo las molestias que ocasionó illicidmente. Es natural, pues, 
que los maestros traten de alargar lo más posible el lapso de duración 
de los contratos y breguen luego por hacerlos cumplir, máxime en una 
tierra donde la escasez de mano de obra hace que el aprendiz que ya 
superó la primera etapa de su instrucción encuentre múltiples ofre
cimientos de trabajo bien remunerado. 

En España los corregidores habían recibido en 1788 el encargo 
ele celar el cumplimiento de las escrituras de aprendizaje "así de la 
parte de los maestros como de los padres dc los aprendices" que no 
podrían sacar a sus hijos del taller sin justa causa examinada y apro-

22 Ga::efa. c7e Bnenos--,fyres, 15-III-1817. 
23 El Boletín c7e la Industria. elel 12,X-1821 sostiene "que una escuela ele 

diseño, uu maestro de fabricar telares ele meclias y telas de lana, algodón, etc., un 
tornero y un maquinista que copiase e hiciese conoeer las múquinas más fúciles 
al efecto, que :\"a los tenemos en nuestro SE'no, deberhn establecerse y dotarse en 
nuestra ProyincÍ:1". 
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bada por la jnticia~! pero, para mal de los maestros, esa norma no se 
apli<:aba en Buenos .. ::\.ires. rna prueba de que la situación preocupaba 
a los empresarios la tenemos en el pedido formulado por Juan Pedro 
Yarangot en 1817 para que el gobierno designe un juez que entienda 
en los contratos con los aprendices y que los obligue a cumplir el tiempo 
de trabajo estipulado~" . 

..::\.1 fayor del impnlso reformista que caracteriza la Gobernación 
de :Jlartín Rodríguez se presenta la ocasión propicia para que el objetivo 
:::eR logrado. Riyadmü ha aproYechado su reciente viaje europeo para 
recoger referencias sobre legislación compar8c1a, sobre cómo encaraba 
el '.'iejo ::\Iunc1o sus problemas sociales, culturales o económicos, y regre
sa acuciado por el c1eseo de beneficiar a sus compatriotas con el fruto 
de sus obsenaciones. En julio se incorpora al ministerio provincial 
y Y'a en agosto el gobierno oficia al intendente de policía para ordenarle 
que hastR tanto sea tratado un proyecto que pasará a la ,Tunta de 
Representantes, se encargue de que se cumplan los contratos firmados 
por Jl1ilesÍl'os y fabricantes con sus oficiales y aprendices facultándolo, 
si fue:;;e necesario, a librar órdenes de prisión ~¡; . ..::\.nte esa medida '/líO 

artista se felicita de que al fin;; se cortará el abuso que la compasión 
mal entendida ele las madres ha ejercitado hasta aquí arrancando a sus 
hijos de los talleres sin tiempo y con desprecio de los compromisos de 
los maestros" 27. 

Ese mismo mes de agosto el P. E. emía a la .Junta l1e Represen
tantes un pro~~ecto inspirado en la ley franeesa del :2:2 Oerlllinal que 
es aprobado sin yal'iantes en la sesión del 16 ele noyiembre 28. De 
acnerdo al texto de la nueya ley::~, nadie será admitido ele aprendiz 
,;in contrata formal en la que conste el término ele duración y las demás 

:.:.± A::\IO::\IO X.\nEp. PÉP.r:z y Lúpic:Z. Teatro unil'ci'sal ele la legislación de 
ES¡Ja/la e Indias,. t. IX, }[adrid, 1794, p: 3:2:2, cap. 33 de la R. O. elel 15-V-1788. 
Dicha R.C. fue recogida en la ley lG, tít. XXIII, lib. "¡'TII ele la Nouisi'/IIa Reco
z;i{acióll. 

25 AGX, Solicitudes eh'Hes 1817, X-9-7-5. 
20 [Prcup.o DS AYGELIS], Recopilación de las leyes y decretos pro/llulgados en 

Buenos .:lires, t. I, Buenos Aires, 183li, p. 177. 
:l7 Boletín de la Industria, :24-YIII-IS:21; reproducÍcl0 en facsímil en EXRIQUE 

A. PEX,\, Estudio de los periódicos y redstas existentes en la "Biblioteca Enrique 
Pnla' ',> Buenos .\ires, 1935, p. Sí. 

28 Acuerdos de la Honorable Junta rIc Representantes c7c la. Prorincia e7e 
BUEnos .Jires (lS::0-lS::1), con una I/ttroclucción de RWM:DO LEVEXE, PublicaeÍón 
elel Arc.hivQ Histórico de 1<1 Proüncia de Buenos Aires, t. II, La Plata, 1933, 
p. 294 Y s. 

~j) [PEDRO DE A:::\GELIS], Recopilación cit., t. 1, p. 23í. 
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condiciGnes a que se 'lb liguen los .::ontratantes (arts. 1 y 2). Los fabri
cantes o maestros no podrán, so pena de multa, contratar a aprendiz 
alguno que no posea certificado de haber cumplido el tiempo de su 
contrata anterior o haberse ésta rescindido (arts. 3 y 4). El aprendiz 
qUé abandonase la fábrica o taller o que fuese retirado por su padre 
Bin causa justificada será obligado a trabajar un lapso suplementario 
computado a razón de un mes por cada seillana que ha;va dejado de 
trabajar (arts. 5 y 6). 

La exigencia de qne mediase un contrato formal de aprendizaje 
f:iignificaba una mejora con relación a su modelo francés pero no siem
pre la ley bonaerense fue tan feliz en sus innovaciones. Yendo aún más 
allá que la ley francesa en el respeto hacia la voluntad de las partes, 
omite señalar como causa de rescisión el haberse fijado un lapso ele 
duración mayor que el habitual en el oficio con lo que ell)oeler público 
desampara al aprendiz librándolo a la única protección que pueda 
dimanar de las cláusulas que él mismo haya conseguido insertar en el 
contrato. Por lo demás, la ley de 1821 es pasible de las mismas críticas 
que hemos consignaclo al referirnos a la ley ele 22 Germinal. Extrema 
las precauciones para cortar la deserción de los aprendices satisfa
ciencI0 así las aspiraciones de los maestros pero no incluye cláusula 
alguna dirigida a Hitar los abusos de éstos o a asegurar que presten 
lllla enseñanza efectiya. 

:0;0 fue esta la, última yez que la restricti\'a legislación laboral de 
Francia sinió como ejemplo a la del Río de la Plata. En el oficialista 
GOJ'reo ele las Provillcias se Ü1YOCa expresamente la ley francesa sobre 
conchabos como un útil expediente para "formar buenas costumbres 
entre una clase de gentes que a este respecto necesitan de más re
forma" 3(J Y al editorial sigue el decreto elel 17 de julio de 1823 que 
tiendto a obtener una mayor sujeción de la peonada exigiendo requisitos 
muy semejantes a los Yigentes en Francia 31. 

Volyiendo a la ley sobre aprendizaje cabe plantearnos la cuestión 
de si no es una injusticia o un error metodológico exigir a la ley de 1821 
más ele lo que razonablemente hubiera podido ofrecer de acuerdo a la 
época o, dicho en otros términos, si no la estamos enjuiciando con un 
criterio actual, distinto del existente en el momento de su sanción. Para 

30 EL Correo de las Prol'incias, 16.I.1823. 
31 JosÉ 1I. Jl.LU'JLUZ URQLIJO, La numo e7e obra. en. la illaustrra lJOrfe/in 

(1810-1835), en Boletín ele la Academia Nacional ele la Historia, ,oL XXXIII, 
Buenos .Aires, 1962. 
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resolver la cl"c1a no queda otro camino que el de interroga' a los con
temporáneos, indagar si los hombres de entonces ya objetaban los mis
mos puntos que hoy nos parecen censurables o si por el contrario creían 
que la ley de 1821 estaba en condiciones de satisfacer las legítimas 

exigencias de la sociedad. 
Las actas de la Junta de Representantes nos revelan que al apro

bar el articulado tal como le fue propuesto por el P. R, la Sala se 
apartó del dictamen del miembro informante que había recomendado 
agregar un artículo adicional dirigido a imponer ., igualmente a los 
fabricantes o maestros alguna multa o pena en caso ele quebrantar 
la contrata y que ésta fuese interyenic1a por el Señor Regidor Juez de 
Policía Y alcaldes de los cuarteles del maestro y del aprendiz con quilO' 
lles podrían entenderse en las primeras diferencias" :l~. );"0 obstante 
su rechazo, interesa destacar ese testimonio de que en el momento dpl 
alumbramiento de la ley no faltaba quien pensase en la justicia de equi
librar las cargas del aprendiz con alguna obligación del maestro y en 
que era conl"eniente que las autoridades hrl'Íesen cierta interwución 

en el ajuste del contrato. 

Con amplitud aún mayor se extiende un anónimo y bien informado 
porteño, que opina sobre el problema del aprendizaje más de dos meses 
antes de sancionarse la ley, señalando una senda que los legisladores 
no quisieron seguir. Es muy laudable -dice- afianzar las convenciones 
entre maestros y aprendices pero también sería muy útil conseguir que 
el aprendizaje sea realmente taL La experiencia demuestra que fre
cuentemente los maestros, una vez que han exigido de sus diseípulos 
una cooperación puramente servil, "los han devuelto tan desnudos de 
instrucción como al principio". Debería buscarse algún arbitrio para 
no yer "ilusorias las esperanzas de los padres que libran la suerte de sus 
hijos a las manos de los artistas. Éste en mi concepto puede ser que 
ningún profesor ... reciba jOYell alguno sin intenención del intendente 
de policía, quien al paso que garantice sus contratos, les designe el 
tiempo en que deben presentarlos habilitados en su respectiya arte, 
bajo la pena expresa de abonarles sus trabajos, caso de que ,-encielo el 
término prefijado no cumpliesen en acreditar ante el mismo juez los 
conocimientos adquiridos de sus encargados y que los cOllyenios ya 
sancionados se renueven y ratifiquen contálldoseles el tiempo vencido 

33 .dCllcrc708 cit., p. :;04. 
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hasta el presente" :13. Co:: estas líneas el desconocido corresponsal de
nuncia una situación que no es exclusiya de Buenos Aires. La deroga
ción de las normas limitatins al número de aprendices, consiguiente 
a la desaparición del sistema gremial, había dado lugar a un notable 
incremento de los jónnes contratados en calidad de aprendices pero 
que en realidad no tenían de tales más que el nombre. En muchos 
casos el aprendiz había dejado de ser el joyen que se formaba grac1ual- . 
mente en un oficio para conyertirse en mero auxiliar al que nada se 
enseñaba, del que se esperaba un trabajo a yeees rudo pero no difícil 
y al que se le pagaba poco so pretexto de sus cortos años o de su calidad 
de aprendiz. Consen'ándose el nombre de 1<1, institución se había ido 
desyirtuanc10 su contenido hasta hacerse más y más fayorable a los 
intereses de los fabricantes a quienes la falta de fiscalización tornaba 
árbitros de los niños confiados a su cuidado, El mismo término de 
aprendiz había pasado a ser ambiguo pues senía tanto para designar 
al que aprendía un oficio como al lllenor de edad que desempeñaba una 
función subalterna y del que no se esperaba progreso alguno. Precisa
mente por eso, algunos anuncios especifican, sin temor a incurrir en 
redundancias, que buscan un ,; aprendiz, al que se le enseñará el ofi
cio" 3J. 

Si la ley de 1821, pues, contempla sólo un aspecto del complejo 
problema del aprendizaje no es porque hubiesen faltado yoces que 
sugiriesen soluciones más com pl'ensiYas. 

IníclTcnción oficial en los contratos de aprcndizaJe 

Pero no recarguemos demasiado las tintas. Recordemos que la 
escasez de hrazos mitigaba las pretensiones de los empresarios en el 
momento ele discutir los contratos y simultáneamente reforzaba la posi
ción de los aprendices o de sus padres, aumentando sus posibilidades 
de lograr un conYeuio ycntajoso. Además, como al promulgar la ley de 
1821 el P. E. había encargado su cumplimiento o a los jueces de primera 
instancia y a la policfa, el jefe de ésta se sentía autorizado a tomar en 
los contratos una ingerencia que en rigor no le había sido conferida por 
la ley. Varangot dice en 1823 que las contratas con los aprendices de su 

33 Boletín ele la Inelllsfria, 31-YIII-lS21. 
34 La Gaceta Jlercantil, 30-III-1831, ayiso de la fábrica de sombreros ele 

Salndor Cornet. 

L 
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fúbrica han SiLlO "re,'isac1as" por el jefe de policía 35, ~. tenemos en 
nuestro poder algún otro contrato de la misma época con el "Yisto 
bueno" al pie, e:;;tampado por el jefe de polida José ::'lIaría Somalo. 

El jefe de policía fue también la pieza obligada de todos los pro
yectos o resoluciones tendientes a extender la enseilanza técnica porteña 
a jóvenes procedentes de otros 1Jllntos del país. En este sentido merece 
citarse un escrito presentado el 20 de febrero de 1822 por el primer 
juez de l)<lZ ele Morón, Leonardo Domingo de la Gándara, al Gobernador 
de la PrO\illCia con el fin de remediar los excesos de muchos jÓYelles de 
su partido que arrastraban una yida yiciosa r holgazana por falta 
de educación. A su criterio el mal podría obviarse colocando a ¡-arios de 
estos jÓYenes pobres y desocupados en casa de artesanos de la ciudad 
para que aprendiesen dgún oficio llegando de ese modo a ser "útiles 
a sí mismos, a sus padres y a la ProYincia". Para realizar esa idea, que 
hubiese difundido a poco costo la formación profesional entre parte 
de la poblac-ióll de la c-ampaña, de la Gándara propone que el jefe de 
polida sea suficientemente facultado para recibir a los menores ~. desti
narlos a distintos maestros mediante contratos que serían autorizados 
en cada caso; éL como juez de paz, enviaría al jefe de policía una lista 
con los nombres, edades, y demás circunstancias de los candidatos, "5' el 
j(~f(', a su lez, le informaría sobre los niños acolllol1ac1os con especifica
ción ele sres maestros, oficios, etco Ignoramos si alguna "ez alcanzó a 
practical'se este sistema ideado para haeel' participar a los pueblos 
de la eampaíi.a de los beneficios inherentes a las maY'ores luees y expe
riencia reunidas en la capital. Junto al escrito de de la Gándara sa 
COl1sel'Ya un borrador de contestación en el que después de felicitarlo 
por su celo se le informa que el gobierno "prmeerá con oportunidad 
y según lo permitan atenciones de preferencia" eG. 

Dos aíi.os mús tarde de la propuesta de de la Gándara es el propio 
P. E., por la YÍa del ministro ::'IIanuel José Gal'cía, quien encarga al 
jefe de policía la colocación en sendos talleres porteños de los jóyenes 
entrerrianos .Agustín Ferllández y Justo O1gUÍll presentados por el 
agente de esa ProYlllcia Lucio :Jlansilla para que aprediesen respectiya
mente el oficio de sornbrel'ero y de carpintero 37. 

3.5 A. de T, Registro 3, año 1823, fo 59. 
3G AGX, Jueces de primera illstallcia de ciudad y campaiía 1822, X-12-8-i. 
37 AGX, Policía. Ordelles superiores 1822, X-32·10·2, libro X, N? 51. 
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Al gestionarse la colocación de algunas asiladas en la Casa de 
Expósitos con un fabricante de sombreros de paja, el P. E. asume un 
papel más actiyo, diferencia explicable ya que en este caso se trata 
de huérfanas en las que el Estado reemplaza la función de los padres. 
En nota del 23 ele octubre de 1823, dirigida al Administrador de la 
Casa de Expósitos, el P. E. llega a indicar las líneas generales del 
contrato de aprendizaje que habría de firmarse: el sombrerero debería 
comprometerse a mantener, vestir, educar y enseñar el oficio a las huér
fanas y éstas se obligarían a trabajar gratuitamente durante 3 años, 
pasados los cuales serian asalariadas en virtud de un nuevo convenio 38. 

Pero éste es, repetimos, un caso excepcional; lo habitual es que las 
autoridades no ejerzan en los contratos de aprendizaje otra influencia 

que la que pueela resultar del visto bueno policiaL 

N1levosintelltos de establecer la obligatoriedad del aprendizaJe 

El aumento de la corriente inmigratoria que comienza a registrarse 
en la época rivadayiana altera nuevamente el panorama local atenuando 
la escasez de mano de obra que había fayorecido tan eficazmente a los 
aprendices criollos. Los artesanos extranjeros radicados en Buenos Aires 
disfrutan de mayores oportunidades para seleccionar sus aprenclices 
entre compatriotas a los que se sienten unidos por un mismo origen 
o por una lengua común que hace más agradable el trato diario 39, y 

además, al acrecentarse la posibilidad de contratar operarios, también 
paisanos, quedan liberados de la precisión de recurrir a menores. El 
problema de la escasez de brazos estaba lejos de quedar resuelto 1)ero 
se había diwrsificado la oferta de mano de obra al aumentar el número 
de extranjeros hacia los que, en condiciones semejantes, solía inclinarse 

la preferencia de los empleadores de igual origen. 
Esa disminución d,~ oportunidades para 108 hijos del país lleva a 

reactualizar la idea de :Manuel Belgrano, que es vivamente discutida 
a raíz de un proyecto de ley propuesto por El Patriota desde las páginas 
de La Gacetct Jlcrwntil de 1833. Los artículos pertinentes de dicho 
proyecto expresaban que" toda casa de oficio, artes, etc." debería tener 

38' AGX, Gobierno. GUHra. Hacicnc1a 1823, X-13-3-L 
3!) Por ejemplo entre los contratos celebrados en 1826 por c1istintos maestros 

encontramos los siguientes aprenc1ices de origen extranjero: Lars F. Rasmussen, 
Cristian A. Broc1ers, Samuel Lavers, Joseph lIunc1ell, lIatthew Balleny, Jaimo 
Walkeer. 
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"necesariamr:lte dos aprendices naturales de la República." y que el 
que contraviniese esa obligación sería castigado con 1.000 pesos de 
multa la primera YeZ, el duplo la segunda y el cierre del establecimiento 
si reincidiese por tercera YeZ 40. "Empeñémonos en formar hombres, en 
propender a que todo quede en nuestras manos" -afirma el autor
y agrega. tranquilizadoramente que los extranjeros no podrán quejarse 
de su proyecto pues la obligación prevista abarca. por iguala nacionales 
y extranjeros 41. 

A. raíz de la polémica. abierta por El Patriota, se publican algunos 
testimonios de interés sobre la situación imperante en Buenos Aires 
que coinciden con lo que conocemos por otras vías. Unos patriotas sin 
máscara. nos dicen que los que recorran la. ciuc1ad y pregunten acerca 
de la nacionalidad de los dueños de talleres "verán a. Buenos ... -\.ires 
conYertido en una. Torre de Babel, donde unos no entienden el idioma 
que otros hablan" y que esos patrones extranjeros sólo 1)01' excepción 
contratan oficiales o aprendices criollos 40!. i: Sospecharía. el escritor que 
al mencionar la Torre de Babel estaba. acuñando una imagen de la 
Argentina que antes ele terminar el siglo acabaría por conyertirse en 
lugar común? i: Sospecharían cuantos interyinieron en la polémica que 
al asistir a esa primera. oleada. iumigratoria con su secuela c1e progreso 
económico, transformación social, parcial desplazamiento de los hijos 
del país y resistencia hacia los que acababan de llegar, estaban cono
ciendo una prefiguración sorprendentemente exacta de la futura his, 
toria argentina: 

Embarcados en la solución intenencionista, los partidarios de una 
reforma proponen que no sólo se obligue a los maestros a recibir apren
dices sino que también los jóyenes sean forzados a colocarse en algún 
taller. YuelYell así a aparecer juntas las dos soluciones que hemos yisto 
unidas en los escritos del secretario del Consulado. Unos aspirantes a. la 
dicha reclaman que se obligue "por la fuerza a que aprendan oficios 
mecánicos" a. los muchachos de 14 ó 15 años que vagabundean por las 
calles jug'ando a. gritos 43. Los ya citados lJatriota.s sin máscara sugieren 
que el jefe de policía empadrone a los jóyenes mayores de 10 años de la 
clase pobre ~', que con anuencia. de sus padres o sin ella, los l)onga 

40 La Gaceta .lrercantil, :23·II·lS33. 
41 Ídem, :2i·II·lS33. 
·12 Ídem, 4·IlI·lS33. 
4? Ídem, 1:2·IIl·lS33. 
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a trabajar con algún artesano preyio contrato en el que se fije el tiempo 

de la enseñanza y las obligaciones del maestro, a saber, que éste cui

dará de la educación del joven, lo tratará con mansedumbre y corregirá 

con moderación, que le dará ejemplo de moralidad cristiana, que lo 

vestirá" según su clase y condición" y lo alimentará sin escasez y que 

comunicará al jefe de policía lo relatiyo a la conducta y progTesos 

del aprendiz H. 

El retorno a la obligatoriedad, sin embargo, encuentra opositores. 

El principal es Agustín F. ,Yright quien en un estudio 1mblicado ese 

mismo año de 1833 afirma que el compeler a un artesano a tomar 

aprendices que no necesita, además de ser un atentado al derecho de 

lH'opiedad, significa aumentar gastos que en c1efinitiya recaerán sobre 

el cOllsumiclor, e introducir un prillci pio de desmoralización pues los 

jóyenes aprendices, sabedores de sus derechos, se yolYer<Í.ll indóciles y 

los maestros aflojarán la disciplina para no nrse en la precisión de 

tenerlos que cambiar por otros con la consiguiente molestia de impartir 

nUeYamellte la enseñanza de los primeros rudimentos o de introducir 

nueyas personas en el secreto de sus neg'ocios .15. 

Los proyectos ele reforma reyelan la existencia ele una preocupación 

por el ln'oblema elel aprendizaje pero no alcanzan a repercutir en las 

esferas oficiales. Por lo menos, no se dictan nueyas disposiciones y la 

escueta ley de 1821 continía siendo durante todo el período estudiado 

el único texto que rige la institución. 

Otro aspecto que interesa aclarar es el ele la incil1ellcia del ser,icio 

militar sobre el aprendizaje. En un trabajo anterior nos hemos referido 

a la exención de concurrir a los ejercicios doctrinales concedida durante 

1817 por el dil'ec:tol' Pne,,-rl'ec1ón a lo;; aprendices d(' las sombrererías 

de Sal'ratea, Legranc1 y Yarang'ot 40, pero cabe agregar que dichas 

disposiciolles parecen haber sido gracias especiales, que sólo f<wol'eciel'on 

a establecimientos determinados sin hac::rse extensiyos a la generalic1ac1. 

En cuanto a las relaciones ele los aprendices incorporados a filas 

con sus patrones, se lJlanteó en 1827 un caso que exigió una definición 

ofiJ:ial. Después ele haber colocado el defensor general a los menores 

huérfanos Pedro Bonorino y Yalentín Tobal con un maestro he1'1'e1'o, 

los muchachos fueron c1estinados a la milicia actiya y el maestro, al 

4-! ídem. 4-III-1S33. 
4;) AGrSTix F. \VP.WIIT, Bl'crc ensayo soore la prosperWad tIc los extranjeros 

y c?ecac7úl!cia e]e los nacionales, Buenos Aires, 1833, p. 46 Y ss. 

4G JosÉ ~L ::\1Anuxz l"r.QnJo, La mano de 001'0 cit. 

G 
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verse priyac10 de sus aprendices, pr¡:sentó una queja por incumplimiento 
del contrato de aprendizaje. Ante una consulta que con ese motivo 
eleyó el defensor Paulino Ibarnlz, el Gobierno se expidió el 31 de 
mayo de 1827 en el sentido de que" el enrolamiento en la milicia activa 
en ningún momento debe alterar los contratos que se hayan celebrado 
con aquellos en quienes concurran las calidades que la ley exige para 
el dicho enrolamiento" 47• 

JIodalicladcs habituales de los contratos porfei7os 

A falta de una detallada reglamentación legal, deberemos recurrir 
al estudio directo de los contratos o de otros documentos coetáneos para 
formarnos una idea sobre las condiciones usuales del aprendizaje porteño. 

a) aptitud del jOYen para iniciar el aprendizaje. 

Se considera que el futuro aprendiz ha de poseer ciertos cono
cimientos básicos o al menos un entendimiento maduro que le permita 
asimilar la enseñanza '¡S. Tratándose de niños huérfanos que no reúnan 
esas condiciones mínimas, los defensores ele menores los colocan en 
alguna familia hasta tener la edad y conocimiento indispensables para 
comenzar el aprendizaje. rll caso: José ele los Santos Argnibel, incapaz 
de aproYechar las lecciones del maestro pintor José Fish por su poca 
edad "J falta de educación, es trasladado por el defensor a la casa 
de doña -:'lIaría Bartola ::\Ielián, quien se obliga a alimentarlo, Yestirlo, 
y enseñarle las" primeras letras hasta ponerlo en aptitud de aprender 
cualq uier oficio"·iD . 

.:\0 existe una edad fija para inicial' el aprendizaje. RinH1m-ia 
estima en una nota oficial que 8 allOS es la edad ele "aprender algún 
oficio";;o pero sólo conocemos un contrato de un aprendiz de esa 
edad ~1. La edad de 9 años, en cambio, la encontramos más de una Yez. 
En un ayiso periodístico de 1823 el administrador de la Casa de Expó-

47 AGX, T1'Íbunal de Justicia 182i, X-H-i-5. 
48 La Gacrfa dr BUfnos .Aires del H-II-1821 censura la prematura. colocación 

del jo"\'en que se emplea como dependiente ele pulpería, sÍlTiente o "aprendiz de un 
artesano antes ele haberse instruido en los primeros rudimentos que le son tan 
necesarios para toda su ,ida, para todo ejercicio, para toda ocupación". 

-ln A de T, Reg-istro (), año Ir)26, f. Uf); "\'(>ase también F. 3e!8. 
~o CXIiLOS CommA LU\'A, Ilistoria de la Sociedad de Beneficencia, Buenos 

Aires, 1923, p. He! Y s. 
5'1 A de T, Registro 2, año 1229, f. 130; contrato entre el maestro herrero 

Feclerico lIlle y la morena libre Juana ::\Ial'Ía Ramos por su hijo Leonardo. 
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sitos ofrece S niños de 9 a 10 años a cualquier artesano que desee 

ocuparlos 5Ol, Y ese mismo ai10 el P. E. decide que algunas huérfanas 

de 9 a 15 años sean entregadas como aprendizas a un fabricante de 

sombreros de paja 53. 

Sin embargo no es eso lo coniente. En la mayoría ele los contratos 

examinados, sea cual sea el oficio de que se trate, los jóyenes oscilan' 

entre 12 y 14 ai1os; no faltan aprendices de 15 ó más, incluso mayores 

de edad, pero su nlunero disminuye a medida que nos alejamos de 10<; 

14 ai1os. Puede agregarse que esta situación no difiere mayormente de 

la que simultáneamente se obserya en Europa. 

b) duración del aprendizaje. 

rno de los efectos más generalizac10s ele la supresión de los gremios 

y de la libertad de contratación entre maestros y alH"endices había sido 

en el Yiejo :JIundo la disminución del lapso de los aprendizajes, el que 

en la Francia posreyolucionaria quedó reducido a unos tres ai10s l)ara 

la mayoría de los oficios 5-l. 

J'ustamente, la excesiya duración, e:s:tenc1ida egoistamente no tanto 

para capacitar mejor al aprendiz como para limitar la concurrencia, 

había sido uno de los aspectos de la organización gremial que ofreció 

más fácil blanco a la crítica de los hombres del XlIII, sin e:s:ceptuar a 

los portei1os. Así, en el escrito presentado en 1799 por el síndico 1)rocu· 

rador general de la ciuc1ad, Cornelio ele Saawdra, contra el proyectado 

gremio de zapateros no se omite censurar al dilatac10 aprendizaje de 

4 ai10s como a un factor que desanimaría por adelantado a los jó\·enes 

o a sus padres ¡ji). 

BelgTano, por el contrario, se aparta ele este enfoque tan común. 

En él se sobrepone a otras consideraciones el afán educatiyo, el deseo 

de que los artesanos transmitan lo que saben a los muchos jóvenes ociosos 

que viyen mano sobre mano por ignorar las nociones elementales de un 

oficio. Como buen hombre de su época, tiene una en01'me fe en las 

virtudes del interés individual, de modo que, aunque sea partidario 

:;J El Al·gOS de Buenos Aires, X? 4~, ~4-Y-18~3. 

;'3 AGN, GolJierno. Guerra. Hacienüa lS~3, X-1:3-3-1. 

54 E. LEYSSSE"CR, Histoire des classes onrrih'es et de 1 'inüu.strie en France 

(7e 17'89 (1 187(1, t. I, Paris, 1903, p. 498; JEAX PlERRE GnxoT, op. cit., p. 58. 

55 EXRIQ"CE )1. BARBA, Ea organización deL trabajo en el Buenos Aires colonial, 

Apartac10 elel Centro de Estudios Históricos, I,a Plata, 1944, p. 14~, 145 Y 146. 
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de la enseñan~d obligatoria de los aprendices, se preocupa por brindar 
a los maestros algunas yentajas compensatorias de esa molestia y para 
ello nada mejor que prolongar el aprendizaje. Por supuesto que en la 
concepción de Belgrano esa prolongación no es una forma de postergar 
el acceso de 11ue\"os artesanos sino de asegurar simultáneamente una 
sólida formación y una adecuada retribución al maestro. Aunque a 
primera yista pueda parecer excesiyo un término de 7 años -dice
"no lo es en las artes un poco complicadas" pues el aprendiz tarda en 
conocer su oficio y es justo que luego trabaje en pro\"echo del que lo 
enseñó y alimentó reparando de esa manera el tiempo que hizo IJerder 
y las materias primas que pudo haber estropeado por su torpeza en los 
momentos iniciales. Xo podemos decir que esos siete años resulten tan 
onerosos cuando" un niño que entre de aprendiz a. los 10 allOS de edad, 
se encuentra a las 17 en estado de aliyiar a sus pac1res y de Yiyir 
cómodamente" 1;01. 

En la, práctica, los contratos ríoplatenses solían estipular plazos 
semejantes a los que en ese momento eran habituales en Europa, plazos 
sensiblemente menores a los que acabamos de ;;-er justificados por Bel
grano. En un grupo de 45 contratos celebrados en Buenos ~~ires desde 
1800 a 1835 encontramos 14 por tres años, 13 por cuatro alIOS, 6 por 
dos años, G por Ci11CO al10s, 3 por seis años, 1 por siete años, 1 por ocho 
años y 1 por dieciocho meses, o sea. que el sesenta por ciento señalan 
plazos de tres o cuatro años ~7. Excepto un contrato de platero y otro 
de farmacéutico por un lustro cada uno, cuya unicidad excluye la 
posibilidad de establecer comparaciones. puede afirmarse que la \"arie
dad de oficios no modifica apreciablemente la duración del contrato. La 
mayor o menor extensión elel término de éste no ya referida tanto a la 
relatiY<l dificultad dd oficio como a otras circunstancias tales como la 
mayor o menor edad del aprendiz, el que se retribuya o 110 su trabajo, 
que el maestro deba o no alimentarlo o curarlo en sus enfermedades, 
que una 11 otra. de las partes deba, adquirir las herramientas necesarias, 
que el maestro se obligue a enseñar todas o sólo algunas de las opera
ciones propias de su arte. Si se trata únicamente de perfeccionar a 

56 Correo ele Comercio. 10 v 1 ¡-XI-ISIO. 
57 Dichos contratos wrsan 'sobre los oficios de carpintero, ebanista, tornero, 

lomillero, tonelero, botero, zapatero, herrero, s;lstre, tintorero, hojalatero, tipógrafo, 
zapatero, alhaiiil, silletero, abaniquero, tapicero, reyocador, platero, farmacéutico 
y sombrerero. 
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alguien que ya conoce los principios del oficio, el plazo, lógicamente, 

se acorta á8. 

Con el fin de cubrirse de ulteriores responsabilidades, algún pre

cavido industrial aclara en el contrato que su obligación de enseñar al 

aprendiz será exigible durante el término fijado "siempre que la fá

brica subsista" 3n. 

c) contenido de la ens¡;ñanza. 

La mayoría de los contratos se limitan a establecer que el maestro 

enseñará al aprendiz el oficio respectivo o agregan alg'ullu cláusula más 

o menos yaga como la de que lo hará "con la perfección posible hasta 

donde su aptitud alcunc,.> y proporcioné' la contratación" del aprencliz 60, 

Empero, algunos contratos especifican con mayor cuidado en II né 

ha de consistir la enseñanza, especialmente cuando se trata de oficios 

que comprenden operaciones de distinto grado de complejidad. Por 

ejemplo, el maestro sastre Carlos de Enero se obliga a ensefíar a Rosendo 

l\Ialdonac1o a coser pantalones y chaquetas con el compromiso de exten

der la enseúanza a coser rraques si fuese buena la aplicación del 

aprendiz 01. 

El maestro sombrerero Eduardo Connor con,'iene en enseñar a 

-Victoriano Hernúnc1ez "la fabricación de sombreros finos en sólo el 

ramo de la fula con la perfección que se fabrican o enfurten en dicha 

fábrica" G~, es decir que limitará su enseñanza a una ele las fases de 

la producción. Con pocos días de diferencia el mismo maestro firma 

otros contratos de aprendizaje por los que se obliga a enseñar "!a 

fabricación ele sombreros finos en todas sus partes que son la de fabricar 

o enfurtir, la ele planchar, guarnecer:: rematar toüa especie de sombre

ros finos con la perfección que en el día se rematan en esta fábrica" G3, 

Como es natural los contratos que establecen una diferente dedicación 

á8 A c1e T, Registro 6, año 18:!í, f. 299 eontrato entre el maestro sastre 

Francisco :\Ieslin y :Migllel Raolll pura que en un aÍlo perfecciono a Ull esclavo c1el 

último que ya conoce algo del oficio. 

¡jI! Contrato entre el sombrerero Bm e Inocencia Hornos, l o-YIII-1825 (origi

nal en nuestro poc1er). 

GO A de T, Registro 6, años 1824-1825, f. 50n, contrato del 5-\''l1-1825 entre 

el sombrerero Dcmingo Antonio Tartihe y el defensor de mellares en representa

eión del aprendiz Yalentín Villuda. 

61 A de T, Registro 2, uña 1829, f. 83 v, contrato del 6-IY-1829. 

O::l A c1e T, Registro 6, año 1829, f 246, contrato elel 1Q-Y1II-1829. 

03 A c1e '1" Registro ti, año 18:!9, f. 159 v., contrato c1el (}. Y-1S29; Í<.1em f. 251, 

-contrato c1el P-Y1II-1S2í). 

7 
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del maestro fij'm también de distinta manera las obligaciones recíprocas 
entre las partes. 

Anteriormente hemos yisto denunciada la actitud de muchos maes
tros que aproi"echaban la labor puramente seryil de sus aprendices y no 
les enseñaban cosa de prm'echo con lo que desyirtuaban la finalidad del 
aprendizaje conyirtiéndolo en un simple contrato de trabajo caracte
rizado por el ínfimo o ningún salario pagado al trabajac10L Para eyitar 
esa corruptela y mejor obligar a los maestros a que cumplan su función 
ec1ucati\Ca, algunos aprendices o sus padres estipulan que una i"eZ 
extinguido el término del aprendizaje, el maestro habrá de abonar al 
aprendiz salario de oficial, esté o no instruído en el arte, o una suma 
mensual al padre hasta que el hijo aprenda G4. 

A \"eces se estatuye que, además de transmitir sus conocimientos 
técnicos, los maestros habrán de inculcar a los aprendices principios 
morales o religiosos. 

d) alojamiento y alimentación. 

La convivencia entre maestro y aprpnc1iz había sido tradicional
mente considprada como requisito casi indisppnsable para que la ins
titución lograse sus ob.ietiyos. La desintegración dpl sistpma gremial 
no introdujo alteración alguna en ese SPlltic10 y a principios del siglo XIX 

seguía siendo habitual que pI aprendiz fuera alojado y alimentado por 
el maestro. Así lo establecen la gran mayoría de los contratos y sólo 
excepcionalmente Pl1contramos alguno que disponga quP pI aprpnc1iz 
pasará la noche en su propia casa ¡;;; o que se alimentará por su cuenta Gr,. 

También excepcionalmente las partes c1csciemlen a precisar algunos de
talles sobre el alimento, por ejemplo. que el aprendiz recibirá tres 
comidas diarias (;7. 

e) \"estimenta; atención en las enfermedades. 

Aunque con menor frecuencia que en el caso del alojamiento, los 
contratos suelen prei"er que el maestro yestirá al aprendiz y aun que 
correrá con el layado de su ropa. 

Sobre las enfermedades del aprendiz, no puede decirse que exista 
una costumbre asentada. Tan pronto encontramos que éste será cuidado 

64 A de T, Registro 0, afio J813-1814, f. ~H; Registro ~,afio 1829, f. 7G \. Y 130. 
G3 A de T, Registro 2, afio 18:!G, f. 481 Y. 

GG A de T, Registro 5, año 16::li, f. [19 Y. 

67 A ele T, Registro G, año IS:!5, f. 130. 

6 
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por el maestro, como que yolyerá a ser atendido 1)01' su familia, como 
que la familia proporcionará los cuidados físicos pero que el maestro 
le pasará un tanto para sufragar los gastos, como que el maestro yelará 
en caso de indisposiciones leyes pero se desentenderá tratándose de 
enfermedades prolongadas; algunos contratos aclaran que la asistencia 

del maestro habrá de prestarse por intermedio ele un facultatiyo. 

f) facultades disciplinarias del maestro. 

Dado que el aprendiz se separa de los suyos en plena adolescencia 

para incorporarse al medio familiar del maestro, éste debe asumir en 
muchos aspectos la autoridad propia del padre. En un formulario para 
eontratos de aprendizaje que circulaba en Francia a mediados del si
glo :XL"- leemos que" E'l señor .. , (el maestro) se conc1ucirá con relaeión 
al señor ... (el aprendiz) como un buen padre de familia Y por su parte 
el señor .. ' (el aprendiz) se l)Ortará con el señor. .. (el maestro) como 

un hijo con su padre" GS. 

nc esa situaeión se deduce que el maestro podrá corregir al apren-

diz cuando lo requiera su mala conducta. Aunque es ésa una facultad 
que se sobreentiende sin que sea necesario consignarla, algunos contratos 
inclu,\"en cláusulas por las que se reconoce expresamente el derecho de 
castigar con prudencia al aprendiz fin O de corregirlo "moderadamente 
como un buen padre de familia con arreglo a las faltas que cometiere "70. 

Conociendo la generosidad con que en las escuelas porteñas Se 

dispensaban castigos corporales, aún después ele la prohibición de 1813, 
no creemos que haya moh\"os para suponer una especial dulzura en el 
régimen del apl'em1izaje. Para eonfirmarnos en esta idea cada tanto 
encontramos eH los periódil:os algún inquietante ayiso como el siguiente 
publicado por el sombrerero Eugenio Legranc1: ;; Ayiso a los padres de 
familia, tutores Y amos. En la fábrica de sombreros calle de Corrien
tes 28-1: se harán propuestas ,'entajosas a los que deseen entrar en ella 
en calidad de [Iprencliz: igualmente se admiten negrillos y mulatillos 
para el mismo objeto, teniendo sus amos la seguridad que si son calle-

68 Dictionnaire dn comlllfl"ce ct dcs marclianc7 ises l'ub1ié SOllS la c1ircction 

de 11. GLlLLA1:~¡¡X, Pnris, 185~, t. 1, p. 10i. 
69 _~ de T, l~egistro 4, año 180~-lS03, f. 18, contrato clel 9-II-1S0:2 . 
• 0 A de T, Registro C), año 18:24-18:25. f. 500, contrato del 5-YII-lS:25. 
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jeros O mañeros allí aprenderán a ser laboriosos y estar sujetos" 71. Con 
este solo texto y sin necesidad ele mayores aclaraciones ningún lector 
de la época podía tener dudas sobre la naturaleza de los métodos per
suasivos que se empleaban en la fábrica de Legrand. 

g) salario. 

El salario del aprendiz presenta múltiples nriantes que juegan 
con las demás condiciones del contrato, pero las soluciones más corrien
tes son que después de un lapso de trabajo gratuito el jOYen comience 
a ganar Ulla suma que no suele sobrepasar el tercio del salario normal 
de un operario o que desde el principio empiece a ganar una cantidad 
pequeña que irá aumentando en períodos sucesiyos preyistos de ante
lllallO sin llegar nunca, dentro del término del contrato, al salario 
de un oficial. 

l'n ejE'mplo del primer supuesto lo tenemos en el ya citado contrato 
firmado en 1825 por el sombrerero Domingo Antonio Tartiere según el 
cual éste se obliga a alojar, alimentar, yestir y curar en sus enferme
dades a \~alentíl1 Yillac1a desde que entre a su casa, y a pagarle 3 pesos 
mensuales durante los dos últimos años de los cuatro que durará el 
aprendizaje 7~'. 

Como ejE'll1plo dE'l sE'gundo tipo lllE'ncionarE'Il1Os al contrato cele
brado entrE' el maestro carpintero Oliyer IL Hayes y el dinamarqués 
de 20 ailos Cristián .el", Brodel's por dos años;; lllE'dio de duración; Hayes 
se obliga a proporcional' casa y comida al aprendiz y además a pagarle 7 
pesos mensuales el primer año, 10 pesos el segundo;; 14 pesos los seIS 
meses restantes 7:l. 

Xo faltan tampoeo los aprendiees fine se colocan sin sueldo o los 
que 8:)10 rcciben algunas monedas para gastos de menor importancia. 

A Yeces el contrato se extiende a contemplar cuál será la suerte del 
aprendiz inmediatamente después de terminado el aprendizaje. A los 
ya recordados casos en que el maestro se compromete a abonarle sueldo 
de oficial esté o no illstrnído en el oficio, podemos agregar otros en los 
que se preyé el establecimiento independiente del aprendiz que ya hu-

71 La Gacela .lIaran!il, :2:2-n:-1S30. Es cierto que otros empresarios emplean 
distintos celJos pnra ntrner aprendices. El ducíio de la sombrerería de Universidad 145 
promete que les darú "excelente trato" y Salvador Cornet asegura que los (, tratará 
bien" (íJem, 30-IlI-18cn y 18-I','-1831). 

73 A de T, Registro G, aíio 18:24-18:25, f. 509. 
73 A de T, Registro 6, aíio 18:!(i, f. 134. 
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biese. cumplido su adiestramiento. Por ejemplo, en 1811 una viuda 

coloca a su hijo Ramón González en casa de Manuel Orclóñez, "maestro 

abaniquero de habilidad conocida ", y éste se obliga a que si terminados 

los 4 años del aprendizaje el joven hubiese acreditado buena conducta 

y destreza, lo habilitará con 1.000 pesos para poner tienda del mismo 

oficio cuyas utilidades se repartirán por mitades í4. En otro contr~to 

ajustado en 1826 con intenencióll del defensor de menores, se preceptúa 

que dos maestros carpinteros retendrán una parte elel sueldo que deben 

pagar a sus aprendices con el fin de depositarla" en la caja de ahorros 

a nombre de cada uno de dichos jóyeues para que al vencimiento de la 

contrata con la cantidad depositada y sus réditos puedan los interesados 

proner a las primeras necesidades elel establecimiento" 7~,. 

h) obligaciones del aprendiz. 

La principal obligación del aprendiz había sido siempre la de 

obeclecer puntualmente las órdenes del maestro pero, a partir del me

morial üe agrm-ios leym1tado contra los gTemios por las corrientes il1di .. 

vidualistas que se difundieron en el siglo XYIU, comienzan las reservas 

tendientes a elitar una explotación abusiya del aprendiz. Se procura 

l)recisar los límites del deber de obediencia, fijar las órdenes que el 

maestro podía impartir lícitamente. 

Así, cuando Eusebio Rafael Calderón entra de aprendiz con el 

maestro zapatero Tomás Peña se establece que ,. ha de hacer no sólo 

lo perteneciente a dicho oficio sino lo que se le ofrezca a su maestro, sea 

decente y no le impida aprenderlo ni lo ocupe al tiempo que debe estar 

empleado en él·' ,,;. y c,nando Carlos O ·Donne11 entrega un hijo al 

maestro tintorero Guillermo Igoullet, una frase del contrato respectiyo 

señala que será prohibido "al señor Igounet el emplear al jown en 

cosa que pueda confundirse con un criado" ". 

Por cierto que el problema no era fácil de resoh-er pues i: cómo en

contrar una fórmula que eyitase los abusos del maestro pero que 110 

estimulase las caYilaciones del aprendiz induciéndolo a negar su colabo

ración para todo lo no relacionado directamente con el oficio·? En el 

hogar-taller del artesano no siempre podía separarse la labor profesional 

74 A de T, Registro í, ailo 1811, f. 9 Y., contrato üel lS-I-1S11. 

75 A de 'r, Regi~tro 5, año 18:W, f. :2:2. 

'jO .A de 'r, Registro J. nlio ] 80:2-1803. f. 18. contrato del 9-II-lS0:2. 

" A de T .. Registro 5; aüo 18:20, f. 121, co{ürato del 8-X-18::9. 
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de la purameli.ce doméstica y la conyiyencia diaria entrafíaba servieios 
recíproeos que no podían rehusarse sin ocasionar rozamientos que agria
ran las relaciones futuras. 

Sólo en establecimientos graneles que ocupan a yarios hombres es 
posible intentar un deslinde un poco más rigmoso entre el senÍcio 
doméstico y el seryicio del taller. En estos casos los aprendices no son 
eximidos de cumplir tareas subalternas pero sí de las relacionadas con 
el hogar del maestro. Al entrar en la sombrerería de Eduardo Connor, el 
aprendiz Ramón Fernández se obliga a obedecer puntualmente y sin 
réplica en lo que Conllor o su capataz le manden, lo que" jamás será 
sino en cosas relatiyas a la fábrica o a su buen orden ... siendo del 
cargo e inspección del señor Connor o la del capataz el que toclas las 
cargas tocantes al aseo y demás trabajos interiores o indispensables y 
todos los relatiyos a la fúbriea sean repartido;,; del lllOelO que sean lllás 
lle"aderos" 78. Yemos pues que la fórmula restringe al ámbito de la 
fábrica las labores exigibles al aprendiz pero, al referirse "al aseo y 
demás trabajos interiores ", tiene la suficiente elasticidad como para 
incluir el barrido y otros menesteres semejantes. COlllO para disipar 
dudas sobre la inteligencia de la frase, otro contrato celebrado por 
Connor a los pocos días agrega el "sacar agua" entre el aseo y los 
trabajos interiores a cargo del aprendiz 7D. Saliendo al paso de reac
ciones que la experiencia le había de!l1ostrado ser corrientes, Connor 
expresa en ambos contratos que los aprendices deberán allanarse a CUlll
plir la tarea que se les a!Sig'ue .. sin meter!Se en que !Si otros lo hacen 

o no". 
La puntualidad en el trabajo, la armonía con sus compañeros, la 

limpieza de su habitación, son otras tantas obligaciones del aprendiz 
tlue se e!Specifican a Yeces. 

Otro deber importante es el de permanecer junto al maestro por 
el término estipulado. Algunos contratos señalan que en caso de fuga 
del aprendiz su padre o encargado tomará las medidas necesarias para 
hacerlo regresar al taller. Desde la promulgación de la ley del 17 de 
noyiembre de 1821 el que hubiese lmído sin causa justificada quedó 
obligado a reponer Ull mes de trabajo por cada semana de alejamiento, 
pero encontramos contratos que disminuyen esa pena reduciéndose a 
compensar las faltas injustificadas con igual número de días ele labor. 

78 A de T, Registro ti, año 18:29, r. 159 Y. 

70 Ídem, r. 176. 
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A.Igunos avisos l)eriodísticos que ofrecen recompensas por la captura 

del aprendiz fugado nos demuestran el celo de los maestros por exigir 

el estricto cumplimiento de las cláusulas que fijaban el tiempo en qu~ 

podrían disfrutar del trabajo del aprendiz 80. 

Pero una cosa era esforzarse por recuperar al aprendiz tentado 

por una mejor oferta de trabajo y otra muy distinta el conseguirlo. ~~l 

renovar su sociedad en 1825 Varangot y COllnor renuncian a tomar 

llUeyOS aprendices "yisto que hasta aquí con pretextos fríyolos se nos 

han huíclo muchos de ellos, luego quC' han sabido hacer un sombrero, sin 

que hayamos podido obtener que ,'olviese ninguno de ellos a cumplir con 

sus contratas por más que hemos recurrido el los jueces competentes y 

en esto hemos experimentado bastante perjuicio tanto en materiales 

que al prillcipo echan a perc1er y en llHl2stros para enseñarle, pudiéndose 

ir cuando podrían l"esal'Cirnos de estos perjuicios" (SI). 

so Un ejemplo. Aviso en inglés y castellano pnblicado en el Diario de La Ta,rde 

del U-III-18S4: "A los celadores. 200 pesos de gratificación. Se elará a quien 

prenda al aprendiz Juan Slifer de 18 años (le eelad, qne ha fuga(10 ele la casa 

de su patrón en la noche del 12 elel corriente. A la persona que abrigue dicho 

prófugo le parará el perjuicio que huhiera lugar. Quieli cIé noticias que conduzcan 

n su aprehensión recibirá las gracias del interes:1do a más de una gratificación, 

Ca 11e ele 1:1 Flariela 1\0 116". 
~1 A. de T, Registro 3, r.Ílo 1825, f. ii. 
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JUAN PEREZ lVIENACHO, TEOLOGO y JURISTA 

DEL SIGLO XVII (1565-1626) 

Por FRAXCISCO '-\L-\.TEOS S.J. 

El principio de los estudios teológico-jurídicos entre los antiguos 
jesuitas del yirreinato del Perú, hay que situarlo en el siglo xn poco 
después de su llegada a Lima el año 1568. Ya en la primera expedición 
fue el P. "Jlaestro Luis López, hombre docto, graduado en Osuna y muy 
influenciado de las ideas rigoristas contra conquistadores y encomen. 
deros elerinldas de Las Casas. Poco después llegó a Lima como confesor 
del \"irrey Francisco ele Toledo, el P. Bartolomé Hernández, dominado 
también de ideas lascasianas, que ele momento comenzó a dar una clase 
o lección Je Ca;:;os ele CO!lciellCia, es d('(:ir, tI.'ología canónico-moral, según 
la nomenclatura ele entonces, a la que asistían religiosos de la Compañía 
de ,Tesús y buena copia de clérigos enyiaelos por el arzobispo fray 
Jerónimo de Loaysa, y adonele se trataba principalmente de "casos 
morales" ocurrentes en Indias sobre conyivencia ele las elos razas, 
conquistmlora y wllcic1rL, y malos tratos camados el los indígenas. 

Pero el primer teólogo notable fue el P. José ele Acosta, enviado 
precisamente como tal por San Francisco de Borja el año 1571 al Perú 
para que aclarase las acucian tes dudas teóricas y prácticas que la pre
dicación del eYangelio había suscitado en América, y encauzase con 
mano firme y segura la actuación apostólica yacilante, llena de escrú
pulos y dudas de los primeros jesuitas. El P. Acosta comenzó a leer 
públicamente teología en Lima poco después de su llegada con unas 
conclusiones solemnes en el Colegio de la Compañía, y poco tiempo 
después, :1 ruego del Yúrey Tú10do, hubo eL trasladar su cátedra a la 
universidad eh'il de San ::\Iareos. Pero he aquÍ que el año 1576 fue 
nombrado proyincial del Perú, y para smtituirle en la cátedra fue 
ellyiado de Espaüa el P. Esteban de Axila \ el cual, llegado a Lima el 
3 de abril de 1578, después de haber ya enseüado teología en Salamanca, 

1 F. 1L\ TI:: o s, De Procuranda. IndOrion Salute del P. José de Acosta, Madrid 
1952, Introducción, p. 9·12. 
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fue, a jnicio de los contemporáneos, quien entabló de propósito y perma
nentemente las enseñanzas teológico-jurídicas entre los jesuitas de Lima, 
y fue llamado ¡ ¡ padre de la teología en el Perú, no solamente por haber 
sido el primero que la leyó en él de propósito, sino también por haberlo 
continuado más de ycilltitrés Qños, teniel:clo por discípulos casi todos 
los hombres doctos qne hay cn el reino [YÍrl'cinato del Pcrú] , entre 
los cuales hay muchos eminentes en letras y catedráticos de teología" :J. 

Lno ele estos catedráticos que, a la muerte del P. Esteban de AYila, 
ocurrida en H de abril de 1601, le sucedió en la enseñanza, fue el 
P. Juan Pérez :\1enacho, personaje muy célebre en Yida, pero bastante 
úl"vidac1o de la posteridad, por cama, Yé'l'OsÍmümd!tc, de no haber dejado 
obras impresas. ::\Ias la gran cantidad de informes ;.- otros escritos de 
carácter canónico-jurídico, frutos preciosos de su ingenio, algunos de 
los cuales se refieren directa o indirectamente a Tucumán y regiones 
ríoplatellses, le hacen acreedor a un recuerdo, aunque bien creo que no 
pocos pasaron o se trasfundieron en los yoluminosos infolios del Thc
sal/rllS 11ldiclls publicados en la segunda mitad del siglo xnr por el 
P. Diego de .:'1. yendaño. He tenido la fortuna de encontrar en mis bús
quedas de archi,·os un Elogio ele ::\Ienacho que, aunque posterior en un 
siglo al personaje, creo útil darlo a conocer como aportación al estudio 
de la ciencia sagrada americana y sus deriyaciones a los problemas jurí
c1jeo-llloralcs quc la conquista -:.- toda la cmpre,;a hispana dc la cristia
nización del !\ueYo ::\Iunc1o, lleyó consigo; pues no debe olYidarse que, 
dada la estrecha unión entre la cruz y la eSllada que caracterizó la 
acción española C11 Indias, la teología era la base del derecho, y el ,"oto 
de los teólogos era muy solicitado y ordinariamente decisiyo aun en 

materias juríc1icas. 

1. PERSO~ALIDAD CIE~TÍFIC.A y ESCRITOS DE ::\IE~c\CHO. 

El P. .J uan Pérez }Iellacho nació en Lima y fue bautizado en la 
parroquia elel Sagrario a 5 de marzo de 1565, según COlista en la l)articla 
de b~tisl1lo que se COl1serya y ha sido publicada 3. Cayó, pues, en error 
I\aclasi (1665) al hacerlo nacido en el Paraguay, y el cronista dominico 
Alonso ele Zamora (1701) al suponcrlo criollo de Bogotá que pasó a 

::? Higtorin ele la Compañia ile Jesús en el Perú. Anónimo de 1600, edic. de 
F. :::'Iateos, 2 voL, ilIadrid 19H: 1, ~6í. 

3 E~lUQl"E TORRES SALDA:;rAxDo, Los .dntiguos Jesuitas clel Perú, Lima 1882, 
3~~) publica el texto de la partida de bautismo de :::'Ienacho. 
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Lima en la familia del arzobispo Bartolomé Lobo Guerrero -1. Sus padres, 
Esteban Pérez e Isabel :\Ienacho, debían ser de buen linaje y gozar de 
relaciones en Lima, a juzgar por el hecho de que don Francisco Zapata, 
caballero del hábito de Santiago y capitán de la guardia del \"irrey del 
PC-rÚ, :\LI1:qués ele Guadalcázar, fue <:asado ton c10üa :\Iariana Menacho, 
hermana de nuestro teólogo D. 

Xo se cuidaron mucho en la casa paterna, que por cierto daba a la 
plaza mayor ele Lima. próxima a 1,:1 catedral, de la primera educa<:Íón 
del lliüo, aunque no faltaron en él muestras de precocidad para los 
estudios, como un día que siendo de tres años entró pllr juego en la 
escuela, y a la segunda sentada conocía las letras elel alfabeto por orden 
o salteadas, y a los seis añlls de edad escribía con buena letra y sabía 
sin equiyo<:ar:se el ratecj~(mo de la doctrina cristiana y las reglas de la 
aritmética, hasta el punto de que el maestro lo ponía a enseñar a los 
otros nií'íos más atrasado". Pero pasaron los ailos, :\Ienadw llegaba a los 
catorce, T fue necesario que el P. Leanc1ro Felipe, popular maestro de 
gramática en el colegill de la Compailía, habiendo tratado por <:a"ualic1ac1 
con él y conocidas sus disposiciones, hablase en serio a sus padres para 
que le hicie"en estndiar. Comenzó, pue:,;, a asistir como externo a las 
escuelas de lcl Compañía, donde en brey·e, ,; a los ocho meses", aYellt<l
jaba en el latín, la poesía y. la retórica a los más antiguos H. Estos estu
dios corresponc1pn a los cursos de gramátic,a. humanidades y retórica del 
Ratio Studíorlllll de la Compañía. los euales :\[(,llacllll debió pasar en 
sólo un año, que pudo ser el de 1::588 ó 1389, y d('spués siguió el curso 
regular de artes o filosofía en sus tres partes de física, metafísica y 
ética, ac1emús de la lógica, según la nomenclatura aristotélica propia 
de la época. Por todo parece que asistió a la:,; eseuela:s jesuíticas durante 
cuatro mios como estudiante externo, sin entrar al colegio de San 
Martín 7. 

4 IO.\XXES ?\~\D~\sr, S.L, .Annlls Dicrllli! JIcmorabiliuJ/!. Socictafts Ie,m. An' tuerpiae l(ifj5, n" die ~o iaullariL Fray ALOXSO DE Z.\olÜ!U, O.P., Ilistoria (le la prorincia de San _Jlltol/il/o del ~\··llcro Reino de Grlll/ada, Barcelona J 701, edic. de Caracciolo Parra, Cm'acas J!/.c:n, BJ5. 
5 J,\CIXTO R\IW.\S..\, S. L, Historia de la Compoiiía. de J cslÍs en la prorincia del Pcní, p. 1:::09: ~rs. copia del siglo xrx eu el Archivo de la proyiucia de Toledo. Soc. r eSll. lego liS bis. 
G Los datos ·~Oll- del Elogio que ahora sale a luz, el nombre del P. Leandro Felipe lo da Saldalllanc1o, púg. BIS. 
7 El Colegio de San :'fartín, comenzado por el P. José de Acosta el aI10 1576, no fue fundado oficialmente hasta I58~ por el virrey :'Ial'tín Henriquez de Al· mansa; el nombre de lIIenac]¡o no figura IlUllea ni como alulllllo ni como colegial ilustre procedente de él. Cf. AI/ales Jlartiniallos del Rea.l Colegio ele San Jlartín 

... 4 
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El aprovechamiento del joven :\Ienacho fue tal, que le escogieron 
para defender en acto público solemne toda la filosofía, y en él se 
desempeñó a las mil maravillas, entre grandes aplausos ele los concu
rrentes. Ese mismo día, que fue a :3 de febrero de 1593, faltándole un 
mes para cumplir los dieciocho años, pidió cntrar al noviciado de la 
Compañía, llamado ele San José, que estaba en el barrio del Cercado 
próximo a la ciudad. He aqul el asiento que se consen'a, con firma 
autógrafa de :\1enacho en el Libro del ?\o,-iciac1o de Lima, yol. I. nO 104: 

"El hermano J nan Pérez :.\Ienaeho fue admitido a primera 
probación a :2 ele feb1'('ro de 1583, y a 20 elel mes fue resc;euido 
en la Compañ;a ele Jesús, en este collegio ele Lima por el 
padre Balthasal' Piñas, proyincial de esta proyincia. Fue exa
minado para estudiante, yio las reglas, bullas y constitucio
nes, y dijo que era contento de passar por todas ellas y firmolo 
de su nombre. - Juan Pérez ),1enacho' , 8, 

Su maestro de no\icios, según consta del mismo Libro elel :0;o>;i
ciaelo, fU(, el P. Diego dc Zúñiga, granadino, llegado a Lima ei 23 de 
septiembre ele 1581 el~ cxpec1ición20nc1ucida por el P. Piñas, el cual, 
elegido procurador a Europa en la tercera congregación peruana ele 
158S, de yuelta al Perú conclujo una lucida expediciún ele 3-± religiosos 
el año 1592, murienelo poco después en Guamanga, yerosímilmente de 
mal de altura, el 11 de abril ele 1593 a los 37 años de ec1act 

Terminado el noyiciado comenzó los estuclios teológicos, ele los que 
quedan rderencia3 sobre su extraordinaria memoria que le ha<:ía retpuer 
firmemente lo oícb a lo;:; maestros o leído en lü~ libros, y acabados los 
cursos regulares, tuyieron con él Ulla deferencia que, según un testigo, 
jamás se usó entre los jesuitas elel Perú, "} fue encargarle, antes de 
ordenarse de sacerdote, una cátedra ele filosofía, y era usual que el 
mismo maestro le~-ese seguido el curso o ciclo completo de toda ella. Lo 
que no me consta es si esto ocurrió en Lima o en el Cuzco, doncle también 
la Compañía enseñaba facultades mayores en su colegio de la Transfi
guración; y aquí en la metrópoli incaica pareee fue donde 1\1enacho 
comenzó su larga car1'(,1':1 ele pl'ofesuraclo e hizo la profesión ele cuatro 
yotos el año 1598, 

ele Lima, ~[s. elel Archivo Histórico Xncional ele }[achicl, Cóclices y Cartularios, 
241, b; copiado (-n Colección raBtel/s, AudieneÍa ele Lima, yol. XX, págs. 21:-\ sg> 

S Biblioteca Nacional de Lima, }[s. Jesuitas: "Libro del No¡;iciado ", vol. 1, 
f<l 14 v., cO'placl0 de Ol'den mía en microfilm el año HI:~S. 
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La yuelta a Lima fue, según Saldamando, con ocasión de la muerte 
del P. Esteban de A í-ila, para sustituirlo en la cátedra de teoloO'ía' 

'" , 
pero dicha muerte ocurrió a 1± de abril de 1601, y para esa fecha 
::\Ienacho estaba ya en Lima, pues consta que asistió a la quinta con
gregación proyincial celebrada en dicha ciudad del 19 al 27 de diciem
bre de 1600, donde fueron elegidos de secretarios de la misma el P. Diego 
Alnrez de' Paz y (,1 propio P. :Jlenacho 9. }Iús aún, desde antes debía 
estar ya en Lima, a juzgar por un Paree(/' dc los padres Pél'cz JIcnacho, 
Esteban de An7a y Felipe Clat'a sobre los qnc hicieron los eotos cl año 
dc la rcforllla. del calcndario, Cll que faltaron d¡'ez días, firmado en 
Lima 25 de marzo de 1600 1°. Y en esta ciudad de los Reyes debió per
manecer }[enacho, ocupado en la ensei'íanza de la teología hasta su 
muerte, sal¡-o la ausencia que menciona Saldamando por causa de haber 
sido nombrado Tisitac10r del colegio de Quito, aunque, si esta yisita, 
que 110 hallo mencionada en otras fuentes, suceclió durante estos ai'íos 
de Lima y no antes mientras ,·idó en el Cuzco, resulta awnturado 
seilalar la época, que hubo de ser antes de la parálisis que padeció 
1I1enacho durantc dieciséis ailos hasta su muerte, a partir de 1609 11. 

Fueron por todo ,·eintisiete años de dedicación completa a la ciencia 
sagrada, unas "eces como profesor de los estudiantes jesuitas. otras en 
la uniTersidad ele Lima. En ésta el yirrey Garda Hurtado ele ~\Ienc1oza, 
marqués de Cailete, dio al P. Esteban de A ¡-ila la cútedra de Prima 
de teología que leyó seis años, y a su muerte, por orden del ,irrey Luis de 
"elasco. marqués de Salinas, ocupó la cátedra el P. Pérez Menaeho, que 
ley6 eineo ailos. El prm'incial del Perú, P. Rodrigo de Cabredo, lo 
notificaba al P. C;eneral, Lima 11 de mayo de 1601, mostrando su 
complaceneia y que le parecía cosa conwniel1te, "por haberse quitado 
la facultad de que otros estudiantes \'engan a oir en nuestras escuelas" l:!. 

Se trata de un problema hoy candente en algunos países, pero que es 
antiguo, a saber, el del monopolio de la enseilanza oficial 6\"il contra 
la privada, que la lluiwrsic1ad de Lima, ya desde los tiempos elel yirrey 
Toledo, defendía ardorosamente como prerrogatiya propia, contra los 

!) n"isforia Peruana, 1, 3H, i3,7. 
10 TIloBÉX YARG.\S UGA!:TE, SoL, ][all¡¡scrifos Peruanos ... , Lima 19:15-19,17, 

5 lolum., III, 1G8. 
1·1 En los primeros afios del siglo :XYII fue de lisitac10r al Perú el P. Esteban 

Púez, y hasta 11i]5 110 fue sefialac10 para Quito otro visitador. Cf. Josi: JOFAXf:N. 
S.L, JIiatorla de la CQ/lipa;¡¡a de Jesús en la antigua. provincia de Quito, I, QUlt.O 
1941, 119. 

1:! YA¡¡GAS UGARTE, Jíanllscritos Peruanos, V, 16. 
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conYentos de las órdenes religiosas; por eso el P. Cabredo se alegraba 
de que l'.1enacho regentase la cátedra de Prima en la universidad. Pero 
11abía un inconveniente por parte del instituto de la Compañía de 
Jesús, y era i cosa ahora increíble!, la renta aneja a la cátedra, que se 
consideraba contraria al voto de pobreza religiosa y gratuidad de los 
trabajos o ministerios espirituales. La Compañía en yirtucl de estos 
principios, renUllció la cátedra el año 1605, según Saldamando, pero 
en 1620, a instancias del virrey Príncipe de Esquilache, yohió a admitir 
dicha cátedra, que regentó de nuevo el P. l'.1enacho hasta 1624, pero sin 
percibir la renta, hasta que en dicho año 162+, por orden del P. General 
Claudio Acquaviya, el P. Juan de Frías Herrán, provincial del Perú, 
renunció la cátedra. Con la renta acumulada de los padres Avila y 
lHcnacho y la de otras do:'1 cátedras de artes regentadas por jesuitas, 
se formó una suma de 20.000 pesos, con que se hicieron en la uni\'ersidac1 
ele San l\Iarcos los Generales, que hoy llamaríamos Paraninfo, para los 
actos académicos solemnes. El nombre del P. Menacho figura en la lista 
de los catedráticos de San l\Iarcos, y también su retrato 13. 

Además de las clases de teología, tanto del Colegio l\Iáximo de 
San Pablo de la Compañía de Jesús como de la universidad de Lima, 
otra ocupación importante absorbió buena parte de la acti\'idael del 
P. l\Ienacho, la resolución ele los numerosos casos de concielll·ia que ocu
rrían en el Perú y otras partes ele América. Suelen llamarse ., casos 
morales de Iuelias", y forman dos series principales, una ele casos de 
gobierno que trataban de regularizar dentro de la justicia la necesaria 
conyiYencia de blancos e indios, conquistadores y yencielos, sin que los 
indios fucran oprimidos o por ~m pl'opia debilidad e insuficiencia síquica 
o por la prepotencia y ,dominio elespótico ele los blancos; otra serie era 
ele materia de contra tos y ganancias injustas en los negocios y el comer
cio. Dos \'Cces por semana se tenían en el colegio de la Compañía reunio
nes para resolución ele casos ele conciencia, que presidió siempre el 
P. l\Iel1acho; y fue tal la fama ele sabiduría que alcanzaron sus dictá
menes, que todos en el Yirreil1ato del Perú le consultaban como a oráculo; 

1,;) .drcllivo llistórico Nacional de J[ac7ric1. Códices y Cartularios, 239, b; copiado 
en Calect'Íón Pastel/s, Aud. de Lima, XX, 409 sg.: "Catálogo llistórico de la 
j'unüació;, !J progresos de la insigne ll11irersidacl de Lima ... ", f? 28: "Cátedra 
de Prima de Teología supernumeraria. Esta cátedra la erigió el ,sr. Yirre:-, Príncipe 
de Bsquilache en el año 1620 ... Los que la han obtenido son los siguientes: 1", el 
Ven. P. Juan Pérez .Menllcho ... " f? 150, del retrato de .Menacho que" figuraba 
en la galería de insignes catedráticos de la Real Universidad ... , que se hallaban 
retra tados en los Generales de sus escuelas". 
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los virreyes, que alcanzó cuatro, Luis de Velasco marqués de Salinas, 
Gaspar de Zúñiga y Acevedo conde de l\fonterrey, Juan de Mendoza 
y Luna marrlllés de :.\Iontesclaros, y Francisco de Borja y Aragón prín
cipe de Esquilache; los arzobispos, los obispos, las audiencias y tribuna
les, y sobre todo el de la Santa Inquisición que 10 escogió por calificador 
y consultor. 

De estos dictámenes o resoluciones jurídico-morales consta que 
dejó cuatro volúmenes manuscritos, y de algunos queda particular 
noticia: 

a) Archivo General de Indias de Sevilla, Audiencia de Lima, lego 
70-1-34: Parccei" de la Comp(()lía, de JeslÍs en razón de los 'inelios que 

pide el P. Jllan Fonte para cosas de la misión. Se trataba ele la funda
ción ele 11ll pueblo en el valle de Acomayü, e inelios para las minas, 
Lima :30 ele julio de 190:2. Firman los padres José l'iruel, Juan Sebas
tián. Juan Pérez }Ienacho, etc" y optan por la negativa, fundando su 
didamen, Este p, Juan Fonte anduvo por l'ucumáll hacia 1590, y 

sobre sus andanzas un tanto descabelladas por el Perú, puede wrse 
al p, ..:\strain lA. 

b) Del mismo archÍ\'o y sección, lego 71-:3-16: Cartas de fray Agus
tín de Canajal, obispo de C:uamanga; se incluye una elel pro\incial de 
la Compaílía, P .. Juan de Frías Herrán, a clidlO obispo, Lima 20 de 
abril ele 16:2;), sobre priYilegios ele la Compañía, en que agru(lece el 
fmor que el Obispo hace a la Compaílía, ;; que ha hecho que el Po ::IIe
nacho yea el asunto y le enYÍe su parecer 15. 

e) Lima, Biblioteca Xacio~1(tl, :.\Ianuscritos ele .Jesuitas. n9 000:3: 
Ordenanw del gobel"nrulOl' González de A.brcgo en esta. gobernación de 
Tl!culllrln, y dudas que se preguntaron sobre ellas, 1601, con respuestas 
de los padres Felipe Clavel', Pedro elel Castillo y Juan Pérez :.\Ienacho. 
Debe tratarse de Gonzalo de Abren y Figueroa, gobernador ele l'ucu
mán de 157 ± a 1580, y las ordenaciones estaban sintetizadas en diez 
artículos, a 23 de marzo de 1579. Cuando los primeros jesuitas, Alonso 
de Barzana y Francisco de ~.\llgulo, llegaron a 1'11cnmán el año 1585 

eran de actualidad, :" yerosímilmente por medio de ellos fueron em'Íaelas 
a Lima para el informe jurídico-moral 1G• 

14 '{ARG"\S UC;.\r.TE, Jfall1lscritos. n, 45. AXTOXIO Asn:.ux, S.L. Hisloria 
de la lompa iía de J eslÍs C'l la ..:lsistencia de Espmla, ro;, :\hd:'iü 1913, ;340. 

1~ Y.uw"\S, Jlanllscritos. n, 133. 
16 VARGAS, :\[s., III, 6. Rrc.\RDO LEYEXE, Historia de la ;'\'al'Íóll ..:lrgcntina, 

2' eel., TII, Buenos Aires ] (139, 315. 
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el) Lima, ibícl., n Q 208, fr. 66-70: Casos resueltos por el P. l\Ienaeho 
sobre reser\"ac1os y confesar mujeres 17. 

e) Lima, ibícl., fr. 70-7-4:: el caso antes mencionado sobre los que 
hicieron yotos de religión el año de la reforma del calendario, en rela
ción con el cómputo del tiempo requerido para la yalidez delllOyiciado. 

Escritos del P. JIenacho 

Acerca de los escritos del P. :Jlenacho, se conocen dos listas no del 
todo idénticas, una la del Elogio que reproducimos más abajo, y otra 
de Saldamallc10 completada por SOllllllervogel. He aquí ante todo esta 
segunda: 

1. 8nnlllza fheologiea Salleti TllOlIlae. 6 volúmenes. 
o 'J'J¡wlogiae Noralis fractatllS. 2 YOlÚlll. 
3. Traetaflls de PraecclItlS Ecclesiac. 
4. Pri¡'ilegíos de ln COillpaiiia de JeslÍs .. 2 volúm. 
5. Prh'ilegiús de los indios. 
6. De rcddiUuus cec7esiasfieis. 

7. Precminencias de las I[l7esias catedrales respeeto de sus sufra
gáncas. 

S. T)'(tfaclo ur¡Ol'e sobrc la CIlarta episcopal que se debe a los ouispos 
de la, proc1ileia del Perú. 

9. El Dccálo[lo. 
10. Censuras y Bula de la sallfa Cruzada. 
11. Conciencia errónea. 
12. RC[lalo de obsequios. 
13. Consejos morales. 
H. rida, eirtudcs y rceclaciones de Rosa de Santa Jlm·ia .. 

Sommenogel reproduce esta lista de Saldamando y añade: 

15. De J ejll uIo. citando a Alloza y a l\Iuriel. Este segundo en 
Fasf¡: N oei Orbis, pág. H2 cita de l\Ienacho: "1\Is. de J ejun., quaest. 6". 

16. De Sacramcntis in genere: 49 , ff. 203 (Catál. de la Bibliot. 
Heredia (1891), 1, 184). 

La lista que da el Elo[lio es la siguiente: 

. Tractatus multi in tripplicem partem c1iyi Thomae, quibus pIures 

17 VARG"\S, .J[anuscritos, IIr, 168. 
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tomi confid pOSSC'llt, licet in his multa sunt de materiis ac1 mores per
tinelltibus. 

2. Primus, seculldus, tertius el qua1'tus tomÍ de COllsiliis :Moralibus. 
3. UllUS tOll1US super Decalogum, usque ad septimum praeceptum 

inclusiye. 

4. UllUS tomus de Censl1ris et super bu11am sallctae C1'uciatae. 
5. LllUS t1'actatus de largitiolle ll1unerum. 
6. Cuus t1'actatus de COllscielltia erronea. 
7. L nus tractatus de redditibus ecclesiasticis. 
S. Lnus tractatus de Praeceptís Ecclesiae. 
9. Primus tOlllUS de nostris priyilegiis. 

10. Secundus tomus inceptus de eisc1ell1 priyilegiis, CUlll opusculis 
yariarull1 materiarum. 

11. De illc10null prÍyilegiis. Éste lo cita como impreso dos yeces. 
Leoc1ii 1664, y Colonia e .Agrippinae 1705. Después me ocuparé de él. 

Sobre el paradero actual de los escritos del P. lUenacho es útil 
recoger las noticias de Vargas l' garte, teniendo en cuenta q ne varia., 
son anteriores al incendio ele la Biblioteca j\" acional de Lima. 

l. Biblioteca Xacional ele Lima, Jesuitas :JIs., 005S, 00;59: 2 ,·olúm., 
49

, encuadernados en pasta. Obras del P. Juan Pérez :JIenac110, S. l., 
yo1. l, 131 1'01. numerados, mas 213: C'olJlmeniari"i in Primam Secundae 
,Ziei 1'7IOiiWC, r Traciatus de Pcccatis. Los comentarios yersan sobre las 
cuestiones 1 a 6 y 15 a 30. Vol. TI, TractatllS de E.ccOíil¡¡¡Unicah"ol1c, 9 fol. 
de preludios, mas 180. con dedicatoria al cardenal Luc1oyici, yicecan
ciller de la Santa EOlllana Iglesia, por el P. Nicolás :JIastrilli, provincial 
del Perú, Lima 1 de junio de 1631. Las aprobaciones están suscritas 
por los pnares Fl'alleisé'o de Contreras, IgnHcio de Arbieto, Juan da 
Córdoba y Francisco de Figuel'oa. "El vol. I, por una anotación, per
teneció a un discípulo del P. lIIenacho; el Y01. JI es original y parece 
estaba destinado a la impresión, debiendo constituir el primer tomo 
de las obras de aquel insigne teólogo limeño" 18. 

2. Biblioteca Nacional de Lima, Jesuitas 1\Is., n9 S9: 49 , encuacler
nado en pasta; al d01"20: COlllll1entarii in Prinwm Becllnclae cZi'L'¡~ Thomae, 
per H. P. J oannC111 )'Ienacho, S. L, anno 1606; 222 fol. numerados, mas 
6 de Índice. Comprende los tratados de VirtutibltS y de Peccatis :1U. 

iS Y.dW,\S, .lls .. In, í(;. n", 83.'1. 
Ji) ·L-.r:c;,;;;, Jls., In, 181, ll" 10-;:2. 
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3. ArchiyO Histórico Nacional de Santiago de Chile: A-\"-19. en 49
, 

pergamino, al dorso: l\Ienacho, in Primam Partem elivi Tho¡¡we, tomo 2 
(comprado a D. Carlos Cueto, Santiago 2-± de octubre de 1889). De la 
librería de San Pablo de la Compañía ele ,T esús de Lima, según se lee 
en una hoja de guarda. Empieza: Quaestio 14, De Scientia Dei, lJer 

R. P. J oannelll Perez l\Ienacho, S. 1., arto 1; termina en la cuestión 25. 

Letra del siglo :sxn, sin paginación ::,n. 

4. Archivo S. 1. del Colegio ele San Gabriel de Quito, n9 2: Res
puestas del P. Juan Pérez l\Iellacho, Lima 17 de noyiembre ele 1602, 
a los motn 1Hopios de Sixto V, Gregorio XIII y Clemente VIII sobre 
ilegítimos -;; admisión de novicios en la religión. Copia, 1 folio :'1. 

5. Juan Pérez l\1enacho, S. 1., Tratado sobre la e:rplicación del 
primer precepto del Decú/.ogo y de los pecados que contra él se cometen, 
distribuido por disputas U dudas. Tractatus ele Lu.rllria, 49 629 págs. 
Lima 1609. A_mer'Ícan Libnll'y Sen-ice, ~. Y. 133 "V. 47 th St. 2,1. 

Como se ve de estas informaciones bibliográficas, 10 que queda de 
la obra del P. Pérez l\Ienacho es muy poco. Y lo impreso fue lllucho 

menos, un<¡l o dos cosas solamente. 

6. Xotas del cardenal Lllgo sobre los priL'ilegios viuae -¿'oeis orac1/lo 
del Compendio ComlÍn de la C'omp({)iía de '¡esús, Roma 1645. El P. 
Bartolomé Tafur, S. 1., procurador de la proyincia del Perú, se hizo 
cargo de esta publicación, y le añadió el siguiente escrito del P. Juan 
Pérez l\Ienacho: Estado de J1IlCRtros privilegios temporales !f de los c'ieae 
-¿'ocis oraculo del Compendio Indico, después de las dos bulas ele Ur
bano YIII de 15 y 17 de septiembre de 1629, y ele la I'ei'ocatoria- ele los 
-¿'¡¿'ae L'ocis oraculo de ,20 de diciembre de J63L 8 folios. 

Y- toda-da aíiadió Tafur otro escrito del mismo P. :;\1enac11o: "11e
morial del estado que ha tenido y tiene al presente la confirmación y 

prorrogación de 11uestros previlegios Ínc1icos y temporales" ~3. 

:JU \'ARGAS,.Jls., IV, 100, n 9 ~05-!. 
::!l ·Y_\RGAS, JIs., I\T, 178, nQ 30~~j. 
:::3 YxnGAS, .1[s., V, 17J, n Q 4505. 
2;; V_\lWAS, JIs., IV, 15D, 11" 3005, domle eita un ejemplar existente en Biblio' 

teca y Archi,o Xacional d2 Quito. VARGAS, Impresos Peruanos, \'1, Lima 1939, 39. 
En el Archivo S.L de la proyincia de Toledo, lego 4:24, nO 1, hay un e.iemplar 
de esta obra, ~Is., que lleva una dedicatoria del P. Bartolomé Tafur, autógrafa, lo 
que me hace sospechar que pueda tratarse del ejemplar que sirTió .para la impresión. 
ff. l·~O es el opósculo del Cardenal Lugo, del que dice Tafur: "que yo recibí como 
una joya preciosísima de su misma maLlO eH esta ciudad de Roma"; ff. ~1·~5 
es lo añadido del P. ~Ienacho. De esta segunda parte dice Tafur: "y por parecer
me que sería de especial gusto y consuelo (le la ProYincia (Perú), me incliné a 
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7. El Tr:·tado De Sacramentis in genere antes mencíonado, que 
trae Sommervogel de la Biblioteca Heredia, n 9 16, no especifica si es 
impreso o manuscrito, y si es impreso no he hallado de él ninguna 
otra referE'ncia. 

2. FA:i\L\ PÓST"C:i\L\. y OCASIÓX DEL "ELOGIO". 

Esta fue la ,-ida, muy en resumen, del P. Juan Pérez Menacho, 
consagrada a la enseñanza de la ciencia teológico-jurídica en la capital 
del gran yirreinato del Perú, y siempre atareado en la composición de 
sus escritos y en la resolución de los numerosos casos morales:; consultas 
que sobre su mesa lloyían, procedentes de todas partes y toda suerte 
de personas. 1"na carta se consena en I1Iadrid del General de la Com
pañía, P. :Jlucio Vitelleschi, dirigida al P. Francisco Antonio Jorge, 
Roma 24: de marzo de 1626, (para esa fecha l\Ienacho ya era difunto), 
en que con referencia a carta de dicho padre Jorge de 30 de mayo de 
1625, le dice así: "Muy bien empleado ha sido el tiempo que V. R. ha 
estado ayudando al P. Juan Pérez Menacho, para que acabe la obra 
que se desea salga a luz. Ya la habrá concluido o la concluirá presto" ::.1. 

De esta carta se deduce que l\Ienacho no abandonó el trabajo, y téngase 
presente que por espacio de más de quince años padeció una penosa y 

grale enfermedad, de resultas de una caida que dio desde el alto de um, 
escalera, hU~'elldo de uu gran temblor que hubo en Lima por octubre 
del año 1609, que lo dejó lisiado y bastante impedido. Pero él se hacía 
leer y dictaba sus resoluciones a las consultas morales o teológicas. 
Finalmente el día 20 de enero de 1626 murió piadosamente en el Colegio 
Máximo de San Pablo de Lima, después de recibir los sacramentos de la 
Iglesia. Contaba 61 años de edad, 4:4 de ,-ida religiosa y 28 de profesión 
de cuatro \"otos. 

imprimir aSlllllSmO algunas resoluciones y apuntamientos de los privilegios índicos, 
que halié entre algunos papeles que conmigo traje del sapientísimo P. Juan Pérez 
11enacho, grande ornamento de nuestro Perú. (V[ as]. R [everenci] as, pues, mu; 
RR. PP. míos, reciban esta pequeña prenda de mi obligación, en que yo no tengo 
más parte quel cuidado con que lo he recogido, y el amor con que lo ofrezco, 
:Roma 26 de septiembre de lGH. Siervo de '/Y. RR. en el Señor. - Bartolomé Tafur' '. 

Ambos escritos, el de Lugo y el de Menacho, están por orden alfabético en 
fonna de diccionario: aedificia, aliena,tio, etc .. ; absol¡¿tio, aliare, etc., rcspecti
Taluente. 

24 Biblioteca JI"acional de Jladrid, Ms., n'" 186i4, 1; copiada en Colección 
P(udells, Aud. de Lima, XX, 189, Y la cita también J¡;LL\N PAZ, Catálogo de los 
M anllscritos de América existentes en la Biblioteca Nacional, Madrid 1933, 538, 
n" 1188. 

7 
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La fama de sabiduría que gozó en vida el P. 1'1enacho fue e:s:traor

dinaria. A ella se refiere el testimonio del P. Diego Daza que, pasado 
al Perú como confesor del virrey Príncipe de Esquilache, decía: todos 
somos niños al lado de cste hombre 25; Y lo que el Elogio afirma ele un 
Provincial de la Compañía, asistente a la congregación general VI 
(1608) que, habiendo leído una de las resoluciones del P. JHenacho sobre 
caso moral muy importante, dijo que a cambio de 1\lenacho no c1uc1aría 
en dar al Rerú cuatro de los mejores teólogos de su proyincia; y añade el 
Elogio que en París unos doctores c1iscutían en la universidad otro caso 
o cuestión teológica, Y como no se conformasen, uno de ellos dijo que la 
duda la resolvía el insigne teólogo peruano 1\lenacho, y leídas las páginas 
del cartapacio que allí traía, todos quedaron admirados y cesó la discu
sión. Cosa parecida solía ocurrir en el tribunal de la Inquisición de Lima, 
donde con su autoridad unificaba la diyersidad de juicio en los califica
dores del Santo Oficio, y aun se dio el caso de que todos retirasen unét 

sentencia rigurosa después de oir a 1\lenacho. 

La Historia anónima de 1600, escrita en vida del P. 1\lenac110, casi 
al tiempo quc iniciaba su enseñanza en Lim;1 como SEceSOr del P. Avila, 
a pesar de la norIlla que sigue de no incluir elogios de los que SOl1, dice, 
"hoy vÍY0S y no de nml'lH1 cdad' " hace cl siguicnte de 1'1cllacho sin 

nombrarle: 

;, r no nascido en la misma ciudad de Los Reyes [Lima], 
que en el no\ieiado fue grande espejo de virtud y sabiduría, 
hombre angélico en todo y en poca ec1acl de grande seso, que 
son las yerdaderas canas. Lee este padre teología en la llleSIlla 
ciudad con tan grande nombre, que toda. la gente graye del 
R,eino le reconoce por muy eminente en letras. Y con grande 
razón porque, ultra ele su ingenio que es profundo y claro 
en grande manera, Y de su gran memoria que es muy extra
ordinaria, ha sido siempre muy continuo en el estudio y aun 
esto es lo de menos, porque es hombre tan dado a la oración 
que se puede entender dél lo que se dice del doctor Angélico 
Santo Tomás, que lo mucho que sabía lo había alcanzado del 
Señor más con oración que con estudio. Tiénese en mucho su 
parecer en cualquier causa graw, y así acuden a él muchos 
con negocios de mucQct importancia, para los cuales le da el 
Señor luz admirable y grande acierto. Y en todas las demás 
partes le ha dotado el Señor tan awntajadamente, que todas 
las personas prudentes y sabias elicen que, en cuanto a este 

:!-5 VARG,\S UGATITE. Los ,Jesuitas del Perú, Lima 19-11, 91. 
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padre, no tiene el Perú porqué tener envidia. a lo más florido 
de España, ni mlll en los tiempos más felices dclla." 26. 

Muerto el P. Juan Pérez :.\Ienacho, se escribió su Carta necrológica_, 
que así se llamaban unas relaciones escritas ordinariamente por el Rec
tor de la. casa, sobre religiosos insignes que sobresalían mucho del común 
de los demás, y solían correr por las yarias casas de la. orden y repar
tirse a amigos y bienhechores. En los archivos de papeles jesuíticos que
dan muchas de estas cartas necrológicas, unas impresas, otras manus
critas, en colecciones de yarios yolúmenes para cada pro\-incia. Las de la 
proyincia del Perú las debió hallar intactas Saldamando en Lima. y se 
aproYechó mucho de ellas para sus biografías de jesuitas; y también 
trae citas sobre ellas Yargas l"garte ~7. La carta necrológica correspon
diente al P. Pérez :Jlenacho la escribió el P. Diego de Torres Yázquez, 
rector a la sazón del colegio de Lima, y cita Yargas dos ejemplares en la 
Biblioteca .~ acional de Lima; según Saldamanc10 la publicó José Toribio 
Polo en los números 43 y sg. del periódico El Siglo de Lima, 1878. 

El P. Anello 01iYél escribió una Historia de la ComjJculia de Jesus 
cn el PulÍ seguida ele Varoncs Ilustres, que he descrito en otra. parte :28. 

En ella, lib. IIr, cap. 33, pone una biografía. de :.\Ienacho. Pero en cam
bio nada se dice de :.\Ienacho en los nucye gruesos yolúmenes de Varones 
Ilustres publicados por los padres ::\ierembel'g, ~-\.llClrac1e y Cassani; así 
como tampoco en la Bibliotec(( de Escritorcs de 7a Compañia de Jesús 
de los padres Ribacleneira, Alegambe y Sout1nrell, impresa en 1676, ni en 
los Fasti Societatis lesn del P. Juan Dl'eiYS :09. En cambio el P .. Jacinto 
Barrasa en su Historia 111(( ¡¡ lIscnta. que abarca el primer siglo de la 
proyincia jesuítica peruana (1568-1668), se ocupó del P. :.\Ienacho; 110 

sé si le c1el1icó alguna biografía extensa, o pensó hacerla, pero la obra 
quedó imp(:rfecta, y en el ejemplar de que dispongo, copia del siglo XIX, 

se dice lo siguiente: En el colegio de San Pablo de Lima hubo fundada 
"cátedra de teología moral para los ordenantes ... , que leyeron sujetos 
muy doctos, y entre ellos el sapientísimo P. Juan Pérez :.\Ienacho, oráculo 

36 Historia. Peruana, I, 300, 30l. 
27 YARG"~S, Jlanllscrifos, IU, 15, 17, 189. 
~s Historia- Peruona, I. 64-66. 
2U Biblioteca SCl"iptonim Socictatis Iesu, opus inchoatulll a P. Petro de 

Ribadeneira, anno 160:2, continuatmll a P. Phili}Jpo _-Uegmllhe ael allllum 1642, 
recognitum et proc1uctum ad anllUlll iubilaei a J'\athanaele Sotuelo, Romae 1686. 
IOAXXIS DREW, S.L, Fasti Societatis Iesn, Tes et peTsollas memo rabiles eiusdem 
Societatis per Sillgulos allni c1ies repraesclltalls, opCl'a et studio ... , Brunsberegae 17:23. 
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en materias morales a todo el Perú" 30. Asimismo el P. Juan Nadasi en 
su obra Ann1ls Dier1l1n JIemombiliu1n incluyó una breve noticia del 
P. lVlenacho en el día 20 de enero, pero con el error, que ofendió mucho 
a los jesuitas peruanos, de hacerlo nacido en el Paraguay 31. Finalmente 
en la Historia General latina de la Compañia escrita por varios autores 
(Orlandini, Sacchini, J uvencio), en el vol. VI incluye el P. Cordara una 
breve noticia del P. Menacho donde se lee: "oriundus ex Hispania, sed 
natus Limae, erat P. J oannes Perez l\Ienacho ... Praeter theologiae et 
iuris pontificii exquisitam scientiam, virtutes illum ornabant omnes 
quae cadere in hominem Societatis queunt". Y añade el caso de un 
discípulo suyo que le ofreció cuatro mil pesos para la impresión de sus 
escritos, los cuales l\Ienacho, despreciador del honor humano, no quiso 
aceptar 32. 

En suma, puede afirmarse que el P. Menacho gozó de extraordi
naria reputación durante su yida, pero después de muerto la fama 
que le sobrevivió fue varia, a lo cual contribuyó sin duda el no haber 
publicado sus libros, tenidos por doctísimos entre los que los conocierolL 
Me place intercalar aquí, como resumen y confirmación de lo dicho, un 
elogio de l\Ienacho perteneciente a las postrimerías del siglo XYIII, 

publicado en El JI ercllrio Peruano: 

"El P. Juan Pérez l\Ienacho naci6 en Lima el año 1565; 
sus padres fueron de una nobleza esclarecida, y de ·drtudes 
iguales a la distinción de su linaje. A los seis años de edad 
sabía ya leer, escribir, contar y dibujar, poseyendo al mismo 
tiempo la doctrina cristiana tan perfectamente, que él era quien 
la enseñaba a los demás niños de la escuela. Su estatura era 
prodigiosa: a los siete años tenía dos \'aras y sesma de alto, 
de modo que parecía tener quince; y a winticinco creció en tal 
proporción, que no se halló persona alguna en todo el reino 
a quien no excediese, como Saúl, del hombro para arriba. Ape
nas tenía diez años cuando aprendió de memoria todo el Sal
terio, con el piadoso fin de responder al sacerdote cuando acom
pañaba al Santísimo Sacramento, cuya devoción era el objeto 
de toda su ternura. 

Por el estudio ele la religión postergó el de las ciencias 
humanas hasta el año de 1579; entonces empezó a estudiar 
gramática, y en el de 1581 había ya finalizado su curso de 

30 BARRASA, ob. cit., pág. 141 bis. 
31 Como en la nota 4. 

32 J1.'LIO CAESARE CORDAllA, S.L, Historiae Sociefatis Iesll Pars Se:l.'ta, com
plectens res gestas sub 1Iutio Vitelleschi, tomus Ir (1625-1633), ::tudore ... , ROIllae 
] 859, 85, n" 261. 

-
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filoso"'ía. En el siguiente de 82, y a los diez y siete de su edad 
entró en la Compañía de Jesús, siendo pl'O"\"Íncial el P. Bal~ 
tasar Piñas, el mismo día en que por segunda vez defendió 
el acto general ele artes, habiendo salido ele. esta función con 
general aplauso. Fue recibido de novicio en el colegio nombrado 
de San José que ÍllVO la Compañía en esta capital, vecino al 
pueblo del Cercado. _-\.cabado su tirocinio oyó la sagrada teo
logía, que a los dos años tenía estudiada como maestro. Fue 
nombrado para el curso de filosofía no estando todavía Ol'de
nado, priYilegio que sólo han gozado entre los jesuitas el P. 
FrauC'isco Suárez en Salamanca y nuestro P. ::\Ienacho en Lima. 

A los últimos meses de su lectura ele artes, cumplió la 
edad canónica para ordenarse; y sacerdote ya, yolvió al novi
ciado a su tercera probación. Acabada esta pasó a leer teología 
en la ciudad del Cuzeo; de allí yolYió a su patria a leer en 
el colcgio de San Pablo, y a petición de la real lUliyersidad, 
entró a sen-ir en ella la cátedra de Prima. sucediendo a su 
maestro el P. Esteban de Ayila el año 1601. La solicitud de 
este ilustre y sabio cuerpo iba corroborada con un decreto del 
Excmo. señor yirrey marqués de Salinas, en cuya presencia 
y en la de la real _-\.uc1iencia, cabildo eclesiático y secular, 
nobleza, claustro y doctores. subió el P. MenacIlo a la cátedra, 
desde donde pidió al rector que mandase a uno de los secre
tarios abrir el li.bro que le pareciese de las tres sumas de la 
teología del angélico santo Tomás que estaban puestas delante, 
y que registrase la cuestión ;" artículo que ofrecía aquella re
pentina suerte. Hecha esta diligencia repitió ael peclem litterae 
todo el artículo fortuitamente designado, y leyó sobre él una 
hora entera con <3c1mirac:ión de todo el auditorio. 

Continuó en el magisterio :: enseí'ianza de la teología el 
espacio de Yeinte y siete años sin interrupción alguna. Su estu
dio era constante. y su dedicación incansable; todos los días 
empleaba diez o doce horas en la lectura de los libros y en su 
meditación. X o había materia, por complicada y oscura que 
fuese, para cuya comprensión necesitase repetir el examen; su 
memoria era tan feliz, que lo que una "ez había leído le que
daba tan profundamente impreso, que jamás llegaba a old
darlo, ni a alterar la menor de sus palabras 133. 

33 ::\IAX1:EL AXTOXIO F1:E!:\TEs, Biblioteca, Peruana c7e Historia, Ciencias y 
Literatnra, YIII, Antiguo ::\Iercurio Peruano, Lima 1864, 13-18; Noticia Histórica 
de la Vida del V. P. Juan Pérez ~\Ienac]¡o. Omito algunas consideraciones generales 
del prindpio. Salc1amando (püg. 321) se refiere a esta Xoticia Histórica, y dice 
estar compuesta pOI' José Rossi y Rubí, publicaela en el n Q 11 del ::\Iercurio Peruano, 
correspondiente al 3 ele marzo de li9l. El texto publicado por Fuentes pone en 
este lngar la siguiente cita; (FRA.'\CISCO ECHAvE y _-\ssu) La Estrella c7e Lima 
con raNda en 801. .. , El B. Toribio .Alfonso ::\Iogro¡;ejo ... , (Amberes, 1688), 
cap. 5, § g, púg. 223. 
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A esta eminente sabiduría juntó el P. :JIenacho el ejer
cicio de las virtucles cristianas. Poseyó en alto grado la humil
dad, la pureza, el desprendimiento de todo lo humano, y la; 
paciencia 34; esta última le sinió para sobrellevar la penosa 
y grave enfermedad que por más de quince años padeció, de 
resultas de una caída que dio lo alto de una escalera, huyendo 
de un gran temblor que en esta. ciudad hubo por octubre del 
año 1609. Por premio de estas virtudes tllVO una muerte tran
quila y feliz conserd.ndose en su juicio y sentido hasta la 
última agonía, que pasó con serenidad en la dulce expecta
tiva de los siglos eternos. Fue su dichoso tránsito el día 20 
de enero de 1626, a los 61 años de edad, 44 de Compañía y 
28 de profesión de cuatro votos. L\sistieron a su entierro el 
Iltmo. señor Arzobispo, los dos cabildos, las religiones y toda 
la nobleza de esta ciudad. Las lágrimas de los pobres, los elo
gios de los sabios, el sentimiento ele todo el reino fueron su 
panegírico fúnebre y su triunfo" 3~. 

El "Elogio" latino 

Lna palabra, para terminar, sobre el Elogio que ahora doy aCOllO

cer y creo inédito, escrito en latín. El motiyo de su composición, como 
se desprende del mismo documento, fue la ofensa de los jesuitas peruanos 
por el silencio que sobre la persona de :JIenacho guardaban los libros 

que pa5aban 1101' oficiales en la Compañía de .] esús, la Biblioteca de 
Escritores y los :Jlenologios generales, como el del P. Dre'lYs; y la última 
gota del desencanto la yino a poner el P. ~~adasi con el descuido de 
hacerlo paraguayo. En diciembre del año 1733 se reunió en Lima la 
congregación peruana X.XX, en que salieron elegidos por procuradores 
a Europa los padres ).Iateo de Arcaya Y,' Francisco de Larreta. He aquí 

uno de los postulados ele la congregación: 

"Pide también la congregación que el sapientísimo P. Pérez 
1\Ienacho, ornamento de esta proyincia y ciudad de Lima, ocupe 
un lugar en la Biblioteca de Escritores de nuestra Compañía. 
Pues aunque muchos de sus admirables escritos no han sido 
impresos todayía, hay no pocos ejemplares preparados por su 
distinguido autor para la prensa; de los cuales se enyía un 
católogo juntamente con el Elogio de dicho padre. Esta dispo-

34 Nota del texto ele Fuentes: Sobre el ejercicio de estas 'drtudes claus
trales y otras más eminentes en la misma línea, véas·J la Vida del V. P. Juan de 
Alloza, jesuita, escrita por el P. Fermín ele Irisarri, de la misma Compañía. 
cap. 5, desde la pág. 33 hasta 55. 

35 Ibíel. 
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sic ión de sus escritos para ser impresos, parece bastar para que 
al aUlor se le considere digno de figurar entre nuestros escri
tores, como ha bastado para otros de quienes hace mención el 
P. Natanael Sotuelo. Al tratar de este esclarecido yarón siente 
la congregación que el P. Nadasi le haga natural del Pa;'aguay, 
siendo limeño y tan conocida su naturaleza, como que entre sus 
parientes se encuentran personas de la primera dignidad" 3U. 

El Elogio ~. el Catálogo o lista de escritos del P. ::.\1enacho, de que 
habla el postulado de la congregación, forman un solo documento escrito 
en latín, y de él dice el mismo Salda mando : "El P. Francisco de Ro
talde en 173:3, siendo proyincial, escribió Elogiuln sapicntíssimi P. loan
nis Pércz de Jlcnacho proL'incias pc)'uL'ianac Bocictafis lesll, cuyo Elogio 
en 4 fojas en 4°, está inédito en la Biblioteca de Lima, y traducido 
debe publicar el benemérito coronel Odriozola eu su Colección de Docu
mentos Literarios del Perú. Este ejemplar ele Lima uo lo cita el P. Yar
gas en sus yolúmenes sobre ::\Ianuscritos Peruanos; en cuanto al proyecto 
de tl'aducl:ión ~- publicación por Odriozola, debió quedm'se en mero 
propósito, pues he reYÍsado los once yolúmenes de la dicha Colección 
de Documentos, ;.- no aparece. 

El ejemplar elel Elogio que ahora sale a la luz pública pertenece al 
Archiyo de la Proyincia de Toledo, S. I., que se guarda hoy en la Facul
tad Filosófica de San Ignacio de Loyola de .. AJcalá de Henares, y 11e"l"a 
la signatura: legajo 1142, n° 12. Es un manuscrito original de 213 x 
156 lllm., la firma "Fran [cis] cus ele Rotalde" y la rúbrica son autó
grafas, 3 folios, ] r al margen superior izquierdo 11eya ele otra mano 
o tinta: ,; 1733", que expresa el año del escrito, f0 41' Y ,1:1" en blanco. 

En la trascripción me atengo a· las normas usuales de la paleografía 
moderna. Pero téngase presente que el ::.\Is. eu la parte inferior de los 
folios está bastante comido ele polilla, que imposibilita la lectura. Todo 
pues lo que ya entre corchetes son lecturas suplidas, hechas a base de 
los espacios libres ~- de algún rasgo suelto de letra que queda a \"Cees. 
Esa misma parte inferior de los folios está reforzada con papel t1'as
parente p::gado. C'i.') 

En cuanto al origen del documento, puede quienquiera consultar 
el estudio mío flue debe salir en la rCYista A.rchicwll HistoncllJ/l Socie-

36 S,\LDA~L\::\DO, pág. 322: el texto parece tracluciüo del latín, idioma en que 
se manelaban a Roma, Actas y postulados ele las congregaciones proyinciales. 
cargo del mismo autor. 

;; En el apéndice de este estudio se publica solamente la traducción elel Elogio, 
a cargo elel mismo autor (?\ota de la Dirección). 
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latis Iesu, Roma 1962, sobre la Colección Bravo, donde se explica que 
la rica serie de papeles jesuíticos americanos que posee el ~.\.rchivo de la 
Provincia de Toledo, procede de una donación hecha el año 1881 por 
el propio Francisco Javier Bravo, y que dichos papeles provienen de la 
incautación general ordenada por el Conde de Aranda cuando la expul
sión de la Compañia en el siglo XVIII, por efecto de la cual vinieron de 
América y Filipinas a la península grandes cantidades de escritos jesuÍ
ticos de todo orden, y la mayor parte de ellos los rescató Bravo com
prándolos, en ocasión que la reyolución de 1868 los había echado a la 

calle y estaban a punto de perecer. 

ArÉXDICE 

Elogillm sapicntissimi P. Ioannis Pcrcz MenacllO e provincia Pe
)"uana Societatis 1 esu. 

Elogio del 8apientísimo padre Juan Pércz JIenacho de la, provincia 
perllal/n de la Compañia de Jesús. 

El P .• Juan Pérez :;\lenacho, de origen español -al que por error 
de imprenta o injuria de la distancia, hace paraguayo del P. Xac1asÍ, 
libro .:'11111118 Dicrum JJelllo}'(f,vilium. día 20 de enero- 3i fue peruano 
y ÍllYO por patria a la ciudad de Lima, nacido el año 1565, y entrado 
en la Compañía en 1;-)82. Cuán notable fuese por sus YÍrtudes. ~. cuánto 
sobresalicEe por su iEgeuio ~. letras, lo atestigua la, fama que ~e sobrevive 
en el Perú después de pasado Ull siglo de su muerte. 

Apenas tenía tres años, cuando habiendo entrado por juego a la 
escuela, al segundo día sabía todas las letras del alfabeto, aun sin el 
orden que lle\an, y contestaba a los que se las preguntaban; y a los 
seis años de edad escribía con tan buena letra y conocía tan bien las 
reglas c1e la aritmética y el cateeismo de la doctrina cristiana, que como 
maestro las enseñaha a los otros niños sus condiscípulos. Tenía una 
naturaleza generosa, índole afable, rostro amable, facciones dispuestas 
con gracia, cuerpo elegante y bien c1esarrollado, que sobresalía sobre 
otros de más edad pasándoles desde los hombros y más. Sus padres, 
conforme a la situación económica de la casa, le distrajeron en varias 
ocupaciones, hasta que un padre de la Compañía 38, mayido de la mo-

37 Ver la nota 4. 
38 Salilamanc10 ila el nombre ilel P. Lcallc1ro Felipe, tomado tal vez ele la 

Carta Kecrológica. 
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destia del jovencito y habiendo admirado su despejo en conversación 
casual, amonestó a sus padres, y obtuvo de ellos que le hiciesen estudiar 
las ciencias. 

Contaba Juan catorce allOS cuando cOIlleDzó los estudios de Gramá
tica, con tal hambre y avidez, que a los ocho llleses, perfecto conocedor 
de los preceptos ele latinidad, poesía y retórica :Jo, superó a los que 
llevaban ocho años de estudio. ]1'ue su memoria tan notable, que cosas 
oídas o leídas una sola yez, las consen'aba fijas tenazmente, lo que 
delllostró e11 el estudio de las facultades mayores, cuando las lecciones 
oídas a los maestros la3 grabó en la mente má'i fijamente que si las 
tuyiera escritas en cartapacios, Se juntó gran ansia de saber en tan 
<:orta edad. nunca se mezclaba con los otros niüos, nunca se le caía el 
libro de las manos, hasta en la misma mesa cuando comía apacentaba 
su espíritu con el manjar de la lectura que 1<: Hutría ;; regalaba; nunca 
asistió a diycrsiones públicas, como carreras de caballos o <:olTidas ele 
toros, a pesar de que fácilmente podía Tedas desde la yentana de la 
casa paterna, que daba a la plaza mayor de Lima, donde solían frecuen
tarse tales espectáculos . 

. A los 17 años, el mismo día que defendió públicamente tl'~is de 
toda la filosofía en sus tres partes, en medio de grandes aplausos de los 
<:ir<:unstantes -1,0, dio su nombrc a la Comp<lüia de Jesús, ~. acabados 
después del noyieiado los CUl'SOS de sagrada teología, antes de ordenarse 
de sacerdote enseüó filosofía a nuestros eseolares -cosa que nunca 
sucedió en esta proyincia- ganándose ante todos reputación e.s.traor
c1inaria de erudición y admirable ingenio. Enseüó teología en la ulliyer
sidad del .Cuzco y en el Colegio :i\Iáximo de Lima por espacio de 27 
años, y además presidió dos yeces por senwna las juntas de Casos de 
Conciencia, en que dio rC'soluciollcs a jui<:io de todos llenas de sabiduría. 
Finalmente en Lima fue profesor ordinario de teología en la real uniyer
sidael pública ele San Marcos, por deseo y petición de todos, nobles y 

doctores; y alcanzó tal fama. de sabiduría, ya en la explicación de las 
más agudas y profundas cuestiones escolásticas, en las que tenía por 
guía y maestro muy querido al Doctor Allgélieo, ya en desenredar y 

30 Es el curso completo de Humanidades que. señala el Ratio StlldiorlllH de 1:1 
Compnñía de Jesús. 

-lO Estos actos púhlicos de toda la filosofía en sus tres partes (física. metafí· 
sica y ética) eran llamados lila Ijares;; se celebraban con gran solemnidad ya en loo 
GelJerales de la unÍ"lersidad, ya en los salones de actos equimlentes de colegio~ 
o conventos. 
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resolver casos de conciencia, que en todo el reino del Perú fue tenido 
por orácul~. De aquí que los yirreyes, los arzobispos, obispos, tribunales, 
principalmente el de la Inquisición, cuyo calificador y consultor fue, 
llevasen los casos más graYE'S que ocurrían al P. l\Ienacho, no tomando 
nunca resolución sin oir antes su dictamen. Pero no sólo de los grandes 
se sentía deudor, también de los pobres, los de baja condición, y aun 
los mismos esclcn-os, les fcworecÍa y consolaba, así como en otras cosás, 
en ajustarles ~. componerles sus conciencias. 

De entre estas resoluciones teológico-morales ele ::.\lenacho, muchas 
de materias graYE'S lle\"Cldas a Europa produjeron admiración, y hasta 
en Roma hubo un Proyincial de nuestra Compañía, de los convocados 
a la congregación general sexta ~\ que habiendo leído un caso del 
P. 1\lenacho sobre materia gravísima, dijo que con gusto daría él al 
Perú cuatro de los buenos teólogos de su provincia a trueque de la sola 
persona de l\Ienacho. Otro gnlye y notable- ya1'ón ¡¡firmó que en la 
uni"ersidad de París presenció una disputa entre yarios doctores acerca 
de cierto problema teológico, y como no se pudiesen conformar entre sí, 
lUlO de ellos dijo que la cuestión la resoh'ía el insigne teólogo peruano 
Menacho, y sacando unos escritos de él que llevaba consigo, los leyó 
produciendo admiración en todos los presentes y quitando toda la duda. 
Lo mismo sucedió muchas ,-eces en el tribunal dc la Inquisición de Lima, 
donde los dictámenes disconformes de los calificadores se unificaban 
ante la opinión y sentencia de ::.\lenacho; mú'l aún, yez hubo y mús de 
una, en que la Cf'u;ura rígida on df'ma'-ía (Le los otros, en cuanto oyeron 
al P. Menacho, todos la reyocaron. El número total de sus ConsE'jos o 
Resoluciones ::.\lora1es se puede colegir de lo que afirmó él mismo más 
de 16 años antes de morir 42, a saber, que tenía más de cuatro mil ya 
preparados para la imprenta; los que después escribió o dictó, él que 
hasta el fin de su vida no abandonó el trabajo, no se sabe. 

La causa de este cúmulo admirable de ciencia :¡ sabiduría que alma
cenó, fue el estudio constante prolongado hasta diez y doce horas cada 
día, junto. con una inteligencia e ingenio felicÍsimo y lllE'moria lllUy 
tenaz. Más de una YeZ quedó patente que, a ejemplo de su maestro el 

41 La Congregación General VI de la Compañía de Jesús se celebró en Roma 
el año 1608. Cf. RIC.\I:DO G.\I:cÍ.\ YILLOLAD.\, S.J., Jlamwl de Historia de la Com
pañia, ele JeslÍs, Madrid 1941, 195. 

43 Los quince años antes de la muerte, pertenece a la parte corroída en e! 
original por la polilla, doude solamente puede leerse: "decimum ... m"; van 
suplidos por las otras noticias que quedan sobre el suceso. En vez de "quintum" 
podría leerse "sextum' '. 
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Doctor AngélIco, retuvo en la memoria los dichos y ejemplos de Santos 
y Doctores. En cierta ocasión argüía cierto religioso contra el P. l\Ie
nacho en acto público de conclusiones solemnes, aduciendo el testimonio 
de San Cipriano, mudadas varias palabras; un moyirlliento de estupor 
corrió por toda el aula, porque el texto no tenía réplica; pero l\Ienacho 
sin perder su acostumbrada serenidad, recitó de memoria las palabras 
auténticas de San Cipriano, e hizo traer allí para comprobación las 
obras del Santo, y además adujo de memoria más y más testimonios 
elel mismo San Cipria no, con que demostró su conclusión y cuál había 
sido la mente ¡-erdadera del santo Doctor, entre el alborozo y aplauso 
elel público y rubor del arguyente. ::\0 hay para qué repetir otros casos 
semejantes, pero ¡-alga por testimonio de la memoria y capacidad inte
lectual del P. l\Ienacho, que habiéndole sobl'C"l'enido una larga parálisis 
que le impedía manejar los libros, continuó sin embargo dictando mu
chos consejos y resoluciones llenas de erudición; y sucedió en una oca
sión que, habiéndose hecho leer para cierta consulta muy graye que le 
había llegado, yeinte autores, los alegó los veinte con tanta fidelidad 
como si los estmiese leyendo. 

Esta sabiduría del P. 3Ienacho sólo la superó el cúmulo de sus 
'.irtudes religiosas. Xaelie más humilde que él, nadie miís pobre. lladie 
más obsel'Yantc elel Instituto y de nuestras Reglas. Para poder dedicar 
largo tiempo a la mec1itación cotidiana, cercenaba las horas de sueño 
y dormía poquísimo; por las tardes en que a muchos les paree e nece;;ario 
algún descanso y recreación, él las pasaba en su aposento ocupado en la 
meditación de la Pasión de .J esucristo Y' el ejercicio llamado del na 
Crucis, para lo cual tenía una:> estampas ante las que oraba de rodillas 
y con piadosos suspiros. En el diyino sacramento de la Eucaristía tenía 
sus delicias :; con frecuencia lo yisitaba en la capilla interior; el santo 
sacrificio de la misa lo celebraba, mientras su salud se lo permitió, con 
una modestia, gra,'edad, atención y preparación, que ele sólo ¡-erle 
mostraba su devoción interior y la pasaba a los asistentes. Ya cuando 
niño, siempre que en la iglesia catedral, que estaba yecina de su casa 
paterna, se daba la señal con las campanas para lleyar el Yiático a algún 
enfermo -cosa que ocurre a lllenudo- como arrebatado de fuerza 
magnética, .corría a acompañar al Señor, y de ida y vuelta iba junto 
al sacerdote con su cirio encendido, y en tan tierna edad se a prendió 
de memoria los salmos penitcnciales, para poder alternar con el ministro 
sagrado en las alabanzas de Dios. Fue también muy c1eyoto de la biena
venturada Yirgell l\Iaría, a la que todos los días rezaba el rosario, sin 
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omitirlo nunca, y en las vigilias de sus festividades, sobre todo de la 

pura Concepción, exhortaba a sus discípulos y él mismo los acompañaba 

a tomar disciplina pública en el refectorio; además de otras muchas 

mortificaciones externas que acostumbró practicar. 

Muchos documentos quedan de la humildad de tan ilustre yarón: 

en los actos públicos solemnes que se tenían en las escuelas, cedía los 

primeros puestos a sus discípulos, y quien en la opinión de los demás 

era el mayor, en la suya propia era el menor de todos; más aún, alguna 

vez se empeñó en demostrar su insuficiencia y que era imperitísimo. 

Uno de sus antiguos discípulos, rico en bienes ele fortuna, le envió cuatro 

mil pesos de los que llaman patacones 43, para que pudiese dar a la 

imprenta algunos de sus libros, pero el varón humilde se los c1eyolvió 

diciendo que no tenía nada escrito que mereciese ver la luz pública. 

Rehusó entrar a formar parte del consejo del ::\Iarqués de ::\Iontesclaros, 

virrey del Perú 44, para no tener que aparecer por el palacio yirreinal; 

e insistienc1Q el Yirrey, hubo de aceptar, pero puso la condición de que 

las consultas fuesen por escrito; tallto era lo que aborrecía el virtuoso 

padre el aura popular y trato de los palacios, por que otros tanto 

anhelan. De la hmnllc1ac1 sacó también el P. :Jlenacho la obediencia con 

que obedecía pecho pOI" tierra a quien tu\"iese aun la sombra de auto

ridad del Superior; y asimismo la pobreza, que resplandeda en los 

yestidos muy gastados que usaba, y en el modesto ajuar del aposento 

que nada tenía de especial, fuera de unas estampas de papel sobre la 

Pasión de J esueristo, y algunos libros connmes. 

Con estas y otras virtudes dig'nas de mayor historia, después de 

una larga lJarálisis que le duró 16 años, después ele lllmhos dolores 

sufric10s con paciencia y acción de gracias, consumó placic1ísimamente 

su último día, fortalecido con los sacramentos de la Iglesia, el día 20 de 

enero ele 1626, a los 61 ~ños de edad, 4-:1: de su entrada en la Compañía 

y 28 de profesión. 

Quedan de este tan notable varón muchas obras manuscritas que 

esperan la luz pública. He aquí la lista o catálogo de ellas: 

43 Se c1istinguieron en el virreinato del Perú los pesos comunes T los pesos 

cnsayac1os, el peso común es el llamaclo patacón, y valía 375 mmavec1ises, el peso 

ensayaclo valía 400 maraveclises. Cf. A~DRÉS lIERI~O, SeR. P., Escuela Paleográ

fica .. . , hladrid 1780, 207. 

44 El :Marqués de Montesclaros, Juan ele hlendoZlt y Luna, fue virrey elel 

Perú desde el 21 de diciembre de 1007 a 18 de diciembre de 1015. Cf. JUSTO 

ZAR.\GOZA, Piralcría8 . . '. en. la América Española, 1Iadricl 1883, en el ínclice. 

D 
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Muchos tratados sobre las tres partes de Santo Tomás, con que se 
podrían componer varios tomos, si bien en estos escritos hay muchos 
que tratan materias morales. 

Primero, segundo, tercero y cuarto tomo de Dictámenes y Resolu
ciones morales. 

1 tomo sobre el Decálogo que llega hasta el 79 mandamiento in-
clusiye. 

1 tomo sobre Censuras y Bula de la Santa Cruzada. 

1 tratado sobre regalo de obsequios o reparto de oficios 45. 

1 tratado dc la C\mcicllcia errónea. 

1 tratado sobre Rentas eclesiásticas. 

1 trat.aelo sobre los l\Iandamientos de la Iglesia. 

1 tratado sobre nuestros pri-Yilegios [de la Compañía de Jesús] . 

Segundo tomo comenzado sobre los mismos priyilegios, con opúscu
los de yarias materias. 

Los escritos elel P. l\Ienacho que tratan de privilegios de los indios, 
los cita el P ... Alloza en su obra Flores 8ummarum impresa Leodii año 
de 1664, y i'uelta a puhlicar Colol1iae Agríppinae año 1705. 

45 El texto latino "de largitione munerum" se presta a ser trac1ucic1o por 
regalo de obsequios, como hace Salc1amanc1o, o también por reparto o distribución 
de oficios, cargos, etc" y aun tal vez por c1ádivas ofrecic1as a jueces u oficiales 
reales, llamac1as cohecho. 



LOS CABILDOS ABIERTOS EN :MONTEVIDEO 

(1730-1814) 

Por ED::IIUXDO ::Ir. XARAXCIO 

Ob-do es destaear, por haberse hecho otras ,'eces, la importancia 
que los cabildos abiertos han tenido durante la dominación española 
y la reyolución; durante esta última, en especial, por haber sido uno 
de sus instrumentos institucionales más destacados. Sin embargo falta 
en la historiografía americana una obra que los estudie de una manera 
completa. Ello se debe, en lo fundamental, a la carencia de material 
monográfico que examine a los cabildos abiertos en cada región y época, 

elemento indispensable para poder abordar la síntesis. 
Estas consideraciones nos lleyan a formular algunas obseryaciones 

sobre la metodología aplicable al caso. 
En las Jornadas Hispanoamericanas ele Historia celebradas en 

Asunción del Paraguay en 1960 \ uno de los temas que fue objeto de 
consideración fue, precisamente, el de los cabildos abiertos. En una 
de las sesiones el doctor Zorraquín Becú 2 señaló, COll razón, que la 
institución estaba regida por normas de derecho consuetudinario. En 
efe cío, solamente dos leyes de la Recopilación de 1680 las aluden expre
samente. La primera es la ley 10, tít. 25, lib. 4'); la segunda es la ley 2?, 
tít. 11, lib. 40 3 que prohibe designar procurador en cabildo abierto. De 
ella puede inferirse que si la ,'oluntad real de prohibir se manifestó en 
forma explícita solamente en esa norma, es razonable pensar que los 
cabildos abiertos podían hacer todo aquello que las leyes no les wdaban, 
sin interferir con las competencias de otras instituciones. Esta amplia 
latitud en cuanto a funciones y la carencia de un sistema normativo que 
rigiera sus actiYidac1es la dejó librada a la costumbre. En las citadas 

1 Historia Paragua!Ja, Anuario del Instituto Paragua!Jo ele Investigaciones 
Históricas V, 4-5, 1959-1960, p. 139 Y ss.; el profesor Fla-do García que intervino 
en esas "J omadas" nos ha hecho llegar mí folleto mimeografiado que resume la 
exposición que, sobre el tema, hizo en la ocasión (Cfr. FLAYIO GAllCÍA, Los cabildos 
a.biertos del Urug1la!J Hispánico (IIIolltevÍ(leo, s/el). 

Z Ibídem, pp. 139-40. 
3 Recopilación de le!Jes en los ¡"cinos ele I¡¡¡{ias (de 1680) ed. de ~Iadric1, 1 ¡91, 

L. 10, t. ::5, lib. 49 Y L. 2, t. 11, lib. 49. 
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J ornac1as de Asunción se señaló la circunstancia deri\'ac1a de tal carac
terística, esto es, su diversidad en la medida que las costumbres también 
fueron diferentes. l\Iás claramente diríamos, que no son iguales los ca
bildos abiertos de Buenos Aires que los de Méjico, por ejemplo, y que 
eu l\Ionte\'ideo difieren los de mediados del siglo xnn de los de co, 
mienzos del i5iglo .xL\:. 

La institución, como un organismo Yi\"o, está. condicionada por los 
usos, pl'ácticas y costumbres, al medio social económico y cultural de la 
región en que Í1wieron e.s:isten~ia. 

Enteudemos por cuanto antecede que la orientación metodológica 
que debemos seguir es ante todo, el examen casuista de los cabildos 
abiertos 1ll0nte\"ic1eanos con vistas a arribar a una síntesis dada por sus 
rasgos particulares más saliente~. 

1 

., 

3 

4 

Ello se hace en el cuadro que sigue 4: 

Fecha 

15 agosto 1730 

10 agosto 1732 

~5 setlJ1'e. 17B5 

')9 
_ú mayo 1745 

Objeto Citación y 
concurrencia 

Esta blecimicnto Todos los ,ccinos. 
ele un 801H'ento 
y ho~picio 

Para adelantar Toclos los v'ccinos. 
los trahajos ele 
la Iglesia 

La. rlefensa. ele 
la plaza 

Comiiderar un 
edicto elel cura. 
que esta hlecía 
ciertas obliga
ciones ele los 
propietarios de 
caleras 

(Im'itailos) tocIos 
los vecinos que con· 
cunan. 

Los afeetaclos por 
la, medida, esto es, 
los propietarios de 
caleras (16, de los 
cuales 7 son capitu
lares) . 

Otros eletalles 

;; obsermciones 

La citación se hizo 
por iniciativa elei 

cOlllanc1allte José de 
..\rze }' Soria 

4 La primera columna señala, el número de los cabildos abiertos que hemos 
tenido en cuenta en este trabajo. Se hallan consignados en las ..:letas del Cabilcl0 
de Jlonteuideo, publicadas inicialmente por el ARCHIYO GEXETIAL _,umL"IsTRATIVO, 

como Revista del ..:lrcllit'o General ..:ldminislratiro :- proseguidas luego ec1itadas 
por el .A_RCHIYO GEXERAL DE LA KACIÓX, Montevideo. 

!, 

I 

I 
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Fecha 

23 mayo 1750 

23 abril 1 í52 

5 }' 9 octubre 
175í 

21 setbre. 1 ¡(JO 

4 mayo lí64 

20 febrero lí71 

Objeto 

Logran la con
tribución yohm
taria para la 
fundación de 
una reducción 
de indios mÍ

nuanes 

Contribución YO

luntaTia pa;ra 
una cúrc.el 

Solicitan fonelos 
para construir 
fortificaciones 

El mejor éxito 
ele la jura ele 
Carlos nI 

Obtener u n a 
contrihución vo
l un ta.rb para 
, 'la ?Iatriz" y 

conservación el~ 
la paz y armo
nía con los mi
nuanes 

K ombram i e n t o 
ele luga.rtenien· 
tes elel goberna
elor en los ilis
tintos pagos 

Citación y 

concurrencia 

Todos los vecinos. 

Todos los vecinos 
(de esta ciudad) y 
sus pobladores 

TocIos los vecinos 

"Los más" de en
tre los vecinos 

Gobernador, capi
tulares, curn.s pá
rrocos, principales 
ciudadanos ele ella 
(la ciudael) y "to
do el demás restan
te número de per
sonas nsi yezinos 
como forasteros 
que resielen 
en ella" 

Se cita, por orden 
elel gobernador a 
los sujetos que fue
ron capitulares ..• 
, 'en los años pasa
elos ele sesenta, -y 
nueve y setenta". 

Otros detalles 
y observaciones 

N o hubo en reali
elad reunión 

Se define como ve
cino "tocIos los qne 
estún casaelos y 
asimismo los solte
ros que tengan ca
sa en esta, ciudad 
;' los que tengan 
hacienelas de cam
po como estancias, 
chacras Y criación 
de ganaüos y sean 
como tales vecinos 
tra tados y repu
taelos' '. 

El primer con
cnrrieron p o e o s 
(H) por lo que se 
hizo una segunda 
citación con asis
tencia ele 12. 

¿ Hubo acaso con" 
vocación restringi
dal 

--------------------------------- ------------------
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Fecha 

9 setbre. 17í3 

3 agosto 1778 

H agosto 1 ¡SI 

28 jUllio 17S4 

Objeto 

Para que cada 
uno de los asis
tentes "de su 
libre y espontá
nea y o 1 untad 
ofreciese lo que 
su devoción le 
dictase bien en 
dinero, cueros u 
otros efeeíos' , 
para el retablo 
III a y o l' de la 
Igle"sia ::\Ia trÍ?;o 

El re s t a b leci
miento de una 
guardia par a 
"resguardar ha
ciendas de Ro
bos ;' otros in, 
sultos' '. 

Par a obtener 
fondos pam la 
obra del Hospi, 
tal. 

Sobre pago de 
los gnstos y 
otras cuestiones 
rela ti vas a un 
pleito seguido 
en Buenos Ai
res sobre dere
cho a los gana
dos de los cam
pos (1 el Río Si 
y Río Xegro 

Citación y 
concurrencia 

Los vecinos que pa
ra el intento han 
sido citados (la 
cantidad de 32 asis· 
tentes se calificó 
de diminuta). 

Los ,-ecinos hacen
dados en número 

de 59. .:\.sistell S 
Illujeres. 

Al público de la 
ciudad y a los ciu
dachmos de los res, 
pecth'os pagos. 

Los vecinos hacen
dados de In ciudad 
y su j urisc1icción. 

113 

Otros detalles 
y obsen-aciones 

Se hace en cum
plimiento de lo re
suelto el 23. XI. 
177S. Primero: de
bía citarse a los ye
cinos p T incipales 
los días 20, 21 :' 23_ 
Segundo: se llama
ría por cm·teles a 
Cabildo abierto. 
Tercero: los comi
sionados de la cam
paña citarían" con 
cariño T buen mo
do" n todos los in
dividuos de los res
pectiv'os pagos. 

8 
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Fecha 

29 mayo 1785 

27 setbre. 1785 

7 octubre 1785 

23 junio 1790 

17 agosto 17Dl 

')·0 agosto 1792 

20 setbre. 1702 

Objeto 

Considerar me
(lidas respecto 
c1e la. escasez c1e 
pan. 

La construcción 
de una, hermita 
par:L nlberg:u' a 
los a tacados de 
,iruelas 

íd. 

Sobre el incon
,eniente de usar 

Citación y 
concurrencia 

Los ' ',ecinos c1e 
maior lustre espe
rieneia e inteligen
cia ". (Se citó a 
trece. no e o n e u
niendo tres). 

El cura ,icario, el 
presbítero P e el r o 
Pagola, el doctor 
en medicina Juan 
Giró y üemás fa
cultati\"os y a todos 
los señores '"ccinos 
(le maior (listinción 

íd. 

Faeultatiyos en 111C

aicina y cirugía y 
los templos co- "ceinos 
mo en t e l' r a to-
l'ios. 

Esta h lee imien to 
(le> Ull impuesto 
a las reses del 
ahasto para 
construir 1 a 
,;, Santa. Igle~ 

~itl' '. 

Obtener meüios 
para la l'eedifi
eaeÍón ele la 
Iglesia ::\Iatriz. 

íc1. 

El currr Ortiz ,; 
.. ,listinguido Yecü;
daría y toc1a clase 
que fue citado co
mo que es cabildo 
público par~L que 
o:~gan ;''' dig-::ra acer
ca <1e lo que se tra
ta y proponga lo 
que le parezca pues 
es in t~rés suio' ~ .. 
(.:\"0 se COllYOCÓ a 
los hacendados) 

Los haccuclnc10s 

Otros detalles 
y o bser,aciones 

E"; continuación c1el 
anterior 

Complementario del 
anterior 

7 
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Fecha 

~3 marzo 1797 

:21 setbre. 1808 

1" junio 1810 

,) junio 1810 

15 junio 1810 

genero 1814 

Ol,jeto 

Consi llerar la, 
propuesta II e 1 
procurador de 
establecer un 
impuesto volun· 
tario " temporal 
aplicado a la, 
hié:'Íene púhlien, 

Tratar la. desti· 
tución del go
bernador, poste· 
riormente se apo
ya ]a creación 
rle UIla Junta de 
Gobierno. 

En tUluplimiEn
to de la circular 
de la Junta de 
Buenos Aires d() 
~7 de mayo de 
1810. Para reco' 
llocerla y nom
brar diputado. 

íd. 

Escuchar al CIl' 

viada de la Jun'· 
ta, doctor Passo. 

Sobre conservar 
este precioso bao 
luarte c1 e la 
_,'uuérica :lIIeri
dional bajo 1 a 
legí tima deno' 
minación que ha 
conocido. 

(,itnción y 

concurrencia 

1,a llamada" Junta 
General" se hizo 
con corta concu
rrencia 

A los "hnbitantes 
de :Uontcvideo' '. El 
neta consigna la 
concurrencia de 
( 'un numeroso pue
blo que se difundía 
por toda la. exten· 
SlOn de la Plaza 
:\Ia}'or'·. POI' ello, 
en la imposibilidarl 
de deliberar se 
nc10ptó el sistema 
de que el puehlo 
asistente eli giera 
representantes 

Se titó por eSéjuL'la 
a la "mayor y mús 
,aua. parte del ve
cindmio", Concu' 
lTell las autorirla
des cÍ\'ile:;. milita-
1'C's. eclesiú:-:;ticas y 
ministros del a 
1\eal Hacienda -y 
yecinos 

íd. 

Los vecinos impar
tnntes del pueblo, 
cOlualldantcs y je
fes militares y po
líticos, de 1\eal Ha· 

115 

Otros detalles 
y observaciones 

Fueron obedecidas 
las normas clicÜldas 
en Buenos .Aires 
en CU<luto a la con· 
vocación 

Fue para redsar lo 
resuelto el cl ia an· 
terior. 
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De cuanto antecede, que comprende algo más de dos decenas ele 
cabildos abiertos montevideanos, resulta que fueron convocados prefe
rentemente por iniciativa elel Cabildo, aunque hubo reuniones por pe
dimiento popular o por orden elel gobernador. 

Se integraron de muy distinta manera; junto al Ayuntamiento se 
congreg'aron ya sea un núcleo restringido de Tecinos, ya un "inmenso 
pueblo" que llegó a cubrir la Plaza 1\1ayor. En el primer caso la 
reunión se hizo solamente con los directamente interesados en la consi
deración de determinado problema, en el segundo, los convocados fueron 
los "habitantes ele Monteyideo". Se llamó a los domiciliados en el 
recinto urbano y a los de la campafía, juntos, separados o sólo a los pri
meros o a los segundos. 

Los motivos y fines fuermi diversos y Tan desde los de carácter 
religioso, construcción y perfeccionamiento de la fábrica de templos, 
defensa de la población, pacificación de indios, salud pública, defensa 
de intereses económicos, hasta resolnr sobre un conflicto con el virrey 
y la instalación de una Junta de Gobierno y reconocimiento de la erigida 
en Buenos Aires, en 1810. 

Cabe obseryar que, excepcionalmente, faltó la reunión efectiva de 
los com'ocaclos (Cabildo abierto del 25 de mayo de 1750, n 9 5). 

Al aumentar la población de la ciudad y su jurisdicción hubo 
dificultades para proceder a una deliberación ordenada; ello dio origen 
al sistema representatiyo: la elección por el pueblo de quienes llevaran 
su YOZ. Obsérvese que, en este caso, no se trata de una selección hecha 
por el propio órgano convocante como ocurrió en el cabildo abierto del 
22 de mayo de 1810 en Buenos Aires. 

Rasgo sumamente significativo de los cabildos abiertos montevidea
nos fue, aunque también excepcional, la participación de mujeres. 

En conclusión, pueck afirmarse que hasta el momento ere la RCVOrll

ción se ya acreciendo en Montevideo la importancia ele los cabildos 
abiertos como instrumentos ele expresión politica, acentuádandose su ca
rácter popular, pero perdieron eficacia para otros fines. 

En vísperas del proceso independielltista, el del 21 de setiembre 
de 1808 5 , fue un elemento básico de la insuficiencia legislniiva de ese 

. 11 Desc1e Bauzá, en la historiografía uruguaya, (Cfr. :FIlA~CTSCO BAt'z . .\., JIis· 
tona de la dominaci6n espa¡1ola en el Uruguay, :Monteyideo, 1895·97) y :¿.1itre y 
López en la Argentina (Cfr. BARTOLO~[É l\IITRE. Hisloria de Belgrano. Buenos 
Aires, 1887, VICE.;:"'TE FIDEL LÓPEZ, Historia de la República ..:!.rgentina. Buenos 
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año al constituir la primera junta gubernativa ríoplatense y contribuir 
a la expresión de doctrinas populistas de indudable gravitación en el 
proceso histórico posterior. 

Aires, 1883-93 Y la polémica entre ambos, especialmente en lus "Comprobaciones ") 
el Cabildo Abierto elel 21 de setiembre de 1808 ha sido objeto ele estudios de 
diwrsa importancia. En los últimos tiempos se han eludo pasos udelantc pura su 
eselareciuúento con la l'evelación de Iluevus fuentes (Cfr. Emn:xDo ~I. XARA.'\CIO, 
Las -ideas polfticas en el Rio ele la Plata a comienzos cZel siglo XIX, en Revista 
de la Facultad ele Humanidades 11 Ciencias, 1Ionteneleo, 1955, v. 14, y J1:NTA 
DEPARTAMENTAL EN ~IOXTEYIDEO, Documentos relativos a la Junta '7llonteddeana 
ele 1808, ~ronte,ideo, 1960). 

Los últimos cabildos abiertos elel siglo pasado han sielo estueliados por Blunco 
Acevec10 (Cfr. PABLO BLAXCO ACEVEDO, El Gobierno Colonial en el Uruguay 11 los 
Orígenes ele la N acionaliclael, ~Iontevic1eo, 1936). 



LA GOBERNACION y COlVIANDANCIA GENERAL 
DE LAS PROVINCIAS INTERNAS DEL NORTE DE 

NUEVA ESPANA 

ESTUDIO IXSTITCCIOX_.1..L 

SL)L\RIO: Precedentes. - Los pro:,'ectos de YilTeinato. - Creación de la 
Comandancia. - Los límites. - La,; capitales de la Comandan
cia. - Kombramicnto. - Cnidad :' c1iyisión de la Comandancia. 
- Independencia. o sujeción de los Comandantes Generales. -
Duración elel mando. Salario del Comandante General. - Ho
nore,; ;' preeminenc.ins. - Toma tle posesión. - Instrucción. -
Graduación militar del Comandante. - Atribuciones. - Orga
nismos auxiliares. - .Juicio üc residencia. - Sucesión. - 2Ife
moria de gobierno. J erarquiznción (le los mandos subalternos: 
la Comallclnncia - In,pección, los Gobernadores y los Ayu
dantes InspectoH'';. La COlll~wclancia Oriental. La, juris
aie('iolle~ aÜlllini:;trativH.3. 

De 1776 a 1821 'iÍw en el norte de :.léxieo una determinada enti
dad político-gubernatiya, con \'isos de i1H1L'penclencia rL'specto del yi
rreinato y da1'o tinte militar. HaElada .. Comanc1all<:ia (3enernl de Pro
YÍncias Internas". ::-;i su unidad, ni su ill,1ependencia son rasgos carac
terísticos de la misma. Los cm'.l'enta :: eilleo años de su historia pre
sencian demasiadas transformaciones y son sobradamente cortos como 
para no permitir cuajar institucionalmente esta nO\edad dentro de] 
marco administrativo de las Indias. ;:':,in embargo, el papel decisivo que 
la Comandancia jugó en la historia de ::-; U ('\(1 Espaüa y su huella en 
la primera etapa de In vida n<1eional (le :\10xieo son suficientemente 
intel:esantes para permitir un intento de selección y clasificación, de 
entre miles de documentos en su casi totalidad inéditos, de aquellos 
que puedan suministrar una 'base para el eOllocimiellto de tal entidad l. 

Precedentes 

Imposible ;~esulta en el día determinar 108 preeedentes de la Co
mandancia General. Sabemos la existencia de otras proíincias del illl-

1 El presente estnmo es fruto ele la. elaboración de cierta cantic1acl de eloeu
mentación del Archivo General de ludias, ele Sevilla; del Archivo Histórico Na., 

1 
I 
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pero indiano puestas bajo esta denominación, pero su inyestigación 
aún no se ha emprendido. "Cnico rasgo común de tales comandancias 
resulta el de hallarse >,icmpre en territorio fronterizo de indios-brayos, 
-tal el caso de la Comandancia General de I1Iaynas- o en zonas cos
teras de importancia C'3tratégica -como S2 preyectó para Panamá-o 

Pero en este último caso no se achierte diferencia entre la coman
dancia y la capitanía general aislada del yil'reinato, punto sobre cuyo 
carácter institucional aún e:~iste controwrsia. 

En todo caso, jamás se ha hallado alusión a ningún precedente al 
l)l'oyectarse y crearse la Comandancia General el:> Proyincias Internas 
o a debatir sus atribuciones. La institución objeto de llue"tro estudio 
nace y yiye su discutible existencia C'omo t'ntidad única, sin cone:s:i(ín 

posible con ninguna otra de camcterÍsticas semejante::;, Lo cnalno quie
re decir, no obstante, que un estudio sobre las otras C'omanc1ancias ge
nerales no hubiese de arrojar luz sobré' la de las Proyülcins Internas. 

Los proycctos de cirrcinato 

Ha)' un punto bien ddillic10 sobre esr" partieular que es la base 
de las posteriores polé>nlieas sobre la Comandancia. a s~lber: la Coman

dancia G('lleral de las Pro"inci"s Internas del =\~Ol'te di,' :\uen1 España 
nace como tal en \ista simplemente d,' la imposibilidad üe crea:', sobre 
el mismo territorio. un ,irl'é·inato. En otr<1S palabl'u,,;. ch,ta C'omamlnll
cia (;eneral no es más qne un ¡'ij'i'ci!lutli fi'lIstmr!IJ, 

Para justificar este aserto sí qlW contamos con testimonios en nú
mero bastante, Para ello no hay que l'emonüU'se a los ,i,,:ios ambientes 
de :\mio Beltrán de ¡;uzmún y de .Juan ele Oñate de constituir al norte 

de :\nen1 EspmiH un nltclco politico aEtónOlllo 3. 

Xos bastará aludir a los lllemo::iales de 1731 y 1760. ele"ac1os al 

donal, la Biblioteca Kacional y lrr Biblioteca del Prrlacio Real, ele ::\Iaüriel; elel 
Archivo General de Simancas, "Y del British :i'.Iuseum, y que sólo en parte e inci
elcntrrlmente fue apro,echada pam la redacción ele nuestro estmlio histórico sobre 
Don José cIe Oálrez y la Comandancia Oeneral ele las Producías Internas del 
Jl.'orte e7e )."u(;ra España, actualmente en prensa. Acel'ea ele ln,5 elirec.trices políticas 
y circunstancias históricas vigentes en el momento de la creación y durante la 
cyolución de lrr ConlUndanc.ia General, vi el, Los KAvARrro G"\[:cÍA, El j\."orte de 
j\."lIem Espalia como problema politico a fines de/. siglo :XVIII en Estudios Ame
¡'icanos, Escuela de Estudios Hispanoamericanos. del C.S.LC. nI? 10:3. Sm'illa, 
1960, págs. 15,,31. Agradecemos al DL :i'.Iuro Orejón las correcciones y sugerencias 
que nos hizo a la vista del original de este trahajo. 

2 Debemos al profesor IbIlllnond una valiosa nportación sobre el último caso: 
011ate's effort to gain poZiticaZ autonomy [01' New Jlexico. HAI-IR, XXXII, 1952, 
321·330. 
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rey por la sugerencia de COllYertir en YÍl'reinato las provincias septen
trionales del ele Xueva España. En 1751 el capitáll ele COl'aceros Don 
Fernando Sánchez Saivador concibe el virreinato por la unificación 
de las provincias ele Sonora y I\ueva"\-izcaya, más la incorporación de 
los territorios nunca dominados del Colorado, poniendo la capital en 
San Juan de Sonora o en alguna población de la región de Chihuahua. 

El proyecto anónimo de 1760 es mucho mús explícito y determi
nante. Dos copias del mismo se COl1seryan en la Biblioteca del Palacio 
Real de :Jladrid, con algunas \ariantes en títnlo y fecha, que son como 
signe: 

-Proyecto sobre el establecimiento de un virreinato en la .. Yueun 
rizwya" cuya wpital es Durango. y separación dc provincias que a~ 

efecto debería ejecutarse de~ de ..lIé.cico, con el fin c/e pi"Oporcionar ]JOI" 

medio de esta. ag¡'egaciónuna, buena administración de justicia. y cono
cimiento lJi"áctico de los rirreyes para dictar sus ]li"OL'irlcncias con el 
que se requiere en unos dominios tan ¡'astas a que /la pueele atender 
el ele .'Yueva Esp([j/a, Propónellse los medios de su plantificación. por 
qué parajes se han de tirar las lincas dieisorias. prol"idcllcias que dc
berán darse. brCL'e noficia de las producciones de sus Provincias, clima, 
minerales, y demás circunstancias que concurren a efectuar el. pensa
miento: manifestando las dificulta.des que se pueden ofrecer (f ,'aria.> 
1)(;rsonas. (f. que da sollleión, declarando el Autor de este Papel el mo
tivo que le estimuló a hacer prescnte su. pensamiento. Aíio de 1760 3. 

El segundo dice así rn S11 portada: Idca. Que ;nanifiesta las L'entajas 
que resultarían a la seguridad de los Reinos de Sueca Espa ¡i a, fomen
to de sus millas y frutos COIl la Cl'ccóón de un }/11(','O rilTeinato en la 
Ciudad de Dl!rall(Jo. c((pitr(l de la ~Yuc¡'a riZCCiYCi. separando del reino 
ele JIh:ico para su .. jurisdicción las Provincias que seiiala y trasladan
do a dicha Ciudad la Audiencia de Ouadalajara, con el aumento ele 
cuatro,alcaldes de Corte que cnteildiesen en lo mineraL T propone para 
relevar a la Real Hacienda de la satisfacción de estos sueldos, el meelio 
de que pasen los ,s'upernuIHerarios de JIé:cico" 4, ("no y otro documen
tos son, por lo demás, iguales, salyo que el primero está dividido en 
cuarenta y llueve puntos numerados y no así el segundo. 

La idea claye en la mente del memorialista consiste en apreciar 

3 Fechado en ~Iadrid, 12 de mayo 1,60. Biblioteca del Palacio Real de 1fa.. 
drid, ~liseelánea ele .~yala, LIV, sigo 2872, fols. 203-227. 

4 Maelriel, 18 ele eliciembre ele 1760, BPR1I, 1Iiscelánea ele Ayala, X, sig, 2824, 
fols. 30 .. 41. 
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como desmesurada la extensión territorial que abarcaba ya el yirrei
nato de Nueva España, al tiempo que considera precisa la colocación 
en las tierras del norte de una autoridad de elevado carácter que las 
unifique bajo su mando y se aplique a resolver los problemas de toda 
Índole peculiares de aquel país. Se ach'ierte cómo pretende yincular 
?\\leya Galicia a las proyincias fronterizas, desplazando sin embargo, 
el centro de gravedad, Ü, sede del vcrreinato, la audiencia, la casa de 
l\Ioneda, etc", a Durango. 

Cabe decir, también, que la idea de dar a Guadalajara indepen
dencia respecto de ::\Iéxico había calado ya en el gobierno, en virtud 
sobre todo de la preocupación de poner a aquélla en condiciones de 
defensa frente a las incursiones piráticas de ingleses y holandeses" 

Crcación dc la Comandancia. 

El tercer y defillitiyo proyecto relativo a las provincias internas 
es trazado conjuntamente por el yirrey de .:\'ueYa España Don Carlos 
Francisco de Croix y el Yisitaelor general Don José de Gálvez, y fir

mado en ::.\Iéxico el 23 ele enero de 1768; su título es: Plan para la 
erección de un Gobierno y Comandancia General que comlJrcllcla la. pe-
1/1nSllla. de California !J las Prol'1nc¡"c¡s de S¡"naloa. Sonora y Tucvn 
Vizcaya ". 

Sus autores renuncian explícitamente a proponer un yirreinato tal 
como se hiciera en 1760 por parecerles demasiado costoso ;" no más 
eficaz que la Comandancia e en eraL Pero ele todos moüos esperan llue 
el Comandante sea independiente del yirre.\" y sólo reconozca a este 
.iefe para darle cuenta de los suee"os ;.' pedir su auxilio cnando lo nece
sitase. Su actuaciún tendria el ,. fin importm:tísimo de dar espíritu ;: 
movimientos a unos teITitorios tan dilatados, abundantes y ricos por 
naturaleza, que pueden en pocos años formar un nue\"o imperio igual 
o mejor que éste de :\Iéxico". 

El moti\"o del proyecto hay que buscarlo en la preocupación en 
que entraron \"irrey y yisitador al tener noticia de los 1l10Yimientos de 
los rusos en Alaska, al tiempo que se procuraba impulsar la penetra
ción espaiiola por el interior y las costas del noroeste elel continente, 
y se halla relacionado en el plan de erección ele Intendencias en todo 
el virreinato. 

;¡ AGI, Incliferente General 1 i13. 

I 
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El Plan de la Comandancia General fue aprobado por real orden 
de 10 de agosto de 1769, después de consultados varios ministros y 

personalidades del gobierno. La misma real orden pedía nuevos infor
mes una vez que Gálnz regresase ele la frontera, a la que se desplazó 
con la idea de reorganizar las provincias, ;.- efectiyamente él y Croix 
expidieron en 22 ele jmúo de 1771 otro documento en que ratificaban 
los puntos elel primitivo plan con sólo ligerísimas moc1ifica<:iones, la 
principal ele las cuales consistía en indicar como posible capital el 
pueblo de Arizpe, en lugar ele la misión ele Caborca primeramente se
ñalada y que había sido asolada por los indios bárbaros G. 

Aun aprobada la_ idea de la Comandancia, tal vez nunca se hubie
ra llevado a la prácti<:a de no haber llegaelo a ocupar el ministerio de 
Indias el mismo Don José de Gál vez que había puesto su firma en el 
plan. En cambio, apenas habían transcurrido tres meses y medio de 
su acceso a la Se<:retaría cuando, por real decreto de 16 de l1la~·O de 1776 
que revistió luego la fOl"ma de la real previ'3ión de 15 de junio siguien
te, se designaba a Don Teodol'o de Croix: -sobrino del ex: virrey elel 
mismo al)ellido- Gobernador y Comandante General en Jefe ele las 
proyincias de ~ue\"a Yizcaya, Sonora, Sinalca y Californias, conforme 
a aquel Plan -;"" a la Instrucción que oportunamente se le ex:pediría por 
la YÍa reseryadcL En dedo, la Illstnlcciún fuc dada en San Ildefonso 
el 2:2 de agosto siguiente y en ella se agl'eg"arOll 11 la llUeyC1 entidad las 
lJroyincias de Coalmila y Texas j. La Comam1allcia General había siclo 

creada. 

Los límitcs 

Ateniéndonos al ámbito de las gobernaciones regidas por Teodoro 
de Croix el límite sur de la Comandancia con el yirreinato se establece, 
del Pacífico al Atlúntico, siguiendo la actual c[iyisoria meridional de 
los estados de Sinaloa, Dmang'o y Coalmila, y el límite oriental de 
esta última que se prolongaría pasado el río Grande, hasta cortar el 
de las Xüeces, cuyo tramo inferior señala el punto mús lejano a que 
alcanza por este rumbo la autoridad del YÍrrey, según se desprende del 
mapa que con este objeto hizo trazar Bncareli. Por supuesto, entran 

G La real ol'(len citaela, en el mismo legajo. El informe ele 1 in, publicado eu 
el Boletín del ..:1l'chi!'O General ele la Nación, XII, :México 19±1, nO 1, 73·82. 

j El real c1ecreto en AGI, Guac1alajara 301. La illstTUccióll. en AGI, Guac1a-
bjara 24~ y 390. ' , 
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en la jurisdicción del Comandante toda la península y los estableci
mientos costeros -hasta el puerto de San Francisco- ele Californias] 
que constituyen por ahora una sola gobernación. 

El único punto oscuro de la demarcación indicada se halla en la 
alcaldía mayor de la villa elc Nombre ele Dios] que por circunstancias 
históricas conocidas malltUYO un estado de excepción durante la etapa 
anterior] dependiendo directamente del virrey para sah'ar disputas en
tre el gobernador de Nueya Yizcaya y la audiencia de :\ue,'a Galicia. 
Sin eluda dicha alcaldía no estuvo en principio sujeta a Teodoro de 
Croix] ni al gobernador de Durango, pues en 1778 propone el primero 
una reorganización "agregando a la Comandancia General la villa del 
::\"ombre de Dios" s. Pero casi simultáneamente] sin que conste el mo
tivo elel cambio, aparece Croix disponiendo ] as milicias proyinciales y 
la ordenación de rentas en la Yilla, prueba e,'idente ele que su proyecto 
se había realizado. 

Con la segregal"Íón de Californias en 1792 YÍno a establecerse un 
nueyo límite con el YÍrreinato en la descmbocadura del río Colorado, 
en cuya margen derecha se admitió siempre desde el primer ,iaje de 
Juan Bautista de Anza, comenzaba aquella provincia. Las pnydncias 
ele l\ueyo León y l';ueyo Santander. sólo en lo militar clepelH1!erO!l, en 
determinados períodos, de los Comandantes Generales lle Oriente. 

Las capttales de la COII/andancia. 

Los proyectos ele creación de una C'utiL1ac1 polftico,ac1ministrati\'a 
independiente C'n el norte de Kue",a España iuclir:aron ya la conYenien
cia de establecer su capitalidad bien en Durango -única ciudad con 
título ele tal en el momento ele ser creada la Comalllluncia, y a la que 
se alude en la proYisión de Croix-, biC'n en una población que mediase 
entre l\ueya Vizcaya y Sonora. Con posterioridad a tales sugerencias] 
cuando el yisitaelor Gályez y C'l yirrC'} Croix eleyaro11 al monarca su 
Plan para el establecimiento de la Comandancia General señalaron 
como posible lugar de residencia de la máxima autoridad ele los terri
torios que aquella había ele comprender -California, Sonora y ::\"'ueya 
Yizcaya- en la hasta entonces misión ele Caborca, llcyados uno y otro 
por el deseo de que la presencia del Comandante en la misma frontera 
r:ondujese a su más rápido a,'ance de ésta hacia el norte. 

s Teodoro de Croí." a Gúlyez] n Q 216 reseryada. Chilmalma] 39 de junio de 
] i7S. AGI] Guadalajara 276. 
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La destrucción de Caborca por los bárbaros llevó a los autores del 
Plan a modificarlo en Este punto. La misión de Arizpe fue así desig
nada como capital para la Comandancia ya aprobada, y por eso en la 
Instrucción a Teodoro de Croix se dice: "Estableceréis por ahora la 
capital de vuestra residencia en el pueblo de Arizpe", que además sería 
señalado en 1787 cabecera de la intendencia de Sonora. Tuyo Croix su 
residencia en la casa contigua a la iglesia ele la misión, e invirtió buena 
cantidad de su bolsillo en adecentarla y repararla. Pero aparte la enig
mática expresión "por ahora" del artículo quinto de la Instrucción, 
el cuarto concluye con la adwrtencia de que el Comandante debería 
"continua y sucesiymmnte" visitar las pl'oyincias, contribuyendo todo 
a dar un aire de inseguridad a la fijación ele la capitalidad en Arizpe, 
no obstallte que se preveía la construcción de varios edificios públicos 
en la localidad y se diseñó un plan completo de urbanización. 

En realidad, Arizpe era inadecuada capital de una Comandancia 
que incluia en su demarcación las provincias de ::\ueyo }Iéxico, Coa
huila y Texas, que no habían sido preyistas en el Plan. En frase del 
caballero de Croix, era tan difícil gobernar estas últimas desde Sonora 
como desde :JIéxico 0, con lo que resultaba frustrado el propósito inicial 
con que se segregaron las proyincias septentrionales del yirreinato. 
Cuanelo además hubo que renunciar en 1781 a toda tentati,"a de man
tener a biel'ta una comunicación por tierr.1 }101' la .Alta California, yino 
a quedar sin sentido la ubicación del Comandante en aquel remoto 

confín de Sonora. 
Por eso, muy pronto empezó a sentirse una oscilación entre ~\rizpe 

y Chihuahua como residencias del Comandante General. Don Felipe 
de XCYC murió en la hC1(~ienc1a del Ca1'm211, en Xueya "Vizcaya, cuando 
se dirigía a resolver el problema de los indios tarahumaras infidentes. 
Su sucesor interino, Rengel, rigió la Comandancia desde Chihuahua. 
Hasta 1787 no se instaló L garte en Arizpe, y sólo sería por unos meses, 
pues el decreto elado por Flores en 3 de diciembre del mismo año l}ara 
la partición de la Comandancia asienta en el artículo quinto que el 
Comandante no tendrá domicilio fijo, mientras que en el sexto esta
blece que "actualmente es muy importante su residencia en Chihua
hua". En estas condiciones le sucedió en el mando X aya, cuya radica
ción en Chihuahua fue ratificada por el real decreto ele unificación 

9 Teocloro ele Croix a Gál,ez, n? 216 reserraela. ChihuallU:1 29 ele junio ele 
HiS. AGI, Guaelalajara 2i6. 
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de 1792 que determina "que fije su residencia ordinaria en la yilla 
de Chihuahua, donde por ser el centro de las referidas (proyincias) 
puede atender y transferirse a cualesquiera parte que sea necesario". 

Sin duda era este el principal núcleo de población no ya en la 
frontera sino de todas las proyincias internas, situado en la más rica 
cuenca argentífera, y el que por consiguiente más interesaba defender. 
Ello era tanto más conveniente por cuanto en 1792 quedaba también 
reducida la Comandancia a las cinco provincias continentales; y aun 
cuando en época posterior se le agregasen las orientales, siempre que
daría Chihuahua en posición central, mejor que la de Arizpe, para 
dirigir desde allí los asuntos de l\ue\a Vizcaya, SOllora y 1\ueyo :.\Ié
:sico. La situación se alteró, no obstante, una yez más, por otras causas. 
Desde finales del XVIII la guerra contra los indios hostiles se ha re
ducido a algunas actividades insignificantes. En cambio, entrando la 
siguiente centuria, las guerras de emancipación obligaron al Coman
dante General a dirigir su atención hacia el sur, hacia sus confines 
con las provincias del virreinato. 

Esto dio ocasión al ayuntamiento ele Dnrango para representar 
cuanto más conveniente sería fijar en esta ciudad la capital dé' la Co
mandancia como reconocimiento a los sen-icios que había prestado con
tra los insurgentes y a la misma impOl'tancia estratégica de la plaza: 
"perdida Durango, que es la 11a,'e ele estas provincias. toJas correrían 
la misma suerte; debilitada Durango, que es su capitaL ('llas no po
drían sostenerse; si Durango cede a la fuerza, ellas no podrán resis
tir, y finalmente, si Durango que es la cabeza ele este \asto l'Uí'rpo 
padece alguna alteración, todo lo ha de sE'ntir" lO, La soliz:itl1d no se 
vio oficialmente atendida. En la práctica. no obstantE', E'll la fec:ha en 
que fue escrita, ya Bomwía, nombrado Comanclante General, gober
naba desde la Ciudad y lo mismo hizo su sucesor Cm'cía Conde. Si bi!.'1l 
Chihuahua, a fines de 1820, seguía titulándose con razón capital de 
las provincias internas de Pi neva España 11. 

Nombramiento 

El nombramiento del Comandante corresponde al rey a través de la 
Secretaría de Indias, de Guerra y Hacienda ele Indias o de Guerra 

10 El ayuntamiento a S. :\1. Dur311go, 25 de agosto de 1811. AGI, Gundula-. 
jara 298. 

11 La villa de Chihuahua a S. 11. por apoderado. lIadrid 19 de diciembre da 
1820. AGI, Guac1alajnra lO, 
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de España e Indias. Conocemos los nombramientos por real proyisión 
o real cédula de los seis comandantes generales propietarios 12 que tu-

vieron lugar en las fechas siguientes: 

16 de mayo de 1776 Teodoro ele Crois: 

15 de febrero de 1783 Felipe de Ne,"e 

6 de octubre ele 1785 Jacobo ele "Cgarte y Loyola 

12 de marzo de 1790 Pedro ele ~ava 

30 de junio de 1790 Ramón ele Castro 

29 de agosto de 1800 N emesio Salcedo 

Sin embargo, en las épocas de sujeción de la Comandancia al ,"i
rreinato hieieron los yirreyes algunos nombramientos: Los ele Juan de 
Ugalele 1:\ Bernardo BonavÍa, Nicolás ..::\rredondo 14 Y Alejo García 

Conde 15. 

Por su importaneia como fuente para el conocimiento de la insti-
tución transcribimos seguidamente el título dado al Caballero de Crois:: 

"Don- Cado", po-l' 12.: gracia de Dios, rey de Castilla, de 
León, ele .:\ragón, ele las Dos Sicilias, ele .Jerusalén, ele ~aYarra, 
de nranacla. ele Toledo, de Valencia. de Galicia, de 11a11orc<1, 
de Seyilla, de Cerclcña, de Córdoba, ele Córcega, de 1Inrcia, de 
Jaén, de los Algarbes, c~e .. \lg'eciras, de (;ibl'altar, Úe las Islas 
ele Canarias, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
'l'ierra Firme elel ~Iar Océano, Archiduque de Austria. Duque 
c:e ~\spurg, de Flandes, Tirol y Barcelona, Señor ele Vizcaya 
y ele 1Iolinu, etc. Por cuanto en atención a los seryicios de YOS 
Don Teodoro de Croix, brigadier ele mis reales ejérc.itos y al 
distinguido mérito que habéis contraído en el empleo de cas
tellano de .. :'u:apulco por mi real decreto de 16 ele mayo pró
ximo pasado he y("nido en nombraros para el Gobierno y Co-

12 Por el mismo orden en que van relacionados en el texto. los títulos se hallan 
en AGI, Guac1alajara 301 (l'eal decreto aludido), 268, 390; AGS, Guerra ~Io(lerna 
7041 y 70-15. En AGI, Guadalajara 390 est¡[¡ también el título de Teodoro de 
Croix que insertamos en el texto. U garte y Loyola es, en sueldo y categoría seme· 
jante a los otros cinco comandantes, aunque en su título fig-urcn las expresiones 
de "interino" y "por vía de comisión" y se haga constar ademús --,como en 
los de Nava y Castro- su dependencia del virrey ele )'Iéxico. 

13 El nombramiento ele U galele se anuncia en la Instrucción de 1786. con 
la misma, fecha ele ésta, en el artículo octavo. ' 

14 Los nombramientos de Bonavía J Arredondo elehe ser ele 1812. 
13 Garoía Conde fue designado en 1787 por el virrey para relevar a Banrlvía. 

García Conele al Secretario ele Gracia y Justicia, n',' 1. Durango, 30 de noviembre 
de 1817. AGI, Guadalajara ,109. 
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malldancia General en J ere de las provincias de la );ueva Viz
caya, Sallara, Sinaloa y Californias, conrorme al plan fOl'Illado 
en el año de mil setecientos sesenta y ocho por el virrey mar
qués de Croix y Don José de Gálvez, siendo Yisitador g'eneral 
del reino de .0.'ueya España, que rui servido aprobar en el de 
mil setecientos sesenta y nuew, y con arreglo también a la 
instrucción que se os entregarú por mi Secretaría de Estado 
y elel Despacho rlliwrsal de aquellos reinos, por tanto mando 
al Gran Canciller y lus de mi Consejo de Indias tomen y reci
ban de vos el nominado Don Teodoro de Croix el juramento 
que se requiere y debeis hacer ele (lue bien y fielmente servi
réis este empleo, y habiéndolo hecho y puéstuse certiricación 
de ello a espaldas de este mi real título, ordeno a mi Yirrey, 
gobernador y capitán general de las prm'incias de la .:\ueva 
España y a los presidentes y oidores de mis reales audiencias 
de }Iéxico y Guac1alajal'Cl (1 ue os pongan y hagan poner en 
posesión de él luego que por YOS sean requeridus con este mi 
real título para qne entreis sin intermisión de tiempo a su uso 
y ejercicio y para que como tal mi Gobernador y Comandante 
Oeneral en Jefe de las proyincias de la .:\ue\a Yizcaya. Sono
ra, Sillaloa y Californias l1seis y ejerznis este car~'o en todos 
los casos a él anejas y concernientes, así en las ci11l1ac1es villas 
y lugares que al presente estiín pobladas, ('amo en las que en 
adelante se poblaren en la jUl'isc1i('ción de las misnw.s proyin
('ias confurme al nominado plan forllHlLl0 en el año de 1768 
por los meu('iOlw.dos ,'irrey llHU'(lUés de erais: ;. mi Yi"itaclol' 
general Don .José de GDlYez, y con arreglo también a la enun
(,iada instruc('ión que se os entre~'ará pUl' mi Secretaría del 
Despacho ('lliyersal de Indias, y que así el insinual10 mi ac
tual YÍrrey y audiL'llcias, como el concejo, justicia y regimiento 
de la ciudad de Durango y ademús de aquellos distritos, y 
los caballero,;, escuderos, oficiales y hombres buenus ele ellos, 
os hayan, reciban y tengan por tal mi Gobernador ;.' Coman
dante General en Jefe de las referidas pro\in('ias de la .:\uenl 
Yizcaya, Sonora, Sinaloa y Califorllias y os dejen usar y ejer
cer este empleo, guardándoos, y haciendo se os guarclen todas 
las honras, gracias, mercedes, rranquezas, exenciones, premi
nencias y prerrogatiyas que os corresponden. Y si por razón 
del sueldo que habéis de gozar por los ment:ionados empleos 
c1ebiéreis satisfacer lo correspondiente al derecho de la media 
annata, quiero y es mi yoluntad se os descuente con arreglo 
a lo dispuesto últimamente por punto general en mi real cé
dula de 26 de mayo de 1774, Y que de este mi real título se 
tome razón en las Contadurías I!enerales ele \alores, distribn
ción de mi real hacienda y de mi Consejo de las Indias dentro 
de dos meses de su data y no haciéndolo así quedará nula esta 



128 REnSTA DEL IXSTITGTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

gracia y taDioién se tomará por los Oficiales Reales a quienes 
corresponda. Dado en _.I,.ranjuez a 15 de junio de 1776. Yo el 
Rev. Yo Don Pedro GarcÍa Mavoral. secretario del Rev Nro. 
Sr ~ lo hice escribir por su mandato". " 

Unidacl y clh'isión ele la. Comandancia 

De 1776 a 1786, durante la primera década de su existencia, la 
Comandancia General fue única, abarcando del Pacífico al Atlántico, 
puesto que a las provincias relacionadas en el detreto de nombramien
to de Teoc1oro de erois. se añadieron en su Instrucción las de Nuevo 
l\Iéxico, Coahuila y Texas. 

Del 26 de agosto úe 1786 -fecha de la llueva Instrucción pro
mulgada por el conde Ciáhez 1.i_ al 19 de enero ele 1788. la Coman
dancia como tal siguió siendo única, pero con dos jefes subalternos ti
hIlados comandantes ele las armas ('on los qne el Comandante general 
compartía las atenciones de la desmesurada extensión de la frontera. 

El 3 de diciembre de 1787 de('retó el YiITe~' Flórez que a partir 
del 19 de enero siguiente la Comandancia General (lUec1ase diyiclida en 
dos, apellidadas "ele Occidente" ~ .. , de Oriente" 17, siendo de supe
rior rango la primera. Tal situación duró hasta 1792. 

Por real decreto de 7 de setiembre de 1792 18 la ComallcIantia 
yuelw a ser úniea. manteniéndose así hasta 1811. no habiendo tenido 
efecto las disposiciones tomadas desde 180-1 en contrario. 

De 1811 a 1821 las pro\ineias del norte de ::\l1eya España se es
tructuran en dos Comandancias (:enerales, teóricamente de igual 
categoría 11). 

1\OS atenemos aquí, claro está, a la cronología de las disposicio
nes legales sobre el particular, hecha omisión de los retrasos produci
dos hasta su puesta en yigor y que era mayor o menor según aquellas 
emanasen del ministerio o de la autoridad yirreinaL 

TnclelJCndcncia. o snjeción de Zos comandantcs generalcs. 

La Comandancia General de las Proyincias Internas nació inde
pendiente, como corresponde a una entidad administratiya concebida 

lO Impresa, en ~Iéxico, 17S0. Reimpresa en el Boletín General de la Nación, 
VIII, n9 4, págs. 491·540; ~Iéxico, 1937. Traducida al inglés por Donald E. Wor
cester, que la publicó en Berkeley, 1951. 

17 AGI, Guadalajara 390. 
18 Ibídem. 
1~ La decisión de tal eli,isión consta. en ofie.io ele J'osé ele Heredia a Esteban 

Yarea, 10 de mayo ele 1811. AGI, Guac1alajara 2GS. 
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en su origen como yirreinato, y esperándose además justamente de esa 
autonomía la ¿ficacia de la innoyación, urgida por la necesidad de 
poner bajo una autoridad distinta aquellos enormes territorios tan 
lejanos del virrey. 

Este estado de cosas, sin embargo, se yio alterado -como el de la 
unidad ele nuestra institución- por una serie de disposiciones contra
dictorias. 

En 20 de noyiembre de 17SJ la audiencia gobernadora de ;\ueya 
España entrega el mando de la comandancia yacante por muerte de 
Neye, a Don José Antonio Rengel, quien reconocía la superioridad y 

expresa dependencia de aquel cuerpo hasta tanto determinase el rey:)l). 
Carlos III aprobó lo dispuesto por la audiencia y dejó en manos elel 
yirrey electo Don Bernardo de Gályez las posteriores resoluciones sobre 
este asunto :!l. 

La Comandancia General yiyió así sujeta a los virreyes de ::.\Iéxico 
hasta el 7 de setiembre de 1792, restituyéndole la independencia preci
samente el mismo real decreto que restauraba su unidad. 

Con la c1íYisión llegó también, en 1811, la nueya sujeción ele las 
Comandancias a los últimos yirreyes de );ueya España. 

Esta sujeción supone funclamentalmente para el Comandante Ge
neral -cuanclo hay dos, para el de Occidente-- la priyacióll ele su 
carácter y hOllores de Superintendente General de Real Hacienda y 
de Y·icepatrono. 

Dura.ción del manclo 

En la 1 ¡¡sfrucción dada a Teodoro de Croix dice el rey le nOlll
brará sucesor ;, cumplidos los cimo años desde que tomáreis posesión 
del mando o cuanclo fuere mi real I'oluntad" (art. 25). 

En cambio, la real cédula que designa nueyo comandante en la 
persona de Neye indica que tenclrá la autoridad suprema de las pro
I'incias internas por el tiempo de la real yoluntad. 1\0 hay nada esti
pulado a este respecto en el nOlllbramiento ele l~ garte, que fue coman
elante interino y por YÍa de comisión, aunque de nombramiento real. 
Nada se dice tampoco en cuanto al tiempo en los títulos ele ::\laya, Cas
tro y Salceelo, aunque sienelo ,-álida para todos las instrucciones ele 

:lO AGI, Guadalajara 390. 
:ll Real orden de 4 de abril ele 1785. AGI, Guac1alajara. 390. Título de Ugarte. 

AGI, Guadalajara 268. 
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Teodoro de eroi:s: puede admitirse como ,-igente la práctica usual ele 

los cinco años ele mandato allí consignada. 
De hecho, los succsiyos nombramientos yicnen impuestos por el 

acceso de eroi:s: al yirreÍnato del Perú, por la muerte de ~eve, por 
el paso de "Cgarte a la Comandancia General do Xnenl Galicia. 

Finalmente, puede verse que ~aYa so mantuyo sin sucesor c1esig
nado hasta 1809, sin que por otra parte tllyiese eficacia esta disposi
ción. Xo obstante lo cual tanto ::\ ¡en-a comoL" garte solicitaron el relevo 
al cumplir los cinco años de gobierno. En cuanto a los comandantes 
ele nombramiento \'irreina1 l1,írece ser (iue a L galde se le tUYO e,-l cuen
ta el plazo de cinco ailos c:l ;: que otro tanto ocurrió en el caso dé 

Bomr\'Ía. 

Salario dcl Comandante OCílCi'al 

La Ií!ot ¡'ucción elel Caballero L1e erois. lo señala una retribución de 
veinte mil p\:';,;os sobre las ca.ias de SOllora ;.-- ~;;ue\'a Yizt:ay-a, y así se 
continuó para Felipe de ::\cye, e inc:ln~o para ~"garte, pe;',o al carúcter 

interinaría (~e éste último. 
La c1i,j"ión del mando pOi' 3erllnn10 úe (;úhez trajo como conse

cuencia U11 iJll~l'elllellto ele sdarios. pOl'11Ul' ~oll'ien-alldo L"gal'te el que 
le corrcsponc1:a pas(¡ -Cgalde a recibir un sobl'e~uelclo de 3.3(~-± pesos 

ac1clllús del que disfl'UT(~bn (:01110 l'ül-OllL;l llc) i~lfantt'l'ía ele 1110<.10 qne YÍ
niese el ¡:el'dül' un totd de seis mil pesos ~.:. El ,-il'l'cy Flól'E'z, que dio 
y-a a l-galc1e título de Comandante (iellé'ral, no ilmoyó nada a este 

respecto. 
Pero cuanclo en 1790 asumió la Corona el nombramiento de los dos 

comandantes pl'oc!:'úi6 a un reajnste. el" suerte que al ,le Oc(~idellt(' se 
le redujo la asignación a >:;610 diez mil pesos, mientras que al d" Oriente 
se le aumentaba hasta ocho mil. Este estado ele ~osas duró pOCO. La re

unificación de las cinco proyincias internas fundamentales en manos de 
Nan!. trajo una eleYélción c1'21 salario ele éste a quince mil pesos. Así lo 

disfrutó también su snce:;ol' Salce(1.o. 
En 180+, t:mmdo Godo;' pi'O,\' ::dabn la l'.ll(-\-,-;. di,j"ién de la C0111an

clancia se calculó conceder diez mil pesos a cada uno de los dos jefes 2-1. 

22 P"m ser mús exactos, habría que c1eeir que el yirrey Reyillagigedo alegó 
el cumplimiento ele los cinco alios para destituir a U galt1e. 

Z3 El conele de Gúh-ez a SOIlOr::t, 119. 908. ::\léxico, 25 de setiembre de 1786. 
AGS. Guerra ::\loüerna 70-H. 

Z! Oficios de 17 ele mayo ele lS0±. AGI, Guadalajara ::96. 



Probablemente así se lle,"ó a cabo después de 1811, aunque no tenemos 
constancia de ello. 

Estos salarios eSÍlwieron exentos de media annata::\ aunque el 
título ele Croix haga suponer otra cosa por su imprecisión. 

HOllorcs y precminencias 

El 27 de marzo de 1777 dio cuenta BneC1reli a Croix de todo lo 
que sabía y juzgaba int0resante acerca de las provincias internas 2G. El 
Caballero no permitió que su ingreso en las proyincias ele su mando 
fuese motivo de solemnidades y festejos, limitándose a ser recibido con 
honores de vicepatrono eil la catedral de Durango 27. EL artículo vein
tiuno ele su Instrucción le prohibía mlmitir que los pueblos le prepara
sen recibimientos. 

Disfruta, sin embargo, el Comandante de los honores de Yicepa
trono para su ingreso a las iglesias y para las ceremonias que con este 
motivo se introducen en los diferentes actos del culto. Pareció, no obs

tante, excesivo hacer mención de su nombre en la colecta d(' la }[isa, 
según la costumbre impuesta por Croix y que fue reprobada en 179-:1: ~.s. 

La !ns[r/lcciún ele 1776 señala al Comandante una guardia perso
nal de un oficial y ,cinte soldados para su residencia habitual, permi
tiéndole aumentar este número hasta el que juz~'ue oportunu cuando 
realice algún viaje. 

A principios del siglo XIX el secr2tario de Xan. denunciaba como 
un abuso de (,,;te el hacer detener los coches al paso del SllY'O, haciéndose 
preceder por batidores a caballo que le fuesen abriendo calle 29. 

1'011/(( de posesión 

La toma de posesión, acto de ser recibido al ejercicio c1el empleo de 
Comandante General, fue siempre algo confuso en las provincias inter
nas. Teoc1oro de Croix parece quedó en posesión sólo con haberle entre-

2~ Así lo asienta Xava. en eaTta a Garcloqui, n Q 40. Chihuahua, 240 c1e abril c1e 
17[13. AGI, Guac1alajara 4026. El mismo pic1ió relevación c1e este impuesto conce
(liéllc1osele en Real Orc1en de 21 de febrero c1e 1791. AGS, G. moc1.70405. La exen
ción de este derecho consta también en el título de Salcedo. 

2G Bucareli a Losada, México, 27 c1e marzo de 1777, confidencial. ~-\.GI, 1\Iéxico 
12401. 

27 ~-\.TA .. 'ASIO G. SAIu.'\U, La cil/clac? de Dl/rango, 1\Iéxico 19401, púg. 1±l .. H2. 
KORFI, Viaje cle Indios, 1935, púg.72-73. 

28 X aya a Yentura Taranco. Chilmahua, 7 de agosto de 17940. AGI, Guac1a
lajara 360 . 

.2D Extracto del expediente sobre este punto en AGI. Guadalajara 408. 
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gado Bucareli, en :Jléxico, a su llegada, el mando sobre aquellas froll
teras, Y sin más trámites comenzó luego el Caballero a expedir órdenes 
a todas las autoridades que le quedaban así subordinadas. Así se había 
dispuesto, efectiyamente, en su título. 

En la cédula de nombramiento de Keye se preyiene, sin embargo, 
que tome posesión manifestando aquel documento al dejar el mando su 
antecesor. Se ordenaba a :::\eye hacer el juramento de rigor en manos de 
Crois: y en presencia del intendente de Sonora y demás personas de 
carácter que pudiesen hallarse presentes a la ceremonia. Tuyo lugar 
ésta, en efecto, el 12 de agosto de 1783, e inmediatamente quedó hecho 
el releyo de los Comandantes Generales saliente y entrante ;10. Es de 
suponer que en las posteriores ocasiones las eosas se desarrollaron de 
igual manera. 

Instrucción 

Repetidas wces hemos aludido ya a la Insti'lIccián que en forma 
de real cédula se entregó a Teodoro de Crois: el 22 de agosto de 1776. 
Su importancia es grande, porque siryió como tal instrucción también a 
sus sucesores, aparte ser considerach como documento fundacional de la 
Comandancia. En él se hace constar que el motiyo de su erección es el 
descargo del Yirrey de una parte importante de sus oeupaciones. juntos 
cOn los ya expuestos por Don Carlos Francisco de Croix y Don José 
de Gáh"ez en 1768. Se consigna la independencia del Comandante Ge
neral y se establece su autoridad sobre los gobernadores ;'" jefes milita
res de las pro\incias de la frontera, así como su carácter de Superinten
dente General de Real Hacienda y de Yicepatrono. Allí también se con
signa el asunto primordial de las atenciones del Comandante: "yuestro 
primer objeto y cuidados deben dirigirse a la defensa, fomento y exten
sión de los grandes territorios comprendidos en el distrito de yuestro 
mando", id·:a a la que se añade esta otra: "el motiyo principalísimo 
que he tenido para el nuC\"o establecimiento que os he conferido es el de 
procurar la conwrsión de las numerosas naciones de indios gentiles que 
habitan al norte de la América septentrional" 31. 

Otros dos textos legales estuyieron yigentes en la Comandancia Ge
neral. El primero, anterior a la creación de ésta, es el Reglamento G 

30 Ne,e a Gál,ez, n? 1. Arizpe, 25 de agosto ele li83. AGI, Guadalajara 268. 
31 Artículos 10 y 12 ele la Instrucción. Véase el texto completo de ésta en el 

~.\.péndice I. 
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Instrucción para los presidios que sc han dc formar cn la línea· elc fron
tera elc Zu NllCW· Espaíia, promulgado en Madrid por real cédula de 
10 de setiembre de 1772 a:l, y cuya e:.s:istencia y aplicación se recuerdan 
a Teodoro de Croi:.s: en los artículos primero y wintitrés de su Instruc
ción. Los artículos de este Reglamento daban la tónica para la unifica
ción del mando militar de la frontera y el reajuste de las guarniciones 
de la misma con objeto de lograr una mús eficaz cobertura de las pro
yinCÍas. Aunque los principios defensiyos promulgados por este regla
mento fueron prel:Í:samente desechados por los Comandantes Generales, 
su espíritu y su letra perduraron en otros muchos puntos, sobre todo 
en lo tocante al re-gimen interior de las tropas. 

Seguidamente y como pieza no menos capital hay que citar la, Il1s
trncción formacla en z'irtuel ele rcaZ orden ele S. JI. que se dirige al seíior 
Comanda·nte Gel/eral ele ProL'ineias Intcl"IlC/s Don Jacobo Cgarte !J Lo
yolc~ para su gobierno !J puntual observancin de estc Supcrior Jefc !J 

de sus inmediatos subalternos. dada por el yirrey Don Bernardo de 
Gálwz, conde de Gáh'ez, en ::\Iéxico el 26 de agosto de 1786 :::l y que in
troduce fundamentalmente la idea de procurar la subordinación econó
mica de los indios hostiles propugnando que "mús yale una mala paz 
que lUUL buena guerra". Atentúa esta misma Instrucción el carácter 
militar del Comandante, que había de dejar todos los asuntos políticos 
y ele yicepatronato en manos de los gobernadores e intendentes y 1'<:'111111-

ciaría a ejercer la Superintendencia, aunclue tendría información de 
todo lo referente al estado de las rentas. 

Por último, el decreto del ,irrey Flores de 3 de diciembre de 1787 
·-que damos en nuestro Apéndice II- sin ser una InstrucciClll del tipo 
de las recibidas por Croix y rgal'te, merece nuestra atención por los 
cambios ac1mil1istratiyos que introduce en la Comandancia. 

Graduación militar ele[, Comandante 

Don Teodoro de Croix ostentaba el grado de brigadier cuando fue 
designado para inaugurar el cargo de Comandante General de las Pro
vincias Internas. Esta fue también la graduación de sus sucesores ~eYe, 
lIgarte, Xal"a '"5' Salcedo. Castro, Comandante de Oriente, tenía sólo la 
de coronel. Al ser designados después de Salcedo, los comandantes ge-

32 Ejemplares impresos del Reglamento, en AGI, Guadalajara 5:2:2. 
3H Vid. Nota 11. 
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nerales fueron mariscales ele campo, siendo más fádles los ascensos eon 

ocasión de las guerras emancipadoras. 

Algunos ele los anteriores, en cambio -Croix, rgarte, Xava, Sal
cedo- obtuyieron tal ascenso durante el ejercicio de su mando en la 

Comandancia. 

Atribuciones 

El Comandante General es, sin disputa, la maXlll1a autoric1ad en 
toda la extensión de los territorios bajo su mando, bien entendido, siem
pre que nos limitemos a las características con que fue creada la insti

tución una e independiente, y que gozó en determinadas épocas de su 
historia según ya las hemos especificado, haciendo caso omiso ele aque
llas reiteradas intromisiones del poder yirreinal que de c1iyersas mane
ras yenían a disminuir el brillo de este jefe supremo de las pro"dncias 
fronterizas, al que en principio se concibió con facultades casi yirreinales. 

a) Gobiallo. El Comandante General tiene bajo su :JI ando Supe
rior o Superior Gobierno, los gobiernos subalternos de las proyincias 
internas, en número yariable según las épocas. Se le encarga la forma
ción de poblaciones en la frontera, la apertura y aseguramiento de ca
minos entre las 1)1"0\"incias, el enYÍo de suministros y yíwres a la de 
Californias. Se le autoriza incluso, si se le presentasen personas dis
puestas a ello, para capitular en nombre del rey las entradas, nuel"os 

descubrimientos y poblaciones en paises no reducidos. 

b) Justicia. El Ci)lllallílantc Gen:ral tiene, según la Instrucción 

dada a eroix, autoridad judi<:ial en todos los asuntos de Gobierno 
Superior, SuperillTellllell\:ia y causas üc fuero de guerra, y tam
bién en los asunTOS contemiosos. En estos últimos casos necesitará la 
presencia ele un escribano notario real de Indias, y en todos del dic

tamen del asesor letrado auditor de guerra, 

De sus proyidencias se puede apelar a la aL1Lliencia de Guadala
jara pero no en las relatiyas a Guerra y Hacienda, pues estos negocios 
se Yentilan directamente ante el re.)", a trayés de la Secretaría de Indias. 
Debe dejar los asuntos contenciosos en lllanos de los gobernadores, para 

poder él dedicarse libremente 11 otras funciones. 

c) Hacienda. Como Superintendente General ele la Real Hacien
da, el Comandante General ocupa la cima de la organizaeión fiscal de 
las provincias internas, dependiendo sólo del rey y de la YÍa resen"ada 

L 
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de Indias, Fa;. a que" tal facultad fuese efi<:az debería procurar la fa
bricación inmediata de una Casa de ::.\Ione'da en Arizpe, lo que, sin 
embargo, no se hizo. 

Yenía el Comandante obligado a dar parte seme'stralmente al rey 
del aumento o decadencia de las rentas de la Real Hacienda y anual
mente había de present2r un estado ele cuentas. 

Los Comandantes hicieron uso de su condición de Superintendcn
tes para crear nue,"os impuestos -los clestinmlos a sostener las mili
cias prOl"illciales- -;''' rentas como las elel mezcal y de correos, Sin em
bargo, su desempeilo por lo tocante a este ramo 110 ea:'eeió de dificul
tades lógicas . .:\.parte la ausencia ele tribrwales c1e cucnte,s. Úil'e<:ciones 
de rentas, casa dé' mOlwc1í', etc. en las ]:l'G\incias internas, estaba la 
imposibilidad ele que Teoc1!)~'o dé' ('roj::;: üirigiese la l:lél:vha úe la l-ra
cienda mientras realizaba la I"Ísita Úe las proyincias, de mocLo c1ne tras 
una serie de COlli"er;;HCioncs y preYia consulta del fisl:al Areche y del 

que se llegó al acuerdo ele que Croix se resernu'ía a disponer üe los 
caudales rCé:audac1os en las Cajas ele la Comanc1alll"ia. pero Bne'm'pE 
seguiría a cargo de todo lo gubel'llatiyo y jucli<:ial de le, ITaeicncla. ;'" 
con arreglo a e;;ta solul"ióll se adoptaron tOllas las mec1ia"s necesarias ::!, 

Esta c1eeisióu, apl'obac1c1 por real orden de 1;5 ele julio zte 1777 ,.:,' 
mantl1i"O en yigor hast,l 179:2, en que ):,11'(\ hubo ele asumir t(\talnwlét,. 
la Superintencleueia, sin que Crol" lkg,cse 111ll1l·a el hac('1'10, ]1l':;(' :1 

haberse fijado él mismo la fecha tope ele 1770 ::~, Es d"l"i,', (11H' ,Wll'll~,' 
durante estcs quince aüos los Comandantes Generales se titulan ~':liP('l'
intendentes, de hecho las funcionos de t:l1 ("olTosponden a Jos ,in,,:.",''; 
de :JIéxico. En 1/9:2. tambi('ll Saya se ,io obligado a solicitar (lHi' la 

Junta Snperior ([" Real Hacienda y d Tribunal :JIa;."o)' ele C'w'lltn,.: (1" 
México continuasen ell el uso ele sns faeultac1es. ("omo lwsta l";e mo
mento, en lo tocante a las pl'oyinl"ias internCls, y lo mismo los cliredore'; 
de rentas, sólo que éstos se entenderían con el Comamlalltl', ('H ,ez 1.1p 

con el ,irrey, hasta tanto que en las proi"incias internas se crpa~('ll 

organismos semejantes :;¡; • .:'..1 no ocurrir así. tambihl los asmüos de 

34 Bueareli a Gúlwz, n~ :2,SG, }Iéxico, :2, de marzo de 1 Ti,. British }Iuseum, 
Egerton 170H, fol. lSS"~(I:j. Teodoro de Croix dio cuenta de lo mismo en su carta 
nO 25, de :240 ele marzo. 

;¡~ Croix a Gúhez, nO :24±, Chihuahua, :27 üe julio de 177S. ;\.GI, Guac1alajara 
267. 

36 Xayn, n, Garcloqui, nOs 1 y :2. Chihuahua, 240 üe abril de 1703; nO 9, Chi
huahua, 5 de setiembre üe 1,9;). AGI, Guadalajara 40:26. 
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minería pasaron a S~l' ele la competenl:Ía del virrey, por real orden de 
15 de mayo de 1795 3'. 

Tal situación se mantuvo hasta que la segunda etapa de sujeción 
de la Comandancia al virreinato redujo a los Comandantes a poco más 
que jefes militares. 

d) E,iército. Sin duda son las atribuciones de tipo militar las que 
dan carácter a una institución que tiene ya un nombre tan definido 
como es el de la Comandancia General. Ka en balde se cita en el ar
tículo primero de la Instrucción de 1776, junto a las provincias, sus 
presidios y el cordón o línea de ellos establecida por el Reglamento de 
1772. 

Tiene, pues, el Comandante, el mando supremo de todas las guar
niciones o presidios de la frontera, más las compañías ,"olantes de l\ue,"a 
Vizcaya, las compañías milicianas provinciales de esta última goberna
ción y de Sonora, y las compañías de indios fieles flecheros o dotados 
de armas de fuego, que desempeñan un interesante papel en las gue
rras de este momento. A él corresponden todos los nombramientos de 
la oficialidad a sus órdenes, salvo el de Comandante Inspector. 

Entre el Comandante General y los Capitanes -de los que los 
de compañías ,"olantes no reeibían confirmación real de su nombra
miento- se encuentran el Comandante Inspector y los mismos Gober
nadores Provinciales cuando estos últimos llevaban anejo el mando de 
las armas, lo que no siempre ocurrió y en pril1l:ipio se había ndado 
en el Reglamento ele 1772. 

Del Comandante Inspector y los Gobernadores tratamos más 
adelante. 

Corresponde al Comandante General proyectar las campañas COll

tra los apaches, comanches y (1em!Ís tribns hostiles, la admisión y rati
ficación de paces con estos indios, y la conseryación del orden dentro 
de la Comandancia. De estos puntos da pcU'te mensual al re~-. 

e) Iglesia. La l'e!Ettiya autoridad del Comandante en los aSlilltos 
eclesiásticos le yiene dada por su título de Yicepatrono con facultades 
semejantes a las de los yirreyes y presidentes Gobernadores de Indias. 

La Insfrncción de 1776 le encarga p;.'ocurar la cOllyersión ele los 
gentiles pidiendo a España los misioneros necesarios, si no hubiese nú
!llero suficiente en el YirreÍllato. El Comandante informa del estado de 

37 Nava a Ganloqui, n Q 59. Chihuahua, G t1e octubre de 1 i95. AGI, Guada
lajara 4:26. 
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las misiones :1 ele su gobierno y, en ejercicio de sus facultades, inter
viene en los nombramientos y oposiciones de párrocos y canónigos, pero 
el mismo artículo cuarto de la Instrucción que otorga a Teoc1oro de 
Croi:s: el \'icepatronato le autoriza a sub delegarlo "en los gobernadores 
de Sonora y Xueva Vizcaya y demás ele igual clase", en atención a 
las grandes distaneias que mediaban entre las provincias, y que con
tinuamente había de visitarlas el Comandante General. 

Tm'o éste, al parecer, el ejercicio de! YÍcepatrono sin contradie
ción hasta 1791, año en que Xanl siendo toc1a-í"Ía dependiente del yi· 
rrey ele ::\Iéxico, reclamó contra la pl"etensiún del tonde de ReYillagi. 
gedo ele considerarlo sujeto a él por este concepto. tomo lo estaba en 
lo militar, político y económico, Al propio tiempo representaba clue 
mientras que el obispo ele Sonora ~' los \icewstodios de San Antonio 
del Parral, de San Pablo de Xue\o ::\Iéxi<:o ;; del Colegio de Xuestra 
Señora ele Guaclalupe de Zacatecas acataban sus dispo,jciones tocantes 

a provisión y remoción ele curatos y misiones, d obispo de DUl'ango se 
resistía a hacer las presentaciones clebidas :lS, Sin embargo. este entor
pecimiento duró poco ya que en 179:2 se restituyeron al Comandante 
todas sus atribuciones originarias. En 18:20 se le \oll'Íó a cluital' el ,ice

patronato en beneficio del yirrey, aunque en pl'inci11io el cCll'údel' de 
vil'epatrono. de no corresponder al Comandante Uenel'aL debería re, 
caer en los Intendentes:;". 

Organismos all:riliares 

a) Asesoría, t'n asesor letrado con título ele ~\ m1itol' c1r Guerra 
se halla siempre junto al Comandante UeneraL Este <:<11'12'0. de nom, 
bramienTo real, estaba dotado con dos mil pesos, sueldo notoriamente 
exiguo. El asesor estudia los asuntos judiciales y emite su dictamen en 
los negocios ele gobierno. Los Comandantes no lograron cOl1wl'tir este 
organismo unipersonal en un cuerpo colegiado como las élmlieneias 
virreillales. 

;)8 1'iaya a Bajamar, nO 1, Chihuahua, :2 de cliciembre de 1791, Guaclalajara :288. 
39 En efedo, es claro que la ordenanza de Intendentes concede a estos el yice

patronato, salvo en los casos de coinciclir eu su jlll'iscliceión la, residencia ele1 
virrey o del Comandante General. La pugna (le García Coude con el virrey COllClo 
del Venadito 1819,1820, está bieu documentada en AGI, Guadalajam 410 :' carta 
de García Conde al ministro de Gracia y Justicia, U O 1, Durango, 15 de julio de 
18:20, AGI, Guadalajara 299. El otorgamiento de TIcepatronato a todos los jefes 
politic,os por el rey el 21 de febrero de 1821 ya uo tUYO efecto en JC\ueva España. 
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Teodoro de eroi:s. se esforzó por acumular al asesor los cargos de 
juez de bienes de difuntos ·10 y juez priyatiyo de yenÜ1S y composicio
nes de tierras realengas y baldíasH • Por lo menos, la prim'2ra parte ele 
estas propuestas fue aceptada por real orden de 12 de marzo de 1779, 
y en consecuencia eroix reclamó para el asesor un aumento de sueldo 
hasta tres mil pesos, para, que pudiese costearse los desplazamientos 
que este cargo le imponía 43. Tal aumento le fue otorgado en 1782 43; 

El primer asesor de la Comandancia fue Don Pedro Galinc10 Xa
vano, nombrado en fecha anterior a la de la Instrucción de Crois, 
según se elice en el artículo octayo de la misma, y a quien en 1785, 
por recomendación de X eye, se le concedieron honores de alcalde elel 
crimen de la audiencia de México ~4. En 1788 fue destinado a la Au
diencia de Lima, a cuyo traslado renunció, sin haber solicitado en 
adelante nuevos ascensos, lo que daba pie al yirrey de Dranciforte 
para sospechar, en 1797, que Galinclo, tras yeinte años de ejercer el 
empleo de asesor de la Comandancia, tendría ~'a numerosos compro
misos y conexiones en Chihuahua, habiendo sido combatido en fecha 
reciente por el obispo Tristáll, de Durango 4iJ. ::\0 había dejado ele non
brársele sucesores, pero Don José .t'I,yala ::.\Iatamoros murió en 1700, 
sin tomar posesión, ;y Don José ::.\Iéndez ',ralc1és, l1esignndo interina
mente por el yirrey ton este moti,'o .Hl, fue a poco sonwtic1o a proceso, 
El último asesor de que tenemos llotitias es Don ~\ngel Finilla, que 
interyiene en los procesos originados con Ii.WtiiO ele 12,s luchas por la 
emancipación. 

b) Secretaria" Para el despacho ele los asuntas g-ubernatiyos y 

40 El juzg:ldo rJe bicn2e de difuntos correspcl1(1írr en prinCIpIO a un oidor de 
In. audiencia, por delegación del "irrey o del gobernador pI'ctorial correspondiente. 
Siendo su cargo similar al de éstos últimos, el Caballero de Croix proponía delegar 
juzgado en su auditor e1e gueIT:l. Crúh a Gúh'cz, 119 179, Chihuahua, 3 de abril 
de 1778. ~-\.GI, Guadalajara ::7(j. 

H Eu CoalnúJa, T Texas había un mÍlústro de la audiencia de :i\Iéxico comi
sionado para estos a~untos, y en las demús provincias había otro de la de Guada-
1ajara. Croix proyectaba conyertir este ramo en lUla importante fuente de ingresos, 
fomentando ademús, el poblamiento ele la Comandancia, poniéndolo a cargo del 
asesor. CroL\: a Gúlvez, n~ 17S, iguales clata y signatura que la anterior. 

-!:: Cl'oix a Gúlvez, nO -135. Chihuahua, ::3 de setiembre ele 1779. AGI, Guada
lajara 267. 

43 Real Orden de 8 de febrero de li82, que adémús concede a Galindo Na
Tarro una gratificación de dos 11úl pesos por una sola Tez. AGI, Guadalajara 272. 

+1 Oficio a la Cámara de Indias, 7 de febrero de 178:'}. AGI, Guac1alajara, 520. 
4~ Bl'ancifol'te a Llaguno, nQ 4-17. Orizaha, 30 de junio de 1797. AGI, Gua. 

dalajara 390. El traslado de Galindo a Perú, en AGI, Guadnlajara 406. 
4G El Tribunal de Cuentas a Valdés, n Q 8, México, 27 de febrero de l'790. 

AGS. G. ~Io(1. 6959. 
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militares cuellta el Comandante con los sen-icios de un secretario y 

varios oficiales escribientes, que en principio fueron dos, percibiendo 
estas tres personas los sueldos de tres mil, ochocientos ;.- seiscientos 
pesos, respectiyamente. Esta secretaría cuenta, entre otras obligacio
nes, con la de conseryar ;.- Ol'Clellar el archiyo ele la Comandancia y 

la de formar los extractos de noticias de las guerras de la frontera 
flue mensualmente elní"a el Comandante al rey_ En la misma Intl'llC
ción de Teodoro de Croix se illCEca que éste podía nombrar inte
rinamente para el empleo de secretario al capitán Don Antonio Bo
nilla, entonces ayuc1ante-illspedor de presidios. Tal c1e::;ignación debió 
efecti,ainente hacerse, pues durante seis alios, de 1777 a 1782, aparece 

Bonilla al frente de la secretaría. A fines de 1775, el rey nombraba 
los dos primeros oficiales a las órdenes ele Bonilla: Don Juan J os6 de 
la Hoz ;.- Don Bal'tolomé ;;"~:ellz de la Fuente -17. Poco después, erois 

aumentaba la plantilla ele la secretaría dando enÍl'achL en ella a otros 
dos oficiales: Don Juan Casiot y ::\Iiralles que actuó como an:hi"ero, 
y Don Manuel },Iec1ina :J10re110, antes teniente de la enarta eompaiiía 

,'olante de ::\uela Yizeaya. Obtmo ('rois: para los cuatro lus honores, 
c1i'itinciollcs, gracias y priyilegios que gozaban los oficiale,:; de =\léxico, 
opción a los empleos de real 1121cie11(l,l de las provincias llltPl'lWS y 

prOlnoción y ascenso a los de tierra afuera. Se ateIHler:" a ¡W'jol'¿:r su 
dotación cuando concluyese la gnena eH curso. pndicllll0 <'l ('()lllan

dante General cOlleeclé'l'les entretanto una moderad" a~'l1c1a el(' eo"tn '¡s, 
que Croix fijó en euatl'Geientos pesos por una wz. Del mismo 
mOll0 se autorizó a erolS: para ar!llll'utar uno o Ü()s e,-;u-ibil'lltl'S eu la 
secretaría ,iD. 

Destinado Bonilla en 1786 al regimiento de dragones eu :Hé:s.ico, 
le sucedió como secretario interino Don Cristóbal Corbalún, hermano 
del intendente de Sonora 50. Bonilla hubo de hacer frente con un puu
cloroso escrito a las ill\-enth'as lanzadas contra él por el gobernador de 

-4í Re~lcs ónlcncs de 6 de diciembre ele 1776 a Teoc1oro de eroix. _.\.GI, Gua
dalajaru 515. Sabemos de Hoz que em criado ;: protegido del conde de _.\.'mnda, 
segwl correspondencia de éste con G{tlyez en AHl\, Estado 28±6. 

4S erOL, a GúIyez, nt? 6±:2. :\.rizpe, 30 do mayo de 1781. Real orden de 2 de 
marzo ele 178:2. AGI, Guadalajam 519. 

4U Real orden de 2 d" marzo de 178~. ) .. GI, Guac1alajara 267. Por otra real 
orden de 8 de marzo siguiente se nombró escribiente con seiscientos pesos de sueldo 
a Don Francisco ::\Iatamoro. _.\.GI, Guac1alajara :268. 

"o Croi" a Gúhez, n Q 786 ¡- 83±; Arizpe 29 de julio y :23 de setiembre de 
178:20 AGI, Guadabjara :28:2 y 517, l'espectivamente. 
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Coalmila, Don Juan de Ugualc19 51. A Bonilla se debenyarios y valiosos 

escritos e informes sobre las provincias internas. 
Los sueldos de los cuatro oficiales de la secretaria subieron en 

1784 a 1.000, 900 Y 600 pesos ;'2. El illterinato de Corbalán concluyó al 
tomar posesión el día 3 de diciembre el primer secretario nombrado 
en propiedad, don Pedro Garrido Durán ,,~. A Garrido sucedió, más 
adelante, don Mariano Merino 5\ en cuya época debió organizarse la . 
secretaria, que había quedado deshecha durante la época de sujeción 

de la Comandancia al virrey. 
c) JHlltas. En circunstancias especiales, el Comandante General 

convoca a Junta a las personas que tiene por conYeniellte. Estas redu
cidas asambleas tienen por lo común carácter y designación de juntas 
de Guerra. Teodoro de Croi:s: hlYO juntas de gran importancia en :JIon
clO\'a, Béjal' y Chihuahua, con asistencia de varios gobernadores y ca
pitanes de presidio, y del Comandante inspector, jmlto con su asesor 

y secretario. 

Juiáo de residencia 

En ningún cuerpo de leyes, instrucción ni título se hizo constar 
que el Comandante General estllYiese sujeto a juicio de residencia al 
fin ele su período de gobierno, lo cual es un indicio más del carácter 
eminentemente militar de este cargo, o de que al menos así se le quiso 
considerar. Esta idea se hizo e:s:plicita cuando se dispensó a Castro del 
juicio, después ele habérselo anunciado por error, según declaró el 

Consejo 5~. 
Sin embargo, por real cédula de 24: de agosto de 1799 se dispuso 

que tal empleo quedase sometido a residencia y por real decreto de 20 
de mayo de 1803 se sometió la de Nava a su sucesor' Salcedo. ~;ava 
obtuvo dispensa por ser su nombramiento anterior a la cédula de 1779, 
pero Salcedo representó en vano con objeto de liberar el cargo de esta 
traba. La real orden de 9 de octubre de 1805 yino a ratificar la ante-

~1 Documentos sobre el pm'ticular con carta de erois: a Gúh'ez, nO 11, reser· 
vada, Arizpe, 4 de noviembre ele 1782. AGI, Guadalajara 302. 

5:l Xeve a Gúh'ez, n'" S8, Arizpe, 8 ele marzo de 1784. Real orden ele 20 de 
agosto de 1784. _~GI, Guadalajara 519. 

53 Xeve a Gúlvez, nO 9, reservada. AGI, Guadalajara. 285, Rengel a Gúh'ez 
n~ 9, Chilluahua 27 ele noviembre de 1784. AGI, Guadalajara. 520. Rengel a Gál
vez, nO 2, Cllilmahua, 25 de diciembre de 1784. AGI, Guadalajara 518. 

54 Expediente de 1803 en AGI, Guadalajara 408. 
55 AGI, Guadalajara 568 y 269. 
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rior disposición 56. De todos modos no nos es conocida la documenta
ción del juicio de residencia de ningún Comandante General. 

Sucesión 

Es este uno de los puntos débiles de la estructura institucional 
de la Comandancia, pues en general nunca estuvo determinac10 el or
den de sucesión en el mando, sin que hubiese nadie que pudiese hacerse 
cargo del mismo cn caso de faltar el Comandante en Jefe. Por eso, 
dándose la unión de las provincias internas exclusivamente en la per
sona del Comandante, al morir Neye en 1785 se produjo el natural 
desconcierto, que lleyó al Inspector Rengel a consultar a la Audiencia 
de Guadalajara y luego al Yirrey sobre el particular. Finalmente, la 
Audiencia Gobernadora de ::\Ié.s.ico reconoció al mIsmo Rengel el man

do interino de la Comandancia. 
:No voh-ió a presentarse un caso semejante a éste, pero en cambio 

sí que se previó aún más difícil, puesto que al suprimirse en 1790 
el cargo de Inspector quedando unido al de Comandante General, 
desapareció el único y frágil puente sobre el que se pudiera haber 
establecido para el futuro la sucesión del mando. Así lo representaron 
Naya y Reyillagigedo en 1793, con ocasión ele haber sufrido el pri
mero una graye enfermedad. En respuesta, tras formarse en España 
relación de todos los coroneles, tenientes coroneles y capitanes que 
había en l\Iéxico, se designó al mismo Rengel, entonces residente en 
la capital del virreinato, como el sucesor del mando de las proyincias 
internas, para el caso de la desaparición repentina del Comandante 
General, y así se comunicó a :::\ava por real orden muy resen-ada de 
22 de enero 179-:1:, cuye contenido mantendría en secreto mientras 
no fuese preciso hacer uso de ella ¡¡í'. 

Memoria de Gobierno 

Como todas las autoridades indianas, también los Comandantes 
Generales fueron objetos de la. obligación de entregar una memoria, 
al término de su mandato al 11UeyO jefe. En el último punto de la 

"ü Salcedo a Caballero, s. n. Chihuahua, 4 de setiembre de 180-1. Real orden 
de 9 de octubre de 1805. AGI, Guadalajara ~69. Por su parte ?\a,a atribuía a 
un error de pura rutina de su apdcrado en :Madrid el haber sido dispensado do 
la residencia secreta. AGI, Guadalajara 391. 

"j Re,ilIagigeilo a Campo Alange, nO 862, reser,ada. 1Iéxico, 30 de abril ile 
1793. Na,a a Campo Alange, nO' 7, Chihuahua, 2-1 de abril de liOS. Real Orilen 
~e 22 de enero ele' li9-1, muy reser,aela. AGS. Guerra moderna. 70-15. 



REnSTA DEL IXSTITCTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

Instrucción de 1776 a Teodoro de Croix se asienÍ1L "que con las expre
sadas relaciones (que habla de ellYÍar periódicamente al rey) y lo 
demás que fuéreis inquiriendo y ejecutando en el transcurso de Yues
t1'O gobierno habéis de extender sucesiYaInente un informe circuns
tanciado y completo de los ramos de J i.lsticia, Polida, Hncie1ll1a y 

Guerra, y demás asuntos que fio a yuestro cuidaL10, para entregarlo 
a su tiempo al sucesor que yo eligiere' '. 

Xo conocemos, sin embargo, una sola de las 1Iemorias de gobierno 
que con este moti,,"o debieron redactarse, a no ser que contemos como 
tal el Tí/forlllc en cincuenta y seis puntos, que sobre la actiyidad de 
Croix remitió precisamente su sucesor Xe\e. el 19 de diciembre de 

1783. 
Probablemente no se elaboraron otros c1ocmnentos semejantes, o 

al menos no han llegado a nuestro poder, siendo así que cuando se 
hacían, solía. enYial'se una copia a Espaiía, }"a que cada :\Iemoria 
significaba una buena relación de sen-icios que serYía. para destacar 

los méritos ele su l"ec1actol'. 

}\;o tienen carúcter ele ::.Iemoria de Gobierno, en realidad, ni el 
citado Informe ele ?\eYe ni los Informes Cenerales de Cl'oix, III el 
peclicio a l\aya. al c1ecretarse la reunific-<leiC'll e indelwnclencia. de la 
Comandancia y que ':\aYa. despachó en 1793. 

Jerarquizaci6n de ¡us ¡¡¡anelos subalternos 

Se achicrte con bastante precisión la doble "el,tiente ele la auto
ridad del Comanúallte General, en los de:; campos: ci,-il y militar. 
El Comandante gobierna a tnwés de los gobernadores lil"oYinciales; 
el Comandante manda. las guarniciones fronterizas ele todas las pro
Yillcias, bien directamente, bien a tra.yés del Comandante Inspector 

o de los jefes de las diYisiones. 

A) La Comandancia-Inspección. El cargo de Comandante Ins
pector de los presidios internos es de gran interés por haber cons
tituido l1ll paso intermedio o de transición hasta la Comandancia Ge
neral y por responder a. una necesidad -lec de reyistar periódica
mente las tropas- a la. que se buscarán sucesiyas soluciones. Su apa
rición responde plellam.ente al planteamiento ele los problemas típicos 
de la. frontera. a mediados del siglo X",-IIL 

Sus precedentes comienzan con la creación de un Comandante 
ele la frontera, independientes de los gobiernos proYinciales, como lo 
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fue el capibn Don Lope de Cuéllar (1767-1770) sobre los presidios 
de 'Xueya Yizcaya, y mús tarde el también capitún Don Bernardo 
de Gúlyez (1770-1771) que hizo extensiY<L su autoridad a las tropas 
de Sonora. Coinciden estos hechos con la campaña del yisitac10r Gúl
Yez y las tropas de Elizondo contra los seis del Cerro Prieto, las 
inyasiones apaches en ::\ ucya Yizcaya y la formación en. esta última 
proiÍllcia de un cuerpo miliciano. En 1771 Bernardo de Gúlwz era 
releyado en el mando de la frontera pOI" el teniente coronel Don 
Hugo O 'COl111or. 

El Comandante Inspector surge al lllenos como autoridad sobre 
toda la frontera con el mismo O 'Connor después que en tres juntas 
tenidas en =üéxico en marzo Y" abril c1(, 1772 se cle\:idió encomendarle 
la dirección de las cmnpmlas contra los apaches y la transmigración 

de los presidios para constituir una línea defensiva más eficaz según 
el proyecto elel marqués de Rubí. Estas normas, inspiradas sin duda 
en los últimos e:::pedientes promovidos por el Yil'rey eroix y el yisi
tador Gúhez, tUi"iel'on su mús se;:;'Ul'O respaldo en la promulgación 
del ya \:itado Reglamento üe presidios ele 1772. Es este Reglamcnto 

el que c1cfinitiyanwnte perfiia el cargo ele Comandante Inspedol' c1ún

fiole tal denominación, fijondo su grado, Ciue no sería inferior al de 
eOl'Ollcl de caballería y su sueldo, e:s.ento de media alluata, en ocho mil 
pesos. Sus funciones, a más de la dirección ele las campaíias, ser'anlas de 
mejorar la situación de los presidios, reilstar 'Y selee\:ionar la tropa 
y oficialidad, \'elar por la eOl1struceión de los acuartelamientos y la 
buena admilli"Ü'(1\:iC:n econúmiea de los fondos. y otras ele esta índole, 
siendo su autoridad puramente militar. 

El ("argo ele Comandante I nspedor tienl' 11na histeria de die
ciocho años tan sólo. Fueron sus titnlal'es Don I-Iugo O 'COlmor (1772-
1777), Don .José RubiO (1777-1778), Don Felipe Xeve (1782-1783), 
r Don Pedro Rengel (1783-1790), cuyos títulos datan de 23 ele se
tiembre ele 1772, 11 de julio ele 1776, 13 de abril de 1778 y febrero 
de 1783 58 . 

..:\. partir de 1777 este funcionario queda subordinado al Coman
dante General, según estaba ya previsto en el Reglamento de 1772. 
En cambio, O 'Colmor se había entendido directamente con el yirrey 

58 Los tres primeros títulos eu AGI, Guadalajam 512, 515, 26/. Desconocemos 
la fecha del de Rengel que debió expedirse a poco de ser designado Ne,e coman
dante general. 
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Bucareli, a quien proponía los nombramientos de la oficialidad cuyos 

títulos, en definitiva, expedía el ministro de Indias. 

El cargo se extingue por real orden de 7 de marzo de 1790 que 
determina que la inspeeeÍón se reúna a los Comandantes Generales 
--lo eran entonces egarte y egalde- en el distrito de su mando ¡¡~ 
aunque la cliyisión de la Comandancia determinada por el virrey 
Flores y aprobada por real orden de 11 de mayo de 1788 había 
dejado inoperante el título de Rengel tiO. 

Conyiene, pues, destacar cuatro rasgos de la Comandancia-Ins
pección de presidios internos en esta breve historia: 19

) que fue el 
antecedente inmediato de la Comandancia General; 29 ) que a lo me
nos una vez proporcionó sucesor al Comandante saliente: tal el caso 
de 1\ew al partir Crois:; 39 ) que tal vez precisamente por esto el 
Inspector Rengel asumió como interino la más:ima autoridad al morir 
Neve; 49 ) que el Comandante Inspector fue, mientras tal cargo hubo, 

el segundo jefe militar ele la Comandancia General. 

B) Los Gobernadores. En número yariable según las épocas, los 
gobernadores ele las provincias eran las autoridades directamentel, 
subordinadas al Comandante <ieneral y a trayés de las cuales éste 

desempeñaba su ge3tión política. 

Conviene especificar que en este sentido nunca estuyieron sujetos 
a ningún Comandante íJeneral los gobernadores ele l\uevo León y 
Kuevo Santander. Sí lo estm'ieron, en cambio, los de Californias, 
Sonora, Kueva Yizcaya, .:\ue\'o ::'lé.s.ico, Coahuila, Texas y ::\Iazatlán 

en distintas épocas. 

1) Californias dependió de la Comandancia General de 1776 a 

1792. 
2) Coahuila y Texas quedaron excluidas de la jurisdicción del 

Comandante General de 1786 a 1792 y de 1811 a 1821, en que estu

vieron bajo la autoridad del yirrey. 

3) 1\ ueyaVizcaya, Sonora r l\ueyo ::\Ié.s.ico constituyeron siem
pre el ámbito constante en que los Comandantes ejercitaron sus atri

buciones. 
4) El gobierno local de ::Uazatlán se creó en 1792 sobre esta 

5j) AGS, guerra moderna-70±1. 
(JO Flores a- Yalclés, nQ 536, reser,ada. 1Iéxieo, 29 de agosto de líSS. AGS. 

Guerra moderna- 7041. 



• 

p0bla~ióll de ~:,innl(la., qUellan(1o clil'ectalnentc' sujeto al C'omall jjant2 
GeneraL 

Co:no normas gellel'ale:i para las respectÍlas época,:; en (111-" la,:; 
seis gobel'naeiones l'elal:ionac1as e;;ünieroll subordinadas al C <)111 a,11-

dante ca~Jt' preci:-;al': 

1) Los gobernadores de Californias, :\"ueyo ::\I0.s:ico, ('oa11uila y 
Texas ejercitaron simultúneamente el mando directo como capitcmes 
de un presidio y el general ele la;; armas ele sus proyincias. El gu1)ierno 
ele Texas se suprimió "n 17:3S vl. 

:2) 1:1 gobernador de :\ueya Yizcaya Iluec1ó en la prúetica, pri. 
yaelo del mando ele las armas elesde la aparición de Don Lope de 
Cuéllal'. 

3) El gobernador de Sonora dejó de ser .iefe militar de su pro
yincia al nombrarse comandante de las armas de la misma, suce;;i
\ <:11nente, a, Don Juan ele .. 'lnza, Don Pedro de Tueros y Don Jacobo 

de rgarte, a partir de 1777, asumiendo luego esta función el mismo 
Comandante (;elleral. en l"irtuc1 de 1'eal orden ele S de febrero de 

1782 62
• El gobernador la ejerció 11lw\amEllte a partir del traslado 

de la capitalidad ele la Comandancia a Chihuahua, aunque en épocas 
de interinidad de este gobierno yohió a asumir el mando militar el 
capitún presidial más antiguo, o un oficial destacado, :: así lo Ílnieron 
Rengel, Edlegaray, Zúiliga ~. jlata Yiilolas. 

± '¡ El gobierno de :\Iazatlán se erigió por Teal decreto de junio 
de 1792, que nombró a Don José Garibay comandante militar y po
lítico para el mejor gobierno del pueblo ele l\Iazatláll r arreglo de 
las milicia" del mismo, bajo la inmediata dependencia del Comandante 
(3enera1 ele la propia proyincia 'Gél. 

;)) En todo caso los gobernadores prol"inciales renuncian plena
mente en esta época al título de Oapitanes Generales de su provincia, 
q ne habían yenido ostentando en fecha anterior. Los ele Nueya Viz
caya y Sonora se titularon intendentes desde 1787, habiendo habido 
Intendente distinto del Gobernador ele Sonora desde 1770. 

O) Los ayudantes inspectores. El Reglamento de 1772 determina 
la creación de dos oficiales subordinados al Comandante Inspector, 

G1 Real orden de lP de jm!io de 175S .. .\.GI, Guac1alajal'a 30:2. 
()~ Croix a Gúlwz, n" SS:). _I.l'izpe, :?± ele febrero de 17S:). AGI. Guadalajara, 

;')1S. 
n:¡ Real d('cr~to s. d., junio l~P:2. ~I.G.s. GueITa lllot1t'rna, 7035. 

1» 

" 
j 
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con grado de capitán y título de ayudante inspector de los presidios 

internos y sueldo de tres mil pesos. 

Fueron los primeros en ocupar estos empleos Don .. :\.nton10 Bo
nilla (26 de febrero de 1774) y Don RocLue de Medina (11 de marzo 
de 1774) 6-1. En 1778, ocupado Bonilla en la Secretaría de la Coman
dancia y habiendo solicitado l\Iedina otro destino, encargó Croix la 
inspección por comisión de los capitanes Don Luis Cazorla -para 
Coahuila y Texas- y Don Diego Borica -para Nueva Yizca;¡a
teniendo preyisto designar a Don Pedro de Tueros para Sonora si 

fuese preciso ü5. A fin de año ya descargó esta comisión en Don 
Domingo Cabello, gobernador de Texas y Don Juan Bautista de Anza 
que lo era de 0\uevo l\Iéxico GG. Posteriormente obtuyo real despacho 
de ayudante inspector para Borica (4 de marzo ele 1782) y por pro

moción de Bonilla, para Don Juan Outiérrez de la Cueva (lQ de se
tiembre de 1783) 67, mientras Don ::\icolás Soler había sido nombrado 
ayudante para que practicase la inspección de las tropas ele Cali
fornia (19 de noyiembre de 17f::~) f;S, tarea que tenía encomendada 

por Croix desde 1780. 

Croix estudió con ::\ew, entonces Comandante Inspector, la con
yeniencia de dar realce a la autoridacl ele los .. \yuc1antes Llspectores, 
distinguiéndoles de los capitanes de los presidios, para lo cual resol
vieron que los primeros usasen el uniforme de los sargentos mayores, 
y que en ('ampo o 111a1'('ha lleyasen el uniforme largo, a diferencia de 

los demás oficiales que en estos casos 10 usaban corto. Esta decisión 
no fue aprobada en ~\Iadric1, ordenándose al Comandante General 
que propusiese otro distintivo, lo que no sabemos si llegó a hacerse G~ 

En 1785, comisionado Borica para una cuestión cn México, pasó 
a sustituirle el capitán Don Antonio Cordero, que le reemplazaría 

64 Reales elecretos en ...\.GI, Guaelalajara 514. 
<>5 Crois a Gálvez, n~ 218. Chihuahua, 29 ele jmlÍo ele 1ií8. AGI. Guadalajara 

276. 
{lO Crois a Gúlvez, n Q 328. Chihuahua, 28 de e1iciembre ele 1778. ÁGI, Gua

dalajara 270. 
ti'7 Teoc1oro c1e Croix a Gálvez, n9 824. Arizpe. 23 ele setiembre ele 1782. AGI, 

Guac1alajara 517. CroL" a Gálvez, n? 873. ATizpe, 27 ele enero c1e 1783 ... \GI, Gua
elalajara 518. 

68 erais a Gálvez, n9 885 y 931. Arizpe, 24 ele febrero y 30 ele junio ele 1783. 
AGI. Guac1alajara 518 y 284, respectivamente. 

G9 Neve a Gálwz, Arizpe, 29 c1e c1iciembre de 1783. Informe e1el Inspector 
General Conc1e c1e Gálvez y real orc1en c1e 16 c1e agosto c1e 1784. Ugarte y Loyola a 
Sonora, n9 12, Chihuahua, 29 ele junio c1e 1786. AGI; Guaelalajara 519. 
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definitivamente en 17D:3, al pasar Borica al gobiel'llo de Califol'llia 70. 

Poco después, el virrey Flores dispone la supresión del empleo 
de ~~yudante Inspector de Californias, ya que el gobernador de esta 
provincia debería recorrerla anualmente 71. Quedaban, pues, tres ayu
dantes inspectores en las cinco provincias fundamentales, según pro
yectara Croix. De los tres -lIIedina, Borica y Gutiérrez de la Cueva
sólo los dos primeros permanecieron bajo el mando del Comandante 
(le Occidente al realizarse la ehdsión preconizada por Flores. Este 
número de tres se manÍlwo en adelante, siendo nombrados, con motivo 
de baja o promoción de sus antecesores, Don Francisco I:s:art (31 de 
marzo de 1796), Don Pedro lIIata Bii'íolas (:20 ele febrero elE' 17S9) ~. 

Don Juan Bautista Elgaezábal (21 de abril de 1(99) 72. 

Tal es la situación que perduraba a principios del siglo XIX, 
habiendo dejado los ayudantes y capitanes comisionados una extensa 
información sobre el estado de las tropas de la frontera durante esa 
('poca. 

In cOl}u!iulalicia oric ntal 

_c1.Ullque tres de los jefes de la frontera -l'galc1e, Castro y.Arre
llOlldo- aparecen con título de Comandante Ueneral de las pl'o\'incias 
internas de Oriente. esta denominación no debe Heyal' al error ele 
suponer a la Comandancia Oriental las mismas características institu
cionales que tuvieron la Comandancia General única y la de Poniente. 
Sólo para desvanecer esta posible confusión incluimos aquí el presente 
apartado, en que brewmente se anotarán los rasgos típicos ele este 
híbrido resultante del cruzamiento c1e las diferentes preocupaciones 
~- tendencias políticas: dcpendencia o independcncia, eli \-isión o unidad 
üe la comandancia general genuina, que tal como nació. o bien bajo 
la forma y limites de la comandancia de Poniente, conser..-ó con rela
ti \-a pureza la fisonomía con que fuera con::8bida. 

El primer esbozo de una Comandancia oriental se debe a Teoc1oro 
de Croix que propone dividir la suya en dos" con total indepenclencia 
nna y otra del ,irreinCtto' '. La de Oriente estaría formada por las 

,0 Rellgel a Gúl,ez, nO 24. Chihuahua, 26 de febrero <1e 1785. AGI, Gllac1a
b.iara 5~0. Título de aym1ante inspector a Cordero, por real dCéreto dc 31 de 
(:11(:1"0 de 1795. _-\.GS. Guerra moderna 7037. 

7l Flores a Yaldés, n9 536, reservada. :i\Iéxico, ::9 de ~gosto cle lí88. _-\.GS. 
Gucrm llloclerna 7041. 

í2 Títulos en .:\.GS. Guerra moderna 703 i, 704G, respectinlIllcnte. 



1-13 REn:::T/\. DEL I::\:3TlTCTO DE HISTORL\. DEL DERECHO 

provincias l1e Coahnila y Texas, más las éle ~:.neYo Lrón ;. ::;;uevo 
Santander -entonces dependientes del \il'l'e~'- y las jmisdic:c:i:mes 
de Saltillo -;.- Parras, que basta ahora habían perten(:'(:ic1o a ::;;ueya 
Vizcaya. "::\illgún gobierno de ::\uenl Espaüa sería mús feliz" 7~. ?ero 
tal idea no fue aceptada por cl s\:'dctal'io de lllClü:~, y nada ::;e ÜlllOYÓ 

a este respecto hasta la promulgat:ióll de la Ji/sfi'ucciún elel Co,-1(1e de 

Gálvez a L garte, ya conocida. 
Don Bernardo de Gályez dio el segundo paso hacia la Comandan

cia oriental al nombrar a Don Juan de l-galc1e Comandante de las 
armas y Subinspector de las tropas ele Coalmila, Texas, ':\ueyo León 
y ?\'ue¡-o Santander, dándole estos cargos ., por comisión, interina

mente, en la clase de segundo cabo subalterno del Comandante Gene
ral, obedeciendo sus órdenes en cuanto no se opongan a las que yo le 
dirija en derechura". Esto por lo tocante a las clos primeras pl'oyill
cias, pues en el mando militar de las otras dos dependería sólo elel 
virrey. En cnanto a la subinspección depenclería respectÍ'ramente de 
Rengel -entonces inspector de presidios intel'llOS- ~' de níendinueta 
-que lo era de las tropas del yirreim:to- 74. Salta el la yista la com
plejidad del cargo creado por el concle de Uáhez el :':0 de agosto 

de 1786. 
A los c1ieciseis meses el ,irrey Flores introducía la simple no

¡-edad de hacer a r galde independiente ele Arizpe, con lo que queelaba 
directamente sujeto a :México, y de eleyarlo al título de Comandante 
General de Oriente y de Inspector de sus tropas 73. Declaraba este 
mando puramente militar, sin interyención en lo político o en lo eco
nómico, ni en los asuntos de justicia, hac:ienda y patronato, que quc
elarían a cargo de los gobernadores e ü1tendentes. y se ceñía más el 

la propuesta del Caballero de Croix al establecer la cliyisoria de las 
dos Comandancias en el río Aguanayal, con lo que Saltillo y Parras 
pasaban a depender elel gobernador de Coalmila, según se estipulaba 

al propio tiempo en la ordenanza de intendentes de Nueya España. 
Permanecía sin alteración el sueldo de seis mil pesos fijado por Ber
nardo de Gáh-ez a Ugalde. 

Queda así perfilada la Comandancia de las cuatro prOyillCias m-

73 T. de Crob::, a G{th-ez, nO ::!16, rescr\'ada. Chihuahua, :!9 de junio de 1778. 
_.I"GI, Guadalajara 276. 

74 El conde de Gúlvez a Sonora, nO 908, :JIéxico, 25 de setiembre de 1786. 
AGS, guerra moclerna 7041. 

7;; Decreto de 3 de diciembre de 1787, que entraría en vigor el 1 Q de enero 
siguiente. AGI, Guadalajara 390. 



ternas del Occidente (Oomo organización militar que subol'llina a los 
gobernadores al Comanc1ante General, a cuyas l¡rc1enes se pOlle aclenás 
un ayudante inspedor -lo fueron en Oriente Gl1tiél'l'ez de la Cueva 
e Isal't-, y sin capital fija, pues el Comandante debería emplearse 
en continuas operaciones de guerra. En la práctica, rgalc1e y su su

cesor en este mando, Castro, se inclinaron a tener su residencia en el 
Valle ele Santa Rosa. t'no y otro plantearon abundantes qnrbraJeros 
de eabeza a Re,illagigec1o pretendiendo tener secretaría y mando polí
Tico él Sell1J'janza del Comnndante de Occidente. 'fa se ha dicho cómo 
Castro tmo nombramiento real y sueldo de ocho mil pesos. 

Suprimida en 1792, la Comandancia Oriental l'E:smge en 1811, 
considerándose su jefe Arreelondo con facultades análogas a las del 
Comanclante de Poniente, con lo que yiene a disfrutar incluso honores 
ele Yicepatrono, y estableciendo su capital en ::\Ionterrey. Pero que
dando siempre sujeto al virrey de Xueva España, con lo que en los 
catorce años de su historia la Comandancia llllllca gozó de autonomía, 
siJ}¡ que pasase del papc:J el grandioso prcyedo de Goc1o~- de 1804: 713. 

Las jurisdicciones admillisúaticas 

La deSlllC'il1l'Cida extensión de la Comandancia (;eneraL cnyos ex
tremos oriental y occidental se hallaban tan di,,;b1lltes como :Jlac1l'id al' 

Constantinopla, se e:;;tl'ncturaba en sei,,: grandes gobernaciones -hech:l 
exclusión de las ele :\ueYo León y Xueyo Santander, que nUllca. per
tenecieron a la Comandancia General propiamente c1icha-, que a 
su ,"ez se incluían en las demarcaciones territoriales de audiencia-;. 
obispados e intcllclencias, sobre todo lo cual se produjeron modifica
ciones a lo largo del perÍoc1o que la COlllC111c1,:ncia abarca .. .\nalizcu'í'
mos, pues, estas tres divisiones . 

.:\.) Las Audiencias. Hasta 1778 :'\ue\"a Yizcaya, :\ueyo ::\Iéxico. 
Sonora y Californias habían dependido, en lo judiciaL de la Allllieneia 
de Nue,'a Ualicia, con sede en la ciudad de Guadalajara de Indias. 
mientras que las pro\-incias de Coahui1a y Texas, ele más reciente 
creación y mayor proximidad geográfica de la capital del virreinato, 
correspondían a la Audiencia ele :\neya España. con sede en ::\Iéxico. 

76 Los documEntos del _~Gr, Guadalajara 2913 muestran los propósitos del 
príncipe ele la Paz de crear un fuerte núcleo de poblaciones militares en Texas 
con objeto de prevenir las tentatiyus de expansión de los Estados Unidos a partir 
de la Luisiana. 
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En 1778 hizo constar Teodoro de Crois: que, estipulándose en el 
capítulo noveno de su Illstrncción que debería admitir apelación de 
sus providencias sobre "!lt'gocios conteneiosos para la Audiencia de Gua
dalajara, era preciso definir si en este caso habían de considerarse 
Coahuila y Texas agregadas a la ..:-\udiencia. La respuesta era lógica, 
por la natural tendencia a simplificar y homogeneizar la administra
ción de la Comandancia H. 1\0 nos es conocida la propuesta del go

bierllO a esta sugerencia del Caballero. 

B) Los Obispados. En este punto donde más importantes modi
ficaciones se produjeron bajo los Comandantes Generales españoles. 

Desde hacía siglo y medio dos obispados se repartían las seis pro
vincias. El de Durallgo abarcaba las de Sueya Vizcaya -excepto la 
jurisdicción de Saltillo- Sonora y ?\ueyo ::\Iéxico. El de Guac1ala
jara t'xtelldía sn jurisdicción sobre Saltillo ~. las proyincias de Coa
huila, T('XC1S y Califomias, habiendo sido la península terreno dis
pmaüo por las dos mih·as. En la práctica, los establecimientos cali

fornianos habían estado en manos de los jesuitas, "Y" después üe su 
expulsión a cargo ele domínicos y franciscanos, mientras que éstos 
últimos regían con casi total independencia las misiones de Suelo 

}Iéxico. 

La primera Ílmolm:ión en este orden de cosas arranca de la erec
ción de la diócesis de Linares (S nevo León) en 1:) de c1iciembre üe 
1777. Este nuevo obispado -cuya sede radicaría más adelante en 
jlonterrey- atendería a las necesidades espirituales de Suevo León. 
Suevo Santander, Cohahuila y Texas, más Saltillo. 

En el otro extremo, la creación de obispado en Sonora -prcyista 
('n el Plan de la Comandancia y p('c1ida en 1778 por Teoc1oro de Croic;:
\ino a segregar del de Dural1go todos los territorios al oeste lle la 
:~ierra :;\Iadre, concediéndose, además, al nuevo obispo autoridad sobre 

las Californias. 

Queda, pues, estructurado bajo las sedes de Arizpe, Durango :: 
::\Ionterrey el territorio de toc1a la Comandancia General. 

C) Las Intendencias. Hasta 1787 no yio la luz el Reglamento ( 
Instrucción de Intendentes ele Nuera Espa)¡a, cuya implantación s(' 
había proyectado al mismo tiempo que la de la Comandancia. Desde 

77 '1'('(\/101"0 üe Croix a Gálvez, nO ISO. Chihuahua, 3 de abril de 1778. AGI, 
(;\\:lCbla.iam ~íG. 
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1770, Don PEclro Corbalán era el único Intendente en las provincias 
internas y en todo el yirreinato. En 1785 ya Don Felipe Díaz de Ortega 
recibió título de Gobernador Intendente de la provincia de Nueva 
Yizcaya. Estas dos intendencias -Arizpe y Durango- fueron las 
únicas que llegaron a existir en el territorio de la Comandancia. En 
1787 se expic1ió un título de Intendente para Sinaloa, pero el 'drrey 
Flores, por razones de economía, suspendió la aplicación de tal medida. 

Al margen de la organización en intendencias quedaron Californias, 
::\uevo :\Iéxico, Coahuila y Texa:-;, con:-;ic1erada:-; como meros gobiernos 
militares. Sin embargo, en 1786 Reyillagigedo dispuso que los dos 
últimos se consic1erasen ineluic10s en la Intendencia de San Luis de 
Potosí, de cuyo gobernador intenc1ente serían subc1elegados en hacien
da y guerra los gobernadores de Coahuila y Texas ,s. El 21 ele mayo 
ele 1785 se había decidido aüemús, por real Ol'llell, que la jurisdicción 
de Saltillo y Parras dejase de pertenecer a la intendencia üe Durallgo 
y pasase a depender de In gobernación de Coahnila y, por consiguiente, 
de la intendenc·ia de' Potosí 7:', 

.\PÉ:';DICE 

L\'STRCCCIO~ DE GOBIER:\'O DADA c\L PiU:\IEll 

CQ:\IA.:\D.\:\'TE GE:\'EH,AL 

San Ildefonso, 22 de agosto de 1776 

El Rey, Don Teodolo de Croix, Caballero del ord,:ll teutónico. Bri;~l,llier do 

mis ejércitos, Segundu Teniente de la Compaiíía Flamenca de mis Reale, C;uanlias 

de Corps. GoJ.,c'rnaclol' ;' Comandante General en ,Tde (1e las pl'o,"illeia~ (le Sillaloa, 

::;onora, Californias ;' Xueya Yizcaya. 

Por cuanto con a tcnción a los gramles encargos, cuiclaclo~ :: obligaciones que 
tiene mi yinc;' ele :'.Iéxico y a la consielerable extensión de las ,'astas Provinciai'l 

que comprende aquel Imperio ele la Xueva Espaíia, se trató ;' propuso clesde el 

aiío de 115~ erigir la Comandancia -: Capitanía General de las mencio!lafla, Pro· 

Yincias, Ijar no ser fácil aplicar clesüe la :'.Ietrópoli ele :'.Iéxico las pro\"Íüencias 

eficaces y oportunas que exigía la suma importancia ele ellas; con estos motiyos 

y otros lllUy urgentes que tUYC en consideración representados por d ,,"iITe>"" :'.Iar· 

qué s de Croix 'y el Yisitaelor' General Don José ele Gáhez en el aiío ele 17tl8 resolví 

78 Reyillagigeelo a Yalclés, nO :::07 .. :\Iéxico, 15 de abril ele ES,), AGI, Guacla
lajara 5:20. 

79 ALESSIO ROBLES, Yno. Coalwila !J Texas en la época co~onial. ::\Iéxico, 
1938, pág. 4. 
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en julio de líG9 estalJkcel' el referido empleo que ahora os he conferido por la 
completa satisfacción con que me hallo ele ,llestn1, capacidal1, celo y amor a nú 
Real Sen'ido; :- para que podais clesempeiíar mi confianza en el gohiel'llo, de, 

fensa y extensión de los Dominios que! he puesto a. ,uesho mall<lo es mi \'oluntad 
que obseryeis con la mayor exactitud los artículos siguiente,,: 

10 - Supuesto que por mi Real Título l1espachado a vuestro rayar os tC'll;.('o 

aadas la jurisdicción y amplias facultades que necesitais como Gobernador }' Co. 

mandante General Lle las e,,-'])resadas PrOYlllCias y todas sus Fronteras, declaro 

por esta Instrucción y Real Cédula que en vuestro manLlo superior se han de en· 
tV1l(1er incluidos y agregados los Gobiel'llos Subaltemos de Coahuila, Texas y el 

X ueyo ~Iéxico con sus presidios y todos los dem:ús que se hallan situados en el 
Cordón o Línea. establecida de ello desde el Golfo de Califol'llias hasta la Bahía 

del Espíritu Santo, según mi Reglamento y Real Instrucción dada en 10 de se· 
ticmllJ"" de 1,7:2. que haréis obsermr con la mayor puntualidad y en la misma 
IOl'lllll qm' l',taL:l sometida a mi Virrey de XuenL Espafia. 

~'.' - .:lunq¡;,,> e11 toüas las disposiciones y providencias de vuestro GolJierno 

y C:¡pitan¡;¡ General dependeréis sólo de mi Real Persona y de las órdenes que 

yo os dirigiere por la. vía reser,ada. de Indias, daréis noticia al Virrey de :Mé:s:ico 
üe las noyedades interesantes y acaecimientos mús notables que ocurrieren en la,; 

ProvintÍas ¡l" Yilestro mallClo para que se halla. instruido aquel Jefe Superior del 

reino eh; todo lo que sobre,enga. en sus Paises Internos y os racilite los amdlios 

que nEcesitaréis como mallClo que lo ejecute siempre si los pidiéseis, y que a 
y\l('otro tTúnsito por la capital Lle ~réxico se os instruya in(liyidualmcnte del estado 

1!<:tnal en que se hallen 1as lneneionac1as Pro-rincin,s ¿~ Fronteras, haciendo se ();-;: 

"lltreguc co.pias autorizadas ele todas las clisposicioncs, documcntos y papeles re,. 

]1(-ttiY(Js a ella a fin ele que entréis en 1:nestro TIlalldo con el ücbiclo cOlloeirnicnt) 
dl' las lJl'ü,-ic1encias daelas y ele los objetos principales que deben ocupar nlcstra.
prinwrns atenciones Y' cuidaelos, 

:-,0 c\simismo, declaro qUE' en las Proyincins de ,uestro Gobierno !ralleis (k 

ejercer la superintendencia General de mi Real Eacienda, con inmec1iabt (lepen· 

c1e!1cía de mi Real PCl':;ona. y ,'ía, l'esenada ele Indias, como por lns leyes de ella" 

la. tiule'u 105 Yirreyes ele aquéllos Dominios y la continuará el (le :\Ifxico de tod,' 
lo restante de la. :c:-lleva Lspail::i. 

±o - Os concedo igualmcnte las amplias facultarles que por las mismas leyes 

<1e Indias competen a los Yirre~'es y Gobernaüores Pretoriales en el ejercicio de 

mi Real Patronato, para qne usaJl(10 de ellas presentéis sujetos en los Curatos 

y Beneficios, siendo aprobados y pr~puestos por los respectiyos Prdac10s Dioce
sanos o sus Cabildos en Sede yac ante. Pero con atención a las grandes üistancias 

que hay entre aquellas Pro'l'lllcias y que continua y sucesivamente debeis yisitar

las, os concedo el permiso de subdelegar estas facultades en los Gobernadores de 

Sonora, Xueva Vizcaya y demás ele igual clase comprendidos en el distrito de 

vuestra Capitanía General a fin de que no se retarden las proyisiones eclesiásticas. 

5° - Con la mira üe que os halleis siempre en proporción ele ocurrir perso
nalmente o con oportunas providencias a los parajes más distantes de vuestro 

Gobierno.. establecereis por ahora la capital ele vuestra residencia. en el Pueblo 
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de • .uizpe, sitüac10 sobre el río Sonora y cercano a la Frontera de aquella pro
vineia, por estar casi a igual dist::meia de las de Xuc'"a Yizcaya y Californias, 

y desde luego os podeis alojar en la casa contigua a la Iglesia que fabricaron 
los misioneros expatriados, ínterin se construye otra en el mismo Pueblo, ° donde 
más convenga. 

69 - Respecto de que pam edtar los grandes perJUICIOS que experimentan 
los habit::mtes de aquellas ProYincias -:" los que sufre mi Real Erario por la falb 
de dinero en el Comerc"io de ellas he resuelto que se establezca CIl Sonora una 
Casa de ::'íoneda capaz de labrar la ncces:nia al giro y socorro de aquellos países, 
os mando que de acuerdo con el Intendente la hagais fabricar -;" erigir en el pro
pio pueblo de .\rizpe lo mús bren" que sea posible -y con la llli"ma Ordenanza 
que se gobierna la. de ::.réxico, de la que a su tiempo se cll,iarún los oficiales, 
cuüos e instrumentos y de-más útiles precisos" 

';"9 - Para que os podais lnuntcner con la decencia cOlTesl)onc1iC'llte al caráe.-
ter T empleo que os he concedido y costear los frecuente·s ___ iajes que deberéis 
hacer ele unas a otras Pro,"'incüts con el fin t1e l'CC(¡lloccrlas tOflas r fmllCnhtr su 
población, agricultura, minería y comercio, os seiíalo ,einte mil pesos de sueldo 

anual sobre mis Cajas Reales de Sonora y Xueva Yizcnya, mawlo nI Intendélüe 
de aquella Proyincia y los Oficiales Reales de ambas, que os los :,atisfagan con 
toda puntualidad por tCl"cios o nlesaJas~ :- a este fin les didjo por vuestl"a Jua1lO 
18. real cédula correspondiente. 

S9 - :\sí en los negocios de Gobierno Sllpd'ior :- S\lpclilltcIlc1c!l~ia cte Real 
li"acicnda cocno en las causadas dd fuero de la Guena de que delJ,;is COlloce!' en 
calidad ele Gobernador "J" Comandante Gelleral en Jefe de yuestl-o distrito, pro

cederéis con acuerdo del .:I..uclitor de GuoHa que he nombrado señalándole por 
:!hora. el sueldo de dos nlil p0S0S, y las jnstnllcias eoutcllciosns las actll~ll'!!is ante 
el escribano que sea. ele vuestra satisfacci6n 3'" confianza, tChienelo título de Xota
rio Real de las Inclias "Y e,tallllo aprobado por una de las -\.udieneÍas ele ~Iéxico 
o Guadalajara. 

99 - Admitiréis para "sta última las r.pe]aeiollc, que so illtC¡'pusiercn de 
vuestras proYidencias definitiyas sobre llL'goeios Coutl:IlCÍOSOS de jU:3ticia en fiue 
por leyes de Indias cOlTc8JlOndan a las partes estos recursos, pero en los asuntos 
de Guerra :" Real Hacienda procederéis como jefe independiente COIl absoluta in
j'ibición de aquel Tribunal y c1emús de Xueya Espaiía. remitiéndolos con ,"uestra 
final determinación de mi Real Persona por la YÍa resermcla, de Intlias para 
que recaiga en ellos nú soberana decisión. 

lO? - Como vuestro primer objeto y cuiclaclos deben dirigirse a la defensa, 
fomento y extensi6n de los graneles territorios comprendidos en el distrito ele 
yuestro mando, procuraréis desembarazaros ele las instancias contenciosas cuanto 
,ea posible, dojánclolas al conocimiento y determinaci6n ele los Gobernadores Sub
alternos de aquellas ProyinCÍas. Y para el dcsllacho de los expedientes gubol'lla
t.ivos y núlit.ares tendréis un Secretario de Cúmara y Gobierno que guarde el 
sigilo, fidelidad y pureza correspondiente:; a semejante empleo, pues con esta núra 
y la de que no lley€ derechos, adenalas, ni rogalías algu:nas a los interesados os 
permito que nombreis int.erinamente para dicha Secretaría al c.apitán Don Anto-
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nio Bonilla, Ayudante de la Inspección de Presidios con el mismo sueldo de tre;: 
mil pesos que' goza conforme al Reglmnento de ellos: ;; también dos oricialc,< 
escribientes con el sueldo de ochocientos pesos el primero, y de seiscientos el 

segundo. 

11? - Siendo correspondiente al decoro '/ carácter de yuestro empleo que 
tengais la guardia continua de Ull oficial y veinte hombres cerca de vuestra per

sona debereis tomarla por mitad de las dos compnitins de los presidios internos 
ele s~nora, situados en San ::'.Iiguel de Horcasitas. l"l Pitie ¿' BUCllHvista: y cuando 

viajáreis por línen r1e la rrontem o fuern de ella, llevnreis 1n demás escolta que 
os pareciere conveniente :::;acúlldüla de- los pl'c~iclios ((\Oallzado:-; -:. r~·ücul'~1ll(10 que 

siempre queden bien gU~i rnec;,l05. 

129 - En considemciiin n qU2 el motivo pdncipalisimo que he tenido pam 
el nuevo establecimiento del empleo que os he conferido es el de procurar la, con
versión de las numerosas naciones de indios gentiles que habitan al norte de la 
América setentrional, dedicareis vuestras pI'imel':1s atenciones y <les'relos a que se 

reduzcan a nuestra Santa Fe Católica y a mi dominación valicndoos para ello de 
los sUa\-es y eficaces medios que preYÍenen las leyes (le Indias, del halasa, ¡ ,Lleu 

trato, persuasión de los misioneros, dúc1h-as ¡- seguras ofertas de mi sobel'aHa 

protección. Y supuesto que los ::'.[inistro" EHlllgélicos son los mejores operarios 
para conseguir estos illlportante:., Íilles~ l11í.: l'l'tlireis todu,:-; lo~ tlut: S(:~lll pl'cci-;~)s 

si no los hubiere prontos entre los Regulares (le Xuenl Espaií:t que os em'iar;\ d 
Virrey de ::'IIéxico con yuestro a "iso. 

13' - Las ::'.Iilicias que se formaron en Sonora '/ Binaloa cuando fue la 
expedición militar a l'educir los indios alzados de aquellas Provincias, O" las (jlll' 

se empezaron a levantar en la Xueva \'izca~'a pueden conducir eficazmentc' al 
interior sosiego ~. trullquilidnd de (:lla::;:~ y blIllhi(n a rí.:sistir la~ inY~¡..;iollC'S d,,1 l'):; 

bárbaros npachas que continuamente las hostilizall: por lo que debercis cuidar 
de poner en buen ol'llen, método y disciplina las ll'Ícrlclas mili,,;as y las culllpa

ñías ele indios nobles y distinguidos que igualmente se formaron Üe los Sinaloas, 
::'.Iayos. Yaquis ¿" otras naciones de SOllora, atcmlieml0 con mucha especialidad a 

los inelios Opatas, por su firreditado valor ,; constante fidelidad. 

149 - El lllcjor resguardo de las Pl'oyinci,l:; frorúerÍz:¡:-; a lu=-, 1!!~_1hs gl..'utiI(:3 

y enemigos ha sido siempre el establecimiento de poblaciones lJicn ordenada:;, en 
cuya, inteligencia os encargo procureis con todo cuidaclo :' vigilancia formar sohre 
las fronteras de aquellas provincias y al abrigo de los presidios de su línea pue
blos ele egpnÍÍoles y de iuclios reducidos con arreglo a las Leyes elel tito 5" libro 4'¡ 
de la Recopilación de Indias, y a las prevenciones hechas en mi citada Real 1115-

truGción de Presidios, a fin de que puedan defenderse los lluevas yecim1arios y 

auxiliar los destacamentos de tropas que deben reconocer ~,. batir contínuanll'nte 
dichas fronteras. 

15<> - En atención a lo mucho que importa al sernclO de Dios y mío que se 
conserven, fomenten y adelantén las lllle,'as reducciones y conquistas hechas en 
la California setentrional y los presidios establecidos en los puertos de San Diego, 
:Monterrey y San Franc.isco, os Ol'eleno que reconozcais y visitcis nc¡uella pro,'iuda 
luego que poelais hacerlo, y que procureis asegurar la comunicación por tierl';t 
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entre ella y la Sonora, valién(loos a este fin de las noticias, informes y derroteros 
del teniente coronel Don Juan Bautista de Anza, capitún del presidio de Tubae, 
que 11a hecho ya dos viajes atnnesando los ríos Gila y Colorado desde aquella 
frontel'a hasta los l'efericlos puertos de la California, 

l(je - Con el propio intento de uuir los Ilueyos establecimientos ele la, Califor
nia Setentriollal a los antiguos de Sonora y del Xue,o 1tíéxieo, ¿- ele facilitar por 
este meelio ht conyer,,;ión ele las 1ll1CY¡¡S naciones pacíficas que oeup<:\n los paises 
intermedios, conveudrú que también procureis eficazmente se abra la comunica

ción entre el presidio de ::IíonterH'Y :-" la Capital de Santa Fe elel Xuevo :México, 
pues hallúndose situados ambos pueblos ,obre el mismo paralelo de treinta y siete 

grados de latitud, no sCl'á difícil que saliendo de uno y otro con destacamentos 
correspondientes -:' siguiendo igual dirección se encuentren -:' e:'1)lorcn de paso 
los habitantes -Y" sus tenenos para acercar con este conocimiento la:; reducciones 
ele las dos pro\'Íncias y facilitar sus recíprocos auxilios_ 

1 le - Como la, Xueva Califomia necesita los del continente por hallarse en 
sus prillcilJÍOS, cuillareis con la mayol' Yigilancia ele que por los puertos de la 
Sonora -:' Sillalotl se 1)1'0\,('[1' aquella península de los ganados, frutos :- efectos de 
que necesita para su consernción y aumento, disponiendo también que liasen vo

luntariamente algunas familias de espaüoles a establecerse en los mencionados 
puertos ele San Diego, ::IIonterre¡" Y' San rl'allcisco, :- en los dem,is parajes donde 
cOllyellga erigir l,ólí1aclones que sinHn c1l' fomento :- resguardo solm3 las costas 
elel mar del Sur, 

lS" - Si a los fines expresados se ofreciercn algunas personas a hacer cn
tradas, nuevos descubrimientos -;" poblaciones en países no reducidos a la I~l'ligión 
Católica ni a mi dominio, pocheis dar pal:!' ello i"uestl'as licencias y permisos en 
mi real llomlJl'C siempre que lo l'C'g'nIClrcis cOllycnil'l,te lmjo los pactos que pres
eriben las leyes ele Inclias ~- l'on las se::;midacles -;- condiciones a que deben olJli
garse totlos los lle,culJl'i,lon's :- 11olJlmlores, inforlnúndollle desput>S lllUy indh-i
dualmente de lo que con pilos hUl,iC'seis capitulado para obtener mi real aprobación, 

Hlc' - ::IIediante a que por la mucha distancia en que se hallan los nue,-os 
establecimientos de California, ~" la grande dificultad de proyeerlos por tierra. 
de todo lo necesnrio ,les,le ],¡s fn:lltl:nt:; (le ht Sallan, se estableció el departa

mento del puerto lle San BIas :" se construyeron embarcaciones que naveg'an e 
los puertos dc San Diego, ::IíontenL'Y ~; San Francisco para sostener aquellos pre
sidios -;:" misiones, es mi yaluntad que el .. irre:- ele ::IIéxico, como hasta aquí lo ha. 
hecho, disponga que el situado, memol'ias ele efectos, "víveres y demás cosas nece
sarias a la, sulJsistencia <le 1" _-\.Iltigua y Xuenl California so envíen puntualmente 

en mis embarcaciones desde dicho puerto ele San Blas, aportando los Oficiales 
Reales de aquellas cajas matrices las cantidades precisas a este fin; y para vuestra 

instrucción, os hará llasar el virrey los avisos correspondientes de todas las reme
sas que se hagan por su orden a, la referia" península ele Califol'llias y os dará 
noticias de las nue,as exploraciones y descnbrimientos que se fuesen adelantando 

en lo sucesiyo, pues sobre estos puntos de los gastos respecti,os a las California s 
y de la asignación que tienen por el reg'lamento de presidios los situados de algu
nos de ellos sobre las Cajas de San Luis /1" Potosí, quiero que por ahora no se 
haga la menor nOieüad, 

I 

l' 
I 
I 
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200 _ El gol,ernaJor de nquc·11a rl'nír:~nla, sus tC::'~Ellt('S y ü)\lo:-, 10:-' emplea

dos e11 la adlninistrnri6n ÜC jl.~~ti(:la ::" n:;11 hacienda o~; hall (112 dar e·ucnta: iw]i

-vj¡lual y cxac:a en euant:1:-S oea:::iollc:-:; rUl?d~¡n 11:1CC1'10 de lo que· OCllTra digno dt~ 
Yncstr~l llotidn en üitha pruyintia y ~li.':'; l'c':~l)cctÍ\-o:, nl1nistel'ios; :- (:~to EUSlllO 

('j'2CUtUl'Úll el Intcll(lent0 de' Sonorn. lo:~ goberlladDre:-:. jnecc::-: y nlÍnistl'o:-; ÜC: 1ft:' 

otras sujetas a yuestro nlfuu20, para que cen la üebida. instl'"'..:ttiCll apliquci:5 hL.-) 

providencias 01101'!UllaS según la::: OClllTCHCia:5 de }(\,-; ca:sos. 

21(~ .;......- ..:\. fin d!! (Iu;: la erccóún qu;:' he 1i(ellü (1(> yu('stro GolJil'l'110 ~- Capitan1:l 

General produzca }us :f<1YOrtlhles electos n qU0 ~e dirige 11;1. 1'2::11 únÍlno 011 beneficio 

üe aque110s l]lis ~l.lll:¡(~VS Yn~<!l1os, proliilto, eXpl',-:,s;1 y l'igUl'O~<nncllt0, que l1Í ~O~~ 
vuestros c1epcndiclltt":S ni cr!:1do~ l)oíl:1i~ ilcl1nit1r OhS(:(!'iÚOS, dúdi'''(1s ni regalos a1-

guu(t:S, ~tunql1(, los ofrezcH1l con titulo de YOlulltal'io~. :" que en los 'riajcs qlL~ 
dehc-is h[:c('1' por üiclulS I'l'oYlnclas y ~n:s lrGEtera:-: HO pCrIllitnis que los lH1Cblo'{ 

~a1gan a l'c(:i1Jiros 11i rntJnrcn fic.3Ín:-: 11 otyns üel11ostrnc:iollcs que s610 Sir"':"ll para 

('an~arles ga:-:tos -y Clnl~::r:(zo~, cnil1ando 1l1EY pnl'ticnlanll(lute üc qUe se les l)agti~,~ 
con prontitucl J sin el mcnor elesfnleo los lJngnjes. 'dveres :y elemás que suminis
traren 1):11'a. la 111allutcncién y Tl'Ún:::Íto::; ,1e Yu(>;-;tra conÜÜY'n .. que :-:iC111pre p!.'ocu-

rareis redueir1a, Cllnnto :::1..'a po~ible. 
~:2') _ Igual regla :" 111'ol:i11i0i6Il c1cl)cl'eis 01):-::::1'\"[11' CU~111(lo yi:-:itún:is los I)l'i~-

sidios de frOnterns y los .]emús sujetos n ,'nesha CapitmlÍa Geneml pues con 
ningún 1110tiyO ni pretexto ::Hlnlitlrl·is ('olniüa ni O~l'a ('o~a, a.lguna c1cl COIlHlnüanh:. 

Inspector ele ellos. ni ele los Gohernadores, Cnpitnncs, Oficinles -y compañíns (1G 

sns gunmiciones. y si nec~sit::rcis tomnr víveres o cunlquiem efecto de los que 
ha~\'a en sus Tcpuesto:-:, los h~ln:i:-:; ::-a~'i:--:f:l(:~:r al otlt:ial 1ltl!)ilit~t(10 por el costo :~ 

costas que 1nlbicl'('U tcnido. 

dircchl1nente :::13 1i<''-' c1t: e1l7enÜcr con y(l~ ::1 C01!18.1H1antc In~pl'ctor il¡_~ (-11os, t1cb~
reis ohsel'\'nr :~ 11:H,'t:1' que todos guarden nli eit¡::lo Reg-l:llnento d..:- 10 ~10' Sc'ptiClll

tITe 1.18 17¡':2 Y cui!la1'(:i~ igu~hnente de qn~' en su vjec-uciún no se illtToduzcun 

abusos ni se difiimule ln menor inobservnncia ele cunnto en él tengo mnnclndo 
;' preycniüo, celnndo con la mayor exaditucl y <le [l:.:ue1'do C'Jll ,lieho Comnnelantl' 
lnspeetor que las COlllp~11-:ía~ }1Tc'::ic1inll's sean LUl útil/::-:: para ln~nlÜ:llcr el interi0'" 

resgunrllo y segurillnc1 de las pl'ovimins C01110 pam contener ~' escarmentnr los 
indios ellcnligos que las hostilizan, haciendo a ('~te fi!l. freCl!ClltC:j salí/las <.:(:!ltr~~ 
enos siempre que las regulúreis pl'ecisns y convenientes. 

24" - ~l..demás ele informarme mensualmente de todas las ocui'rencias ;; su
cesos notables que se ,criticaren en las pl'oY111cias de yuestro lllUl1L10. n10 ('n\~Üt.
reis ca(la seis meses por mi vía resernllla, ele Inllias Ulm l'f'lac,iúll concim y exnct:c 

del esinllo de ellas en lo militnr, político y económico con pnl'ticulnr expresión 
ele los progresos que se hicieren en la cOlHersi6n ele los indios gentiie::i y de: 
aumento o elecaüencia que tlrI"Íel'c el habe1' de mi real hacienda. para que en 5'1 

,ista o" mande prevenir lo que comenga a mi real senido: nllyilti0ll<bos ik:i<le 
ahora que todns las cuentns de las cajas reales y de eUftnt0S ramos pertel1ecea :! 

nú erario en los territ.orios ele VUC:itro gobierno se han de remitir a fin de aií~¡ 
como se ha ejecutndo antes al Tribunal de Cuentas de :Méxicopnm su eXame1!, 

glosa y aprobnci6n. 
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:";.)1.' - Con ],LS eXl:l"e,'<\c1~¡:-:: TI~'laciolle'3 :-" lo dClnú;-; que fU~l'eis inquiriendo :~ 
ejet:utawJo cH el tr(ill~tU1"::;O (ll~ YU0;.,U'O t!olJicrnu .. h~¡beis de extender sucesi~amente 

un 111IOl'llH: cil'cunstanciallo ~O> tcnllp1cto dI.::' los l'itllWS ue justici:1, policía, hacienda. 

:' guel'ra ~. dCH1ÚS a:-:-:unIUS (.;,110 l10 a Yuesh'o cuidado .}1ura. entregarlo a su tiempo 

al sucesor que yo eligiese cumplidos los cinco años desde que TOl1lúreis posesiún 
,Id manIo. o cumulo rucre nli ,"oluntad. 

'y siendo l1li real ÚE:lllO qr¡e todo lo di':ipu('::;to y pre~;enit1o C'll. c·:-;ra instrw.:t::l\íl L 

tenga el mús pronto :' delJillo c:\!l1l'limiento, m<ln<1o a los del mi Consejo de Inü¡Cls. 
<ti Yil'n:~" de =\~ue\"a EspañaJ real\.:'s auÜielleÍt.ls ele ::.\Ié:~ico -:- Guaüalajara~ Intclldentt" 

Clob(Tn~H1ül' Üe f~:(lllOl'a, COlll:lndallte Inspector de- l,re::-idios¡ gobCl'1l:vlo1'es, cap~

LtlleS, ofic;~t1es sulJ:lltel'Ilos .. jUCCe~¡ nlini.:::trü:5 ~\- uelllús T)t':l'~onas de las pl'OVillCÍtl:-i: 

dI...' yucstro 1l1~Ulc1o a quienes l)llC:üa tocar -:~ pj~lrtdl(>ccT lo aqui cOlltellil.1o no contl'U

';cllgan a ello cn 111allCl"a algull~l ;'" quc< 10 hagan guardar y tlllUplir sin la lneno!" 

excusa ni jlltel'l)l"cb~eióll, l)or st.'r a~i llti real yolunta¡]. Para todo lo cual he luall

,lado cX;lleüir bÍ<l illstrllcción :- c0dula firmalla ,le mi real mano. sellada COiL el 
~ello SCCl'cto :t rerrclu1üü¡l de nü iIlfra~el"ipto secrciariv de Estado ;~ del Dcspacho 

Llliycl'::ial de Indias" Dnt1a en San Ildt'IOllSO a :!:::! dl" ngosto ue 1770. - 'l~ o c·l Rey. 
- José ele CH'¡ycz. 

APÉXDICE TI 

DECRETO E INSTRCCCIÓN DADOS POli. EL VIRREY FLORES 

PAnA LA DlnSIÓ:\" DE LAS CO:\IA::.\"DA:\"CI:\S 

JIhico, :J ele diciembre de 1'/8'/ 

Con la justa mira de aliyiar a los yirreyes de Xac\a. Espaüa de sus graves 

cllcargos, cuidados y obligaciones ~. de ocurrir con mayor eficacia ~. oportunidad 

::! gobic!'llo de estos vastos dominios se crigiú 0!1 el año li'i'G inüepelldicntc del 
virreinato la Comandancia General de Prodncias Intcmas; pero luego que se hizo 

('¡ll·gO de ella su primer jefe el Excmo. Sr. Don Tcodoro ele Croix conoció las 

grandes dificultades -¿,. o bstúculos que se 0pollÍan al desempeño cabal de la, 

obligaciones en que se había. constituido }- propuso a S.::'Ir. la división de la ex

l'resada Comandancia fundando princillalmente este acuerdo oportuno J. justo re

curso en la enorme extensión de los territorios internos y en la cierta imposibi

lidad de atemler descle }l.rizpe a la~ mús distantes yroYincias de Conlmila y Texas. 

Aunque sus representaciones sobre este asunto fueron bien admitidas, no se 

tomó pronclencia porque en aquel tiempo absorbía los cuidaüos el rompimiento de 

guerra con los ÍlJgleses, mediando también otras causas que obligaron a suspender 

la solicitucl de diyisión hasta que B.::'r. confirió este yirreinato al Excmo. Sr. 
Conde de GÚlvez. 

Entonces yolyió a sujetarse a su Superior mando el inüependiente de Pro

yincias Internas y como se hallaba tan ilustrado de los conocimientos pr(,cti~<\'i 
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de la frontera como distinguido de la soberana piedaü c1el l'ey manifestó su celo 

y deseos de corresponder 3, la real confianza formando la instrucción de 26 de 
agosto de líS6 que aprobó S.::\L ~" mandó observarla en todas sus partes. 

Todas las expresadas proyincias ofrecen particulares cuidadosas atenciones ;Y' 

no es ]losihle que un solo comandante general las desempeñe completamente (lCU" 

rriendo con su persona o con sus proyidencias oportunas al remedio momentánco 

de los daños, ni al aprovechamiento de las vcutajas que sobre,engan en territorios 

distantes. 
Tampoco es dable el arreglo perfecto ,le las funciones y obl;gaciones en qw: 

por la instrucción del Excmo. 8r. Conde de Gúlycz se hallan constituidos los cabos 

subalternos de las actuales divisiones dG la frontera. 

Estos jefes lJUcdcll incurrir involuntariamente en defectos de insubordinación 

Dnteponi(>l!(lo o posponiendo al c.nmplimiento ele las órdenes del yine:: o coman

dante generaL muchas veces se ,erími il1üeci,;o:; en la ejecución de sus proyitlcE

cias, habrán c1e SUSllenclerlas para repetir sns consultas 3" obligados siempre ~l 
duplicar sus oficios en toelas matel'Ías grayes y sencillas se atrasará forzosamcntr: 

el sen-icio tlel re~- ayenturúmlose o perdiénüose las mejores 1,roporciones (le neer" 

camas a la pacificación de las proyincias. 

Las causas expuestas ~" otras no menos poderosas me obligan a· alterar los 

mtículos de la, instrucción .(le ~G ele agosto de S6 que tratan sobre las tres di,i

siones de frontera tomanelo en este punto la posible y mejor parte ele la llropo

sidón que hizo al rey el Excmo. Sr, Don Teodoro ele Croix. 

Por consecuencia, usando c1G lns faculta(les con que S.:\I. se ha c1ignac1o anto

Tiznrmo declaro y preYengo COIllO I'TOyic1encia illtel'l11:1 ohtener la sollerana alno

haciún del rey que desde el mes ele enero elel afio próximo de SS se divida el mando 
úc la Comanelancia General ele pro\incias internas en lo,; términos que exp lican 

los siguientes artículos. 

19 _ El Comandante General Don Jacobo Ugarte y Loyola quet1arú con el 

manclo de las proyincias dc California s, Sonora, XUCYO ::\léxico y XUCYfl Yizeay'," 

ejercienelo en todas ellas las facultades que S.::\I. se ha dignaclo cOllceclerle por 
el real título de su empleo, sin otras diferencias que lns que pI'evicnc la prccitadR 
instrucción de :26 de agosto de S6 en los artículos que no se varían ni se tlerogan 

por este decreto. 

~? _ Esta primera comandancia general se nombrará üe 7as cuatro pl'orin" 

cia,~interl1as del Poniente. Su jefe superior segnirá disfrutando el mismo sueldo 

que ahora goza subsistiendo sin novedad a sus órdenes pam que ayuüen al üeli
cado y prolijo despacho de los asuntos pecnliares a su mamlo el auditor y aseso!.' 

;:cneral de la actual comallllancia, el secretario de ella y los ofieialcs :: depen

(¡ientes ele secretaría. 

:1t:l Quedará nsÍlniSI110 :L sus órdenes el actual COlnallc1:1Ete ill~pcctor Don 

.Tosé Rengo], pero cste jefe subalterno ejercerá solnmente lfI, funciones de su 
CIl\p]eO en las tres llJ'oyillcias de Sonora, ::\ueva Yizca¡"a J' XU~\'~) jIéxico. 

49 - Pcrmanecerún en ella dos de los tres ayudantes inspectores que ahoTa 
existen y el comandante general podrá empleados, como también a su inmediato 

jefe subaltemo el expresado comandante inspector, en los elcstinos y comisiones 
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que le parezcan y considere más cOIlYenielltes al real sen-icio, sin que por esto 

prescindan del desempefio de las obligaciones respectivas a sus empleos de ejercicio. 

59 - El comallélnnte general no tcnc1rú rijo domicilio, pues c1eherÍl variarlo 
según las no\"ct1aue~ que OcUlTan en las lH"u"iJlt!as de ::;u cargo y en los panl.jes 
dO!l(le considere mÍls importante y conveniente su personal asistencia. 

o" - Es en el día muy necesaria en la villa de Chihuahua, como acaba de 
pro,ponerme el mismo comandante general y yo he condescendic1o a su proposición 

con especial complacencia para que disponga c1esde luego el mejor resguardo de 
a(Iuel territorio que se halla mur hostilizado de los inclios. 

7" - En su tTÍlnsito para la citada Yilla y mientras resida en ella dispondri 

también que las tropas de Xueva, Vizcay,t se empleen en incesantes y largas cam

pafias sobre las tierras de los enemigos, en las particulares defensas de los pue

blo"~, minerales;: haciendas de las pro¡:-incias -yen desvancrer el fomento c1e infi

delidad Cjuue se adyierte cn los indios de misi')ll y cn otros hombres de castas 
infectns. 

Sfl Por últÍIuo, 1111E'lltnls no lnllJiel'í! llo,"cdacl que allligue al l'cgre:-;o del 

eOlnanc1nnte genera1 ~1 la SonOTa, Cllcarg-al'ú el 111fl1H10 de hlS tl'OI)as de Cf.:a pro~ 
vineia -;." (:1 tui(ltu1o de los ~lpnclles (le P~\Z a llIl olitial tl.t: la lllayol' 6r~lduat!{¡1l 
(l11e llH.:rezca sn confinllz:l 'y :-:ca a 111"nptí:-:ito P,ll":l ('(l!ltlllll:ll' 1(\:5 operaciones (le 

;':"UlTra y p:ncn 111HIlte11cr t.'ll quietud dIos llUl'TO:-: iudios anligos. 

~!l.) - l-Icel:a en estos trnnülo::; 1~1 I)rÍ¡nera iIllportallte dh'isión de la COlnan~ 

/1:tncia General. ~(l cstahlecerú la segunda en L¡s lJroYil1das dv Coahuila~ Texas, 

::~ueYo I~cillO de LeÚll "Y jurl:-:ílitciOl1CS c1t::l Saltil10 y Pal'l'n~, ~i(,Il(10 la líuca c1ií,"i~ 
;::('l'ia de la::; l10s C0I11allLlan<..:ias el tIo qUl' llOllllJl na ele Oll'lll(l\-a1. 

}()<.l - Esta seguuda c0l11ant1ancia se ¡]cllollllnarú (le Zas cua[(o pon {!-el"a ... · del 

Ofrente. Se llnrú cargo de ella el COTOllCl IJon Juan de t:-gal\1e CO!l II l~li~~I~() sllíJ~10 
de {j{)OO pc~os anuales que ahora goza y ~l'l"Ú p~¡nllneIlte lllilitar, ~'iIl (Ille .su co~ 
n:anc1nncin tenga conocimiento l1i i:!TCl'Y-l'l1Ci(jn r01' ttrmillO alguno C'H 1o, .. a:::untos 

políticos ni ccon{l111ico-.:: lli ll!l los de -justicia, l'f';tl lt;a·i(lJl(1a ~; l')atn1J!Hto. plle:, h:nl 

<Le' tOllt!llUal' al cargo de lo:, i¡:tcllc1ellTeS (ll' lJ:'o\-illcia :' de 10:-3 ~t·j)('nl:tl1{Jrl''-; ;-;li.b
aclL\gatlo:-5. 

11? - El nueyo comant1ante general dc,;empefiará tamlJi(.n las obligaciones 

:- runcione,; de in"pcctoI' ,le 1m; tropas ,le las cuatro p¡-oyincias y jmi"licciones 

agregadas, pnsando a su:-; Ól t1enes uno de 10:; Trl';-i ~!yudalltcs -i!l;-:pettOl'e~ que l]le 
pida de los que existen nombrados por el I'e~-. 

120 El establecimiento interino de esta Sl'gUll([a eomandancia cs lll;Í, sell-

cillo que el de la primern porque así COnYiCll<:' al m<:'jor servicio (lel rey. 1=1 c-o

mandante general no telHlrú otros cuidados que el de la guerra ;.- paccs con los 

indios, y el de la cOllseryación util c1e sus tropas, cuyos objetos no exigen otras 
prevenciones que las prescritas en el real reglamento de l!residíos ,le lí1 de setiem

brc de 1772. y en los artículos de la instrucción del K,cmo. Sr. Conde de Gúlvez 
que no sufren Y<lI'iación por mis nuenlS providencias. 

l;}n - Tampoco tcm1!-ú clumicilio fijo el segundo comanc1::mte general, pues 

hn de ser precisamente d que (-xigicn'll la.:! lll'VcdadéS que ocurrnll C'n cualquiera 
de las Clla tro IHoYÍncias. 
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110 ~I:¡ntcndrú sus trOpleS en incesanTes opcmeiolles de g-ucrrrr COllürr los 

declarados enemigos; et:idarú lllucho de la l,mticular defensa de los territorios 
poblados, consonando la paz con los indios amigos, ~" especialmente la de las 
Iwciolles üel ::\orte, sin c1ar el menor lllOti-\"O a la indisposición de estas últimas 

que contribuyen a la destrucción de los apaches, pues éstos son los que han arrui
Imdo las provincias internas. 

15° - Finalmente los üos comandantes generales mantendrlm seguida y fre
;mente correspondencia dÚllc10me avisos de las particulares novedades favorables 
o adversas que ocunierell en sus respectivos üestinos, procederún de acuerdo en 
las openlCiOlleS ofellsh-as ~" defensiyas de la guelTa y en udmitir o despreciar las 

paces de los indios. Se auxi1iarún recíprocamente destacando si fuere preciso tro
pas de una a oila comandancia general -:" aun traoladaroe con los destacamentos 
los mismos COlll:lll,lalltes generales en quienes espero I'esplandezca la armonía, 
amistad ~" huena fe que tanto i111pOI't~l para que se haga el verdadero servicio del 

rey ~- que son propias de unos jefes superiores de respetable graduación, inteli

gentes, celosos y con antiguas e:l.:pericllcias del país, de sus pueblos ~- vecindarios, 
y del carúcter y guerra de los indios. 

y para, que todo Jo pre,-cnido en este decreto se guarde, cumpla :- ejecate 

puntualmente se pasarán ejemplares de él a los dos comandantes generales y 105 
correspondientes ¡¡-¡-isos a los tribunales, jefes militares, políticos de real hacienda 

y demús sujetos a quienes deban comunicarse. 

~léxico, 3 de diciembre de 1 ¡Sí. 

~fanuel _-\lltOllio Flores. 

(_-\GI, Guadalajara 390). 



NOTAS 

DOS PRÓCERES DEL DERECHO MINERO ARGENTINO 

DOMINGO DE ORO Y ENRIQUE RODRIGUEZ 

Por W.ALTER JAKOB 

DO:'lII:::\GO DE ORO nació en San Juan en el año 1800. Fue un hombre de 

achridad múltiple, de quien Rosas dijo que era como "una pistola de aire COlll

primido que mata sin hacer ruido", y a quien Sarmiento calificara. como" Mefis

tófeles de la política", pero en realidad, no fue conocido a fondo por ninguno 
de los dos. 

Cuando Oro prohijó a Rosas frente a López, cuando Ríf.§as gracias a Oro 

obtm-o un gran título el! el ejército de LClpez y cuando final~1nte gracias a Oro, 
Rosas no fue despedido con ,·ejúmencs por Lópcz, no comprendió aquel la gran

deza de alma ni el patriotismo de Oro, sino que por lo contrario lo empezó a odiar 
y de la nWllCnl mús profunda. 

Sarmiento por su parte sostuvo que, después de la revolución del 1? de Di

ciembre, la vida de Oro era la de "una luz que se extingue, la de una existencia 

perdid,c' '. La realidad fue otra, como lo veremos enseguida. 

Oro, C0l110 Sarmiento, como Enrique Rodríguez ;'. toda aquella pléyade de 

patriotas que tuvo que cruzar la Cordillera, vivieron largos años en Chile, y mu

chos forjaron su espíritu y l'ehicieron su yida y su futuro en el desértico Norte 
del país hermano. 

Fue así como Sarmiento conoció a Oro en Santiago de Chile en 18±l, como 
10 recordó ,-iviendo en 184!} cn Copiapó ;'. como hizo referencia. a. sus ulteriores 

acth-idades como mayordomo de una casa de amalgamación de metales, en cuyo des
empeño ya. se perfiló la futura. actuación del especialista en minas, del jurista, a 

quien luego del regreso del exilio, se le encomendó en 1860 la preparación del 
pro;vecto del Código de ~Iinas. 

En 1861, más precisamente el triste 20 de Marzo de aquel año, se encontraba 
en ~fendoza. trabajando en el proyecto encomendado cuando lo sorprendió el 

YÍolento tenemoto que destruyó la ciudad y permaneció ,·arills horas sepultado 

entre los escombros con sus extremidades trituradas, al punto de que desde ese 

día quedó im-álido y solo pudo caminar con muletas. Su espíritu y su corazón 

empero no se quebraron y siguió adelante con su obra demostrando su fortaleza 

no sólo interior sino también por fuera. 

En 1862 fue nombrado Diputado de :'IIinas en San Juan, en 1863 elevó su 

proJec.to de Cócligo al Poder Ejecutivo y éste lo remitió con el mensaje respec
tiyo al Congreso en 1864. 
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EXRIQUE EODR:WLTZ, nacido en Córdoba en 1809, también exilado en 
Chile, con gran prl!\'echo para su e~"periencia minera y su cultura jurídica, vhÍa 
todm'í,L en 1865 en Copiapó y recién regresó a la patria en 1870 aproximadamente, 
para radicarse de lluevo en Córdoba. 

Pero preci,;amcnte en 1865, fue cuando se puso de manifiesto la vinculación 
espiritual de los dos nombrados proyectistas de nuestro derecho minero, su no, 
bleza de alma y su gran corazón de hombres de bien. 

Un compatriota que todavía seguía viviendo en Copiapó, ,'CClllO de Roclrígucz, 
quien también continuaba todavía en el exilio, don Rafael Valilez, recibió cn 
Xoyiembre de 1865 una carta de Oro, desde Buenos --\.ires, cuyo texto no se conoce'. 
pero que a juzgar por las reacciones que produjo, traducía un estado de ánilliJ 
rayano en la dese~peración y en el desaliento. 

Valc1ez se apresuró a contestar a Oro, llamúndole la atención de que 8n Co

pial'rJ no tendría buenas perspectivas "por su edad -;' estado y por el mal est:~(l':1 
de las minas", tratando de disuadirlo de la idea que aparentemente preocupaba 
a OTO, dl: regrcsar -: encontrar trabajo nuevamente en el norte chileno. 

Pel'O 110 conforme con ello, Valdez le pasó a Rodríguez la carta. de Oro, ;" 
ahí nace el cllternecc.lor episodio, que ha sido el motiyo determinante de este 
bl'eve comentario. 

Sin p(.nlüla de tiempo le escribe Rodríguez a Oro en Diciembre de lSG5, y 
como su tarta no puede ni debe sintetizal'se, la transcribo Íntegramente a conti, 
nuación: 

Seiíor don Domingo ile Oro. 

:\li quel'ido hermano y amigo: 

Copiapó, 6 de diciembre de 1865. 

En este momento me presenta don Rafael Valdez una carta de usted 
que no he podido concluir de leer por la profunda impresión que me ha. 
causado. 

Siento que mi situación sea. siempre mala porque no me permite 
obl'ar según mis deseos y el gran cariño que le profeso. 

Si lL'tecl "e resuelye a ,'enir, idea que halago y que hasta hermosea. 
n mis ojos su triste situación, JO tengo á dos cuadras y media de la. 
plaza un jnrcUn eon una piez<l nue'i"<l que desde luego queda destiuada 
para su residencia. mienÍFas no se halle otra cosa más conveniente. 

Por 10 c1em:,s, no ha. de faltar cómo se proporcione 10 necesario 
para satisfaeer sus modestas aspiraciones. 

Don Antonio López recibirá por este correo orden de entregar 100 
pesos que le enVÍo para. su "iaje ó para lo que usted quiera. 

No he tenido tiempo aún de hablar con nadie sobre su venida pero 
creo que la desearán los pocos amigos y conocidos de usted que quedan 
en ésta. Espero que usted me diga pronto que su viaje está resuelto ó 
por lo menos que ha. tomado algún otro partido que 10 ha sacado de su 
actual situación. 

Tengo que concluir mi carta porque el correo saldrá luego, Un 
abrazo de su afectísimo, 

E. RODRIGr:EZ 
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Pocos <lilas después, como :,a, lo hemos anotado, ,uel'¡-e Enriquo Rodríguez n. 

la patria. E'~ nombrado Gobernador do Córdoba, cuya runción ejerció desde 187-1 
a 1877, no sin haber ocnpado antes ~' después, el cargo do ::IIinisüo del Superior 
Tribunal de diel:t'1 Pro,incia, en cuyo desem;peüo ralleció en 189l. 

En el ínterin, o sea en 1876, so le encomendó por el Po,1er Ejecutho XacionaJ. 
a raíz de una ley especial elel Congreso del ailo anterior, la preparación de un 
lluevo proyecto de Código de }Iinas, sobro la base del proyecto de Oro -que no 
concordaba con nuestra organización rec1eral- ;'" con una direcüra legal de prin
cipios. Después de ocho ifios ele la bol' presentó Rodríguez su proyecto, que luego 
de elemdo al Congreso en 1885, mereció a rines del aüo siguiente la sanción res
pecti,a y quo con algunas modificaciones se con,-irtió en el Código de ::IIinerÍ;t 

de la Xación que nos rige elesele el 1'-' de ::I1ayo de lSt;í, sin pel'juieio de las par
dales reestructuraciones que en d íllterin sufrió el derecho minero argcntino. 

Después de 1865 la Yiela de Oro entró en la pennmbra de nuestra historia ¿_ 

los 14 mios mús que yi-dó, solo puelc reconstruirlos después de arduas inyestiga
ciones. 

Gracias a don Alejandro Barbich, descendiente (}o UIla de las ramilias mú" 
tradicionales de Baradero y al artículo necrológico debido a la pluma del General 

Bartolomé ~Iitre, apareciüo en La .:\'ación del 27 de diciembre de 18m, pude reunir 
los siguientes elementos. 

Por gentileza del sellar Barbich pude leer una carta que Oro escribió a eIoíla 
Elenita Sarmiento ele Oro, desde San Juan, el 16 ele Febn:>ro ele 1Síili, carta llena 
de filosofía y Ulllor. 

Esta circunstancia me hace pensar que Oro aceptó el ofTecim~ento de Rodrí
guez -¿. estaba en camino a Copiapó. Pero su II1'opósito no debe halJl'l'se cumplido. 
}'a que poco tiempo después pasó a ,ivir en Baraelero, en la casa üe su hijo ~'"nton'o. 
fundador de la primera sucUl'sal elel Brutco de la Pro,iucia eu esa Ciw1a,t 

La última de carta de Oro que pude examinar, data elel 11 de _"-go:,t" ,le-
1879, raltúnelole poco menos de dos me&es para cumplir sus 70 ailo~. La l"l" ': 

a su ,-iejo amigo en Santiago do Chile, don Yicente Pérez Rosaki. ~- a PC,,!1' ,ln 

su edad y ele su imalielez, puede leeTse en ella el siguiente extraoTdillario prop,í
sito" ... me doy por muerto, y en prueba de ello pronto me arrastraré al lh:!"", 
quo empieza a poblnse 3- donde probablemente acabaré mis elías ". 

Dios no quiso que ese hombre terminara en esa rorma y pocos c1írlS dcspué:s 
lo llevó c1e este mundo, falleciendo en el hogar de su hijo en Bararlero en la. 
aurora siguiente a la Na,idacl ele 1879. 

Los restos de este prócer del derecho minero argentino deSWD.,,'L en el Ce
menterio de Barac1ero, y su tnmba rue declarada monumento nacional en 19~!1. 
lo que no obsta para que actualmente esté easi en ruinas y abandon",b_ 
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DOCUMENTOS 

UN CASO DE ASILO EN LAS l\fALVINAS 

Por EXRIQUE DE G .. ·\.);IlíA 

A fines de 1799 o comienzos ele lS00, el grumete Juan Bonet, de la corbeta 
AtrevÍfla, dio muerto alevosa al marinero de la dotación del mismo buque, ::'Ianuel 
Acosta, en la Colonia de la Soledad, de las islas ::'Iahinas. Inmediatamente se 
asiló en la iglesia del/puerto. El alferez de na,ío do la real m'mada, a cuyo cargo 
estaba la corbeta Atrerida, elon Juan Fernúmlez de Alarcón, procesó al grumeto 
y remitió el sumario al comandante general de marina de :\Iollte,-icleo, don José 
Bustamunte J Guena. El fiscal eclesiústico llizo oír su opinión J en seguida el 
comandante general de marina deyolvió el sumario al alferez ele nayío I'ernúndez 

de Alarcón. Este pic1ió la llana consignación J entrega del reo asilado; pero el 
_.I,.uditor de Guerra, dodor Francisco Tubau ~- Sala, declaró que todas las pro,-i .. 
dencias tomadas emn nulas ::- Üe ningún efecto para pedir la entrega del grumete 
por no haberse guardado las solenmidades Ill'escriptas en los artículos de la Real 
Cédula, de 10 de mayo ele 1 7Si. 'l'ambién ordenó que se diese cuenta por oficio al 
Tirrey ::'Iarqués de :hilés "a los fines que inc1ica el fiscal eclesiástico ". El :2:1 
ele mayo de lS00, el aoctor TulJau J Sala manifestó que se abstendría de ,leclarnr 
el punto de la illlllunidaü local mientras no se ohsen-ase el método prescripto por 
Su ::.rajcstae1. 

Cinco días después -el :2S de mayo ele 10501)- el ,iney ordenó que el alferez 
de navío don Juan Femúnclez ele }..]arcón obedeciese la real c,),lula del 1::5 de 
marzo de 17S7, que orüenaba entregar a. los ,'irre,-es o gohernadores indepemlien
tes los Teas asilados en sagrado; su~peIlülese toüo ulterior procedimiento en la 
causa criminal contra Juan Bonet J remitiese dicha. causa, en el estado en que 
se encontrase, al Superior Gobierno y Capitanía General. 

Juan Fernúndez de Alarcón contestó desele la corbeta _.lfl'evida, en ::'Iontevi
deo, el 4 de junio de 1S00, que no bien había, recibido el oficio del señor Proyisor 
J se había enterado que eran nulas las providencias de su Comandante general, 
entregó a dicho Comandante el proceso oTiginal para que resohiera lo que esti
mase conycniente. Por tanto no le era posible cumplir la orden de entrega del 
proceso. 

En la misma fecha, el comandante general de marina, José de Bustamante y 
Guerra, dirigió al ,irre~', marqués de _.1,. nlés, una extensa I)l"eSentación en l;c cual 
historiaba los antecedentes del caso, dejaba constancia que se había obedecido 
la orden de entregar el proceso J declaraba su disconformidad COIl la resolución 
del señor provisor. 
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En efecto: el COllW!ldante general de marina recontaba que el :;:; de lilayo 
de 1790 el señor proyisor no había tenido inconyeniente en aprobar el proces!) 

hecho por el comandante general de marina al granadero de marina Bartolomé 
Gexón, que había herido al soldado elel l'egimiento de infantería de Buenos ~\ires, 
José ele Rua, muerto de result~ls de la herida, )" klbía accedido ~ su solicitud da 

consignación Y; llana entrego::! elel reo. i Por qué se oponía en el caso de BoneH 
Asimismo, el obispo don :.\Ianuel de ~\zamor no había tL'l1ido embarazo en con
testar directamente COIl el antecesor de Bustamante, don Antonio de Córdoba, 
sobre la consignación del reo Juan Bruno.. que hahía muerto al grumeh; :.\Ianuel 
Gonzúlez en 1792. 

El comandante general de marina estaba de acue¡'.!o en que las reales cédulas 
mencionadas (:e 1776 y 177f¡ di'Y0lÚan que, tra túndose de miiitares, se remitiesen 
los autos por el juez inferior al ,irrey o gobernador que mandase en jefe, para 
que, en caso que el delito no mereciese la inmUllÍdad, los de,oh-iesen al juez iufe 
1"ior; pero aclaraba que las ordenanzas de la armada le permitían insistir que, 

' 'respecto a los reos de .::IIm"Í.na que cometan tales delitos en el distrito de este 
Apostadero en que está comprendida la Colonia de J\lalrinas, soy ~-o únicamente 
como jefe de él, el Gohernador respectiyo y obro en las materias de justicia con 
la misma autoridad que el Capitán General de cualquier departamento de J\fariua 
y con total inc1epemIencia de e,;a Superioridad, poniendo el cúmplase en todas las 
sentencias d" los Consejos de Guerra de mi cuerpo, sentido en que debe considerúr
seme, así COulO se hall considerado en él hasta ahora bajo aquel COllC0ptO IJor 
esa superioridad todos Ulis antcce"ores sin que se me pucda alegar un ejemplar 
de lo que en el día se ha aconsejauo a Y.E .... ' , 

El comandante general de marina refutaba nI c\utlitor su opinión de (¡llC' n 
no era un jefe independiente con l'elaciún al punto en cuestión como eOlllandanTl' 
general de marilla. ~i.l efecto, citaba los casos de I~a Habana ;:" elo :.\Iallila, c10ucle 

los comandantes geneales de los apostaderos habrían debido dirigirse a gülJer
nadares o capitanes gCllem]es que tenÍnn grados inferiores. _"\ su juicio, debb 
ser considerado "como GulJernlll]or y Jefe independiente de :Uarin:1 en mnteri'l 
de Justicia' '. Así habían estado sus antecesores, 'i atewliendo los privilegios (le] 
cuerpo de mi mando' '. ::\"0 obstante, a fin de facilitar el llwjor s('r\"1cio del rey 

y no embarazar la justich en un homicidio cualificado, se manifestaba dispuesto 
a remitir el testimonio (lel proceso actuarIo con Juan Bonet para que la supe
rioridad pudiese pedir la consignación ~- llana entrega del criminal. Si el .... iITe-y 
no le pernútía obrar directamente ~- privativamente, entendiéndose con el Proyiso,-. 
suplicaba se le admitiese la mús solemne ,protesta, de la que daría lJarte, en la 
primera ocasiún, a Su :.\fajestad. 

El 6 de junio, el alferez de na\"ío clan Juan Fernández de Alarcón recibió 
la orden de deI'olyer a yuelta de correo los autos originales y no testiU1onio de 
ellos, )" al día siguiente se hizo saber al Comandante general de marina que 
euando la Superioridad le l1abía pedido la Temisión ele los autos originales, no 
había hecho otra cosa que poner en ejercicio lo que disponía la Real Cédula del 
15 de marzo de 1797, respecto a las jurisdicciones independientes de Artillería 
y :.\Iarina. En cuanto a la protesta de dar cuenta a Su Maje;;tad que el superior 
GolJiemo se abrogaba facultades de que carecía, se tomú la resoluciún de eleyar 
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a la real justificación el expediente y los autos para que hiciese las prevenciones 

oportunas y evitase controversias tan perjudiciales al real servicio y a la pronta 
administración de la justicia. 

Juan Fernández de Alarcón cumplió la orclen de entregar los autos originales 

del proceso al grumete Bonet. El 17 de junio de 1800 el secretario Gallegos, por 

resolución de la Audiencia, dispuso que se sacase un duplicado de los autos pam 

elevar al rey el informe pre,enido. El G de agosto se sacó el testimonio íntegro 

del expediente. Después de esta fecha, el TIrrey marqués de Asilé, entregó el pro
ceso contra el grumete Juan Bonet al conumdallte general de marina cT osé de Bu~

tamante y Guerra, el cual declaró, el primero de septiembre de 1800, que lo pa

~aría al fiscal Fernúmlcz de Ahrcón para que procediese a pedir la consignación 

y llana entrega del procesado el! la forma correspondiente. Al año siguiente, el 

primero de agosto, se dio Clll'nÍa al rey de todo lo actuado. 

La documcntación de cstos hechos se encuentra en el Al'chi,o General de la 
Nación (División Colonia. Sección Gobierno. 1Iarina de Guerra -: Mercante. 1798-

1803. Sala IX. C. 1; A. 4; N9 1). 

Los hechos e.xpuestos nos hablan de un caso de asilo en la iglesia de l::t colo

nia Soleclad, de las nIalvin2<s, JJOr un grumete q uc Ita bía asesinado a un marinero, 
aml)os de k corbeta La ..Jtrericta,. :El pedido de entrega del delincuente al pro,isor 

eclesiástico dio moti,o a una cuestión de competencia entre, el comandante general 

de marina, con asiento en lIonte,ideo,y el virrey radicado en Buenos ~AJres. :El 

comandante general de marina se alhmó, bajo protesta, a entregar el proceso; 
pero el virrey ."\ Yilés ter,ninó por autorizarlo a que ordenase al fiscal la entrega 

,lel asesino. 

Excmo. Señor Don Juan Fernándcz de Alareón, a~férez ele "a,·ío de la Real 
Armada en la Corbeta de S.1\I. nombrado a la ..JTr'lctiILI. ('U:1 ,[",tino en el PuerCo 

de 1Ial,inas, procesó al grumete Juan Bonet por la 1ll11Crlt: que dio a ~,Iauuel 

c'cc o st.a , marinero del mismo buque, y asilado en la iglesia de aquel Puerto, puesto 

el sumario en estado, hizo remisión de él al Comandante General de ~Ionte,·ideo, 

quien lo clevolYió al mismo Juez Fiscal para que pidiese la llana consignación y 

entrega del reo asilado; 3" habiendo oído al Fiscal Eclesiástico he pro,eído el auto 

del tenor siguiente: "Autos -;' 'listos, con lo cxpuesto por el Fiscal Eclesiústico 

se decbra que las prondencias dadas tanto por el C0Il1:1111lante General de ?>Iarinll. 

don J'osé Bustarnante y Guerra como la remisión que hace (le oficio el Alférez de 
::\' a\'Ío de la R"al Armada don Juan Fl'l'nández de AlaretÍn son nulas ~. de ningún 

efecto ;para pedir la consignaci611 3· llana entrega del reo Juan Bonet, grumete 

<1e la Corbeta A treri<7a, por la muerte que dio a lIanuel ~~costa, marinero de la 

misma corbeta, por no haberse guardado las solemnidades prescriptas en los ar

tículos de la Real Cédula de 19 de lIInyo de 178í y en su virtud declaramos no 

haber lugar por ahora a tratar sobre si debe o no hacerse la consignación que se 

ó'olicita hasta que se solemnice dicho acto como S.1L lo predcne, y pásesele oficio 

~¡] dicho Aliérez de Navío con de,olución de su testimonio y copia de esir' auto, 
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~- dese cuente por oficio al Excmo. Señor Virrey de este caso con inclusión de esta 
providencia a los fines que indica el Fiscal Eclesiástico, Doctor. Francisco Tubau 

y Sala". 
Lo que prevengo a V. E. para que quede en la firme inteligencia de que Ínterin 

no se observa el método y regIa prescripto por S. 1~. se abstendrá de declarar el 
punto de la inmunidael local según lo he ordenado en la pro,idencia transcripta. 
Dios gl1arde a V. E. muchos años. Buenos • .l,.ires, y mayo 23 de 1800. Excmo. Seiíor. 
Dador Francisco Tubau y Sala. Excmo. Señor Virrey :Marqués de Avilés. . 

Buenos Aires, 28 de }fayo de 1800. 

:\Ieeliante a estar üispuesto por S.:\L en Real Céelula de 15 de marzo de 1787 

que en las causas ele los reos militares de tierra. y mar que se refugiasen fe sagrado 
la remisión lle autos acordaela en España para el Supremo Consejo de Guerra a 
fin de providenciar el destino de los mismos reos o facilitar la consignación formal 
de sus personas, se haga en estos dominios ele América a los Señores Virreyes o 
Gobernadores independientes, como así también se hallaba dispuesto en Reales 
Órdenes de 16 de septiembre de 76 y 15 de maJo de ¡[J, consitleránclose por estos 
motivos ser Íumbr10 y conforme a derecho el auto del 8eiíor Provisor y Vicario 

Capitular que inserta en el presente oficio, pasese orden al alÍérez (le navío don 
Juan Fel'llúndez ele Alarcón para que en observancia de aquellas soberanas deter
mÍüaeiones sus,penela todo ulterior procedimiento en h causa criminal seguida 
contra el reo Juan Bonet y h remita en el estado en que se halle a este Superior 
Gobierno y Capitanía General, avisándose ele esta Proyielencia al citado SelÍor 
Gobernallor J al Señor Comandante General de :\larina para su inteligencia (una 
rúbrica) Gallegos. Con la misma fecha se pasaron las ónlenes que se pre,ienen. 

ExC1llo. Señor. Luego que recibí el oficio del SelÍor Pro,isor ele fecha 24 del 
pasndo, en que contestando al núo de 30 de abril último me acompaiíaha en tes
timonio el auto que había proveíel0 en el mismo día sobre la consignación y llana 
entrega del Reo Juan Bonet que moth-aba nuestra contestación y me enteré por 
dicho testimonio de que declaraha nulas lns provic1encias c1e mi Comandante Ge: 

neral estampadas eu la expresa(la causa, a cuyo tenor había ya obrado, pasé a 
dar parte al citado Soiíor Comandante de este incitlente, enhegúnc10le el proceso 
original para .que en vista ele todo resoh-iera 10 que estimase conyeniente; por 
10 que no me es :posible en la adualidael dar cumplimiento a la Superior ol'Clen 
de V. E. contenid:~ en su oficio ¡Je ~8 tIel :1lltcrior n que contesto. 

Dios guarcle a V. E. muchos años. Corbeta Atr'cl'ic?a, en la Rada de }fontevic1eo, 
4 de junio de 1800. Excmo. Señor .Juan AlarcÓn. Excmo. Señor :\Iarqués de Avilés. 

Buenos Aires, li ,le junio ] son. Lnase a sus antecedentes T repítase orc1en al 

alférez de nayío don .Juan Femúndez Alal'cón, para que cumpliendo con la. ante' 
rior que cita eIl este oficio, remita a ,uelta de correo los a (Itas originales y no 
testimonio de ellos, respecto a ser de su resorte pedir la consignación formal y 
llana entrega del reo después ele fecha la declaratoria que fuese de justicia. (Una 
rúbrica) Con la núsma fecha se pasó la orden prevenida. 

Excmo. Señor. Por el oficio de Y. E. de ~8 de pasal10 me impongo de haber 
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trasladado a su noticia el Seiíor Provisor y Vicario Capitular, sede vacante, do 
este obispado, el auto que en consecuencia de la solicitucl que hizo el citado oficial 

con remisión del testimonio (lel proceso rcbth" a conseguir la consignación formal 

-y llana entrega del reo Juan Bonet, grumete _ de la dotación de la corbeta Atrevida, 
que tomó sagrado en la, iglesia de la Colonia de la Soledad de las Islas lIIalvinas, 

a resultas de hab"r muerte¡ alevosamente a )1mlllel Acosta, marinero elel mismo 
huque, como también de que en su vista, 3' en la de 10 llrevenido por S.:JI. en Real 

(,Mula de 15 de marzo de 87 había, V. E. considerado funelado y conforme a dere' 
eho el enunciado auto y pasado orden en su consecuencia, y de conformidad con 

cl decreto proveído 'por V. E. en la misma fecha con dictamen del Seiíor Auditor 
dé' Guerra, al expresado don Juan FeI'nández Alarcón, Fiscal de dicha causa, para 
que é'll ohsclTancia de ln8 eitndas sohcranas disposiciones suspendiendo tor1o pro, 

cec1imiento en ella la remita en el estado que se halle a ese Superior Gobierno 
-y- C:¡pitanía General y asimismo el 27 del elicho }1ayo hnbía pn,:ltlo a mis manos 

el referido oficial adjunto al proceso el oficio que acababa de recibir del expre
sado Señor Provisor, a, que le acompa,ñaba, una copia testimoniada del auto que 
había proveído y de que V. E. me trata, por el que declaralm nulas lns providen

cias c1ictadas por mi pam que el referido Fiscal de ln causn de Juan Bonet solici
tase su llana entrega, y libre consignación, razón por que ;"a tenía determinaclo, 
a no haber recibido el oficio ele V. E. que contesto haber solicitado con esta fech:c 
elel señor Provisor me dijese con precisión y no vaga e inclefinic1amente como 

10 practica, a el Fiscal cuál em ]a, causa porque había, estimaclo por nulas mis 
providencias a, conformidad de las cuales procedió el citado oficial a solicitar ln 

(-ou:-óignación y llana entrega del reo Juan BOllet si por algún defecto o vicio c1e 
f(¡rnlUla o IJar suponer no hubiere en mi potc;,;tacl l,am expedirlas legítim8Illcllte; 

pero sf¡c(¡nclome r1e esta. ,Iu,la lo que V. E. me comunica y dejo transcripto paso 
a contestar lo que se me ocurre sobre la materia. 

Para ejecutarlo en la, forma correspondiente me es indispensable ante tollas 
cosas manifestar a, V. E. no haber podido mirar sin admÍl"ación el auto del Señor 
Provisor de que se trata, aun bajo el concepto en que lo funcla porque a, más del 
ejemplar que solicita, hacer con él en el presente caso, 10 deja. en el descubierto 
a él menos de que se le tenga por inconsecueute. dí:::ale por que hahiÍ'n,lose oeu

nido por nú en 22 de )1ayo c1e 99 al mismo Señor Proyisor en solicitu!l de h 
consignación y llana entrega del granadero de marina Bartolomé Gaxón, proce
sado de mi orden por haber herido en esta plaza al soldado del Regimiento ele 

infantería ele Buenos Aires, José de Eua, que murió (le resultas, estimó entonces 
arregladas mis providencias y obró según ellas, sin aconlar:ie ele que no habí;l 
~o dirigido por esa superioridad como ahora. lo pretende aquella. instancia. Yo 
poc1ría preguntar ¿cómo en la actualidad una, cosa, y otra entonces'! ¿en que ley, 
real orden o razón se funda esta. noveelad? Si en lo ;prevenido en la de 15 de 
marzo de 8 ¡¿no la tenía el Señor Provisor a la vista en aquel caso? b Pues de qué 
nace esta discordancia'l e cuál es la causa ele tal variación de principios ~ Podría, 
,lech·seme que no hay otra. respuesta que en el caso ele Gaxón o no se meditó bien 
la letra. y espíritu ele la citaela Real orelen o se lo dió el opuesto sentido a el en 

que debe entenderse; mús ¡;ún cunndo ~"O (lebier~l aelheril' a este juicio ¿ cómo es 
.que el difunto seiíor obispo don :Jlnlluel de _-\zamor, ,in cmharg-o de su notoria 
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literatura :' lle los vastos conocimientos que poseía en amoos derechos, no tu\'() 
tampoco embarazo en cntrar a contestar directamente con mi antecesor el sellor 
don Antonio de Córdoba sobre la consignación del reo Juan Bruno procesado eu 
esta Plaza por la muerte del grumete Manuel González el aUo de 1792 ~ Dígase s; 
se quiere que tampoco el ilustrísimo difunto debió proceder en el asunto sin haber 
sido compulsado por el Excmo. selior don Xicolús de .A.rredondo, entonces yincy 
de estas provincias, ¿ pero en qué consiste que la Audiencia Pretorial de esa Ca
pital, ante quien se entabló )]01' parte de la Marina directamente el l"eCUTSO de 
fuerza, la declaró reiteradamente por parte del ordinario y no dijo jam{¡s ele llUli· 

dael las actuaciones] ¿ qué deberemos inferior de que habiendo ocurrido al'tícul(¡~ 

tan ruielosos sobre dicha causa que aun se halla lJenc1icnte y en que ha COllOCÍ<10 

el supremo Consejo de la Guerra de todo se halla trataJo menos de pretende,','!., 

jamás que el jefe de ::\Iarina de este Apostadero ohre con dependencia en mate,¡as 

de justicia de esa SupelÍol'idaLl contra lo preycnido sobr8 este punto en las l'ca:es 

orc1enanzas de la .Armada: de aquí parece que está bien manifiesto en fuerza do 

estos ejemplares que el auto elel señor Provisor sobre la consignación c1e Juan 

Bonet es el nulo y disconforme con las disposiciones de S. :\1. contenidas en la 
Real Cédula que cita en su apoyo. 

Si, Señor Excmo. Yo conyelllhé con Y. E. en que en la Real Cédula de 15 dé' 
llUlrZO, COnlQ bunbiéll en las de 10 de septiclllbl'c de 70 'y 15 de l11ayo de '7~). 

resumidas en el exordio ele a'luclla, ~e previene que si el reo en las causas de qw:' 
se ÍTata fuese militar, actuando el sumario, se Tf:mitan los autos llor el juez inü'
rior al Vil'l'e:r o GobeI'Ilador que mande en jefe pam que si juzgase que el delito 
por su atrocidac1 es exceptuado y de la clnse de aquellos en que por derecho 110 

debe valer la imnunic1ad, los denH:l,e o el Juez inferior para que como ;;c pno
-

yicno en el artículo 6\' con copia autorizada de la culpa que l'esulta y oficio ea 

rapel simple l)ida sin perjtlÍ'cio de la prosecución ele la causa al Ju('z eclesiástico 

In, consignación formal; pero sea cual fuese el dictamen del Belior _-\m1itor de 

Guerra sobre el asunto, si este se entera según debe de lo pre,enido en las orde

nanzas ele la armada aun prcscindit'udo de las (iemás reflexiones que 11e,o hecha" 

habría de COllYCllÍl' COlilUlgo 011 que l'CS¡H:cto a }u:-! reos de }Ial'ina que co!uetan 

tales delitos en el distrito de este Apostadero en qne está comprendida la Colonia 
de Malvinas soy ~'o únicamente como jefe del el Gobernador respecti,o y obro en 
las materias de justicia con la misma autoriclad que el CapiHm General de cual

quier departamento de l.Iarina )"con total independencia de esa Superioridad po

niendo el cúmplase en todas las sentencias de los Consejos de Guerra de mi cuerpo, 
sentido en que debe consc1erárseme, así como se han considerado en él hasta ahora 
bajo aquel concepto por esa superioridad todos mis antecesores sin que se me 
pueda alegar un ejemplar de 10 que en e! día se ha aconseja,do a Y. E. tnnto m(rs 
cuanto no puede decirse fundadament.e por el Señor _-\uditor que yo no sea un 
jefe independiente con relación al punto en cuestión como Comandante General 
de l.Iarina únicamente por la diferencia que media de este caracter respectiva· 
mente del Superior ae Y. E. pues si por Gobernador respecti,'o, que es la voz de 

que se usa en la Real Cédula o independientemente como dice V. E'. en su oficio 
hubiera de entenelerse e! que manda el territorio tendriamos con inversión de sus 
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luisnl0S principios que inferir que ~l C'cnnandantc G-cllcral del ...:-i.postadero do 

}Iarina de la llabana, que aetualrnenrc y en nluehas otras ocasionC's es y ln1 sido 

un TenÍeI!tc Gcneral, debería llHtndar los procesos de cota especie al Gol;erlludor 

de la Hnhnna, que es ~ólo lúarisca! de Cmupo, o por igualdad de razón que et 

jefe de Escuadra don Iguncia :rlariu de ..:\Jnva, COTn3nrJalltc Gencl'~ll de ~Iarjna 
en ~L(lli1a. habl'ía hnnbí{>n (L .... ejecutarlo al Capitún General ele }'ilipinas, que 

es sólo Brigadier, pal'idade,::-; que rU3nlfie.:jtan a !1lÍ .i~licio que el sentido que debe 

darse al artículo 39 de la Rc,'.! Célula de 15 de marzo de 87 ya citado, a cuyo 
tenor he obrado~ es d0 con.s~dcranllt: -:01110 G0bernauoi' ::~ .Jefe independiente dL), 
~I:1rilla en 11late!'i:1 de Justicia "J' lJO,;.,;,';:j','ll ('!l, qUL· liall c:iüulo hasta ahora todos 

nlis alltecesores) atendidos los IJriyilcgios (J¡:·l cuerpo de llli I!l:liltl0, l)icn l1l::UlÍ

fiestos sobre el lHluto cn cuestión, en su:.; rcspeetl\'as oraeaanzr:.s que quizá no 

habrá consultado detellidault'IlTc el f3efior .. Auditor antes de sentar su dlcta!lle!L 

A pesar de todo lo dicho que me -reo en la prccisión ele manifestar a Y. E. 
en defensa de las facult.ades que lile aCUCl'clftli diehft:-3. Reales ordenanzas, C0.: .. , 

yo por una pnrte desée hacer yer a Y.:2. el respedo que me merecen sus resole;

ciones y por otra no Gnhele COlllO debo otl';,l cusa qac él lEejor sel"\'i<:io del }~c-:t 
y a que tengan el debido más pro!lÍO CU1111::lilUic!ltO sus sobel'ai1~lS d::sposiciones 
presentes las que contiene el artículo 13 de dich" Real Cédula, -::- C01l0Ci0!l(10 q\1~ 
el subcitado por parte del Señor Provisor ncccsurian101lTC ya a (,!11!)araz;1!, en un 
honlicidio el lllÚS cualificado la recta. uchninisIl'aci011 de justicia, l·;:,tu~· Llc~lie lUl'g,¡ 

pronto a remitir a V. E. por c·l correo próximo el testimonio üel procc,;o actuado 

contra Juan Bonet para que se l,ic1a por esa superiorida<l su cOllsi::;naciún -y Han" 
entrega, si es que "\-~ E. 110 estiuw. bastantes In:;: Tazones que dejo cXpUC.st:1S l)ara 

pennitinllc- obrar priva tira y directaIlll'llte en el asurlto cntelldi1:ndouu: con el 

í)eñor Pnl\'"i,¡Ol"; pero en tn! c:!SO, quc ]¡aría el primer ejempl::r eH la Arl!l2da, su

plico a \ .... Ev tenga a bien atll1litinne la T!lá:-5 S'JICll1I1C protesta, de qac- daré parte 

en l ninH:'ra oe~~si0n H S"::\1. para. (tlle se digne rC:301vcl' en la lnateria lo que sc~ 
de su soherano agrado y nlÚS confol'rnc a justicia. 

Dios ;;uarde a V, T~, nmdlOS 2ños, ::\Iunte-,'iliev ± de junio elc !Sen}. 

Excmo. Señor lúarqll'~s de .\.,'ilés, 

Buenos Aires 7 de junio de lSOO, 

Contéstese nI Señor Comandante de ~I:llina que cuando esta SUl'erioridad 11;( 
preycnido la. remisión de los autos originales seguidos contra el Grumete de h 

Corbeta Lltret'i,da, Juan Bonet, a fin üe providenciar su destino o facilitar 1:L 

(-oI!si;;nución de Sil pel'sonn, nada otra cosa ha ejercitado sin ponl.'r en ejercicio 

la privativa autoridad que K :JI. le tiene concedida en esta clase de negocios, aun 

respecto de las jurisc1i'Cciones inclC'pendientes ele la .-\.rtillería y l.Iarina, eomo y 

,oegún el contexto de la Real Cécluh de 15 ele marzo de 1707, la facultad que ea 

d Supremo Consejo de Guerra reside para expedir en España iguales pl'oriden

das respecto de los reos militv.res de ti"!T~l y mar, es la misma que en e:itos domi

!líos de Indias ha sido comunicada a los seiiüres Yirre:'es y Gobernadores en Jefe, 
<'on inhibición de otros nwgistr:1,1os de cualquier cnli,lad que sean, y que no de. 
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biendo por lo tanto extrHiíar In. determinación que se ha tomado ni creer perju
dicada, su jurisdicción con el arreglado J' bien meditado dictamen del Seiíor Au
ditor de Guerra, no obstante las Jlaridades y razones que con poco fundamento 
expone, cuide de hacer cumplir al alferez ele na'do clon Juan Fernández de lUar
eón con la, remisión del proceso original que le está. ordenada, no pam que esta 
Superioridad pida, ]a, consignación formal y llana elltre~"l del reo, por ser esta 
una diligencia, propia, elel Juez Fiscal de la causa, sruo para que se declare y 
decie1a, si hay mérito bastante pam solicitarla, pues esta es SOlamente la p¡'o,i
dencia, que debe librarse, como lo haría el Supremo Consejo de Guerras si se 
hallase en su caso. Y advirtiéndose a, la conclusión ele este oficio que dicho Señor 
Comandante proteste dar cuenta a, S.::'1. persuadido que este Superior Gobierno 
se abroga, facultades de que carece, infórmese a su Real justificaeión con testi

monio del expediente y de Jos autos que deben remitirse, ele los moti,os que han 
influído a tomar conocimiento del presente artículo IJam que se cligne hacer las 
IJre,enciones oportunas sobre la materia, e,itaml0 por medio ele ellas unas co¡:r
tro,ersias tan perjudiciales al real sen-ieío ~- a la pronta, ael!nillistración de jus
ticia CUna rúbrica). Gallegos. 

Se contestó con la misma fecha en los t0rminos que se llrc'dene. 

Buenos Aires 17 de junio de 1800. 

En atención a que ~-a se han remitido a esta superioridad los autos criminales 

seguidos contra el reo Juan Bouet sáquese por duplicado testimonio ele ellos y 
de este expediente T pásese a mi secretaría de Cúmara para hacer ,e S.::.r. el iu
forme preveniclo. (Una rúbrica). Gallegos. 

X ata: Con fecha seis de agosto de mil ochocientos saqué testimonio íntegro 
de este expediente cac1a UIlO en eliez fojas, lll"imeros ,pliegos dd Papel elel sello 
cuarto, y el demús común, ~' los entreg'ué en la Secretaría (le C"mara. 10 que anoto 
para que así conste, Basayilbaso. 

Otra. Con oficio de 19 de agosto de 1801 se aió cuenta a S. ::ir. por el :'.Iiuis
terio de ::'Iarina. 

Excmo. Señor. 

Con oficio c1e Y. E. !le n del corriente loe recibic10 el Pl'oceso I0l'111:\do cOlltn 
el grumete de la corbeta AlrC1:ida. Juan Bond, por la muerte alevosa elel marinero 
de la dotación del mismo buque ::'Ianuel Acosta que ejecutó en la, Soledad de 
lIalyinas, el que pasaré al Fiscal clan Juan FernúIHlcz de Alarcón para que con
forme a lo decretado por V. E. en 16 ele junio último proced¡t a pedir la, consig
nación y llana entrega del eitaelo reo en la forma, correspondiente. Dios guarde 
a V. E. muchos años. ::'Ionteyideo 1 ~ ele septiembre ele 1800. 

Excmo. Señor. Josep11 de Bustamante y Guena. 

Excmo. Señor ~rarqués ele .A nlés. 

(Archi,o General (le la Xaci6n. División Colonia. Sección Gol)ierno 1Iarilla 
de Gnerra y ::'Iercante. 1.98-1803. Sala IX. C. 1. A. ±. Xo 1). 



NOTICIAS 

CEI'\TEX..-:\RIO DE L ... :\ CORTE Sl'PRE:i\IA DE .JrSTICIA 
DE LA NÁ-1.CION 

El ] 5 ele octubre de 1963 se celebró el primer centenario elel efectiyo 
fUlleionamiento elel Poder J uelicial de la ::\ ación. En esa fecha, hace 
cien alias, la Corte Suprema de Justicia dictó su primer fallo. Con tal 
motiyo el Tribunal dispuso diwrsas medidas, entre las cuales se cuenta 
la publicación ele un folleto de 40 ptlginas, en el que se transcriben los 
documentos mús significatiyos de ese magno acontecimiento, además 
de los discursos pronunciados con lllotiyo elel fallecimiento ele sus pri ... 
meros integrantes. Con esta publicación la Corte quiere "remcmorar 
a los cílidat!aJ/os cminentes que ocuparon por vez lJí'illler([, el mús alto 
sitial de la judicatura". 

Se han trallscripto los decretos nombrando a los primeros miembros 
del Tl'ibunal, el que designó ministro al doctor José Benjamín Goros ... 
tiaga, el que señaló la fecha de instalación de la Corte y el que nombró 
Presidente ele la misma al doctor li'rancisco ele las Carreras. Todos ellos 
He\an las firmas elel Presidente Mitre y ele su :JIinistro Eduarelo Costa. 

Figuran también las actas de los juramentos del primer presidente 
y ele los primeros ministros, rubricadas por el entonces Escribano l\Iayor 
de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, don Alejandro Arauja; 
la circular remitida por el :JIínistro ele ,Justicia, Culto e Instrucción 
Pública, doctor Eduardo Costa y la acordada de la Corte decretando 
honores por el fallecimiento de su presidente, doctor de las Carreras. 

Por último se han reproducido los discursos pronunciados con 
motiyo del fallecimiento de los primeros miembros del Tribunal, doe
tares Francisco de las Carreras (pronunciados por el Presidente de la 
República, don Domingo Faustino Sarmiento y el general don Bartolorné 
Mitre), Francisco Pico (pronunciado por el doctor Salvador l.\IarÍa del 
Carril), Francisco Delgado (también por el doctor del Carril), J os¿ 
Barros Pazos (pronunciado por el Ministro de Justicia, don José ::UarÍa 
Gutiérrez), Salvador lVIarÍa del Carril (pronunciado por don Domingo 
Faustino Sarmiento) y José Benjamín Gorostiaga (pronunciado por su 
sucesor el doctor Benjamín Yictorica). 
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La importancia elel acontecimiento que significaba la creaClOll y 

funcionamiento de la Corte Suprema de Justicia de la :'\ación, fl1t' 

puesta de relieve por el general don Bartolomé l\IitrE', cuando al decir 
la oración fúnebre a la muerte de de las Carreras el 28 de abril ele lti70, 
indicaba: "Los campeones de los buenos principios que aseguran h 
libertad humana habían triunfado en el campo de batalla; los poderes 
políticos que eran la consecuencia de ese triunfo se habían levantado 
sobre la base de la soberanía popular, coronados por la victoria y acla, 
mados por el sentimiento cívico de los pueblos, y la Constitución se 
inauguraba como una promesa de paz y de justicia. Pero era necesario 
complementar esa Constitución; era necesario consolidar a la par del 
Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo que son siempre las primeras 
manifestaciones de la vitalidad política, el supremo Poder Judicial qu,:, 
imperara sobre las pasiones, que corrige sus extravíos, que garante la 
paz de los pueblos y de los ciudadanos, y que gobierna a todos en nombre 
de la razón, con la fuerza invencible de la ley". 

La ,.A.cademia l\ acional de la Historia, asociándose a este trascen
dental acontecimiento, celebró una sesión pública de homenaje, el 18 

de octubre de 1903; haciend'o uso de la palabra en esa oportunidad, su 
Presidente el doctor Ricardo ZorraquÍn Becú, quien puso de relieve.> 
la importancia del hecho y trazó la personalidad de los Presidentes de la 
Corte, desde su creación hasta nuestros días. 

Por último, el 20 de diciembre la .. Academia de Derecho y Ciencias 
Sociales efectuó un acto c0111l1emorativo, durante el cual el presidente 
de esa corporación, doctor l\Iariano J. Drago, disertó sobre La Corte 
SlIprenw de J1lsticia y su función úlstit1tcional. 

CREACIO.:\ DE UN I:'\STITCTO DE HISTORIA DEL DERECHO 
ARGENTINO EN LA rNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

Bajo la dirección del doctor Donato Latella Frías se ha fundado 
este Instituto dedicado a la investigación y estudio de nuestra historia 
jurídica. Su titular es profesor de Historia del Derecho . .:\.l'g'entino en 
esa Casa de Estudios y el Instituto creado constituye así la prolonga
ción de la labor docente. 

Ya en 19G8 el nuevo Instituto publicó un cuaderno conteniendo 
el trabajo del Dr. Alfredo N. Yelázquez :Jlartínez acerca de Las Ins. 
t1'1lCciones OrientaZes. Ahora, en 1962, aparece un segundo cuaderno 
incluyendo un ensayo del Dr. Latella Frías sobre La esclavitud en 
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América., y un estudio del Dr. Alfredo X. Velázquez :JIartÍllez titulado 
Ensayos constif.u,yentes patrios. 

La labor del Instituto, dirigido fundamentalmente a despertar en 
los estudiantes universitarios la inquietud de la investigación, se re
seña también en este último cuaderno, así como los tópicos que se 
proyecta considerar en el futuro. La sola enunciación de estos temas, 
es Índice elocuente del decidido empeño que este núcleo de historia
dores del derecho tiene para lleyar a cabo los fines específicos de 
los institutos de investigación. Estos fines, en lo que respecta a 
la Facultad de Derecho y Ciéncias Sociales de Córdoba, están con
tenidos en la ordenanza n Q 177 del 6 de octubre de 1951. 

PRK\IIO RICARDO LE\·E~E 

Como ya lo anunciáramos en el número anterior, la Fundación 
Internacional Ricardo Leyene ha instituido un premio al lllE'jor trabajo 
sobre historia c1C'L c1el'E'cho indiano publicado durantE' los años 196~ 
y 1963. 

Las obras deben enYÍarse a la secretaría de la Fundación, calle 
San };m·tln 336, Buenos Aires. 

El premio consistirá en una lllec1alia J' la SUllla de 30.000 pesos 
argentinos. 

El jurado estará formado por los seüol'es Pedro Calmon, AlamÍro 
de A vila :JIartel, :Jlanuel Ballesteros-Gaibrois, J nlio César Chaves, Arios
ta D, González, Joaquín Gabalc1ón l'.Iárquez y Ricardo Zorraqull1 Becú, 

J 
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C R o N rCA 

LA NUEVA DENOl\IINACION DEL INSTITUTO 

El 13 de marzo ele 1963 se realizó en el Instituto el acto ele home
naje al doctor Ricardo Levenc, con ll10tiYo de la inauguración de la 
placa que la Facultad dispuso colocar mediante Resolución del 14 
de marzo de 1962. 

Lna selecta concurrencia asistió al homenaje. El acto fue pre
sidido por S.E. el Ministro ele Educación y Justicia, doctor Alberto 
Rodríguez Ga15n, acompañado por el Decano de la Facultad, doctor 
::.\1arco Amelio Risolía, y por los presidentes de las Academias de 
Derecho y Ciencias Sociales y ~~rgentina de Letras, doctores Enrique 
Ruiz Guiñazú y José A. Oda. 

Entre los asistentes se encontraban además los miembros de nú
mero de la Academia Nacional de la Historia, profesor Carlos Heras 
y doctor José :~\Iaría Mariluz Lrquijo; el presidente del Instituto 
Bonaerense de Numismática y ~~ntigüec1aeles, doctor Belisario J. Ota
meneli; el Subsecretario ele Educación, doctor Francisco J. Trusso; 
el vicedecano de la Facultad, doctor Ismael Basalclúa; miembros de 
la familia del doctor Levene y otras personalidades. 

La placa, ubicada bajo el retrato del doctor Lewne, dice así: 

A LA. 1\IEMORL\.. ILuSTRE 

DE 

RICARDO LEYEXE 

(1885.;1959) 

FtTXDADOR y DmECTOR 

DEL 

I:::-7STITUTO DE HLSTORL\.. DEL DERECHO 

Q.1JE HOY LLEVA SU XOllIBRE 

J 
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El director del Instituto pronunciCo, en tal oportullidad, las SI

guientes palabras; 
COl~ el respeto que deben inspirar las decisiones justas, proce

demos hoy a inaugurar la placa que materializ" el homenaje ele la 
Facultad al doctor Ricardo Len'ue. 

Si la .Jllstil:ia -que esta Casa de Estudios t1ebe emellar y CUlll

l}lir- consiste en dar a cada uno lo suyo, este homenaje se ajusta 
estrietamente a tan excelsa ,-idud. Porque el doctor LeYClle hizo ,de 
este Instituto algo tan elltrallablel1leute suyo. que no pOllla concebirse 
desligado de su ilustre personalidad, ni puede ahora l:omprenderse 
sino como la continuai'iCon natural úe su obra . 

..:\sí lo ha entendido la :F'acultarl de Del"el:110 al 1'eso1\"('r. en marzo 
de 1962 1 , agregar el nombre de Ricarclo Leyene a la denominación 
oficial del Instituto que él func1Co. :\0 hc~ sido éste un homeuaj,o co
rrienTe, habitr:<11. Llisl:el"nielo el un yiejo profesor dcsaparecido. Es el 
reconocimiento eseepc:ional a un eminente maestro. promotor y guía 
ele los estndios hist0ri·o-juríc1icos. 1101' la im]'ortalll:ia l1e sn labor cul
turaL Es la primera YPZ que la Fac:ultac1 <tesi¿.ma l:(¡ll el 11omh]'i' de 
un amig'no profesor a 11110 ele sus InstitUTOS resta singularidacl -que 
mercce c1('staC:21l'se- es la que da can1c-tpr ,,'xtraorclinario al homenaje. 

DE'¡·j"ión jnsta. é'omo ya elije, que sig'n;fié'<l imponer al In:"tituto 
el nombre de su runflador. 'y lllantcllE'rlo ba.io el patrocinio de una 
personali'lac1 qne supo darle la .il'r~,nlll;¡l y la importallc:ia (lue actual
mente til'¡W. Yale clec:ir, qne la memori" ilustre ele IXH'lH' -como 
lo cxpresa la placa que ho~- inal1gnrmnos-- scnirá en lo s\ll:?siYO ele 
inspiraci0n ;: ele guía en nuestros trabajos, para mant:oner su orien
taci'n ~. continuar la obra (1'-1:0 él desarrollCo tan efic:azment',' a lo largo 
de "eintit1(:,,.; aüo,;, 

Esta determinación de la Fa~llltall se debe inicialmente a un 
pedido ele 111l1i'hos ex alulllnos de Leyene. a('eptado por unanimidad 
cn el Consejo DirediYo, en Llonde tn,-e el honor de exponer las razones 
que lo fumlauentaball. :~ o ha sido, sin embargo. un ~l()mena.ie único 
a su memoria. jInc~lísimas institllcicmes c':~altc1ron su obra y tratan 
de mantener ,'iyo su reclle~·do. La 'Cniwi"sidac1 Yaeional ele La Plata 
impuso su nombre al Instituto de Historia .A.l·gentina; el jIillisterio 
de Educación ~ .. justicia hizo lo mismo resl'edo 11 una Escuela :\Ol'mal 
de esta Capital; un alleac1e:'o elel Ferrocarril Roca se llama hoy Ri-

1 Yéase 1a Resolución en esta Rcrisfa, nO 13, pág. 199. 
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cardo Leyene: y lo mismo ocurre con Ulla escuela primaria del Consejo 
::-¡-acional de Educación. 

La Academia X acional de la Historia, además de dedicar una 
importante sesión a recordarlo, y ele colocar una placa en su sepulcro, 
ha iniciado ya la publicación de sus Obi'as. de las cualcs han aparecido 
ya. dos yolúmenes y se encuentra. en prensa el siguiente. El Tercer 
Congreso Internacional de Historia ele Alll'!l'ica. reunido en Buenos 
~-i.ires en octubre ele 1960, dedicó su primera reunión a exaltar su 
memoria, y muchos de sus miembros resolyieron entonces constituir 
la Fundación Internacional Ricardo LeYene, destinada a lH'omoyer 
los estudios históricos e histórico-jurídicos:!. y este Instituto dedicó 
el n° 10 de su Ret'/sta al estnc1io de c1i1'ersos aspectos de su persona
lidad y de su obra. 

Estos excepcionales homenajes, y muchas otras demostraciones 
de recol1oeimiento y ele ac1miración, no debcn sOl'prellllernos, La múl
tiple pel'sonalic1ac1 c1e Le\'ene merece esos actos eonsagratol'ios. 'Xo 
s610 fue un eminente historiador, que ha c1ejac1o una obra perdurable, 
sino que también, durante treinta allOS, ejereió la dil'eeeión ;; el go
bierno ele nuestra cultura histórica, ya organizando publicaciones de 
toda índole, ya conduciendo a las pl'ineipales instituciones que se 
dedican al estudio e in\'8stigación de lluestro pasado. 

La Facultad de Derecho fue uno de los centros preferidos de 
su acción culturaL 8e había fOl'maclo en ella bajo la influencia de 
los grandes maestros ele principios del siglo, y desde jOYell se impuso 
una. disciplina científica que nunca abandonó. Profesor suplente de 
Introducción al Derecho en 191~, reemplazó a Carlos Octavio Bunge 
en 1919 ;; ([e::ide entonce::; hasta su lllnel'te, Oelll'l'ic1a l:ll<1rellta años 
después, (';;:tUYO dedicado a la el1seüauza. ele la juyentud. 8e destacó 
en esta Casa de Estudios por su interés en profundizar la historia 
del derecho. Fue en esta materia un yerdadel'o iniciador, porque 
si bien el rer:uerdo de las leyes y de los códigos antiguos había formado 
parte ele la materia desde su creación en 1876, LeYene fue en realidad 
el primero que en ~l nnmdo hispánico aplicó al derecho indiano 
métodos modernos de inYestigación y criterios sistemátieos para. expo
nerlo. Y lo mismo hizo más tarde con el derecho argentino. De tal 
manera que ya en 1937, cuando comenzó a funcional' este Instituto, 

2 ,"el' el Acta ConstitutiY<1 en esta Ecrista, nO 11, pág. ~li'. 
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había creado una ::.uem disciplina que iba a difundirse ~- a suscitar 
un interés creciente entre los historiadores. 

Tanto es aSÍ, que hoy constituye una materia autónoma en la 
mayor parte de las Facultades de Derecho, y es una de las especia
lidades que más cultiyan los estudiosos del pasado. Esta orientación 
historicista no sólo se ha impuesto en los países de Europa, sino que 
también se afirma en la América latina. La última ConferencÍa de 
Facultades de Derecho, celebrada en Lima en 1961, ubicó a la his
toria jurídica entre las materias básicas, indispensables para la for
mación integral de los profesionales del Derecho :l. y en el Plan de 
Estudios sancionado recientemente por esta Facultad, se ha creado 
como nueya cátedra la de Historia del Dereeho ~~rgentino 4. 

LeYene, durante los últimos años de su ,-ida, luchó por llegar a 
este resultado, por dar autonomía plena a una disciplina que debía 
ser enseñada con métodos propios y con la firme com-icción de su 
importancia. Es sugestiyo evocar al Yiejo maestro en su empeño reno
yador. Y es también provechoso destacar que en este sentido fue uil 
verdadero precursor de las orientaciones y de las doctrinas más mo
dernas. La historia jurídica es indispensable para conocer el derecho, 
porque el presente no puede comprenderse sin un conocimiento cabal 
del pasado. Los hombres y los pueblos no yiyen sólo una existencia 
aetual, sino que rec·iben y aproyechan un copioso legado de creencias. 
de ideas y de realizaciones que forman la cultura. El pensamiento y 

la acción de cada época están constantemente influenciados por esa 
hereneia del pasado, sin la eual no podemos concebir la ciyilización. 
De tal manera que para conocer e interpretar la realidad social resulta 
indispensable estudiar también aquel cauclal de obras y de ideas, que 
en gran parte (leterlllilla la conducta imlivic1ual y coleeti \"a. 

El derecho integra ese legado a Yeces milenario. Las normas que 
hoy cumplimos provienen con frecuencia de las generaciones ante
riOl'es y a yeees se remontan a yarios siglos de antigüedad. El clereeho 
es un produeto histórico. Es el resultado de las luchas sociales y de 
las ideas generosas, del continuo bregar de la humanidad por con
seguir formas de conviYencia más justas o acleeuadas a las necesi
dades de cada época. A través de sus adelantos y de sus ineyitables 
retrocesos, el derecho es la forma que cada sociedad adopta o recibe 

3 Ver esta Revista, n~ 13, pág. ~09. 
4 Id., ibid., pág. 205. 
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del pasado para organizar su propia existencia; y sus cambios, eyo
lutiyos o reYúlucionarios, siempre mantienen una continuidad entre 
el pasado y el presente que es característico de la cyolución social. 

Por eso, contemplando al derecho como un producto del pasado, 
como un legado cultural de tiempos anteriores, se amplía enorme
mente el campo yisual del jurista al ponerlo en eontacto con todos 
los problemas teóricos y práC'ticos que han influido en la producción 
del derecho y en su buena o mala aplicación. El análisis estático de 
las normas yigentes no basta para conocer al derecho: es indispensable 
además saber por qué fueron elaboradas y cnáles son sus fundamentos, 
para tener así un enac1ro completo ele la organizaeión jUl'ídica. 

La preo\:upación historicista de Leyene se ajustaba a estos reque
rimientos modernos ele la ciencia:: de la lJedagogía ullinrsitaria. El 
maestro desaparecido sostenía que "la Historia del Derecho consti
tuye una disciplina filosófica -:; soeial yigente" 5, porque el conoci
miento del derecho pretérito o adual no puede c1esYÍneularse ele las 
ideas que lo informan ni de las realidades que está llamado a satis
facer. Posición, como se achierte, totalmente opuesta a la de ciertas 
teorías contemporáneas -demasiado difundidas entre nosotros- que 
quieren estudiar un derecho puro de:;,-dnculado de sus antecedentes 
históricos, de su fundamentación filosófica :: del efecto que produce 
sobre la vida sociaL 

Le\"ene enseñaba, en cambio. que el derecho es un producto cul· 
turaL trasmitido ele generación en generación, que cada época trata 
ele perfeccionar. Y agregaba que el contenido ele la historia del de
recho "es el estudio de la COllyiwncia organizada, las normas éticas, 
religiosas, morales y jurídicas que han existido y rigen la conducta 
humana" G. 

La dirección del Instituto se complace en destacar estas ideas 
fundamentales de LeYelle, en ocasión de este homenaje que coincide 
con el cuarto aniyersario ele su fallecimiento. El sencillo acto que reali
zamos tiene así un sentido más trascendente que la simple colocación 

. ele una placa. Significa que las enseüanzas de Leyene continúan y 

deben seguir orientando nuestra acción, y que el yerc1ac1ero homenaje 
que hoy rendimos a su memoria consiste en la afirmación, que hoy 
repetimos, de proseguir empeñosamente la obra cultural que él inició. 

;¡ ][anual ele 7tistaria ele! derecho argentino, 3' ed., 14, Buenos Aires, 1962. 
G Iel.) ibid. 



132 REnSTA DEL I:'\STITCTO DE RrSJ:ORIA DEL DERECHO 

PERSOX .. ::l_L 

El Jefe de Cursos y Publicaciones, doctor Sigfric10 Radaelli ha 
l'enunciando a su cargo para ('ollsagrarse a la cátedra unil"er8it<11'ia en la 
Facultad de Ciencias Económicas. 

Radaelli fue el gran y único colaborador c1elmaestro Lenue en los 
días de la fundación y desarrollo inicial del Instituto. Durante más 
de un cnarto de siglo ha continuado prestando su yalioso aporte a las 
tareas de la Íln-estigación -; organización de cursos -;- publicaciones ,le 
este Instituto. 

En reemplazo del Dr. Rac1aeUi ha sido designado el Dr. Eduardo 
i\Iartin\ secretario del ,Juzgado Xacional de Paz X" :2;): subeucal'gac1o 
de Historia ele las Instituciones _Argentinas en esta Pacultad -;.- profesor 
en la Facultad de Cieucias Económicas ele BU('llOS ~\.ire". En SUs iaYes
tigaciones s(' ha inclinado por el estudio de la época pcJSteril)l' a la 
organización n<1('iona1, habiéndose publicado l't'Cielltelllellte Ull intp1'(>-
sante aporte sobre la Corte Suprema de Justicia en la crisis Úc 18,,0. 

YISITA::\TE~ 

El Instituto rccibí,) este año la grata lisita ele Don )>-lfOllSO C;¡¡l'\:Ía 

Gallo, el ilustre ])rofesor de Historia del Derecho ele la l"nií'l'l'sic1¡¡c1 dI' 
:Jlac1ricl y autor de 111lll1erosas obras soke historia elel derecho espmiol 
e indiano. En la ,.isita que pfeetnó al Instituto, lo acompañó el D1'. An
tonio Fel'l1únclez-C;alimw Fl'l'llánc1pz. :-:l'tl'etal'io ele le, Facultad de De
recho de la t-nil"ersielael ele jlac1l'iel. 

CCRSOS 

Dl1l'ante 1962 -;- 1963 se inscribieron en este Instituto llumer0S0S 
alumnos para cursar en el mismo las tareas exigidas por el plan ele 
estuelios de la Facultad. Esos alumnos perteneci.'n a la calTera ele abo
gacía y le fueron asignados temas '.-inculados a los antecedentes ele los 
al'tíeulos de la Constitución Xaciollal y al desHlToIlo histCl'ico (1e cli'el'
sas instituciones del del'('(' ho cOlUPrcial. 
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~-iLFOXSO GARCÍA GALLO. JIa}//{(fl 
ele historia del derecho espaiioL 
l, El origen ]J la. CL'olución elel 
derecho; II, Jlcfodologia histó
rico-Jurídica. Antologia ele fuen
tes del derecho cspaíiol, :2 yols .. 
::1 Ir'.lll'ic1, 19;)9, XYl-1009 y LYI-
1302 págs. 

}cunque fechado en 1P50, este libro 
concluyó (le imprimirse lllU:" rcciente
lllcate, r¡1ZÓn por la eual sólo ahon1. es 
po,dhle comentado. 

Se tl'ata ele una obra fum1amcntal ;' 
de enorme importancia pnra la histol'ia 
jurídica hispánica. no s(¡lo por SU ",¡lioso 
contenido -;: por la coll'cción üe fuentes 
que reúue, sino tnnüJién pOI' el lu{>todo 
de exposición, que altera las concl'pcio
Hes a las que e,tún lwhituaclos los cul
tores de' e,ta disciplilla en el mundo 
hispanoamericano. Debemos, por lo tan
to~ (1edic~\rlc el COIllcntario qae 111CrC-CC, 

COl11cllzando nnturnirncntp P(lI' 01 p1:111 
üe la 01)1'a que constituyo la primera 
lloycdac]u 

El ilustre cate(lrútico d" la rni¡-el·.,i· 
,1a(1 ck ::\Iac1l'ic1 y'a ha hía cxpuest'l, l!:¡ce 
algunos años~ su idea de qUí.." era !lCCC~ 

"ario acentual' el contenido jUl'ídico de 
la historia del derccho (ycr nucstro co
mentario en esta ECi'Ísta, n Q G. 151-15±». 
Allora pone en prúctiea sus ideas, y nos 
ofrece un gn¡cso yolumcn en el cual, 
luego de una Introducción sobre lo que 
es la historia del derecho, desarrolla su 
estudio de la siguiente llWnel'a: 
Primera Parte: La ('yolución general del 

derecho español. 
Segunc1a Parte: La teoría general del 

derecho. 
Libro Primero: El concepto del de

recho. 
Libro Segundo: El derecho objetiyo. 

Tercera Pal'te: El homlne y la sociedad, 
La sociedad política. 

Este Índice no basta, por snpucstl'. 
pal'a dar noticÍ:l ,Hlec:w1la del conteni,10 
de la obra. P10Cnl'an~ señ;-tlclr~o 111úc; (L,¡~ 

talladaUlcllte al COlnelltar :su::; diycl'S<lS 
partes. 

En la IlItroducciólI, el autor üistingue 
.los orientaciones cn el estudio de la hi,,
toria elel derecho: la histórica y la ,inri
,líca. La lll'imera comillera que la histo
lia l1el l1el'cclto es una p,ute' o complc
nwnto de la historia general ~\-, por COIl~ 
,iguiente, analiza el clen:cho pr0t(>rito a 
:T:1",és de 1:1s (Docas o los ~istclnas" La 
:--cguIlLln

J 
cn ca~llhio. l,l'ü~ul'a COllOCl'l' el 

i~(,l'echo .. no sólo e11 sU eshHlo actun 1 
"ino en el pa,ac1o. para sa l,el' cómo ha 
nacido y se ha üesanolla<1o ha,t:l 110-
~;al' el ser el que ho;" es' '. Xo trata, por 
io tauto, .. ele completar el panornm,¡ 
cultma! <1e cada época. ,ino de profull' 
l"iÍz:n el tOllocillliento del ])c1'ccho cxa-
1Hill(~Ilclol0 en su (lilllcIl:·d6n hi;..;tórica ~ '" 
y dC'· ('Shl 111:11H.:l'H se cOIl",iertc eH .. UIW 

r:ie:ntia .iuri/liea qnc opera tHIXilia/l:l }il¡!, 

d méto(lo hi,túrico' '. 
I)cntro de (':-ita scgtllula concepci\~l!l 

.1eÍJe prefair"e la conil'lltc que c.,tuclÜl 
t:ÚIllO los pl'olJlelluls ::1ot..:iales fueron l'C~ 
sueltos por el (lerecho. a la c0lTil'!lte que 
parte de cOlu:eptos a!Jstractos lIara \,,(Ji' 

~',~)!HO fueruIl estruZ'tul'adoE-' 1.:11 {>POC:1'S [l11~ 
r~l'iorcs. La prinwra f'~ la n:¡tli: .. -t a. la 
;-;¿'gulltla es calificada lle dogmútic;1; y 
nüeutl'as aquélla cOlltClllp1::l • 'la cxpc~ 

¡'iemia jmídicf\" del pa:mdo, ésta mira 
ton preiercl1cia a los conceptos y a las 
llOl'lllas. 

rI'ado esto significa que. en la teoría 
de García Gallo, es necesario abandonn 
a la yez el "método sistelllú tico " -que 
t.:stul1in lJa el del't'cho a tUl'.-é:-3 tlc ('poca:-; 
o tle sistemas sucesiyos- y el dogma
tismo de quienes parten rle conceptos o 
ideas actuales p~ra "el' cómo funciona~ 
ron antes. El objetiyo ele la historia jmí
tlica debe ;-;cr, en cnrnhio, el anúlisis de 
las instituciones a lo largo de los tielll
]los, para conocer una realic1acl estrecha
mente yillculac1a con los problemas so-
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ciares, económicos, ¡Jolítícos y cspiütua_ 
les. 

La primera part.J traza la evolución 
general del derecho español desde un 
punto de vista, histórico, sin pretender 
otra cosa que presentar un panorama lo 
más completo posible -dentro de su 
relativa brevedad- de esa e,-olución so
cial y jurídica, sus caracteres fundamen
tales, los factores que la determinaron 
y los aspectos culturales y económicos 
que la acompañaron. 

La segunda parte es más extensa. En 
ella se estudian sucesivamente (libro 1), 
el desalTollo de las ideas sobre el dere
cho. su orio'en v 11aturaleza, su funda
nlel;to r el ~onc~pto del derecho en rela. 
ción con los demús sistemas normatiyos: 
y luego (libro II), las fuentes, la vigen. 
cia, el conteniclo y el conocimiento del 
clerecho, para tratar a continuación r en 
forma muy detalla<la los sistemas de 
fuentes en' las distintas épocas. 

Esta parte es, en renli<lac1. una especie 
de introducción al estudio elel c1erecho. 
expuestn de lllnnern muy distinta de las 
e1úsieas I (introducciones' '. Mientras és
tas abordan los problemns de In ciencia 
y de la filosofÍlL jurídicas en forma dog
mática, indicnllll0 cloctrinas y cOllceptos, 
Garcín Gallo lo hace analizando esos 
mismos problemns 11 trm-és de la his
toria. El concepto del dCl'ccho, por ejem. 
plo, es estuelindo no como una cuestión 
teórica, sino utilizando los textos roma
nos, mcdie,'ales y modernos que dan una 
respuesta a ese interrogante, y que al 
nlisnlo tiClllpO 111uestrau eÓluo ese COll
cepto ha ido evolucionnndo. De la misma 
manera se aborclnn -para clar otros 
ejemplos- las di,'ersas teorías que 11 lo 
largo de la historia han dado respuestns 
positivas o llegatiYns nI problemn del 
derecho natmnl, o lns diycrsas fuentes 
formales y su respecth'n yigencia en las 
épocas sucesi\-as clel pasado. 

Los sistemas de fuentes del clerecho 
primitivo, romano, visigodo, lllusulmún 
y canónico, y los que se desarrollaron 
en las edades metlin, moderna y contem
poránen, obtienen luego una extcnsa con
sideración. Aquí yuelve a aparecer un 
enfoque mús tradicional de la historia 
jurídica, que se ha llamado la historin 
externa del derecho. Pero García Gallo 
10 hnce con tan amplia erudición y C011 

tal conocimiento de los temas, que su 

aura significa en muchos aspectos una 
nondatl respecto ae las nuteriol'es. 

La tercera parte se titula. -en forma 
un tanto imprecisa- l' El hombre y la 
sociedad". ::\Iús exacto es el subtítulo: 
"Las formas (le la sociednd política' '. 
En ella se realizn una descripción minu. 
ciosa -esta parte abarca la mitacl del 
yolulllcn- de la organización elel Estado 
en los distintos períodos o épocns de la 
historia, con las adecuadas referencias 
a las estructura sociales, a los sistemas 
de gobiemo y a las teorías políticas. 

En esta forma la nueyn concepción 
histórico-jlll'ídicn de Garcín Gallo opone 
a la consideración conceptual de las nor. 
lllas y de las instituciones una considera
ción historicistn, destinada a mostrar de 
qué mallcm los IJl'olJ!cmns plnllteados por 
la c011,-iH:11cia lwnlnna fuerou l'esueltos 
anteriormente. El derecho <lparece así 
como Ulla realidad "iya ~. 110 como un 
('OlljUlltO de soluciones a¡)stractas. El or
denamiento jurí(lico se encuadra eu las 
circunstancias sociales ele cnlla época, y 
tiene en cuenta ]ns situaciones cconólni w 

cas, la rcligirín, las doctrinns políticas, 
etc., que han influiclo en la elaboración 
ele las normas. El autor trata. cn otros 
términos, c1e no limitar su exposición 
a lo qUl" podríamos llamar -según el 
,'ocalmlal'Ío de K01s0n- el derecho pmo, 
forlllac1o por conceptos jurídicos lógicos, 
sino a dar un panOl'nJWl mús completo 
(le la 'l'ilhe social enlllnrcnda y regulada 
1)01' las normas. 

DeStle otro punto (le 'l'istn, Gnrcía Ga
llo se opone también al méto(lo sistemá
tico, que tradicionalmente estudin la his
toria jurídita COlllO UIla sucesión de si~~ 
tcúHlS ele c1ercclto, analizando separaela
lllpnto cada uno de éstos~ Prefiere, en 
camhio, estudiar las diversas institucio_ 
nes sin hacer referencia a los sistenlUS 
que las contcnínn, porque como las trans
formaciones no son repentinas ni tota
les, com'iene prescindir de esas dh'Ísio
nes. 

En este aspecto no podemos dejar de 
señalar alguna duela aceren ele las ven
tajns qne ofrece he posición de GarcÍa 
Gallo. Coincidimos cu que los cambios 
institucionales no son siempre Silllllltá
neos, y en que una lJUenn parte del sis
tc'na jurídico continúa en ,'igor cuando 
se pasa a otro sistema posterior. Pero 
esta razón no basta, a mi juicio, para 
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descartar el método predominante. En 
apoyo de la concepción tradicional pue
de afirmarse que ella permite compren
der mejor la e,olución elel derecho, en
focándola desde un ángulo histórico. El 
estudio separacl0 de cada institución 
-desde sus orígenes hasta las épocas 
más rcCÍentes- hace perder de ,ista el 
conjunto de un proceso que se realiza 
como una unidad, aunque a tra,és ele 
cambios parciales. La acentuación de 10 
jUI'ídico, que es si11 eluela encomiable, 
no debe hacerse en desmedro de 10 his
tórico. Es necesario buscar un equilibrio 
enh'e ambos, que se consigue profundi
zando elentl'o de cada. sistema los aspec
tos institucionales. De 10 contral'Ío se 
corre el riesgo ele presentar una yisión 
desintegralla. del derecho que ha regido 
en los distintos momentos del pasacIo, }" 
de no poner de manifiesto con la sufi
ciente clarielad la correlación}" recíproca 
dependencia que existen cntre las insti
tuciones ele una misma, época. 

Estas obsen'acioncs no ameng-uan 01 
méri to ele la obra, su gran originalidaJ 
y el excelC'nte elesal'l'ollo que ella tiene. 
Porque, en realidac1, como GarcÍa Gallo 
110 c:-'tuc1in 111ÚS que unn institución -el 
Estado- 108 peli-gros señalados antes no 
se c\-i,1cncian en este libro. 

El segunelo ,olumen contiene una uti
lísima colección ele fuentes, c1istTibuida 
en 133~ textos que se refieren a los di
,ersos temas trntados en el tomo pri
mero. Cada una de esas fuentes aparece 
-cuanelo es necesnrio- trnducida al cas· 
tellano o con la imlicncÍón de yariantes 
y las notas explicatiY::ls :- cOluplelucuta
rias elel caso. Todas ellas van prececlidns 
de un extenso capítulo titulado .llotodo
logia histórico-juridica, en el cual se ana
lizan las fuentes}" los métodos de iuYes
tigación. El ,olumen se completa con 
un eletallado Índice alfabético que per'
mite encontrar de inmediato el texto que 
se busca. 

Amo STO D. GOI\"Z:\LEZ, Las pr'ime
ras fórmulas constitucionales en 
los pcúses clel Plaict (1810-1814), 
nueva edición considerablemente 

aumentada, Monteyic1eo, 1962, 
379-XIX l)ágs. 

Es ésta la segunc1a edición (la pri
mera apareció en 1941) ele una obra que 
su autor viene elaborando, en realidad, 
desde hace cuarenta afias. Así lo declara 
en el Prefacio, y 10 demuestra el presente 
trabajo magistral que impresiona por la, 
hondura del pensamiento. h madurez ele 
sus concepcioues )" la seriedad científica 
de su exposición. 

Estas condiciones no pue,lcll sorpren
der si se recuerda que el autor es, :1 la 
"ez, presir]entc del Instituto Histórico y 
Geogr'lfico dd l-nlg'ua'- 7" de la. Acacle
mia ,le Letra,o Cun lo cllal que,b ,1icho 
que es una (le las mús altas autoridades 
intcledllalcs del ¡-eci11o l'aío, ampliamen
te conocic1a )" apreciaf]a ('n el l111estro. 

La importancia el" ,-"te li],ro en reJa
ciún con la histcJl'ia cClll:-:titueioual :tr;rcn
tina oldia;a a dcdicade un C01l1l'IlÍLn'Ío 
c3pccial. J?el'o iJIÜC::; dv Tl'Ícril'llOS a su 
conteIlil10 es hHli:::pcIl:-:,tlde llHlll<.:icJllttl' (:1 
espíritu con el cual ha oído ela lloraelo. 

Dedanl el autoI', en el l'rciw'io. qUG 

pro,;Uló "aplicar:, ;n 1)u,ca de la w:'c1a,l. 
y solo de },( \"\..'1'1\:;1[, un 11g"Ul'C1;";(j Jllt~todo 

científico ~~" SO:-:tic'llt'. ll:¡ra ílt';..;hltar nlC~ 
~(¡l' c~ta l1o~ici(IIl. .• flllt" lal ldallt",'llllieu
to ~l'Iltil!~l'utal y llH~i\Jll,!1i~~a ¡hJ cuIto 
a 1()~ héroe:-1 ('~tú rc:iiiJln con Ja, ÍIllpar~ 
ciali\l:ul \' el ,lc,illtc'n:, c;clltifici¡s <¡líe 
dl'lJl)Il gl;iar c~ta. elase ¡le' iI¡ye:-:tigatio
ne:5::, Con esto quecla eXpU(':'il:l UIla. 1110-
dalic1ac1 que se ¿¡jU:-,hl ('~trict:¡lllt)lltl' :t los 
nl(~touo:) 111odc'UlOS .le la elal)orat:iún his~ 
tóriCL-¡. ell <:tlHutll aV~I_'eh:! la Yalla 11'a":i:...'(I

logía Y' las cxpo:-;iciollcS l'\.1rúdc:¡s. 11::11'[1 
atenel'se al llnúli"i:; impal'dai (J.: los do
ClllnClltos y cxtl'nt.:l' dc' ellos ]a~; (:Cluclu
siones Cjue' razonablem~lltc "llg-icl'en. 

El libro que 1I0S ocupa c:,tlulia 11linu
ciosanlcllte 10::' ell:-::aYQ::; ClJllstitllcÍollalcs 
ele los años po,teri(;l'e:; a la, l'l'\'o]llción 
ue nlayo, sus antecedentes })l'opios y 
extraños, J las illfhH'!1cia;:, i.Jeulógicas 
que los suscital'on. 

RespC'cto de estas últimas sostil'llC el 
autor Cjue la rcyolución no fue un 1ll0-

yimiellto ele icleólogos ni con:;ecucncia 
ele ulla eloctrina: fuc sí un cambio im
puesto por "políticos ele "istas COllcre
tas y planes iumcclia tos, que, en el curso 
de los hechos, cumlc10 ya cstallan c1entl'o 
del incendio, recogían elementos para I 

I 

I 
l' 

I 
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disciplinar jurídicalllclllc su acción' , 
(p. 97). Afirma que, en gencral, sc exa
gera el incentiyo " aun ia influencia de 
las ic1eas en los hechos llnmanos. Las 
nasiones y los intereses... buscan cu
¡n·irse con' el manto de las it1eas" (p. (lS). 
Aun cuando este criterio es hien cono-
cido y IllUY antiguo se ("UCllCIlfra 

expue~to e;1 K\IXSTIo, cOlljur.atio¡¡c 
Catilina, xxx';;-iii, iJ- 110 crCeUIO:5 SIn cnl~ 
bargo que sea estrictamente aplicable.;1 
la revolución ele ::\1<1yo. El grupo de JO
yenes ilustrados que la promoyió y qULiO 
conducirla aspirallU a realizar un cam
hio profundo en el Estarlo, en la socie
dad y en la ecollomía. imponient1o l11leyaS 
estn;cturas adecuadas al pensamiento 
contcmporúneo. La propagauc1a anterior 
a la rcyolución, en periódicos ~. cn obr:1.' 
escritas, lo pOIle' en eyitlellcin, ;' ialUbh!u 
lo demuestran los moyimientos políticos 
ulteriorc~, los eJlsa~"os ele organización 
aC'lna:-.indo teúrico::;, los pl'oyeétos consti
tucionale, totalmente apartmlos de las 
costumbres y llloc1alidmles ha(licionaks 
Y" sobre to(1~. ese afún por copiar dec1a
raciones de derechos T normas doctrina
ria::; sill lllH"\"or nccc::;"idad. ('on el único 
ob.ieto de ar;lOldar la legislación a la de 
otros paísc, igualmente imbuidos de ideo
logía. La 111e,i01' IHueha del C'~píritu ex
cesiyamente teoriza(lor que nninw 1!l1 a 
los grupos re,"olucionariélS m(¡s exa ltaélos 
consiste, a uü juicio" en que se preocu
paron luellOS de ül'galliznt un gobierno 
estable bajo reglas eficacl's, que (le for
mular 11l"ill~ipios que a ,"eees carecían de 
aplicación a nuestra realidad. 

Xo obstante aquellas afirmaciones. el 
autor ailmite la influencia de los cscri· 
tOl'es eU1"o1'eos del siglo XVIII, de los 
textos norteamel"icllnos cOllocidos a. tra
vés de la obra de García de Sena. de ]a, 

constituciones ele Cúdiz y Yenezuela, y 
de otras obras anteriores. En cada caso, 
'y con todo detalle, da las fuentes (le 
dont1e provienen las normas legales san
cionadas o las que se proyectaron. 

En este sentido el auto!' se inspira 
naturalmente en los trabajos anteriores 
de Julio V. Gonzúlez, de Seco Yillallm 
}" de otros, pero agrega antecedentes y 
datos novedosos. La eseasísimu migina
lidad de nuestros legisladores ;; prO~'ee
tistas, en esa época, resulta sugestinl. 
:\IayQl' preparación "J- espíritu creador tu
yieron los revolucionarios de Yenezuela, 

Cjue contaron tnmhién con una informa
ción lllÚ~ ¿lluplia. 

La i'egunda mitad del ,"olumen está 
dedicarla a la ~-'...smnblea elel año XIII -¿-, 
(lentro de ella, a las Instrucciones de 
Artigas. Respe~to rle aquélla, estudia mi
nuciosamente los proyectos constitueiona
le:; ele 18B, la ohra legislati\H y- las 
instrucciones dadas a los diputados de 
algunas ciudades. 

Entre estas últimas tienen importancia 
fUl!(lnmental las iu:;truccioues experlidas 
a los eliputa(]os de la Baurla Oriental. 
Su antecedente inmerliato 10 cow,titu:-e 
el acuenl0 del :25 de ahril de l.qc;, que 
H'conoció a la ~\.samhlea, üel cual se 
COIlOtCn cinco \"crsioues que contieucn 
\"nrltlutes de alguna significación. Tanl~ 
bién cxisten dos wrsiones di,tintas de 
las famosas Instrucciow:s del B ele abril. 
Todo ello plmlt('a algunos problemas de 
crítica hi~ttjdc:L 

Las Illstrucc;oll('S fueron publicadas 
por CLDIEX1'E L. F!~EGEmO, ..:1rtigas. Es
tudio lIi9tónco, DoculIIentos juslificati
ros, 1fj;--lli!l, ::\Ionterideo. 1 K~¡j. 'Tmllhiéll 
las reprodujo :U .. \Xt;El. ::\1. CmYE¡;A. His
toria de la ci¡¡clac? 11 prol'incia de Santa 
¡.~(', 15"'7 J-.18tiJ .. II~ apéntli<:c. S, Santa Fe, 
] ~)(y;-, ~. postCriOl'llll!ll te otro:") n u tor0s* 
Hnée ]loe>],; ai"io, En;Exw PETIT ::\ll'xoz, 
.. j/"U[iaS :lJ . ...,.1( ideario a Tra{'/,)' de sei8 
su'le,..,· ducal/lo¡talcs,. Plüuera Parte, ::::2-1:
~:2li, ::\IonteYÍ(leo, l~I;)ti, pulJ!icó llIlH llUC

ya YCl':5ión p,tlcogTúfica tOIll:ltla d(l un 
manuscrito cxistente en la BiUioteca Xa
<;Í(lIlal de l1ío de· Janeiro, la cual es sulJs· 
t;lllcinhnl'nte idéntica. a la de FregeiTo. 
Existe, por otra partco, una copia de las 
ili:-:rnH:tionc;-; que fue adol't:ula eH San
ta re p:ua el <.1iputa<1o que delJÍcl cOllen
lTir al Congreso que Artigas proyectó ell 
181'1, y' que ha sido publie:lfla en Asam
bleas Constliu!lcnfcs .Jrgentinas, etc., VI, 
:2" parte, 89. 

Esta segunda n:rsión, que se titula 
"Copia de las instrucciones; q. dicron 
lo,; pueblos orientales a sus relnesentan
te:! para la Soherana ~\.salllblea Constitu
yente cn 5 de ahril de 181:;", difiere 
~n puntos fundamcntales de la otra. Un 
allúlisis ele amhos documentos eomellce 
de que el segundo no es una copia, sino 
una ar]aptación del jJlimiti\o a las cir
CUll:;t:lIlcias políticas :' locales. Ha desa
parecido toda referellcia a la Banda 
Oriental (:11"t,;o 8, 9, 1:2 Y 13 del texto 
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do Fregciro), ' en Cfllllbio figuran clúu
sulas Ilue,-as (por ejemplo, un Poder E.ie
cutivo unipersonal, anual y rota tiyo en
tre ciuda(lanos de to,las las provincias), 
inconcehihles en lS13. 

Ha~·, sin embargo, una clúusula de las 
Instrucciones ,¡ue se presta a ciertas du
das. Es la que onlelJa a los diputal1os: 
"ProllloH,rú. la libertad civil :' religiosa 
en toda su extensión imaginable" 
(art. 30 ). El texto de 1815 expresa. ea 
cambio, que" La Religión Católica Apos· 
tólica Romana ser" la lll'epondenmte. ~. 
así no admitirún otra" (art. 3"'). Xo 
cabe d\Hla e]e que esta última posición 
era la que coincidía COIl el pensmnienTo 
contclllpO¡ÚnCo Y' con el icleal'io feckra
lista. Las instrucciones a los diputatlos 
de Potosí, CÓl'(loha :. 'l'ucumún. :' los 
pro:'ectos constitucionales ele ] ~l:]. FO
clamaban el principio ele la religión de 
E,itado. Sólo una c16cac1a después 5(' di
fUTI<l(' en Bucnos Aires la iclea dc' la 
libertad religio,m. que cristalizarú en la 
ler de octubl'e ]:: de 18::5 y en el tratado 
eon Inglaterra, mlll cuando este último, 
en I'caliclad, adopta ulla postma de tole
I'ancia limitada. ~\delllús. aquella "El!
sula carece de precc(Ientes conocidos (jue 

permitan inferir una copia o adaptaciúll. 
Las in;;truccÍones daclas al di¡mta(10 

por 8auto Domingo Soriano el lS (ll' 
abril ele 181,;, casi id,;nticas a las ante
riores, C1iCCll así: .,; ;-~Q l:lrolllOYCl'{t la li
bertad ci-dl :~ rcligio~a en tocln ~u ex
tensión imaginahle: 4Q Xo admitin"t otra 
l'elig-ióll que la católica que vrofesamos" 
PICSEO :\IITIlE, COiltribucióiI docu/lleiltal 
pa.ra la ¡!istaria del Río de la Plata, 1I 
2(i:_~7 Ruenos .:\..ircs, ]91:J). lItI:"· :J.quí una 
c,,-idente contradicción que el autor <le! 
libro que comentamos se esfuCl'za pOI' 
('xplicar diciendo que "la antinomia es 
sólo apal'ente" (p. ~::O). La libertad 
l'eligiosa no se concilia con la nclInisióll 
de uu solo culto, pues éste excluye a los 
c1emús. Todo este problema de la libel'
tael I'elig-iosa en las instrucciones arti
guistas ]:equiere, a mi juicio, uu anúlisis 
más detenido, que deberá tener en cuen
ta la postura de Artigas --y la üe Jos 
sacerdotes que lo aconsejahan- en ma-
teria religiosa. ' 

La opinión del autor respecto ele las 
Instrucciones no se atiene a la literatura 
admiratinl üe sus connacionales. Sostie
ne que ellas reyelnn, "más Cjue una 

lahor de síntesis :- de adaptaci\Ín ele la 
<1octrina americana, el trahajo apresu
rado y oscuro ele un copista que recorta, 
aCjuí y allú, los preceptos do estatutos 
¡liyersos y a ycces, contradictorios" 
(p. ~83). 

El libro so ocul}a luego del rechazo 
<le los diputados artiguistas ~- elel pro
y'ceto ele constitución para ·la Provincia 
Oriental (1813). iwlicando sus fuentes 
nortealllericanas. Todo ('ste amplio ~- ,10-
tl1!llentac1o estudio ,le los lmtecedentes 
constitucionales rioplatenses contiene un 
yalio:;ísilllO aporte al conocimiento de las 
i,leas ~' ele los textos positiyos que ins
l'intron a los prolllotores ele llllcstros 
prilllCTO::; en:-:a;-os legislatiyos. Cahe en
Touces destacar y aplaudir el csfuerzo 
que significa este trahajo, tanto por la 
olldición tlespleg-ada como 1101' el anúli
,;is profundo ;- los inteligentes comonta
rios que acomp¿l'iian la exposición ele un 
tPIll~l tan atrayente. 

R Z. D. 

FR, CARLOS OYIEDO CAYADA I.C,D., 

S.Th.h: La JIísíón II'Cll'l'ázaval 
CiI Roma. 18-17-18;)0. Estudio 
histórico (:anónico ele las relacio
nes de Iglesia y Estado en Chile, 
,1;íO pp. (15 x :2:2), Instituto de 
Historia, Pontificia t'niyersidac1 
Católil-a de Chile, Sgo. de Chi
le 1962. 

E;.st:ll1l0::i t1ntc una (Jlq"a !1e jnaui1al)le 
mérito. I'r. O,-ie,lo Cav;l,ln estudia la mi
sión diplomática chilena (le elon Ramón 
Luis IraITúza ntl aute la Santa Sede en
tre los afios 18-[, y 18;')0. sus llntececlen
tes -las misiones 'del canónigo Santiago 
J. L Cicnfuegos 3- de don I'rancisco Xa
,'ier Rosales- y sus consecuencias, con 
to,los los recaudos mctoc1olúgicos que la, 
ciencia histórica lllotle1'l1a exige. basado 
en fuentes ele primera agua, Vexistcntes, 
sobre todo. en el .\rchivo de la So C. de 
~\suntos Eclesiústieos extraordinarios de 
Roma y en el ~l,..rchiYo X acional de San
tiago (le Chile. El resultado es franca
mente acreedor al elo~üo, 

Pel'sonalmente nos i,lelinalllos a consi
derar como lo más ,,-alioso del tral)ajo 
esa apel'tma de telón que hace el autor 
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sobre el pensamiento le la Santa Sedo 
durante el Pontificado de Pío IX acero;) 
del patronato nacional y demás cnestio
nes relatiyas a las nueyas repúblicas his
panoamericanas. Siguiendo la ruta em
prendida por Leturia J otros ilustres 
precursores, expone con toda claridad los 
entretelones de la política papal, mejor 
yaticana, referente a estos estados en 
formación, la opinión de los funcionarios 
llamados a decidir sobro los términos de 
sns relaciones, las distintas tendencias 
que se manifiestan J que yan desde la 
actitud decididmnente reticente de 
Pío '''TI a la ampliamente conciliador;¡ 
del cardenal Antonelli, todo ello perfec
tamente explicable y explicado por el 
trasfondo histórico que enyuel\"e a los 
acontecimientos. 

En el caso, Il'arrazá yal tcmlr{l por 
suceál'Os interlocutores en Roma a mon
señor Juan COJ:boli Bussi y al cardenal 
Carlos Yizzardelli, hábil y diligento di
plomútico el primero, inflexible y menos 
solícito el segundo_ Fr. O\"iedo Ca\"aeh 
describe con soltura y amenidad las \"ici
situdes del legado chileno en la Corte 
de Roma J" en Gaeta, sus repetidas ins
tancias y el poco eco encontrado gene
Talmente, a" pesar de los buenos deseo:, 
de un Pontífice amigo de Chile como 
Pío IX, que siendo el canónigo Juan 
:i\IaI'Ía :\Iastai :Ferreti había integrado 
la misión de lllonseiíor Juan :\Iuzi 
de 1824-

Pero por sobre lo anecdótico y CplSO
dico del relato cobran relicyc los graycs 
prolJlemas que se debaten y que por su 
dimensión continental Üüel"eSan a todas 
las naciones (k Hispanom1l6rica; CIl pri
lller lugar el derecho r1e patronato_ Tal 
como so plantea en Chile ;.' como ('S 

planteado a Homa por los em-iados chi
lenos, no difiere sustancialmente del res
to de América Hispana. El regalismo 
que domina en Chile, como en Europa 
y el Río de la Plata, es siempre el nús
lllO; presenta rasgos sinúlares y crea 
parecidos problemas a la Santa Sede y 
a h Iglesia en cada país. En este punt~ 
nos apartamos de la tesis que sostiene 
el autor a trayés de toda la obra y que 
también defendía el protagonista con las 
siguientes palabras: "en cuanto a la 
'uniclael ele causas con las otras rcp¡(blicas 

americanas, Chile poelía rep1ltarse j1lsta
mente ofenelido ele la comparación con 
algunas ele ellas: porque ning1lna pocHa 
alegar como Chile m¡a. paz interna ele 
'reinte mws, una prueba e7e la estabiliclacl 
del Gobierno, que en loc7a. negociación 
es el primer fundamento ele la recíprocr¡; 
confianza; ninguna había gastado tanto 
por la, Iglesia como Chile,- ninguna ha
b¡a dado pruebas ele estar mejor cUs
puesta,- poquísimas como Chile hablan 
pTotegiclo la Religi6n Católica. mediante 
la exclusión de cualljuier otro culto" 
(cf. carta de :\Ins_ COl'boli Bussi al Card. 
Vizzardelli de 29 agosto 1849). Pero 10 
cierto es que tampoco faltan --con ma
yor o menor ,irulencia y extensión, por 
razones psicológicas ";-/0 políticas- CÍP!-
tas actitudes radicales, por lo demús 111-
sitas Gn la doctrina regalista (L g. los 
incidentes sobre pase de documentos pon
tificios, tan comunes en .:\.mérica, como 
que el c.-cequatut constituye la clave de 
bóveda del nacionalismo regalista). 

Sí ha;' que admitir, en cambio, que con 
relación a nuestro país Chile superó COIl 
mús rapidez las etapas que yan desde 
la infancia a la mavorÍa de edad en el 
tratamiento de los n-egoCios político-eele
siústicos y así la mi;;ión Cicnfuegos pudo 
lleyarse a cabo en 18::1, en tanto que 
las cmb:¡jadas oficiales mg"entinas a la 
Santa Sede, dc,tacadas con únimo de 
concordar, son posteriores a 1858. Y 
mientras Chile 1)[[(10 descle l~l mi,ión Ira
lTúza "mI efectuar la reforma requerida 
por y para lo:; regulares, en forma canó
nica J sin yiolellcias, en nuestro país 
carecimos de nada semejante, excepción 
hecha ele la dióce,is clc Cuyo, 

Anotamos por último la preocupación 
del autor por guardar entera objeti"ddad 
en sus apreciaciones, objetiyidall que 110 

se resiente a pesar de la manifiesta sim
patía que le inspim el persollflje prota
gónico. La edición del libro es cuidadosfl, 
prolija y brilla por la. ausencia casi to
tal de erratas_ Contiene apéndice docu
mental e índice onomústico. Xo nos 
ocurre nada mejor para este nuc\"o tí
tulo que se incorpora a la historiografía 
chilena que desear pronto un estudio 
equiyalente en Argentina. 

_\BELARDO LEYAGGI 
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Anuario ele Esfnclios ~4mericanos, 
tomo XVII, Escuela de Estudios 
Hispano-Americanos de S eyilla , 
Seyilla, 1960, SOS págs. 

El inte'rés que' clespierta la publicación 
de este ..:1 n uario se reedita en el tomo 
que acaba de llegar a Buenos .-\.ire8. La 
jerarquía de los colaboradores J la serie
dad de los estudios publicaclos constitu
yen, en general, la tónica característica 
de este esfuerzo pronto a alcanzar los 
,einte años de ,ida. 

Encabeza el ,olumen una tesis de li
cenciatura acerca de El Castillo c7e San 
Felipe del Golfo Dulce, por J\Iariana 
Rodríguez del Valle, a trm-és de la cual 
se destaca la importancia de esta forti. 
ficación guatemalteca -y se aportan nue
vos datos siste'matizados acerca de la 
historia de' las fortificaciones en el Xue
YO :i:lIundo. 

Carlos 1Iolina Argiiello se ocupa tam
bién de un aspecto de'l pasado de Guate
mala. Su tema es Gobernaciones, aleal
c7ías -mayores y corregimientos en el rei
no de Guatemala. Procura, desde el pun
to de ,ista institucional, desentrañar el 
sentido de esos ,ocablos ~- la razón de 
su existencia, esfuerzo que lo lleva a sos
tener que durante los tres siglos de do· 
nlillaeión española existían en esa región 
las tres categorías de funcionarios, no 
habiendo entre ellos más que" una dife
rencia accidental" (pp. 1:;9-131). 

Sobre Trinidad en el siglo XVII es
cribe Francisco ~Iorales Padrón. Este 
trabajo es continuación de 11110 anterior, 
sobre el descubrimiento :- papel de Tri. 
nidad en la penetración continental. pu
blicado en el tomo XIV del Anuario, 
~- re,ela la importancia política que tUYO 
esa isla. durante el s. XVII, especialmente 
teniendo en cuenta el constante avance 
de la piratel'ía en la zona antillana. 

Waldcmar Espinosa Soriano es autor 
de un extenso }' documentado estuclio 
sobre El alealc7d lIwyor ·indígena en el 
Virreinato del Perú. Se trata de un temu 
llasta ahora no esclarecido por la histo
riografía. Este funcionario, donde exis
tió, "presidió el municipio con juris
dicción civil y criminal :- era la autori· 
dad inmediatamente superior a los alcal
des ordinarios, y al mismo tiempo, inme-

diatamcnte mI erial' al corregidor espa· 
iiol" (p. 186). 

El hallazgo de un grueso tomo ma· 
nuscrito en la Biblioteca de Palacio de 
~Iadrid, titulado El llecado original y 
cuyo autor es el sacerdote CTiollo Fran
cisco Rodríguez Fernández a fines del 
siglo :XXII, ha permitido a Juan Pérez 
de Tudela Bueso escribir una interesante 
monografía sobre las ideas contenidas 
en esa obm desconocida e inédita, en 
la que se abordan palpitantes problemas 
humanos que preocupaban a la sociedad 
indiana, y en la que se hace la defensa 
del imlígena. reconociendo su capacidad 
l'eligiosa y humana. Luego de ocuparse 
de otros problemas, se dan soluciones 
generales y también específicas para re
solver cuestiones particulares acerca de 
los obrajes, el tributo, los administrado
res, etc. 

Ismael S:ínchez Bena, publica un ex
tenso trabajo acerca de El gobierno cId 
Perú. 1556-1564 cn el que se analiza 
clctallaelamcnte el gobieI'llo ele esa región 
en el período inicial de la organización 
del Yineinatoperuano, el mús imp01'
tante de los existentes entonces en el 
Imperio indiano. 

El argentino Pedro Santos 1IartÍnez 
C3 antor cle un breve estudio sobre Re
forma a la contabilidad colonial en el 
siglo X VIII, en la que se analiza ¡:¡ 
introducción del método ele la partida 
doble en nna época sumamente accesible 
a las reformas en todos los Tamos ele la 
administración elel Imperio. 

En la sección Ilistoriografía y biblio
(lrafía amcricani8ta, se destaca la rrudita 
contribución ele .-\.ntonio ::\[uro Orejón, 
acerca de la obra del insigne jurista in
diano Antonio de León Pinelo y espe
cialmente sobre el conocimiento ele los 
Cedularios del Archiyo de Inelias, en los 
que el autor viene trabajando desde hace 
1"arios aITos con el fin de brindar una 
historia y catalogación de los cedularios 
indianos. 

El presente tomo elel Anuario conclnye 
con las habituales secciones Informa.cio
nes Bibliográficas ..:1 ¡¡¡cricana;;, .Reseñas 
críticas J- América en la bibliografía es
pañola, 

V. T. A. 
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ARn-RO B-CSTOS NXL\RRO. El Dr'
rcellO Patrio en Santiago del Es
tero. Publicación del Instituto 
de Historia del Derecho Ricardo 
Leyene, Colección de Estudios 
para la Historia del Derecho Pa
trio en las ProYincias, IV, Bue
nos Aires, 1962, 130 págs. 

que por 1.1 modalidad de sus :1ctjy-jdacIcs 
:- colltli"íCillCS de ,-ida no fue terreno pro. 
picio para ensayo de legislación. -

Todo el P!'OCCso del autonomismo san
tingueilo, se ,-ierte en el Capítulo IlI", 
intirulndo .du/ol/oiilía Prot'Íncíal. Des
filan los sucesos yn conocidos del mio 20 
-:: :21, el pacto de Yinarú, la con;olida
ciún ele Felipe Il)aITa -vitalicio mandón 
de la proYincia-, la gnll-itnción en el 
aspecto político del norte, a cargo de 
Facundo Quiroga: el rec]¡azo tle la cons. 
titución <1e lS2(i }- la oposición al con. 
greso gencrnl -y a su labor. J"a participa
ción ele la IJro\incia en la Liga Uniti1ria, 
l¡('c]¡ma del GraL Paz. la ratificación 
de su sentimiento fet1cralista. ('OIl la 
adhesión al Pacto Federal del,S:n _ Se 
mcncionn el acnenlo tripartito .-olcado 
en el T¡-atatIo de 1835, fcc]¡n é,b a par
tir de la cnal a juicio de! .0\., se cieITa 
un pe¡-íotlo interesante del (1erec]¡o pú
hlico IHo,incia 1 de profundas ensC'lianzas. 
Con la iil'llla de ::Ilanuel Taboada cn el 
acucr(lo tIe San Xicolú,; del ;32, en su 
condición de gobcl'Ilador (]c la medite. 
lTún('(l pnrdncia -ahora hOlllbl'C incon
dicional <1c Casero", como antes lo fuera 
de" RO:$rls-, Santiago del EStCl'O :-:e COlll

prolllete solemnemente a pm'tieipnr tIc 
la orgallizaeióll cO¡l:;titueiollal del pní:-:. 

La presente obra es nueyo aporte des
tinado nI me.ior conocimiento del origen 
}- eyolucióll del derecho patrio en nues. 
tras prO\i!lcias. 

Su autor ha (]i,-i(li,lo en eua tro 
capítulos el proceso e,-olutiyo elel dere. 
cho patrio en Santiago del Estero, coin
cidentes con -1 etapas, que insumen un 
lapso qne partielt(10 de 1810 lo extiende 
hasta 18"'0. 

En la etalla inicial contenida en el ca
pítulo -.J.ílte~ed(lltes Coloniales. el _-\. .. en 
breyes trazos nos lle,n elel -"iglo -x;, 
-desde la fundación de Santi~;go d"l 
Estero en 1;35:,1-. hasta el aíío 1810, en 
que ~Iayo, ~orpl'·ende a un Santiago del 
Estero, "(lesjerarqllÍz:ada. olrrd;¡¡]rr :c
,-enci(la. a la mu}- noble otrora capital 
del Túcumún' '. 

La temática del capítulo Tro, -Sub/c_ 
nencia (7e Salta Ji TU('lUlIÚll-, gír:l en 
tomo a torIo un proccso que alTa,wa 
con In actitwl del Cabildo santia:¿ueilo 
frente a lo,; suceso,; de ::\fayo. su ';Hlhe
~iÓll a la llUeya causa. la ('I~ccióll (le 10'< 
diputado,; Lamí y llriarte -m in- acci. 
rIe~Jtadn por cicrto-, que debían- ]"C'l1re
sC'utarla en el fanloso Congreso general. 
Redsta luego la integración del Ayun
tamiento con hombres de prohada fe n'
yolu(:iollfll'ia) la sentida gnlyitDción <.10 
los hombres de Buenos Aires. a Ü,n-(.,; 
del comisionado Dr. Castelli; que re,;
pondicmlo a mó,-iles netamente políticos, 
regulan los sucesos lugareííos. 

Sigue a ello todo un proc('so políticn
institucional, que se manifiesta a tray.!s 
de hechos. como la reno,-ación del Ca
bildo, designación de diputados a Con. 
gresos y .o\.sambleas, actuaciones de 10s 
Tenientes de Gobernadore,; (Santiago del 
Estero hasta 181010 fue tenencia cle la 
Intendencia de Salta ¡; luego (le Tucn. 
lllún) y llega al ailo 1820, el de la :luto' 
!lamía h:gareiía. En esta etapa -afirma 
el autor-, In transformación del dere
cho priyae10 es lenta ~. sin apremios, ya 

EH e::;1"n etapa, la constitución IOCHI 
/1<: ls<~~n. ~ignifica la prinligl'Ilin l11tUlÍ
fe,;htción (]el derecho público con:ititu
tiOll;¡1 salltiagueiío. Eshl dOtumcllto b1'l:
Ye ~- ,:illlple, carente (le toda originalidad. 
que con posteriores lllOdifiéaci;'nc,; par: 
ciale,;, fue la l?v suprema de la provin
cia dUl"tlnte ;J¡j aiio::;, _-lUí se cOll:;ignan 
las prilllprns normas de la división de 
]O~ poden::; tl('l E:::tado. 

La creación de un órgano .i ll<1ieiario, 
la Cúmarn de .o~pelación. que cOlllpietan. 
(lo las tareas del .Juzgado de Primera 
In:'itancia, pareciera descubrir In inten
ción de garantizar ulla huena ac1minis
tración de justicia. E.',te período resulta 
fecundo en la ela ¡!Oración de mm serie 
de norlllas destinadas a dotar a In pro
-¡-¡neia de soluciones institucionales, r 
que .-ienen a resultar una serie de inno
.-aciOllcs en el campo llel derecho púhlico. 
Lo que es eyidente e, que nacla o poeo 
sc iuno,-a en el campo <101 derecho patrio 
prinrdo. Por otra parte no era Santiago 
elel E,ter,) la excepción. 

Completa su trabajo con el Capítu. 
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10 IV, que denomina Organización Cons
titucional, Cjue abarca. los sucesos poste
riores al 53 y que se extienrle hasta. el 
afio 1880. Está destinado a estudiar la 
constitución de 1S5G, que aprobada por 
el Congreso de la Xación es ley suprema 
(lesde el aJio 1S57. Sobre las leyes orgú
nicas elahoradas entonces, se mcncionan 
la de la .Justicia, el código 111'0c85al del 
Dr. Pedro Ruc(ln. el Rcglmncnto dc Po
licía, emisión de hilletes y la Ley ele 
Responsabilidarl de Funcionarios Públi
cos, todas destinadas a regularizar y es
tn hilizar aspectos políticos, económicos. 
judiciales, etc. de la pro\'incia. 

Finaliwlltlo su labor el ,A. comcnta. la 
posición de Santiago del Estem frente 
a los acolltecimicntos posteriores a Pa
yón, su apoyo a la eanclidntura de ::-litl'e. 
el ocaso c1efinitiyo de los TalJoa,la a 
p:utir de 1~i'5, hasta llegnr al afio SO eH 
que Santiago del Estera sigue adicta a 
los poüeres de 1:1 ::\:¡ción. 

El prl'~l'llte c~tuaio cOllstituye 1111:1 
fUl'utl' muy útil para los estu,liosos de 
Ilne~tl'O dC1'ctho patrio, :"a que tiene el 
ln~l'¡to de :-:ier una clara pre~elltaeióll de 
todo el proccso elel derecho patrio ele 
Salltiag'o d('l Estl'1'o~ resultante de la<-: 
suee~iYas era p~b que :-;ig:uieron al lno~ 

.. imiento de ::-rayo. 

JosÉ ) .. R~L\Xr:o DE Kuróx. La /'ns
tifuc/'ún elc los censos de los 11((

tu/'ales en Chile (1570-1/50) en 
IXSTITT.:'TO DE HISTORIA DE LA 

l'XI\ERSID.\D C,\TÓLICA DE CHILE, 

JI ¡'stOi'¡'a, u'! 1, Santiago de Chi
le, 1961. 

La inclinación ele la legislacicÍ!l india
na hacia la protección indígena. tiene 
IH!CyaS evidencias a trayés del estndio 
de e:;ta institución. A las cOlllunil1ades 
iIlilígen:1s ele la zona central ele Chile 
le fueron concediclas, a,lemús elel domi
nio de sus tierras -:' ganados, una parte 
del producto elel labOl'co ele las minas. 
con el fin de darles una seguridad futura 
en rentns efecti",as. 

A fines rlel siglo xn, las l'iquezas así 
formadas fueron colocadas en préstamos, 
celehrándose contratos de censo. Las ga' 

rnlltíns ofreci,bs por el c1ew.1or 7; el in· 
ten~s n',ultante del préstamo eran inob
.ietables :' de ahí que no se pudiera im
pugnar la circunstancia ele que los cspa· 
1101e5 :lproYeclwl':ln esos bienes en la for
ma a lmlidn. 

Sin emhargo, el sistema presentó en 
su aplicación graws deficiencias, que 
signiiical'oll en al~o menos de un siglo 
la extinción total ele esas riquczns indí
gcnns. El :io:itcnimiento económico de 
una burocraein destinadn, a amparar a 
los naturales, la iIllpunidad de deudores 
1ll0rO;;QS, la clcsidia 'en las cobranzas, b 
lentitud de Ins gestiones judiciales, en, 
tre otros, Iueron factores que dcsyil"tu::l. 
l'OIl en la prúetica un ~istelna. treudo 
esp(!(:iéllmcnte para la ,¡efensa del indí
gena. 

Cun lmcn criterio 01 autor distingue 
ambos a,pectos: el (lerecho y su aplica, 
CiÚIL Con lo que aparte al' las eonclu
siones propias de! estudio de esta insti
tUtiúH~ ::ill1'~'ell blllllJiéll llUCYOS datos que 
ratifican aquel mentado Ü;yon:io entTe 
el derecho y el hecho en la socie,lad in
,1i:ma, 

El tmbajo comcnta<lo integra, junto 
con otl'OS valiosos e~tudios. ('1 prÍlllCl' nú
UH.'l"O t1c~ la l\cYlsra ~lcl Instituto de JIis
toria (le la l'nin,!',ida'l Cat(llica de 
('hile. que diri~'c el DI. .Jaime E~'za~ui-
1T(', tuya apal'itÍún :)tllud,lIllOS de:-;de estas 
líneas. 

)L\RIO GÓXGoru, Los g/'UjJOS de 
co¡!quis!adoi'cs en Ticrrct Firme 
( J.;09-1:i30), F iso 110m íct h istóri
ca-social de /In tipo de conquista. 
rniY(,l'sic1ac1 de Chile. Centro de 
Historia Coloninl, Santiago, 
1962, l±9 págs. 

He aquí mm excelente monografía el" 
un clestac:.1t10 iIrrcstigador. El doctor 
::-Iado Góngorn es bien conocido por sus 
trahajos antel'iorcs, -:' por su incansable 
decliención a los e,¡¡Hlios de historia co
lonial. Actualmente se halla em¡wfiaclo 
en realizar una. serie ele estlHlios sobre 
las bandas de conquistadores, de los cua
les el que comentamos es el primero. 

En él se analizan sucesiyamente la 
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formación ele las bandas o huestes de 
conquistac1ores en las islas c1el Caribe, 
las relaciones entre los soldados y sus 
jefes J el origen social de unos ~. otros, 
con especiales referencias a lo ocurrido 
en tierra firme durante el período ini 
cial. 

No es necesario destacar la importan· 
cia de esta clase de estudios de historia 
soeial, que tanto ayudan a iluminar el 
proeeso de la conquista. La presente 
monografía encuadra en la nuenl orien
tación historiográfica que aspira a con
tcmplaT los ,aria dos aspectos de la yida 
colectiya. T elebe forzosamente analizar
los en el {nano limitado de una Tcgión. 
Pero el autor compara también esa con
quista con lo que se conoce de otras, 
para llegar a mostrar distintos tipos d8 
"entTadas": la que busca un 1Jotín, la 
que trata de cazar escla,os, la de pobla
ción. etc. Toclo cllo da al libro un inte, 
rés ~onsiderable para los investigadores 
y estudiosos del mús Temoto pasado ame
ricano. 

R. Z. B. 

J.\L\RCELO CAR::\L\GKAKI, El sa7ario 
111illo'o en Chile colonial, sn de
sarrollo ell ¡¡Iln sociedad provill
cial: d "\'ol'te Ch ¡ca, 1690-1800. 
rniwl'sic1ac1 de Chile, Centro de 
Historia Colonial, Santiago, 
1963, U1 págs. 

Se a(hierte en Chile, actualmente, un 
marcacl0 interés por los temas de hi~, 
toria social. :lIaría Góngora publicó en 
1960 su estudio sobre el O rigen ele los 
inquilinos ele Chile CentraL (comentado 
en el n" 1~ de esta Rcyista), y luego el 
libro que analizamos precedentemente. 
En la U niwrsic1ad Católica existe la mis
ma preocupación, como lo demuestran 
libros de Gligo Viel y Silva Vargas. 
Todo ello forma un marcado contraste 
con nuestro país, en donde esta clase de 
investigaciones apenas ha sido iniciada 
en lo que se refiere a la época indepen, 
diente, y falta en absoluto con relación 
al período hispánico. 

El libro de Carmagnani, a lJesar de 
su escaso ,olumen, es un modelo de lo 
que puede hacerse en este campo tan 

interesante. El estudio wrsa sobre la 
cla,;e asalariada, fOTlllac1a por indios y 
mestizos. La progresiva desaparición de 
la encomienda dio OTigcn a grupos llU

merosos de indios libres -algunos de 
los cuales habían huído del Tucumún-, 
que se conyierten en peones )' acentúan 
la mestización. Estos mestizos, ilegíti
mos en gran parte, son marginados so
ciales que, al no encontrar ocupación, 
se dedican al ,'aga bunclaje 'Y al latroci
nio, y que son rechazados por los cm
prcsal'Íos debido a la mala fama quc 
tenían. Pero poco a poco. :m en el 
siglo x\Lrr, se incoTporan como peones 
al salariado minero. T en clefinitiva ad
quieren estabilidael' ~ pesar de sus de
fedos y de las pre,enciones que sus
citan. 

El autor analiza talllbién los costos 
de .... ida, el salario y el rendimiento 
social. 

R. Z. B. 

FERSASDO SIUA Y'ARGAS, Tierras 
y pucblos (le indios cn e[ reino 
de Chile, Esquema histórico-Jn
ríe? ico. r niwrsic1acl Católica de 
Chile, Santiago, 1962, 1i1 págs. 

Avalada por la autoridad de don Jaime 
Eyzaguirl'e. que Tccomienda esta tesis, 
nos encontramos con Ulm excelente mo
nografía. sobre un tema llaCa estudiado 
en Chile, J' menos entre nosotros: el 
derecho de propiedad de los indios sobre 
las tierras. 

Después de sC'finlar la capacidHcl del 
indio como sujeto de derechos pa trimo
niales, el autor señala que, Tespecto a las 
tierras, "al Rey competía, el dominio 
directo "!' al indígena, el dominio útil". 
Idéntica fue la conclusión a la que llegó 
en 19~9 nuestra Suprema Corte de Jus
ticia, en la rei,'indicación de tierras ini
ciada por 'los indios de Casa,indo y Ca
chinoca contra la lH'oyincia ele J ujuJ 
(Fallos, 155, 313). N o obstante ello, los 
indios podían yenüer y arrendar sus tie
rras cumpliendo ciertos Tequisitos. 

A pesar de la preocupación oficial 
por conservar sus tierras a. los indios, 
especialmente en el siglo :S:VII, la pro
gresiva abundancia de mercedes dadas 
a los españoles, produjo una disminución 
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de aquéllas y la instalación de los indios 
en las haciendas de los blancos. Este 
proceso (lio origen a la desaparición de 
los pueblos iIHlígenas por un lado, )" al 
arrendamiento que los llaturales hacían 
de sus tierras a elemell tos blancos. 

El libro analiza minuciosamente los 
sucesiyos ordenamientos legales que se 
aplicaron en Chile, y concluye con un 
yalioso apéndice documental. 

R. Z. B. 

FEDERICO RAYCES, La Ret'ollleión 
de JIayo eomo origen constitucio
l/al argentino, Buenos Aires, 
1960, 109 pp. 

~rueho se ha escrito, -;:. en general con 
indiscutil,les méritos, sobre he Reyolu
ción de ~Iayo. " .... bulHlan las teorías no
,'edosas o sostenedoras de concepcione,; 
traclicionalc" sobre el contenido de la 
Rc,-olución, sus módles y sus propósitos, 
pero (y tal yez por ello mismo) era ne
cesaria una obra como ésta, en que la 
Rcyolución se nos presente como un pro
ceso de conjunto, con antecedentes pTO
pios )" con un desenlace o resultado qnc 
no sabemos a cienCÍa cierta ha"ta qué 
punto prcyj"to por sus autores. 

, 'Este es un repaso de la historia de 
la Reyolución de ~Iayo bajo lupa cons
titucional", dice el autor, y analiza en
tonces el '1 poder constituyente" como 
elemento indispensable y condición sine 
qua non de toda nación, -;:'a que sin él 
se trataría ,le Un mero conglomerado 
humano que habita un c1eterminado te
rritorio. De ahí los interrogantes que 
se plantea y examina luego a trayés de 
los tres capítulos de su ensayo: ¿ Qué 
bases reales existían en Buenos Aires, 
marco de la Reyolución, para un poder 
efectivo? : Cómo y en qué medida pasó 
el poder a manos de los revolucionarios? 
¿Por qué procedimientos trataron de ex
tell<1erlo ~. por qué causas frac~saron? 

El primer capítulo contiene un cuida
doso estudio del B1lenos . .:Lires 't"irreinal, 
donde el autor, al reseitnr los antece
dentes demogrúficos, económicos y cul
turales, afirma que la capital del Plata 
'1 era, pues, un lngar de mercaderes" 
dado que la explotación ganadera estaba 
limitada a la Caml)aña bonaerense ;y. á 

a 19unas zonas elel Ji toral, en tanto que 
las cifras oficiales de exportación e im
portación, sumadas al activo contrabando 
que se realizaba con los países de Europa 
y América demuestran un movimiento 
comercial de inusitadas proporciones pa
ra una ciudad de las características de 
Buenos .-\.ires. También se hace referen
cia al enfrentamiento de los poderes en
tre la autoridad real, representada en 
el Virrey y en la Audiencia, ~. el Cabildo, 
que l' llenó la función de un factor de 
libertad, puesto que fue el único e1;:
mento social en actuar como un contra
poder frente al omnipresente poder 
real". La importancia que ya adqui
riendo esta institución se pone de mani
fiesto con las Inyasiones Inglesas, el 
cabildo abierto del H de agosto y la 
asonada del 1 Q de enero ele 1809. Com
pleta el autor este capítulo haciendo re
ferencia a los movimientos conspirado
res, simples alzamientos de mestizos a 
veces, que desde 1,11 se venían produ
ciendo en la América hispana y que ha
cen eclosión en los sucesos de mayo 
de 1810. 

En el capítulo segundo, Diario (le la 
lIewlución, se trata -a la Revolución co. 
mo aeto de fuerza, señalando la impor
tancia elel cabildo abierto del :::: y el 
reemplazo de la junta ,'ilTeinal po~ la 
junta reyolucionaria. ConIonne a lo que 
anticipara su autor no aparece cn este 
interesante cnpítulo tesis o teoría reno
vadora sobre el moy·illliento emancipa
dOl', pero cumple con creces al 111ostrar
nos '1 lo que ocurrió, tal cual ocurrió, 
con el mínimo de interpretación necesa
rio para poner un on1en intdigible en 
la multitud üe los datos' '. 

Las secuelas de la lIcwlución, consi
deradas muchas yeces como aconte
cimientos con causas pro.pias o cuasi in
dependientes de los hechos de 1810, son 
tratadas en el último capítulo, en el que 
se analizan profundamente los orígenes 
federales de la Nación. 

l' .Tunto con la marcha hacia la imle. 
pendencia la naciente Repúhlica Argen
tina inició una evolución hacia el tipo 
federativo", afirma el autor, J muestra 
la transformación de las ciudades-cabil
dos en las futuras proDncias autónomas: 
y -así se producen las primeras resistell
cias armadas localizadas en Córdoba, 
Alto Perú, Paraguay y jIonte,-ideo, que 
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pro,ocaron la pérdic,a irremediable de 
tres pro,incias del Virreinato elel Plata. 

Los conflictos intfJ'nos y las luchas 
entre los partidos porteños constituyen 
otra secuela de trascendencia que se ma
nifiesta en los prohlemas suscitados por 
la incorporación de los diputados del 
interior a la Junta. el establecimiento de 
los triun,iratos "!- ía discutida actuación 
de la ~~samblea del año XIII. 

Resulta de particular ,alor lo soste
nido respecto al ayauce incuestionable 
del federalismo. La caída del gobierno 
central y "la desapm-ición de toda auto
ridad nacional por ,-arios años" ocurrió 
en 18::0, pero "si queremos ubicnrnos 
en el momento en que el fracaso del 
ccntralismo resultó ineí'Ítable, no nece
sitamos ir lll;)S allí¡ de! año 181::5' '. y 
nsí lo demuestran los hechos en Entre 
I(Íos, Corrientes, Santa Fe, Córdoba, 
Salta y illendoza, que nos lle,"an a COIl

cluir que "con estos factores qucdaba 
planteada des(1e 1815 la inminente gue
rra ciyil ribeteada de lucha social donde 
habían de naufragar los llrilllcros ensa
yos ele constitución argentina) '. 

Federico Ra:'ces ha 11emostrado en esta 
obra la importancia ele un conocimiento 
serio y profundo sobre nuestra emanci, 
pación, i' sin a,ersión ni parcialidad" 
alguna, que nos muestre la Revolución 
de ::11[\:'-0 como origen consti tucional ar
gentino. 

~.\:mmosIO RmLERO CARRAXZA, y 
otros, Las ,ideas políticas de J1a
yo, Buenos Aires, 1963, 227 pp. 

Bajo el título de Las iclcas llolítica.s 
de JIayo, la Editorial Bibliográfica Ome
ba nos entrega la contribución de ocho 
estudiosos argentinos al esclarecimiento 
del contenido ideológico de los sucesos 
de 1810. 

El ,olumen comienza con una Intro
dllcción a cargo de R01ll2ro Carranza, 
Bagaje doctrinal ele los hombres de _lIayo, 
quien señala la importancia de conop.c-r 
a fondo la personalidad de los actores 
de la emancipación "a fin de captar 
las ideas políticas de la Re,olución de 
il1ayo en su real contenido y expresión". 
Para ello, analiza la formación intelec-

tual y cspiritual de los llOmbres de ::1ra}'o, 
haciem10 referencia a los estudios reali
zados en Escuelas;; Gnh-ersidades "cu
yos maestros impartían una enseñanza 
moldeaüa en el espiritualismo o huma
nismo cristiano". 

Romero Carranza llega a la conclusión 
ele que la c10ctrina ele ::11ayo "puec1e sin
tetizarse cn las siguientes palabras que 
constituyen los capítulos ele este libro: 
Cristianismo, Dcmocracia, Libertad po
lítica y económica, Emancipación nacio
nal, Federali:illlO, Contrato político, 
Consti tucionalismo ' '. 

En el primer capítulo, De ¡¡¡acracia, 
Gel'll1ún J. Bit1art Campos sostiene que 
, 'en el 11l'OCCSO l'evolucionario aparecen 
elos 1J¿tl!(fos o sectores que, mús o menos, 
podemos caracterizar -de esta manera: el 
11llO proyisoriamente situatlo cn Buenos 
Aires, el otro en el interior; el primero 
representaba a la ciudad, el segundo a la 
campaña; el uno a la minol'ía ilustrada, 
el otro a la masa rl1l'nl e inorgánica; el 
Teducü10 se nutría (le las ideas illllOya
doras y progrcsistas del grupo el 
numeroso traducía un poco 
lllcn te las aspiraciones ele la 
en la línea de lo vernáculo, lo 
cIar }' lo tmdicionnl.. _ Lno cra liberal, 
el otro cat{>Iico' '. Afirma luego el autor 
quo "la elaboración doctrinaria de la 
democracia como forma tIe golJierno, que 
nosotros hemos consil1el'ac1o ascnta<la cn 
los supuestos dd autogolJicruo del pue
blo, no estuvo ausente al sustra to ic1eo~ 
lógico de ::11ayo ... La (1octl'ina de ::1Iayo 
conticnc una concepción de la democra
cia como régimen, como forma estatal 
"!' como organización eshuctnral del Es
tado argentino' '. 

Carlos ~.\lherto Floría señala en el c~
pítulo segundo la relación ele las "nue
yas ideas" -y las "creencias politicas" 
con el Liberalismo vertical de Mayo, 
aclarando que aunque ellas hubieran pe
netrado en seguida de extenderse por 
Europa, no significa que tllyicran pre
sencia colectiya, que fueran opinión pú
blica en el Hío de la Plata a poco de 
comcnzar el siglo XIX". Analiza también 
el autor el substractum Tc,·olucionario, 
refiriéndose a las tesis de Suárez J de 
Rousseau, para preguntarse finalmente: 
": Cómo era entonces el modo de ser 
liberal de las generaciones de la eman
cipación?"; y expresa que "en el libe. 
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ralIsmo criollo ele la épocn ele la eman
cipación, se perciben ingredientes co
mnnes con el liberalismo español, antes 
que con el resto del liberalismo eUl'opeo, 
por cuanto el presupuesto es un tipo 
humano que entonces se aproximaba a la 
idiosincrasia española como a ninguna 
otra"; aclarando que se trató de un 
liberalismo criollo, cuyos supuestos me
tafísicos de origen netamente hispano 
eran diferentes del liberalismo francés 
deudor de Rousseau. 

- Concluye Floria que "fue entonces 
un liberalismo ,ertical, porque mantu,o 
su contacto con la dimensión ascendente 
de la ,ida humann ", y considera a }Io
reno y a Belgrano como arquetipos (le 
ese "liberalismo con esencia española". 

Emancipación nacional se llama el ter
cer capítulo, donde Estanislao del Cam
IlO í\ilson estudia las icleas y movimien
tos emancipadores que culminaron en los 
sucesos ele }Iavo. A:naliza el autor los 
diversos antecedentes que al respecto so 
l'cgistl'aron en el ' ... il'reinato: las acti"Vi~ 
dades del jesuita mendocino Juan José 
Godoy, la expulsión de la Orden en 1767, 
el Cabildo Abierto de 1806 que inlpUSO 
a Sobrcmonte la entrega del mando, el 
movimiento capitular de 1809 y la con
dición de superioridad en que llretendían 
vivir los españoles peninsulares con res
pecto al elcmento americano. 

Recurriendo a una extensa bibliogj'~
fía, del Campo Wilson pasa reyista a la 
Semana de "layo, refutando luego eier
tas apreciaciones de Enrique de Gandía 
en su Historia del fJ5 üe Jlayo (Buenos 
.. A.ires. 1%0) sobre el origen de los colo
res patrios. Se ocupa también de la 
discutida "múscara de Fernando \'11" 
y del juramento de fidelidad prestado al 
monarca español, sosteniendo que "h 
idea de emancipación, surgida antes de 
1810 y desarrollada durante la semana 
de )'Iayo, permaneció triunfante". 

En el capítulo cuarto hán Vila Echa
güe estudia la Libertad económica en el 
pensamiento ele }Iayo. 

"La posición de los hombres de }Iayo 
en materia económica ha sido el reflejo 
ele las doctrinas y tendencias que domi
naban en su época, sometidas a prueba 
)" verificación por la realidad circun
dante. Esa Tealidad económica, a su vez 
era el resultado, no siempre pTevisto, de 
políticas económicas anteriores, dictaebs 

desde lejos, y con frecuencia, ajenas a 
los verdaderos intereses americanos o lo
cales", expresa Vila Echagüe, y pasa a 
tra tar las doctrinas económicas de la 
época y los hechos que las cleterminaron, 
ocupúndose luego ele las ideas que sobre 
la materia tuvieron Belgrano, Vieytes 
y }loreno. 

José JlJartínez de Hoz (h.) expres'1 
en el capítulo titulado Feüeralismo que 
"en nuestro país las ideas del federa. 
lismo como forma de Estado se incor
pOTlln a su vida institucional desde el 
momento mismo de In Revolución de 
::'Iayo. que el problema 
sólo surge año 20, no han teniel0 
en cuenta In correcta interpretación ele 
hechos e instituciones". Es así que estu
dia luego la ciuc1acl-cahilc1o (a la que 
considera "base institucional del feele
ralismo ' '), la incorporación ele los re
presentantes del interior a la .Tunta, el 
régimen de las Juntas Provinciales, el 
Reglamer.to Orgánico ele 1811 y la reac
ción centralista, y por último la acción 
de las provincias en el movimiento eman
cipador. 

Para este autor el fec1eralismo, como 
fundamento orientador de nuestras ins
tituciones, "ha estaüo presente desde la 
misma iniciación ele nuestra vicIa libre. 
Esta presencia, por otra parte, se explicn 
por los orígenes históricos, geográficos 
políticos, económicos y sociales de nues
tra nacionalidad". 

Contrato político es el capítulo en qua 
Federico Yidela Escalada aplica In teo
ría contractual, fundamentalmente teo· 
ría del Derecho Privado, al movimiento 
emancipador, y en consecuencia la ex
tiende al campo del Derecho Público. 

Luego de señalar In eyolución histó
rica de las doctrinas contractualistas, 
hacienel0 referencia a Santo Tomás, a 
"Iarsilio de Padua, Hugo Grocio, Hobbes, 
Spinoza, Puffenclorf, Locke, Francisco 
de Vitoria y "Iariana, analiza el autor 
las doctrinas de Rousseau y de Suárez, 
a quien atribuye una "influencia deci
siva" en el pensamiento de los hombres 
de Mayo. Las ideas del filósofo jesuita 
son las que estuvieron presentes en }Io
reno, el que las habría. recibido de su 
maestro Fray Ca~'etano Rodríguez. 

Recurriendo también al examen ele los 
,otos del Cabildo Abierto del 22, y te
niendo en cuenta la fecha de publica-
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ción del Contrato Sorial, Viüela Esca

lada se pronuncia en fa,or "de quienes 

consideran que el pensamiento de los 

llOmbres (le J\lavo fue contractualista en 

el sentido de S~úrez y 110 en el de Rous

seau ". 
Alberto Rodríguez Varela, se ocupa 

elel Constitucionalismo en la Reyolución 

ele J\Iayo, afirmando que "se inspirab:! 

fundamentalmente, en las doctrinas con

sensuales sobre el origen del poder polí

tico enseJÍaelas en las uniyersidaües de' 

Córcloba y Chuquisaca por discípulos de 

Santo Tomús de Aquino, Suúrez y Be

larmino' '. Llega el autor de este ensa:ro 

a la conclusión ele que "la Consti tuciÓll 

que hoy nos rige contiene importantes 

elisposiciones extraídas de la legislación 

{!omparada; sin desconocer estos aportes 

de incuestionable valor, no podemos ne

gar que su espíritu es fiel expresión elel 

ideario de ~Iayo. Para obtener esta sín

tesis admirable de doctrina 'y experien

cia, los autores del texto constitucional, 

;;onscientes del significado aleccionador 

de los primeros cincuenta años de vida 

nacional, no olYidaron que, como dijo 

Albcrcli, la Historia es la roca granítici! 

on que descansan las constituciones ,,'C!'

c1a!leras' '. 
El último capítulo del libro con tiene 

uü trabajo de Romero Carranza, titulado 

¿ Fuc rcrolucionaria la Doctrina de JIa-

1I0?, quien expresa previamente que" las 

ideas políticas de la Revolución de ~Iavo 

estuvieron impregnadas de un real cris

tianismo", seilalando luego las diferen

cias entre revolución v evolución, .Acla

radas am bos concepto~, Romero Canan

za afirma que' 'no S3 elche, por tanto. 

catalogar al movimiento de ?lIayo como 

un mOYÍmiento revolucionario. Fue pa

triótico, cristiano y emancipador; ~- una 

emancipación política, la independencia 

y la liberta(l de una nación, no consti

tuye en propiedad, hablanelo con un pl'e

dso lenguaje de Derecho Político. lUla 

revolución". ' 

J. C. G. 

ALFOC\'SO GARCÍA GALLO, Tus y De-

1'echo, en Anuario ele H isforia 

del Derecho Español, t. XXx. 

l\Iac1rid, 1960, págs. 5 a .J: 7. . 

t Por qué el ius de los romanos fue 

l'cemplazado por nuestra palabra de re

ellO ¡ e Cuúndo ocurrió este hecho y en 

qué condiciones 1 

El autor, en este profundo y muy 

interesante trabajo, trata ele aclarar es. 

tos interrogantes, sorprendido por la fal

ta de bibliografía que existe sobre el 

tema. 
Es indudable que la falta de trabajos 

referentes a este problema, se elebe a la 

falta de elementos para poder juzgar 

sobre la evolución del actual sustantivo 

derecho. El mismo García-Gallo reconoce 

que elebe trabajar funelamentalmente, en 

base a suposiciones. Pero ello no quita 

ml:ritos a un trabajo bien planeado, y 

cuyas soluciones son perfectamente po

sibles. 
En todos los países el .. habla latina, 

la palabra derecho (eliritto, c1ireito, ele

rept. droit), ha reemplazado al antiguo 

ills que usaban los romanos para signi.

ficar más o menos un mismo concepto. 

Difícil es conocer cómo se operó esta 

transformación, pero lo cierto es, que 

alrec1edol' del siglo Y, es decir en tiempos 

del eJesmembramiento elel Imperio Roma-

110, dos expresiones, ius 'y dircctllnl', sub

sistían conjuntamente. 

En e,te cambio, el autor espailol. des

('¡ata la posible influencia ele la inYa

sión g'Cl'UltÍlliea. 

Pero no la <1e la doctrina ele la Iglesia. 

Estuc1iancl0 los textos de las Sagntü¡t., 

Escrituras, Gal'cín-Gallo elemucstra que 

el sustantivo directum, en su aceptación 

ele ley o conjunto de normas de direc

ción, es empleaüo cn numerosos l)asaje~ 

tle las Escl"Íturas. Para llegar a ello, 

tlií'cctu lit- sufl'ió una interesante eyolu

ción. 
"Yo soy el camino", eJecía Jesús. Y 

su c10ctrilla se conocía simplemente como 

el Camilla. Y dos son los caminos ¡¡u .. 

se le ofrecen al hombre: el de la vid:r 

)' el de la muerte. El camino ele la ,ieJa 

es el camino recto. Pero la k,. así cnT,

cchiela, no es sólo el camino re~to o justo. 

Su característica, es que su forma üe 

Cmuino, guía o dirige. Como la Ley Cris

tiana significa ella sola guía o direc

ción, en los últimos tiempos del mundo 

romano. se la conoce como clirectio (di

rección). Pero esta palabra sólo sig"l

fica acción y efecto l1e c1irigir, y no lo 

que dirige, que es lo qne callstitui'c J:¡ 
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na turaleza de la Ley. 1las, el tiempo, 
fue borrallllo diferencias entre Ley :y 
Camino, que no eran Illuchas; y de la 
expresión clirectio, surgió el sustantivo 
directum, forma que definía la Ley o 
Camino como conjunto de normas ele 
cOJl(luda. En esta acepción, clirecillm 
se impuso, y su empleo yulgar fue en 
aumento. 

Esta influencia, como decimos, fue no
'table en el lenguaje vulgar. :>'las, junto 
con este c7irecium, la lengua culta ~e 
DHlntUYO fiel al antiguoius, y los juri,,
tas del período postelúsico no emplearon 
aquella acepción, sino esta última. 

Es decir, que a fines del siglo v, al 
bc10 del i I1S que se estudiaba en las es
cuelas de Derecho, que aplicaban los jue
ces superiores o de mayor competenci,', 
y que enseiíaban los juristas, se desa· 
lTollaba un ver<1aüero Derecho n¡]gar () 
l,opular, consuetudinario, que sin ser 
lecog"ido por las escuelas. era calla ,"ez 
;na;-or su aplicación prúctica. 

Este nuevo Derecho, que se fOnllab;¡ 
merced a las grandes transformaciollEs 
que se operaban por entonces en el a"o
lJiado Imperio Romano, llalla se parecía 
al primitiyo il1s, ni por su contenido, ni 
por su formación técnica. La Ley o C,l
mino cTistiallo. hahía influido poderosa
mente en su fOl'llwcüíll ~- desarrollo, v 
constituía el lluevo clirectum. 

Es indudable que e:;ta YOZ, a fines del 
siglo v, :"a significaba Derecho. Y es la 
que se impuso en lugm" de "íus. El \"ocah10 
vulgar o popular, dado su mayor uso, 
reemplazó al culto y primitivo ÜW, 'IUIl 
no era usado mús que 1)01' juristas y 
legisladores. Pero el Derecho que el pue
blo viyía y por el que se l'egía, era el 
directll1/1.. 

Cuando entrada la Edad :'fedia, luego 
de un breve abandono, Tenació el estudio 
del Derecho, el i/ls clásico había desapa
recido. El popular clirectlun se había im
puesto. La palabra culta no pucIa sobre
,iyir al empuje de la e::.:presión popular. 

Pero de ius, subsistieron sus otros el,)
l'ivados, como illrisperitlls, "illriscOilSllltllS. 
iurispl'udentia, iurisdiciio, üu7ex, {ucUca
Te, y otras. 

Tal el esquema ele la eyolucióll de Uíl~l 
voz qne desplazó al antiguoi IlS romano, 
cJl!e nos presenta este maestro del dere
dlO espaiíol, en tan interesante como cu
!"joso trabajo. 

Esto que explicamos en brews líneas, 
es un extenso estuclio de 40 púginas, hien 
documentadas, a pesar de la clificultael 
que presenta el tema para ello (García
Gallo señala que esta dificultad está fU 

que el vulgar clirectu7Il dejó poco ° nada 
escrito, contrariamente al culto {us que 
utilizaban los juristas, J que se encuen
tra constantemente en los textos (le fines 
dei siglo v). 

Consideramos que por su contenido y 
por su tema, es éste un notable aporte 
para la Historia del Derecho. 

TIÉCTOr, JosÉ TA);ZI 

EDBERTO OSCAR ACE\"EDO. EZ Juicio 
de residencia. al. corregidor r illa
lobos, en Revista ele la JlInta ele 
Estudios H.istóricos de JIcllc7oza, 
segunda. época, aiio II, n 9 2, 
i\Ienc1oza, 1962, pp. 103-124:. 

Anticipando material ele un futuro es
tudio sobre el gobierno cuyano elel corre
gidor Félix José ele Yillalobos, el autor 
nos entrega un anúlisis del juicio (10 

residencia de dicho funcionario. Del mis
mo resulta la formal aprobación de sus 
siete aüos de gobierno (1/50-l íGG), aun
que _-\.ce\-eüo se resona lJara el futuro 
la \""aloración crítica elel clocumento, IllWS 

ella resultará ele una la110riosa tarea ele 
estudio ele toda la l'egión durante el alu
dido gobierno. 

Desde el punto ele ,ista jurí(lico. la 
presentación de este "caso" constituye 
un estimable aporte para el estUllio de 
la institución, que tan bien sistematizó 
José ~I. ~Iariluz Urquijo en su Ensayo 
sobre los juicios c7e rfsic7encia ·indian()s. 

AGATA GLIGLIO VmL. La. Tasa ele 
Gamboa, publicación de la Fa
cultad de Ciencias Jurídicas, Po
líticas y Sociales de la Lniyersi
dad Católica de Chile en la 
colección de Estudios del Dere
cho Chileno n9 6, Santiago de 
Chile, 1962, 231 pp. 

Esta monografía llena un vacío en el 
estudio institucional ele la encomieJ1<1~ 
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chilena. pues hasta el presente se carccín 
de un trabajo especializaclo sobre el te
ma. La importancia de su estudio resirle 
en que la Tasa dietada en 1;380 por el 
Q'obcl'llac1or =\Ial'tín Ruiz do Gaml)o:l 
~onstitu:\"C el primer intento de hacer 
efecth'o el reemplazo üe la encomiendn. 
de scnicio personal por la encomienda de 
túbuto. 

Luego de presentar el momento histó, 
rico con referencia especial al tema a 
desarrollar, la autora se ocupa de los 
antecedentes y promulgación de esta im
portante mec1iüa de gobiel'llo, Los fines 
que perseguía su sanción eran de 1)ro
yeceión l'eligiosa. consel"nlCÍón y' mojo)
ramiento material}' espiritual de los in
dígenas, }' pacificación de los indios re
belados. 

La orJenanza estudiada dispuso la su
presión del sen-icio personal, la determi
nación de un tributo, la orgauización de 
un l'égimen administratiyo aborigen, b 
reglamentación de la propie(1ad indígena. 
y el siste¡,la de eYUI¡gelización. 

Analiza la autora en la tercera parte 
de la monografía la aplicación de la Ta
sa, en donde resalta la figura del corre 
gidor de distrito, eje del nU8YO sistema, 
Pl'se a las críticas que mereció la COl:

dl:cta de estos funciouarios J 'la {tllt01'fl 

[,firma que .; sería apresura <lo atribuir 
El este factor el fmcaso de la tasa: ésta 
fue derognüa po!' presión de los encomen· 
([€-ros }- razones de orden económico iIJ
media to ' '. 

La 'rasa tUYO apenas una Yigcllcia 
real de tres años, por lo que se hace 
llnposible ,; (1'11' juicios üefiniti,os sobre 
las medidas tomadas". 

HORACIO G. Rxn. El Cabildo de 
Santiago del Estero, separata de 
la Revista J1l1·íclica. ¡',ir 10, de la 
Uniyersic1ac1 Xacional c1e Tucu
ruán, pp. 11-84. 

Constituye esta monografía un "m1ioso 
aporte al estudio de la historia institu
cional santiagueña. Su autor comienza 
por destacar la importancia de los cabil
dos en la historia de nuestro país, seña-

l:mrlo que "en ellos, durante casi todo 
el período de la Conquista }' Coloniza
ción. se consideraron y buscar,1n sdlu
cion~s a los problemas' esenciale3 de la 
.. i<la política, social, juríclica y económica 
tl,~ los conglomerados urbanos, es :lecir de 
lus principales núcleos que integrab;m 
Esta parte de la América Hispana; por
que las ciudades, al ser los centros de 
mayor ponderación, constituyeron las 
únicas bases humanas en que se sostuvo 
la penetración española y su afia11zumicn
to ulterior" .. 

Con respecto a sus orígenes afirma que 
"el Cahildo aparece en Santiago del 
Estero desde sus albores; desde antes de 
~u nacimiento como ciudad, lJUesto que 
, 'desde el momento mismo de la ay en
tura descubridora, los Cabildos traspu
sieron el océano Gn los poeleres elel gran 
Almirante a quien los Beyes Católicos 
facultaron lJara nombrar Alc[\lcles, Al
guaciles y Begidores y otros oficiales 
para la Administración ~' desde entonces 
tollas las ciudaeles debieron nacer con 
su Cabildo' '. Por otra parte, el primer 
documento en que se hace referencia al 
Cabildo elata de 15;}3, cuando Francisco 
de Aguirre se hace cargo ele la Goberna
ción e11 nombre de Pedro de \-aldiyia. 

Pal'tienclo de ese documento. Horado 
G. l~m'a annliza las "\ctas Capitulal'es 
conservadas hasta la disolución del Ca
lJihlo, en enero de 1833, "por ley del 31 
de octubre ele 1832, inspirallu por el ti
rano Juan Felipe Ibarra". Del anúlisis 
cuic1acIoso ele las Actas. el autor extrae 
los elatos funelamental~s de su trabajo, 
y es así que se ocupa de la composición 
elel Cabilclo, elecciones, ycnta ele oficios 
consejilcs, componentes elel Cabildo, fun
cion::uios por él designados, funciona
miento y atribuciones. Bajo este último 
título son tratadas S11S funciones elec
torales, registro de títulos, gobiel'llo de 
la ciudad, funciones políticas, judiciales, 
económicas, financieras y militares. 

Completan este ensayo algunas consi
deraciones sobre los Cabildos abiertos y 
provinciales, y la importancia de este 
organismo en la ,-ida indiana. Concluye 
el autor que el estudio de esta institu
ción, "con la limitación espacial que la 
pércliela de la mayor parte del ace1'\'O 
documental impone, es imprescindible pa
ra conocer la l'ealidacl social, política y 
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econonuca Jo este pueblo", conocimiento 
que se enriquece con su histoI'ia del Ca
bildo ele Santiago del Estero_ 

J. C. G. 

Jux:" FRIEDE, Orígenes ele la escla
vitud inclígena en Yenczl1cla, en 
Amél'iw Indígena, \'01. XXII, 
n 9 1, J\Iéxico, 1962, pp. 7-23. 

Elaborado sobre la base de datos Teco
giclos para el libro Los Welser y sus 
Gobcnw(7orcs en la COU'l1l ista ele T' elle
zuda (obra 110 aparecida) el autor cala 
honelo en el tema. 

Comienza estucliando el problema del 
inelio en los albores ele la colonia. Las 
contro,'ersias jurídicas sobre el tema no 
estaban aún elerimidas en esa época. Las 
normas ,igentes en España contra mo
ros, corsarios o esclayos africanos no po
dían aplicm'se en América pues los indios 
no impugnaban el cristianismo, ni hosti
lizaban a los conquistaüores en tierras 
que antes les habían pertenecido. 

El ,ocablo luelio no se ajustaba a la 
Tealic1ntl por la heterogeneidad de los 
lJUeblos a los que se daba esta denomi
Ilación, lo que hizo difícil la tarea de 
elaborar normas justas pam orclcnar las 
relaciones entre ese ente multiforme v el 
inyasol'. Jugaban aelemús intereses ~co
nómicos -:- políticos ele la Corolla :- ele 
los españoles que emigraban a _""méTÍ ca , 
unas veces idénticos y otras opuestos. 

Cabe recorelar principios paleontológi
cos que haeen compreneler el alcance ele 
este pensamiento. Hougton Broelrich dice 
que las pruebas del carbón 14 asignan 
al hombre ameTÍcano más ele 10,000 
años :- pTobablemente 20. En cuanto 
a los tipos físicos todos tienen su equi
valente en el viejo mundo. En síntesis 
pueden clasificárselos en 4 grupos. Sus 
lenguas, dice el Dr. Sapir, es posible 
reelucirlas a 12 familias, que no tienen 
la menor relación entre sí, que compren
den casi 200 subfamilias, diyididas en 
mil dialectos. Inycstigadores mús modeT
nos piensan que esa diycrsidad es más 
aparente que real. En concTeto dice Bro
drich: "Se puede suponer que _""mérica 
fue ocupada por oleadas sucesi,as ele 
pueblos proceelentes de un amplio sector 
,lel ,iejo munelo, que tenía su ápice en el 

Cabo Este, ~. que dichos lJUeblos tuYÍeron 
siempre sus lenguas diferenciadas (E~ 
IIombre Prehistórico -pág. 217- Eel. 
:Fondo de Cultura Económica). 

Se comprende ahora lo acertado elel 
autor al hablar de la heterogeneidad ele 
los puelJlos y lo difícil Üe comprenderlos 
en una ley igual. En efecto, unos eran 
belicosos, otros pacíficos, y siempre nmy 
diyersas sus culturas. 

_"" la luz ele documentos muestra lo 
embrollada y contraelictoria que era la 
legislación en esta materia durante el 
siglo :s.n. Contradicción que continúa eu 
los siglos :s.YII y :s.nII, permitiéndose es
cla,izar por la guerra a ,arios pueblos, 
-:; a los ele tribus no belicosas como "pie
zas' , (elesconócese la justificación ele 
esta eselavituel que no se basa en la beli
cosidad). Esta ambigüedad se continúa 
en algunas repúblicas americanas bien 
entrado el siglo :s.r:s.. 

En el eapítulo siguiente: "Esc!ayos 
indios - Teoría y Realidael", dice que 
mientras en España se debatía con m'" 
dar la condición jurídica del inelio, bus
canelo su con,i,encia con el blanco, en 
,,\.mérica se seguían las antiguas leyes 
que permitían esc!a,izar a cual(juicr cne·· 
l11igo qnc no fuera cristiano. DeIllUestl'a 
Cjue la institución ele la esclayitud en los 
países del mccliterrúlleo estaba mucho 
más arraigada de lo que se cree, y con 
Hichanl Eonetzke elice: "Sería antihis
tórico indignarse porque los españoles 
reducían muchos indios, cuando en Euro
pa no se consideraba ilegal la esclayi
tud' '. A pesar de la conclusión de teó
logos y juristas el conquistador se neía 
en el derecho de disponer Üe los venciüos 
a su arbitrio. 

El tercer capítulo lo dcclica a los es
c!a,os inelios capturados en guerra. En 
\"enezuela los colonos solían apelar con
tra las disposiciones que limitaban la 
esclayitucl, con lo cual se suspendían tú
citamente. En una de esas tantas recla
maciones se dijo que el Consejo 110 rue 
suficientemente informallo sobre la gue
ITa que hacen a los españoles, que per
manecen hostiles pese a las amonestacio
nes, "son crueles enemigos de los cris
tianos y usan costumbres y Titos contra 
nuestra fe" y que si no se los esc!a,izaba 
atacarían e ineendiarían a la ciudad. Que 
confiando en las cláusulas de la capitu
lación, ~- Gn el dereeho a tomar esclayos, 
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muchos ycndieron sus bienes para trasla
darse a Venezncla y que al cabo de :2 
años y medio no hahían obtenido ningún 
proyecho, salvo el de los esclayos; e in
"isten en que se debe esclavizar para 
descargar la conciencia de S.::\1. Y pam 
salyar el alma de los indios. 

En 15él-1 se permitió de nueyo escla
vizar ~- herrar a los indios belicosos, 
prohibiéndose su exportación ~' exclu
yendo a las mujeres y llifios, los quo 
podían ser tomados como naborías. (Xa
haría era el TepaItimiento de indios para 
el servicio personal). Airadamell te se 
pidió, contra esta cédula. que todos los 
indios fueran esclavizados (lo que suce
día en la práctica). Se sostenía qUE' mu
jeres ,'- niños cooperaban en la guena 
~y que la escla,;-ización de cnclllÍg'os era 
común en todas partes del mundo. 

El siguiente capítulo trata del abuso 
con la población pacífica. Los pretextos 
eran: huída a la selva. desohediencia o 
asesinato de espafiol. Generalmente las 
causales erau provocadas. :\.sí se escla
yizó a algunos indios pacíficos ~- amigos 
de los cspaíioles. Cuando se ordenaba la 
libcrtnd so hacía caso omiso de la cédula 
~' se elevaban peticiones, diciendo que (,J 
Emperador no sabía que se habían le
,'<lntado ~- que otros habían sido rep<lr
tirIos como nahorías, ]Jor la m'gento 
llcces:c1ad de sus servicios. Hace constar 
muchas denuncias que confirman las c<,
dulas ~. las peticiones. En l'esumeu, se 
ei'clm'Ízó indios pacíficos durante muchos 
afias, aun algunos que hahían sido paci
ficados mucho tiempo a tl'ús. La práctica 
terminó cuando no huho más materia 
pl'Íllla. 

En otro capítulo trata del quinto real 
que se cobraba sohre esclavos ~' que los 
conquistadores se negaron a pagar'lo. pre, 
textando que muchos de ellos habíaa 
muerto al senicio del rey, la tierra de 
Venezuela era precaria, ~- en lling'una 
parte se lleva el quinto real por esclavos 
tomados en guerra. 

En el último capítulo trata de los es
clayos mediante rescate. Fue la fasc 
más importante de la esclavitud cn Ye
llezuela. La introdujo el Juez de Resi
dencia Dr. X[l\'arro, con el fin de aliyiar 
la desesperada situación de 155;. cuando 
la esclavitud de los belicosos había cesa
do, pues era difícil 'y peligrosa su cap
tura. 

Era la fonn;l tradicional en "'-frica y 
consi:itía en la compra de negros a lo~,> 
jefes de las tribus. Pasó a _-\.mérica y 

se la incluyó en la capitulación venez¿
laua, sin embargo no se practicó en dicho 
país hasta 15:3;, pues el producto de la 
wnta de los inaios eselavizmlos en gue
rra ~" los créditos otorgatlos pOI' los \\'e1-
ser la hacían innecesaria. Pero la situa' 
ción cambió. los "Welser se retiraron y el 
resultado económico de las expedici¿nes 
era nulo, Se inicia E'ntonc2S "la más nu
trida trata de c3cla,'os. Llegaron varios 
mercaderes a traídos por este lleO'ocio Y 
la prm"incia se abnste-ció de lo ne~esari¿, 
viviendo sus yecinos de esta trata. 

Se instigó ;' coaccionó a los caciques 
para que ¡-endierall esclavos a los espa
ñoles. Éstos guerrearon cutre sí, para 
obtener la mercancía y Yenezuela, que 
antes no conocía los esclavos de rescate, 
aparece como un país donde la esclayitud 
eutre indios estaba tan anaigada que, 
;;egúu los testimonios, desde 15:28 hasta 
15-10 pl'oLlujo sólo GOO esclavos tOlllnd03 
en g'uerra, ~. 4 mil L1e rescate a partir 
de la llegada del Dr. Xayarro, tic los 
cuales no quedaron en el país ni 100, 
siendo el resto exportados. 

Termina el trabajo con varias men, 
ciones que dan un cuadro realista que 
refleja la intensidad del comercio de es
clayos ejercido entre Ycnezuela e islas 
del Caribe -::" con EspaIia. 

::\L\XTEL EDL\TIDO PIEDR,\Dl'EX_\ 

RICARDO R. lIIOLES. Historia ele la 
P¡'cvisión Social en Hispanoamé
rica, Buenos Aires, 1962, XI+ 
153 pp. 

RicardG R. ::\Ioles contrilJUye con esta 
o bra a la bibliografía de la iIistoria elel 
Derecho en Hispanoamérica. Es necesa
rio que destaquemos la importancia de 
su Il istoria ele la Pret"isión Social. !la 

sólo por los méI'itos elel tral)ajo e{l sÍ, 
,ino por haber tratado en forma global 
las instituciones de toda la América 
Hispana. 

La historiografía americana no cuen
ta, por desgracia, con mueho material 
dedicado a las iustituciones que funcio
naron en los virreina tos como pertene
cielltes a una misma cultura hispalloame-
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T;cana. 1,rr mayoría de los traba.ios pu
blicados estudian las instituciones en 
forma loealista. considerúndolas casi co
mo exclusivas de ciertas Tegiones o lJaí
sr's. olddando el 1lacimiento común :' el 
rre~illliento mús o menos paralelo que 
tm"ieron basta la disgregación de los 
yirreillatos producida por los suc2sivos 
movimientos emancipadores. 

El autor realiza en la Introducción 
un cuidadoso anúlisis del aspecto meto
{lológico, (1e,licÍlndose tamhién a los :111-
teeedentes y desarrollo de la i,10a de 
protección ~ocial, para pasar luego al 
(stado jurídico :- las condiciones eco-
116micas de los grupos sociales J¡ispano
americanos (cap. I). Según ::\[oles "la 
protección social en Indias se realizó llar 
direl'sos ll1Caios institucionales ~', [l los 
que dedica los reotantes capítulos: Insti
i'IICiolll's graciables: destinadas a soco· 
He!' a los serddores de la Corona (pen
"iones a viudas;: pobres, pensión sobre 
hienes ecJcsiústicos :- jubilacionC's); Ins
tituciones indíoeilas: l!:lsnc1ns en el es-
1,íritn de solid~1l'idacl -y en el cooperati· 
\'ÍSlllO de los pueblos pre-hispánicos 
(cajas (1e COlllunic1adcs -:- nlisiones); 
J ¡¡st it I!cioll c, oficiales: para militares :' 
funciona rio,; ;.' financiada,; por apoTtes 
obligatorios (montepíos); Formas elirer
.\(IS de protección !-ocial: por enfermedad 
y accideutcs de trabajo -y para asistencia 
!ll(:(lit::t. 

Lns 111yestigaeiollcs hecha::; en los 
:lrehiyos argentinos '\" c~p::lñoles. y una 
inteTesante 'bihliogn;fía consultada, se 
evidencian En esta mCl'itoria lucubración, 
pero (:' es quizá por ello) 110S llama la 
ti tell("ión una de las expn::~lollCS del autor 
al n:ferir:;e a ¡ ¡ un esquema gC'neral de 
l:¡s formas de protecci6n social en la 
('olollia" (p. YII), Creemos que el tér
mino cololl ia (aun con minúscula) no 
puede ser aplicado en su pl'imigenio sen' 
tirIo al período hispúnico, como lo ha 
demostrado Ricardo Leyene (Las Indias 
/10 eran colonias, Buenos ~.\.ires, 1951), 
y a quien 110S remitimos p:11'a aclaTar 
el concepto. 

Conclu:-e ~Iolcs afirmando que ¡, los 
diversos medios institucionales aplicados 
en la sociedad colonial no respondían a 
una política de predsión, sino a prin
cipios morales, costumbres y tenL1ellcias 
colectivas' '. ,Acertada apreciación es ésta 
del espíritu tle la Hispanidad que ani· 

mara a las empresas indianas (mas no 
coloniales) 'y que se pone de manifiesto 
en esta ya liosa Historia de la Previsión 
Social en Hi,palloamérica, 

J. C. G. 

EDLARDO :i\IARTIRÉ, La Corte Su
prema de la. ~Yación en los suec
sos de 1880. en Historia, nO 29, 
Buenos Aires, 1962, pp. 74-96. 

E'studia el autor la actitud del mús 
alto tribunal del país en ocasión de 
!iuscitarse el gTan conflicto institucional 
en 1880 cntr; el gobierno de la Xación 
y el de la provincia de Buenos Aires. La 
apasionada lucha electoral, los intereses 
en pugna :- la decidida actitud de cada 
tenflencia participante en ese proceso 
habían llcyaclo los hechos al ])o1'(le de 
ln lucha armada. 

:Fue entonces cuando la Corte Suprema, 
:nstada por la opinión pública y por 
autoridades y dirigentes polítieos, deci
dió constituirse en ¡, Comisi6n de Paz' '. 
:Fracasadas las negociaciones dirigidl" 
en tal sentido, la Corte se encerró en un 
completo hermetismo. :"' prúcticamente 
c1ausmó sus acti,'idades hasta que la 
yietoria del golJÍCmo nacional superó la 
erisis aludida. 

La actitud de la Corte mereció en su 
lllomento juicios dispares. Sin duda esa 
('onductn inspira(1a en el temor. según 
"il'< impuglladmes: ;' de abstención po· 
litita v fum1at1a en la pru<lellcia según 
sus dl~ft.."llso!'es, ttascicndc este 1l10lllcnto 

hbt6dco ~. configura uno de los presu
puestos a los cuales se ha ajustado el 
.. -'-Ho Tribunal dur:mte su eyoludón po,
teTiol', 

::\I.-\RIO BRICEXO PEROZO, Las causas 
de infidcllcia, ::Uac1ric1, 1961, 
186 pp. 

¡. Con la denominaeÍón de Causas de 
Infi(lencia se conocen en Yenezuelu ¿
otros países que fueron colonias espa
J!olas los procesos penales que los repre
sentantes de la Corona incoaron contra 
aquellos ciuc1ad:mos que osaron leyantal'-
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se en armas o realizar actos ele hostilidael 

v desobceliencia contra la autoridad cous

titllic1n~ " 
Ya con auterioridad se había dado a 

luz cuusas ele este tipo seguidas contra 

patriotas yenezolauos. El presente tra

bajo continúa en aquella líuea. 
A través del mismo puede advertirse 

el cTÍtico momento histórico comprendido 

entre 1812 y 1:320. en donde la eyidente 

declinación 'del poáer imperial inteutaba 

ser contrarrestaela cou enérgicas medidas 

represivas, como las Reales órdenes ele 

28 ele julio ;; 10 de septiembre de 1817. 

Se aprecia también la forma en que la 

estructura política se proyecta a través 

del derecho y de la organización juüicial 

imlialla. 
Finalmcn te', a trayés ele la relación do 

diecinueve procesos y ele la transcripción 

ele varios documentos culmina este estu

elio, ele yerelaelero interés para la historia 

del derecho político hispanoamericuno. 

¡-'I,TRORA CAPILLAS DE CASTELL\XOS. 

Historic~ cld Consulado ele Co
mercio ele J!ontcL'iclco. Primcra 
l)((rtc (1795-1815), en RCL'ista 
Histórica, Año LYI (2'!- ép.), 

T. XXXII, n 9 9-1-96, :}Iontevi

c1eo, 1962, pp. 1-380. 

Es este ensayo ele Aurora Capillas de 

Castellanos un estudio profundo, con 

sólidas bases documentales, de la pr:, 

mera parte de la historia elel Consuüulo_ 

de 2\Iontevideo. Demuestra la autora in 

gran importancia de esta institución iu

diana en la vida comercial y económie:, 

ele in Banda Oriental, y el{ su traba.io 

se evidencia la íntima relación cntre la 

política seguida por la Diputación elel 

Consulado üe Buenos Aires primero, :". 

luego de 1812, por el propio Consulurlo 

ele ::\Iontevieleo ~- la evolución sufric1a por 

la Gobernación oriental hasta la época 

üe la emancipación. 

Capillas de Castellanos ha trabajado 

en los repositorios documentales de su 

país -Y" en nuestro .:\..rchivo General de la 

Xacióll, consultando también una com

pleta bibliografía sobre el tema, para 

entregarnos esta meritoria contribución 

al conocimiento del proceso in:ititucional 

rioplatense. Es por ello que aguarclamos 

con interés la segunda parte de su lris

toria del Consulado, que abarcarú c1esüe 

181,5 hasta la supresión c1efiniti-rll en 

1857. 

Lll extenso apéll(lice documental, far

macIa 1)01' 25 documentos trausCl'iptos 

urlemús de las piezas incluítIas en el 

texto, 1.J, ilustraciones y \arias repro

ducciones fotogl'Hicas, aumentnn el ya· 

101' ele ('"te estuüio sobre el períocIo com

prendido entre los ailos 1 í[l5 Y 1815 de 

la Historia del Consulado ele Comercio 

üe ::\iolltevieleo. 

J. C. G_ 
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